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               INTRODUCCION 

 

La razón por la que se  eligió el tema relativo a “La 

Creación de la Ley de Bienes Asegurados para  el Distrito Federal”, 

título inicial, surgió de las preguntas que me formule: 1) ¿Por qué las 

autoridades ministeriales y judiciales no determinan  el destino de los 

bienes que se encuentran  puestos  a su disposición? 2) ¿Por qué existe  la 

saturación en los depósitos de objetos  de la Procuraduría General de  

Justicia  del Distrito Federal? 3) ¿Por qué existe dinero depositado a 

favor  de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y  no se 

aprovecha  ni  a favor  de la procuración de justicia, ni a favor  de las 

víctimas? ¿Por qué no existe  un procedimiento  para aprovechar  los 

bienes  que  se aseguran  en los procedimientos  del fuero común,  como 

existe  en los procedimientos  del fuero federal? 

 

Surge entonces el problema de buscar desentrañar el 

porqué de la inexistencia de una Ley que determine  el procedimiento a 

seguir  para aprovechar, destruir, administrar o lo que corresponda sobre 

los  bienes asegurados  y  de igual  forma  establecer  que los billetes  de  

depósito  que  se originaron de una obligación procesal  por parte  del  

obligado en los  supuestos  de la ley procesal en los que se determine  el  

no ejercicio de la acción penal  se  devuelva al  indiciado  el depósito que  

realizo  y si en determinado lapso de  tiempo no  comparece a recogerlo, 

se aproveche  a favor  de la  procuración de justicia. 
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En este tenor buscando los antecedentes de la  

problemática  que  representa  para  los indiciados, para  la víctima  y   en 

su caso para  las instituciones que  procuran e imparten justicia, en el 

capítulo I, hablamos de algunos antecedentes de importancia de plantear  

sobre  la  falta  de  determinación de las autoridades judiciales y 

ministeriales  para  resolver sobre el destino legal de los bienes 

asegurados, del rezago  que  existe  en los  depósitos  de  objetos  y  de 

vehículos  de la  Procuraduría General de Justicia  del Distrito Federal, 

señalando  de manera específica  lo que  existe  en  los  depósitos  y 

desde que años no se ha podido solucionar  esta problemática. 

 

En el Capítulo II. Hacemos alusión de manera general  

a una clasificación  de objetos tomando en consideración una  

clasificación básica   que  contemple  la  Ley  que  se  busca  se cree  para  

que pueda  resolver  el problema  de  la falta  de  determinación  de las 

autoridades  ministeriales y  judiciales  sobre los bienes y valores   que  

están a su  disposición. 

 

En el capítulo III, se  cita  las  maneras  de 

determinación de los bienes asegurados, citando  cada una  de las mismas  

y  la problemática  que  existe actualmente  en el Distrito Federal, para  la 

determinación de los bienes  y la  falta  de leyes  que  regulen  dicho 

procedimiento.  
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En el capítulo IV,  hablamos sobre la situación  que 

forma la problemática en la Procuraduría General de Justicia del 

Distrito Federal  y  en  el Poder Judicial  en materia  de  devolución de 

objetos, vehículos y valores, en donde es necesario  que  exista  la  Ley  

de Bienes Asegurados, y Abandonados  en el Distrito Federal , 

 

Es importante  resaltar que existen  pocas  normas 

jurídicas  que  solucionen  la problemática  en la determinación de los 

bienes asegurados, ya que  en el Distrito Federal  solamente  existen los  

artículos del Código Penal 54 y 55, por lo que  es insuficiente esta 

normatividad  y  es necesaria crear la Ley  que  se propone  en   el 

presente análisis.   
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CAPITULO I 
 

ANTECEDENTES  Y  CONCEPTOS GENERALES   
DE LOS BIENES  ASEGURADOS 
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1.1.  Antecedentes   en la procuración de justicia  en materia  de 

bienes asegurados 
 

 

 

Existe una gran problemática en materia  de bienes  asegurados, debido a la 

omisión de las  autoridades  de determinar en sus  resoluciones  el destino legal de 

los bienes y valores  asegurados,  generando  la saturación de los depósitos, 

causando un detrimento patrimonial en la procuración de justicia, debido  a los 

costos  de  almacenaje. 

 

 

 

En el Plan Nacional de Desarrollo de los años 1995-2000, propuesto por el 

Ejecutivo Federal, contiene el propósito firme y decidido de insertar acciones del 

actual gobierno en el marco  estricto de apego al Derecho, a la ley, a las normas y 

procedimientos, que en términos actuales previenen en sentido formal y material en 

materia de bienes  asegurados.1  

 

 

En dicho ordenamiento se contemplaba como medida prioritaria el 

perfeccionamiento de las investigaciones jurídico administrativas en cada  una de 

las dependencias, de las necesidades legales de cada una de  ellas que deben ser 

actualizadas mediante reformas, decretos, normas y procedimientos que abatan los 

rezagos administrativos y  fundamentalmente beneficien a la sociedad.  

                                                 
1 Cfr. Plan  Nacional de  Desarrollo, Poder Ejecutivo Federal, 1995-2000. pp 3-4 



 
 Capítulo I Antecedentes y  conceptos generales de los bienes asegurados                                                 Ligia Ma. B. Silva Mendoza 

 3

 

Por lo que en el Distrito Federal, la institución encargada de la procuración 

de justicia, y de la guarda y custodia de los bienes asegurados, es la representada 

por la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, siendo esta Institución 

la que ha formulado e implementado cambios con la finalidad de dar agilidad y 

transparencia a las gestiones que la sociedad demanda.  

 

 

Así lo  dejo ver  el jurista Gavira Segreste  al  anunciar “que dentro de los 

bienes que se aseguran en la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, 

se cuentan los autos robados recuperados; se han creado ordenamientos 

institucionales de carácter jurídico-administrativos que inciden e impactan de 

manera positiva el Plan Nacional de Desarrollo del actual gobierno”. 2 

 

 

Frente a esta perspectiva que ha cambiado y modernizado a la Procuraduría 

General de Justicia del Distrito Federal, se encontró en los depósitos, un rezago 

impresionante de medio siglo, y de todo  tipo de bienes y valores que se 

encontraban a disposición de diferentes autoridades investigadoras o judiciales. 

Paralelamente se investigaron las causas  del rezago y se declaró la total saturación 

de los espacios destinados a la guardia y custodia de  dichos bienes. Así  nos dice  

el autor en cita  Gavira;  el problema del depósito de objetos y corralones, 

representa una especie  de cáncer institucional, si consideramos que existen más de 

25,000 metros cúbicos de bodegas con un universo de  bienes y valores  que en  su 

inmensa mayoría pueden considerarse como  basura, y que a pesar de haberse 

                                                 
2 Gonzalo Francisco, Gavira  Segreste, Procuración  y Administración de Justicia  en materia  de Bienes Asegurados, 
Grupo Editorial Siete, México 1996, p.2. 
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instrumentado algunas bajas a través de mecanismos de enajenación por subasta 

pública o aprovechamiento institucional, todos los días continúa el envío de más y 

más objetos y vehículos. La  modernización por el bien en común, es premisa que 

todo servidor público  con honradez institucional, profesional y personal, debe 

seguir alentando, a través de la investigación y de las propuestas alternas  de  

solución. 3 

 

 

Por lo que la procuración de justicia, hoy por hoy, demanda  la capacitación 

de todos los servidores públicos para elevar la calidad en sus servicios para 

salvaguardar los principios de honradez, imparcialidad, eficiencia, lealtad, 

legalidad con el fin de otorgar una imagen, una acción de primer nivel, cuyo 

beneficiario directo sea la sociedad surgiendo con ello una nueva etapa de política 

económica y social, otorgando seguridad a  bienes, valores; generando seguridad y 

respetando el marco de legalidad. Es necesario que la Procuraduría General de 

Justicia del Distrito Federal  involucre a las agencias del Ministerio Publico, a la 

Policía Judicial, así como a las autoridades judiciales en una sistematización 

integral para abatir el rezago por un lado, y  por el otro otorguen los criterios que 

eviten el arribo indiscriminado de bienes, valores, propiedad  de los particulares. 

 

 

En este orden de ideas, en la persecución y prevención  de los delitos se  

recogen bienes y valores de las personas involucradas en la probable comisión de 

un delito. Sin conocer las autoridades el procedimiento de aseguramiento de los 

                                                 
3   Ibidem.  p. 6. 
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bienes que traen  consigo las personas detenidas, o de aquellos que se presumen 

producto o instrumento  del delito. 

 

 

El problema se centra en la práctica, de asegurar bienes sin tener acreditado 

si son productos o instrumentos del delito, lo que genera que se envíen estos 

objetos al área de depósito, para su guarda y custodia, siendo innecesario 

asegurarlos o conociendo que el costo de almacenaje será mayor al valor de éstos. 

 

 

 

Frente a esa perspectiva, es necesario que tales autoridades antes  de asegurar 

un objeto, establecieran si son instrumentos o productos del delito (a fin de no 

asegurar objetos personales) da su destino legal, en devolución, ó enajenación  en 

subasta pública.  

 

 

Sin embargo, en la actualidad, la Procuraduría General de Justicia del 

Distrito Federal es quien almacena todo bien puesto a su disposición  a disposición 

de las autoridades judiciales, o de la Procuraduría General de la Republica; 

Convirtiéndose en un almacén  general de toda clase de objetos, vehículos, 

motocicletas, electrodomésticos, armas, muebles que pueden considerarse que  por 

sus características  físicas como desecho. Dicho almacenaje ha generado un rezago, 

respecto del cual aún está pendiente resolver sobre su destino legal. 
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Otra de las causas que incide en este rezago, es sin duda la ausencia de 

reclamación por parte de la sociedad, que por una multiplicidad de razones no 

reclama lo que es suyo, bien por  desconocimiento de las gestiones que deben 

efectuar, o bien por  ausencia de orientación clara y concisa por parte de las 

autoridades en general, así como por aquella aversión que existe de la sociedad 

frente a la policía judicial y al Ministerio Público, jueces penales o todo aquello que 

tenga aroma de una mala experiencia.  

 

 

La policía judicial  y el Ministerio Público, como medida preventiva 

aseguran los bienes y valores relacionados con cada investigación, 

consecuentemente es importante valorar ¿hasta qué punto  el aseguramiento de 

bienes puede beneficiar a las víctimas y hasta qué punto dichos objetos son 

devueltos a víctimas y victimarios, cuando no son instrumentos o productos del 

delito? Además de valorar si estas acciones no implican un verdadero problema en 

materia de bienes asegurados por las razones antes expuestas. Luego entonces, 

¿debería ser permisible que la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal 

erogue de su propio presupuesto, cantidades por concepto de personal 

administrativo, arrendamiento de inmuebles, vigilancia, servicios telefónicos, de 

radio, energía eléctrica en perjuicio de la procuración de justicia? 

 

 

 

Es un hecho que es necesario concientizar a las autoridades de que no se 

debe dañar a la sociedad no devolviéndoles lo que es de su propiedad y que fue 

obtenido de una manera lícita ni tampoco es justo que cause un detrimento en la 
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procuración de justicia, ya que es una gran responsabilidad  la guarda y custodia de 

los bienes, así como determinar el destino final tanto de bienes y valores. 

 

 

La eficacia, eficiencia, factibilidad son condicionantes del nexo causal 

transitorio entre lo administrativo y lo jurídico, representados con el Derecho 

Administrativo, que en mayor o menor medida, son el conjunto de normas 

jurídicas, que regulan la actividad, atribuciones, facultades y resultados de los 

servidores públicos en general.  

 

 

Gabino Fraga establece que “el criterio formal hace alusión, al órgano que 

realiza la función administrativa, pues se trata del conjunto de leyes que regulan las 

relaciones entre  el Estado y los particulares, aspecto que se refiere a una parte 

importante del Derecho  Administrativo”.4 

 

 

En resumen, el mismo autor deduce  el Derecho  Administrativo es un medio  

esencial  para  el ejercicio de la función administrativa, que tiene como finalidad 

proveer las medidas concretas a la satisfacción  de las necesidades marcadas por el 

interés público y en ese  sentido,  la dependencia encargada de la procuración de 

justicia, tema del presente  documento tendría la necesidad de identificar  como 

interés público no sólo  la prevención  e investigación de los delitos, sino también 

lo relacionado con las acciones adyacentes,  como el aseguramiento  de bienes,  su 

                                                 
4 Fraga, Gabino, Derecho Administrativo. ed, 10a, Ed, Porrúa, México 1998, pp. 25-26 
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devolución  cuando  proceda o la  enajenación  de los mismos, ante la ausencia  de  

reclamación. 5 

 

 

Frente a este  enfoque, vinculamos a la administración pública y a los actos 

de la procuración de justicia, a través del Derecho Administrativo público interno. 

 

 

Por tanto, no debemos  dejar de observar  en los depósitos de objetos  y  

corralones de la  Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal  (puntos 

centrales  de  estas áreas  administrativas), hay un absoluto rezago  de medio siglo y 

por la saturación  de bienes  y valores,  que por alguna razón jurídica,  se llegaron a 

involucrar  dentro  de  alguna averiguación previa.  

 

 

El panorama se juzga realmente grave,  ya que los espacios físicos  que  

almacenan en calidad de custodia este tipo  de objetos, fueron  hasta 1991 

improvisados Gonzalo Francisco Gavira al respectó enfatiza “mediante mallas 

ciclónicas,  en cuyo interior podía hallarse desde una piedra  ensangrentada, hasta 

un televisor de más  de 50 pulgadas; lo mismo  que  armas de fuego, en un número 

superior a las ocho mil piezas, cuchillos, navajas, colchones, aparatos  

electrodomésticos. Así como objetos singulares  que en  su momento fueron 

instrumentos de delito, como por ejemplo, un bote para  cocer tamales en el  que 

una mujer después de  asesinar a su cónyuge, cocinó  el cuerpo para  relleno de 

                                                 
6 Gonzalo Francisco, Gavira, Segreste p.56 
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tamales, el delito fue  descubierto, mediante  una denuncia de un consumidor  que  

halló casi  completa la primera falange de un  dedo”.6 

 

 

 

 

Este hecho, lo traemos a  colación,  con el fin de evidenciar con  el estado 

deplorable  que  se encuentran los depósitos  en la Procuraduría General de Justicia 

del Distrito Federal,  puesto que  el universo  de objetos, pueden ser y  son infinitos  

en  su diversidad,  que van desde  lo relevante,  singular  o curioso, hasta lo 

intranscendente  como  los  que  se  ejemplifican por  ser  las pertenencias  que 

lleva  consigo cualquier  detenido  sujeto a  alguna  investigación  delictiva; peines, 

agendas, carteras,  dinero en efectivo,  cheques  o más aún relojes, cadenas, 

esclavas, pulseras  de oro, etc. Valores que  les  son retenidos  por  el Ministerio 

Público,  como medida  de  seguridad  contra cualquiera  agresión dentro de las 

galeras  correspondientes. 7 

 

 

Adicionalmente en  el  año  de 2006   en  el  que  se  encontraba  como 

Subdirector Depósito de Bienes, Valores y Armas en la Procuraduría General de 

Justicia del Distrito Federal;  el  Licenciado Daniel Magaña  confirmó “que se 

encuentran actualmente  en  el depósito más de siete  toneladas de ropas  de 

difuntos  o lesionados, que fueron determinados por la Dirección General de 

Servicios Periciales de la misma Institución, como objetos de contaminación de 

alto riesgo, frente a esta perspectiva, se buscaron los mecanismos jurídico-
                                                 
7   bidem.pp.18-20 
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administrativos, que no sólo solucionaron el rezago, sino que abatieron la 

saturación y motivaron la aplicación de la ley en cuanto a propiciar las 

devoluciones de los bienes y valores a quienes acreditaran su legítima propiedad o 

posesión: todo esto bajo los principios de honradez, legalidad, lealtad, 

imparcialidad y eficiencia, en concordancia con la Ley Federal  de 

Responsabilidades  de  los  Servidores Públicos”8.  

 

 

Así pues, desde el ángulo estrictamente jurídico, se encuentran tres causas 

fundamentales que han provocado el status que ha quedado de manifiesto: 

 

 

 

El primero, se identifica con una escasa y a veces ambigua legislación, ya 

que el Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, que conforme  al 

artículo 94 prevé que el Ministerio Publico y la Policía Judicial, quedan facultados 

para  recoger todos los vestigios e instrumentos del delito que se hallaren en una 

diligencia de investigación. En ese sentido, la posibilidad  de  aplicar un criterio 

adecuado y eficiente, se convierte en un aspecto eminentemente  subjetivo, toda 

vez que de acuerdo con dicho precepto, queda al arbitrio de estas autoridades la 

determinación  de cuáles y cuántos objetos deben recoger. En tales circunstancias, 

el abuso de autoridad o el desvío de poder son factibles  de ocurrir.  

 

 

                                                                                                                                                              
 
8 Entrevista   con el  Subdirector  del  Deposito  de Bienes, valores y Armas    de la   PGJDF,   en  el  año  2006. 
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El segundo aspecto se identifica con la escasa reclamación de la sociedad 

respecto de sus pertenencias aseguradas: existe desinterés por parte de los  

propietarios, en función de  que sus valores no representan en términos  

económicos alguna importancia real, bien porque desconozcan la protección  de la 

ley y los procedimientos  que les otorga el derecho de recuperar sus bienes, o quizá 

la ausencia de reclamación. Pero incluso aún teniendo derecho a ella y conociendo 

las formas para lograrla, en realidad prefieren perderlas, puesto que quizá nada 

quieren saber de las autoridades. 

 

 

Respecto de la tercer problemática, es necesario referir que en la oficialía 

mayor, quien tiene a su cargo la Dirección Ejecutiva de Administración de Bienes 

Asegurados, el titular de ésta es contador o economista lo que genera que  

desconozca por completo  las facultades o el ámbito legal  que puede aplicar para  

abatir de una manera más precisa el rezago de objetos y valores que existe en la 

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal. Puesto para el que juzgamos 

idóneo el perfil de un Ministerio Público que conozca las leyes, a fin de decidir el 

destino final de los bienes y valores puestos a disposición de las autoridades 

ministeriales y judiciales. 

 

 

 

Así pues, se consideró procedente y pertinente, generar una normatividad 

que rigiera la actividad de la  Procuraduría General de Justicia  del Distrito Federal 

y los Agentes del Ministerio Público y la  autoridad  administrativa de la misma 
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dependencia, con el propósito específico de delimitar y reafirmar, sus 

atribuciones”. 9 

 

 

 

 

 

 

 

Uno de los logros relevantes, se encuentra inserto en el Reglamento de la 

Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, en las 

fracciones XIX y XX del artículo 8º, toda vez que se atribuye a la Oficialía Mayor 

la responsabilidad relacionada con la devolución de bienes asegurados y sobre todo 

la entrega física de los bienes y valores que hayan sido puestos a la disposición de 

autoridades distintas a la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, así 

como la realización de las subastas públicas, que hoy por hoy ha sido el único 

remedio para la saturación y rezago del depósito de objetos y corralones. 10 

 

 

                                                 
9 Entrevista formulada  con el Licenciado Daniel Magaña, Subdirector  en el Depósito de Bienes, Valores  y Armas 
de la  p.g.j.d.f, en  el  año 2004. 
10 Cfr. El Reglamento de  la  Ley Orgánica  de  la Procuraduría General de  Justicia  del  Distrito Federal,  En su 
Artículo 8º señala “ Al frente de la Oficialía Mayor habrá un Oficial Mayor quien tendrá las siguientes atribuciones: 
XIX.- Administrar y controlar los bienes asegurados que se encuentren a cargo de la Procuraduría, así como 
entregarlos en su caso a las autoridades competentes; 
XX.- Instrumentar las normas y procedimientos necesarios para la enajenación de bienes y valores que no sean 
recuperados por quien tenga derecho a ellos”. En este sentido, desde el ámbito del propio Reglamento de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal las variables que inciden en la solución del 
problema generado desde hace más de medio siglo, han dejado de tener resistencia institucional; 
consecuentemente, aquella laguna jurídico-administrativa proveniente desde mediados de 1991 se ha comenzado a 
cubrir, ya que con dos pequeñas fracciones se sintetiza la voluntad política y funcional de responsabilizar a la 
autoridad en quien recaiga el derecho a disponer, con relación a la obligación de tener a la vista y resolver lo que en 
Derecho competa, mediante sentencias judiciales, ora mediante oficios de liberación  ministerial, tanto del fuero 
común como del fuero federal.  
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En el mismo tenor, con el afán de mejorar  la procuración de justicia, el 

Procurador General de Justicia del Distrito Federal creó los acuerdos A/002/95, 

A/007/2000 y A/007/2001 a través de los cuales se establecen las Normas de 

Organización y Funcionamiento del Instituto de Formación Profesional de la 

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal”, así  como  el procedimiento  

de  recepción, guarda, custodia y devolución  de los bienes y valores asegurados 

por la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal”. 11 

 

 

De manera simultánea y derivado del alarmante crecimiento del índice 

delictivo en el Distrito Federal, respecto del robo de vehículos, por el número de 

vehículos que se recuperan, por lo que la Procuraduría General de Justicia del 

Distrito Federal tenido que celebrar varios  convenios de colaboración para evitar 

una mayor saturación en los corralones y para lograr que las  autoridades 

homólogas del Estado de México formen un frente común y agilicen los trámites 

correspondientes al aseguramiento de vehículos, dentro de un ambiente de atención 

ciudadana que no sólo beneficiaria la imagen institucional, sino también y 

principalmente que erradicará los vicios de  corrupción existentes en  la materia y 

permitiera el cuidado de los vehículos en custodia dentro de instalaciones 

adecuadas y construídas ex profeso. 12.  

 

 

Durante los años 2004 se han invertido en la creación de Agencias del 

Ministerio Publico para la rápida devolución de los vehículos recuperados de robo, 
                                                 
11 Cfr. Acuerdo A/002/95 del Procurador General de Justicia del Distrito Federal, publicado  en el diario oficial de  la 
federación  el  14  de marzo de 1995, Acuerdo A/007/2000 publicado Y A/007/2001 publicado. 
12 Cfr. Convenio de colaboración entre  las 31  entidades Federativas,  firmado  el 
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pero también se han reforzado las áreas de los Servicios Periciales, en las 

especialidades requeridas como: avalúo, mecánica, valuación.13 

 

 

Siguiendo con la intención de abatir el rezago, se creó la Dirección Ejecutiva 

de Administración de Bienes Asegurados en la procuraduría capitalina, la cual por 

su parte, cuenta con un área administrativa, encargada de realizar los inventarios, 

de los vehículos ingresados al interior del corralón, quedando bajo su 

responsabilidad la guarda y custodia, así como la atención y orientación al público; 

en la que se requiere la modernización en materia de bienes asegurados para abatir 

y reducir el número de bienes  resguardados en el depósito. 14 

 

 

En el depósito de vehículos número 2, destinado a custodiar vehículos que no 

han sido reclamados o recogidos por quien tiene derecho a ello, pasan los vehículos 

30 días de estancia física en el depósito número 1, para finalmente permanecer un 

tiempo igual al transcurrido en el depósito de vehículos número 3 por considerar  

que son objetos susceptibles de enajenación vía subasta pública, la cual se 

instrumentaría después de 30 días de almacenaje en el depósito de vehículos 

número 3, es  decir, que de conformidad al artículo 55 del Código Penal para el 

D.F, una vez instrumentadas  las notificaciones de ley  que procedan, los vehículos 

tendrán una permanencia física real de 90 días, pasados por períodos de 30 días en 

cada uno de los depósitos de vehículos robados recuperados.15 

 

                                                 
13 Cfr. Manual de  Devolución y  Recuperación  de  Vehículos Robados Recuperados, Ed. Procuraduría General de 
Justicia  del Distrito Federal, México 2004, pp.6-7 
14 Ibidem, pp.10-15  
15 Ibidem 
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La existencia de la nueva ética por la vocación de servicio, hizo necesaria la 

expedición de 5 circulares que fueron sintetizadas a través del Acuerdo A/009/95 

suscrito por el Procurador General de Justicia del Distrito Federal, que refuerzan la 

aplicación de la Ley preexistente y generan cambios procedimentales, como 

medida de protección y atención de la víctimas del delito de robo de vehículos con 

o sin violencia.  

 

 

La finalidad de tal acuerdo es proporcionar objetividad y enfatizar las 

variables que inciden como modelo nuevo, en el comportamiento de los servidores 

públicos encargados de cubrir todas las fases  que van desde la denuncia de robo  

de vehículos hasta la devolución de los mismos. 16 

 

 

Por otra  parte, como antecedente dentro de la problemática de  bienes se 

encuentra la problemática de los valores denominados billetes de depósito, los 

cuales se encuentran bajo guarda y custodia, los mismos  que son obtenidos como 

una de las formas establecidas por la Ley para garantizar su libertad en los delitos 

no graves; optando los probables responsables en otorgar una caución, mediante 

billete de depósito. 

 

 

Por  lo que  podemos afirmar que al ocupar el cargo de  Titular  de la Oficina 

de Billetes de  Deposito  en la  Procuraduría General de Justicia del Distrito 

Federal, la  cantidad  que cuenta  es según  mi experiencia  como Titular de  la 
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Oficina  de  Billetes  de Depósito y Fianzas, en  el año 2005   en la cual cuenta             

con   billetes  de  depósito,  en la  institución  hoy denominada Bansefi,  cuyos 

valores se encuentran  a  disposición de autoridades ministeriales  o  judiciales, aún 

cuando no hayan determinado su destino  legal. Siendo esto totalmente 

incongruente, pues por un lado se contempla la carencia de recursos  en la 

institución, y por otro lado el detrimento patrimonial  que  sufrió  el probable 

responsable ( de quién en muchos de los casos  no se acredito  su  responsabilidad  

y  la  averiguación previa  ya  se determino  en no  ejercicio de  la acción penal, 

incluso  ya  se destruyó). Por  lo que es  conveniente  que las autoridades tomen  

conciencia  de estas  situaciones  y además  se les obligue  a  resolver sobre  el 

destino de estos valores. 

 

 

 

Es la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal es la institución 

que fue la capaz de ser sensible  no  solamente con relación al referente visual del 

depósito de objetos y de los corralones (antes mencionados) y  los cuales son 

motivo  de la presente investigación; sino la cual por sí demuestra y comprueba la 

gravedad de esta problemática ya  que   el estado físico con que se encontraban y se 

encuentran los bienes asegurados,  es  de un estado de  total deterioro y abandono. 

 

 

Se considera necesario que existan conocimientos jurídico-administrativos en 

la materia que se encuentra en investigación, por parte  de las autoridades que 

intervienen desde el aseguramiento de bienes hasta  la determinación legal que se 

les de a los mismos. se requiere que  las autoridades  cuenten con audacia,  en 
                                                                                                                                                              
16  Cfr. Acuerdo A/009/95 suscrito  por el Procurador General de  Justicia  del Distrito Federal, publicado  en fecha 
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virtud  de  que  el marco normativo  en cuanto a la determinación de bienes  no es  

abundante  ni específico  en muchos casos. 

 

 

 

Se ha tratado de formular e implementar el marco jurídico creado por la 

propia Procuraduría en relación con la  devolución inmediata de bienes y valores a 

sus legítimos propietarios ó a las personas que tengan interés jurídico sobre los 

bienes, en caso contrario de que  exista un completo abandono de los bienes o 

valores, se ha intentado llevar un proceso de enajenación vía subasta pública, 

optando con esta medida  para  no  contar  con mayor  rezago y abatir con el que  se 

contaba. 

 

 

 

Sin embargo,  existe otra  problemática  que es de tipo  administrativo pero  

que afectan en los avances  en la materia,  como  son los cambios  de titularidad  en 

la procuraduría, las sustituciones  de  los  servidores públicos  se  generan  en 

cascada, dejando truncos muchos proyectos  y programas, acuerdos, circulares y en 

consecuencia lógica muchas políticas públicas que podrían beneficiar 

principalmente a la sociedad, sin omitir el impacto negativo que se genera con 

relación a los recursos humanos financieros y materiales que  se hubiesen 

instrumentado y que de pronto ya no son útiles o políticamente no guardan la 

coherencia interna con relación  al interés de las nuevas  autoridades”. 
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Entonces las autoridades que tengan a su disposición bienes, deben  de  

determinar el destino legal de los bienes y valores antes de resolver  sobre  el fondo  

del asunto o bien en  esa misma resolución, modificando en lo conducente el 

Código Penal para el D.F, a efecto de establecer tal obligatoriedad en cuanto a 

bienes, y tipificando la omisión de esta determinación en un delito cometido por 

servidores públicos, así como crear una ley especial para administrar los bienes  

asegurados. 

 

 

Es   importante  resaltar  en este  capítulo  que la problemática   es  por  la  

falta  de una norma, de  un procedimiento   que  se   encargue   de  darle  el 

seguimiento  hasta  obtener  el destino  legal de los bienes  por  parte  de las 

autoridades ministeriales  o judiciales,  asimismo  la  falta de un  organismo   que   

guarde  y custodie  los bienes,  con  una  estructura  adecuada para poder conservar  

los bienes  en buen estado.  

 

 

 

1.2. Conceptos Generales.  
 

 

Dentro del procedimiento que se lleva a cabo para el aseguramiento de 

bienes, intervienen varias autoridades como  son la  policía  judicial, el Ministerio 

Público, Juez  estos  últimos  son  quienes  a través  de sus facultades y atribuciones  

deberán resolver en el momento oportuno  el destino legal de  los bienes  

asegurados. Por tanto es relevante  mencionar de  manera  breve  su  concepto y 

facultades para que  puedan dar  el  destino  legal  de  los  bienes asegurados. 
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1.2.1 Autoridad 

 

 

La  jurista María  Laura  Valleta  aporta el siguiente   concepto de  autoridad 

“como facultad, potestad, poder  de una persona que esta sobre otra que le es 

subordinada, se dice que lo que esta ejecutoriado, potestad que tiene un ente para  

dictar y aplicar leyes a los demás”.17 

 

 

 

De esta forma podemos señalar que es un derecho que tiene un jefe  a un 

subordinado para que realice una tarea con el fin de lograr objetivos de la 

organización. Es un derecho hacer algo  siendo  de origen legal que implica  la  

existencia de una  sanción. El derecho  de mandar y el poder obedecer  algo. 

 

 

 

Un  acto  de autoridad  debe  satisfacer  los  requisitos  legales   que  señala la  

Constitución  Política  de  los  Estados Unidos  Mexicanos,  por  lo tanto  debe  

estar  fundado, motivado, por  escrito  y  por autoridad competente.   

 

 

 

Por  otra   parte   es  de gran  importancia  resaltar  que  los  bienes   que  se  

aseguran dentro  de la  averiguación previas  son   aquéllos    que  se  encuentran  

relacionados con el delito y  los cuales   están  sujetos  a  investigación. 
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1.2.2   Ministerio Público. 
 

 

Augusto  César  Osorio y Nieto  lo  define   como  “ El Órgano del Estado 

dependiente del ejecutivo encargado  de investigar y perseguir delitos y de cumplir 

las atribuciones de  representación social que las leyes secundarias le  confieren”.18 

 

 

 

Otra definición legal  la tenemos en  la Constitución  Política  de los  Estados   

Unidos  Mexicanos,   en  el   numeral  21 que  señala  ”Es el titular  de  la  

averiguación previa”. 

 

 

 

En  nuestro  concepto   el   Ministerio Publico  es  la   autoridad  que  se  

encarga  de perseguir  investigar  la probable  comisión de  ilícitos   en  donde   

integra  la  averiguación  previa correspondiente  hasta  lograr la determinación de 

la misma, determinando   los bienes   que  se  encuentran  a su  disposición y  

tratando  que  la  ley   sancione  la  conducta delictiva.  

 

 

Por  tanto el aseguramiento de bienes es  un  facultad del Ministerio Público,   

cuando  los  objetos  están  relacionados   con  la  probable  comisión  de un delito;  

                                                                                                                                                              
17 Valletta Maria Laura, Diccionario Jurídico, Valleta Ediciones, México 2000,p.67 
18 Osorio y  Nieto Augusto César, La  Averiguación Previa. México, Porrúa, 1998, pp. 5-6. 
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no obstante   esta   autoridad  tiene  la obligación  de  determinar el destino legal de  

los  bienes  que  aseguro  y  que   se  encuentran a su  disposición 

 

 

La determinación del destino legal de los bienes puede ser  que  se  

determine  poner a  disposición  de  otra  autoridad  que  siga  conociendo  de  los 

hechos, también  puede proceder  la devolución a su propietario, decomiso, 

enajenación o destrucción  de  conformidad   con los  preceptos  53, 54, 55 del  

Código  Penal  en el Distrito   Federal. 

 

 

 

 

1. 2. 3  Juez. 
 

El  jurista  Augusto César  Osorio y Nieto,   define  “el  juez como  la  

autoridad  judicial  que  en todo  procedimiento tiene autoridad y potestad para 

juzgar y sentenciar”.19  

 

Es  cierto   el  juez  es  quien  también  puede  determinar    el destino  legal 

de los  bienes  asegurados por  el Ministerio Público  y puestos  a su disposición; 

sin embargo  a la  hora de Juzgar,   se  someten al imperio de la Ley  y  del 

Derecho, lo que significa que para  determinar  sobre  la comisión  del   delito y   de 

esta  forma  deben determinar  sobre  el  destino  legal de los bienes asegurados que  

se  encuentran a su disposición, resolviendo  de conformidad  como  lo establece   

                                                 
19 Ibidem. P.7 . 
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el Código Penal para el Distrito Federal, entregando  los bienes  a  su propietario, 

decomisando, enajenando o ordenando su destrucción. 

 

 

Siendo una obligación de esta autoridad judicial   determinar  sobre  el 

destino  legal de los  bienes  asegurados  y   puestos  a  su  disposición  sin dejar por  

ningún motivo  algún bien asegurado sin determinación legal; por  lo  tanto y  bajo  

ninguna circunstancia deben sentenciar quedando  en el Depósito de Objetos de la 

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal o de alguna otra institución. 

 

 

 

En  nuestra  experiencia, ocupando  el  cargo  de   Titular  de la  oficina  de  

Depósito  y  Pólizas  de Fianza    en la  Procuraduría General de Justicia  del 

Distrito Federal,  durante   el  año 2005  al  contar  con  la  facultad  de  realizar  las 

gestiones  debidas para  determinar los   bienes  que  se  encontraban  en  el  

depósito de  objetos  y   en el  depósito  de  vehículos,  -me  encontré   con  serios 

problemas   sobre  todo  con las   autoridades  judiciales, toda  vez  que en muchos 

casos  ya  habían sentenciado mandando  la causa penal al archivo;  sin embargo  

los bienes  asegurados que se  encontraban  bajo  su  disposición   en guarda y  

custodia  en  el depósito  de    objetos   o  de  vehículos  de la  Procuraduría General 

de Justicia del Distrito Federal.  Formando  una  problemática  de no poder  

determinar los  bienes  de  inmediato  y  teniendo   que  promover  un  incidente 

justificado  a  efecto  de   de que  lo  determine  y  se  desocupe  los depósitos,   en  

mucho  de lo caso   funcionaba  y el juez  determinaba,   en otros tantos la 

problemática   continua  existiendo  y  los bienes   todavía  se  encuentran en  los  
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depósitos   en  malas  condiciones físicas  y  de  los cuales en su  mayoría  no  

pueden  ser identificados.   

 

 

 

En  el  contexto  del presente  estudio  se necesita   conocer   e identificar  los 

bienes,  por   lo tanto estableceré algunos  conceptos  como  algunas clasificaciones  

de bienes.  

 

 

 

 

1.2.4. Bienes  
 

Es necesario establecer un concepto de “Bien”, la cual tiene su orígen en el 

latín bonum, que  significa bienestar, dicha. Se llama bienes a las cosas que 

aprovechan los hombres, esto es, que  les sirven. 

 

 

 

En la antigüedad, la palabra “Bien” se usó para designar a las cosas  

corporales. Actualmente se  da esta denominación a todo lo que es susceptible  de  

apropiación y que reporta un beneficio a alguien. 
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Económicamente se entiende por bien, todo aquello que puede ser útil al 

hombre, jurídicamente, todo aquello que puede ser objeto de apropiación todas las 

cosas que no estén excluídas del comercio. 

 

 

 

1.2.5. Clasificación de los bienes. 
 

Comúnmente se emplean las palabras cosas y bienes como sinónimos, pero 

existe una marcada diferencia entre ambos conceptos. En  el sentido gramatical 

cosa es todo lo que  tiene  entidad, ya sea corporal o espiritual, natural o artificial, 

real o abstracta. Por cosas debemos entender como todo lo que existe, ya sea 

corporal o incorporal y se convierten  en bienes cuando se las apropia el  hombre 

Entendiendo conforme  lo establece Antonio de Ibarrola por bien “todo  aquello 

que es susceptible  de  apropiación  en beneficio de una persona”.20 

 

 

 “La  conversión de  cosas  en bienes,  son de dos clases  fundamentales:  

 

 

a) Las relativas a las cosas o bienes corporales; y 

b) Las relativas  a los bienes,  en general, abarcando tanto a las cosas o bienes 

corporales, como a los incorporales o derechos. 

 

 

                                                 
20 De Ibarraola, Antonio,  Cosas y Sucesiones,  ed 4ª, Porrúa, México 1999, p.71 
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Los bienes  corporales se clasifican desde tres puntos de vista en : 

 

I.-  Fungibles y no fungibles; 

II.-  Consumibles por el primer uso y no consumibles; y 

III.-  Bienes con dueño cierto conocido y bienes sin dueño, abandonados o 

de dueño ignorado. 

  

 

La clasificación que abarca tanto a los bienes corporales como a los 

incorporales comprende:  

a) bienes muebles e inmuebles; 

b) bienes corpóreos e incorpóreos; 

c) bienes de dominio público y de propiedad de los particulares. 

 

 

 

 

1.2.5.1. Bienes fungibles y no  fungibles. 
 

Antonio de Iberrola sobre estos bienes expresa:         

 

“Se llaman fungibles a los bienes que pueden ser remplazados por otros de la 

misma especie, calidad y cantidad. 

 

“Son bienes no fungibles aquellos que no pueden sustituirse por otros de la 

misma especie, calidad y cantidad. 
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“Esta  clasificación se basa  en el poder liberatorio, que puede  ser igual  o no 

entre  diversos bienes. Los bienes fungibles   tienen entre sí un poder liberatorio, lo 

cual significa  que puede ser reemplazada por la otra en el cumplimiento de una  

obligación. Y los  no  fungibles  son  aquellos que  tiene  un poder liberatorio 

equivalente, debido a que poseen una individualidad que no permite sean  

intercambiables”.21 

 

 

 

1.2.5.2. Bienes consumibles por el primer uso y no consumibles 
Fernando Dónny y Gustavo Carvajal en relación  a este tipo de bienes enfatizan,  

 

 

“La consumibilidad es una característica de los bienes que los hace 

impropios para un uso prolongado”. 

 

 

“Los consumibles por el primer uso son aquellos que se agotan en la primera 

vez que son usados. No toleran un uso constante.” 

 

 

“Los bienes no consumibles son los que resisten un largo uso, permiten un 

uso reiterado y constante”. 22 

 
                                                 
21  Cfr. De Ibarrola, Antonio,opcit,  pp.71 
22  Cfr. Gómez  González, Fernando, Carvajal Moreno Gustavo, “Nociones  de  Derecho Positivo, Porrúa. México,   
           1998, pp. 127-128. 
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1.2.5.3. Bienes de dueño cierto y conocido  y sin dueño, abandonados 

o de dueño ignorado 
 

 

 

En esta clasificación, el Código Civil para el  Distrito Federal distingue los 

muebles de los inmuebles. Los primeros que se encuentran perdidos son muebles 

abandonados, se llaman mostrencos; aquellos inmuebles cuyo dueño se ignora se 

conocen como vacantes.  

  

 

 

Fernando Gómez y Gustavo Carbajal manifiestan:  

 

“Estos bienes son susceptibles de propiedad privada, no existe impedimento 

para que pertenezcan a alguien pero no tienen dueño”.  

 

 

 

1.2.5.4. Bienes muebles y bienes inmuebles 

 
Esta clasificación deducida por el autor Fernando Gómez González y 

Gustavo Carbajal quienes señalan que “deberá iniciarse por la fijeza de los bienes, 

serán muebles aquellos que puedan trasladarse de un punto al otro, ya sea por sí 

mismos o por una fuerza exterior, según este criterio, se pueden conceptuar como 
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inmuebles a aquellos que no pueden trasladarse de un lugar a otro, porque de 

hacerlo alterarían su forma o sustancia”.23 

 

 

La ley no toma sólo en cuenta la inmovilidad o fijeza de los bienes para 

clasificarlos en muebles o inmuebles. 

 

 

Por  ejemplo, señala Ernesto Gutiérrez y González “que los bienes son 

clasificados en  bienes inmuebles, que se consideran  por:  

a) su naturaleza 

b) su destino 

c) su objeto 

 

 

Por su naturaleza, son inmuebles porque su fijeza imposibilita que sean 

movidos. 

 

 

Los inmuebles por su destino realmente son ficticios, es decir, son inmuebles 

porque la ley les hace perder el carácter de muebles que por su naturaleza les 

corresponde. Los bienes que son considerados dentro de esta categoría, lo han sido 

tan sólo por ser accesorios importantes de un inmueble al que están unidos y que 

son necesarios para el mismo; de no ser así pierden la categoría de inmuebles. En 

ésta clasificación se trata de evitar que muebles que son accesorios indispensables 

                                                 
23 Goméz González, Férnando, Carvajal Moreno Gustavo, obcit  pp. 140-141 
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de otro se les separe sin autorización de a quien pertenecen y en el deterioro de la 

utilidad que podría prestar. 

 

 

Son Inmuebles en cuanto a  su objeto: por los derechos reales que recaen 

precisamente sobre inmuebles: la servidumbre y la habitación.” 24 

 

 

 

Por lo que  resulta a la clasificación que  se  establece   sobre  los bines según 

la doctrina y  la misma  que   es  retomada  por  la  ley  vigente,   considero  que  el 

estudio propiamente  de  bienes, sería necesario  profundizar en esta  materia y  el 

presente  trabajo no  se encuentra encaminado  a  situar  un análisis  respecto  a  la 

clasificación  de  bienes. Por  lo que nos  centraremos  únicamente  a  nombrarlos  

como una especie  de antecedente  para poder llegar  a la  aportación  final del 

trabajo. 

 

 

 

Efrain Moto Salazar reseña; “Se dice que el derecho real es la facultad que 

concede a la persona un poder directo e inmediato sobre una cosa para disponer y 

gozar de ella con exclusión de los demás, y que trae para los que no son titulares 

del derecho, la obligación de abstenerse o perturbar al titular en el goce del 

mismo”. 25 

                                                 
24 Gutierez y Gonzalez, Ernensto, Derecho de las obligaciones, ED Cajica,S.A, Puebla 2000, pp.229-231 
25 Moto Salazar, Efraín. Elementos de Derecho, México, ED, Carro, 1998, p,.207  
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De los bienes muebles como lo señala  el jurista en estudio, la doctrina 

admite tres clases: 

 

a) por su naturaleza,  

b) por determinación de la ley, 

c) por anticipación. 

 

“Por su naturaleza son considerados muebles, los cuerpos que pueden 

trasladarse de un lugar a otro, ya se muevan por sí mismos, ya por efecto de una 

fuerza exterior”. 

 

 

“Por determinación de la ley, son muebles las obligaciones y derechos o 

acciones que tienen por objeto cosas, muebles o cantidades exigibles en virtud de 

acción personal.” 

 

 

“Son muebles por anticipación, aquellos bienes que estando adheridos al 

suelo, están destinados a convertirse en un momento dado en muebles.”25 

 

1.2.5.5. Bienes corporales e incorporales. 

 
Se consideran como corporales los bienes que son apreciables por los 

sentidos; a contrario sensu, se consideran incorporales aquellos que únicamente 

pueden percibirse intelectualmente, por una abstracción de la inteligencia. 
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1.2.5.6 Bienes de dominio público y bienes de propiedad de los 

particulares. 

 

La clasificación aportada por Andrés Serra Rojas   el cual acertadamente  

señala los bienes de dominio público están constituidos por “el conjunto de 

propiedades administrativas afectadas actualmente a la utilidad pública, sea por el 

uso directo del público, sea por decisiones administrativas y que, en consecuencia, 

de esta afectación son inalienables, imprescriptibles y protegidas por las reglas de 

la inspección. 

  

 

 

En otras palabras podemos decir que esta clase de bienes son aquellos que 

pertenecen a la federación, a los estados o a los municipios, como lo establece la  

jurista,  y que se dividen en: 

 

 

a) “de uso común; 

b) “destinados a un servicio público y; 

c) “bienes propios del Estado. 

 

 

“Los bienes de uso común son inalienables e imprescriptibles, pueden sacar 

provecho de ellos todos los habitantes de la comunidad”. 26 

 

                                                 
26 Idem. P.209 
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Los bienes destinados a un servicio público son inalienables e 

imprescriptibles mientras no se les desafecta del servicio al que se hayan destinado. 

 

 

El  Autor Andrés Serra Rojas  reseña  que “Los bienes propios del 

Estado pertenecen plenamente en cuanto a su dominio a la federación, estados y 

municipios”. 27 

 

  

 Por tanto la clasificación aportada por diferentes autores confrontados, 

en el presente trabajo  antes   citada, es con la finalidad de  asentar conceptos y 

características de los bienes que por la comisión de un ilícito se aseguran, teniendo 

consecuencias jurídicas, administrativas. 

 

 

 Es   importante   connotar la  necesidad   identificar  los objetos 

muebles  e  inmuebles;   en  la  actualidad    en los bienes   inmuebles  según  el  

Registro Público   de la  Propiedad   nos  informa   quien  es  legitimo  propietario; 

la problemática   la tenemos   en los bienes muebles  ya  que  estos   en  muchos   

de   los casos   no  se  pueden  identificar  solamente  los  vehículos y  algunas  

alhajas, pero  en la mayoría  de los casos   no  es imposible la identificación por  lo 

tanto   no  se puede   vincular  con la comisión  de  algún  delito,  lo  que  implica  

un  serio  obstáculo   en  la   investigación.   
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Sin embargo en los casos   de   aseguramientos o  de  cateos   en los  que  se   

encuentren  bienes  u  objetos que  estén  relacionados  con  la  probable  comisión 

de un  delito, se procederá  de inmediato  a su aseguramiento, identificación, 

valuación,  fotografía. Procediendo   el Agente del Ministerio Público a  citar  a  su  

propietario  o en  su caso   acordando  su  guarda  y  custodia   en  los   depósitos   

que  según le  corresponda. 

 

 

 

Por   no  tener   la   adecuada  estructura  para  la  conservación de los bienes   

asegurados en la   Procuraduría General de Justicia  del Distrito Federal   y  además  

porque  la  estructura  del  organismo  que  se  encarga   de  la guarda  y  custodia  

de los  bienes  no es  suficiente  y carece  de recursos   humanos,  financieros,   así  

como  de  un debido   marco  jurídico. 

 

 

Estableciendo  la necesidad  de  crear  una  ley  que  instaure  un organismo  

descentralizado  que   se   encargue  de   las   subastas públicas, de los decomisos, 

de la  guarda   y  custodia  de  los bienes, por  lo  que se  establece  una   

comparación de  la  forma  en  que  se lleva   acabo   dicho  procedimiento  en 

materia  de  aseguramiento y  devolución   de  bienes   como  el  de la  Procuraduría 

General  de  la República;   para  crear la Ley de Bienes Asegurados  y 

Abandonados  para  el Distrito Federal. 

                                                                                                                                                              
27 Serra Rojas, Andrés, Derecho Administrativo, México, Porrúa, pp. 162 
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2.1 Procedimiento Inicial y  determinación legal de los bienes  

asegurados. 
 

 

El aseguramiento  de los  bienes, sus etapas, la clase de bienes que son 

asegurados, el estado en que  se  conservan durante las diferentes etapas del 

proceso y, sobre  todo  el destino legal de los mismos a resolver por las autoridades, 

son expuestos en este capítulo. 

 

 

En materia de bienes asegurados, el procedimiento inicial parte del comienzo 

de la averiguación previa en la cual se ponen a disposición bienes  que  se  

encuentran relacionados con la probable comisión de un delito. De ahí que se 

conserven en los depósitos, a pesar de que la averiguación previa pudiera 

encontrarse archivada, o de que los bienes sean puestos a disposición de la 

autoridad judicial y ésta los siga guardando en los depósitos de la Procuraduría 

General de Justicia del Distrito Federal, dejándolos eternamente ahí ya que al 

momento de pronunciar la sentencia no resuelven su destino legal. Esto ocurre 

frecuentemente con bienes, valores  o armas. 

 

 

En su orígen, cuando un sujeto es puesto a disposición de la autoridad 

ministerial, por la probable comisión de un ilícito (es presentado por elementos de 

la Policía ministerial, cuerpos de seguridad o bien por la víctima), comúnmente trae 

consigo bienes muebles (armas, vehículos, navajas, o bien objetos personales, 

carteras) objetos que al no ser  reclamados  al  momento de comparecer, serán 

remitidos al depósito de objetos o depósito de vehículos dependiente de la 
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Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, quedando a disposición del  

Ministerio Público, para que éste en uso de las atribuciones que le han conferido los 

ordenamientos legales y de acuerdo por el artículo 55 del  Código Penal para el 

Distrito Federal, tome en cuenta que “los objetos o valores que se encuentran a 

disposición de las investigadoras o de las judiciales, que no hayan sido recogidos 

por quien tenga derecho a ello en un lapso de 60 días naturales, contados a partir de 

la notificación al interesado, se venderán de conformidad con las disposiciones 

legales. 

 

 

Si se trata de objetos muebles asegurados, vinculados directamente con la 

comisión del ilícito, éstos se devolverán a su legítimo propietario otorgándole el 

plazo señalado por la ley para que comparezca ante el ministerio público que esté 

conociendo de la investigación. Si el legítimo propietario o poseedor del bien 

mueble asegurado y recuperado de la comisión de ilícito no se presentara, los 

bienes serán remitidos, previa inspección ministerial y revisión de los peritos 

competentes al depósito de objetos o vehículos, quedando para los objetos de 

guarda y custodia, de la Dirección Ejecutiva de Administración de Bienes 

Asegurados, y a su vez del agente del ministerio público que siga conociendo de la 

investigación. 

 

 

Por  lo  que  cumpliendo  por lo establecido   en  el  acuerdo A/007/2000 y 

A(007/2001 emitidos por el Procurador  General de  Justicia  del Distrito Federal el 

cual  en  su  artículo 24 señala  que al  asegurar un bien, se  procederá 

inmediatamente a citar ante la autoridad competente al propietario, poseedor, para 

que acredite  la propiedad y se proceda a su devolución. Si ninguna persona se  



Capitulo II Procedimiento para  el aseguramiento de bienes                             Ligia Ma. B. Silva Mendoza 

 37

presentara a solicitar  la devolución de  los objetos o bien  no acreditare  la 

propiedad, se  remitirán los bienes para su guarda y custodia durante  el  término de 

sesenta días Dirección Ejecutiva de Administración de Bienes Asegurados 

(DEABA), dependiente de la Oficialía Mayor de la Procuraduría General de 

Justicia del Distrito Federal, última que tiene la  responsabilidad de guardar y 

estructurar la custodia de los bienes.  

 

 

Es menester, además, mencionar que esta institución no cuenta  con la 

estructura para poder custodiar un bien inmueble siendo de vital importancia, ya 

que dentro del inmueble se pueden presentar algunas pruebas, que conllevaría a 

identificar al probable responsable. 

 

 

Dentro del aseguramiento de bienes, pueden ser aseguradas cosas como 

sustancias nocivas, peligrosas o consideradas como desecho. La autoridad 

competente tendrá que ordenar las medidas de protección que correspondan, 

incluida su destrucción, confinamiento o, en su caso, de conservación con fines de 

docencia o investigación.  

 

 

El  Código de   procedimientos  Penales  para  el Distrito Federal y el  

Código  Penal para  el Distrito  Federal   en su   artículo 94, contempla también y 

faculta al Ministerio Público o a la autoridad competente para que en algunos casos 

asegure inmediatamente algunos bienes, como el caso del material pornográfico. 

Así también se contempla la figura del compromiso, la cual se aplicará a favor del 
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Gobierno del Distrito Federal, supuesto en el que se decomisarán los bienes 

relacionados con la comisión de un delito doloso. 

 

 

Los objetos que se aseguran diariamente por la comisión de algún ilícito, 

exceden la capacidad de almacenaje con la que cuenta la Procuraduría General de 

Justicia del Distrito Federal, originándose con ello que dicha institución 

desembolse de su presupuesto para la guarda y custodia de los bienes asegurados. 

Inclusive existen bienes puestos a  disposición de las autoridades judiciales, del 

ministerio público del fuero federal, del ministerio público de otras entidades 

federativas, porque estos no cuentan con sus depósitos propios. 

 

 

Se consideran  valores, como  lo  Indica   el Manual  Operativo  de  Billetes  

de Depósito  y Pólizas  de Fianza  emitido  por  la  Procuraduría General  de 

Justicia del Distrito Federal el cual  señala que  los billetes  de depósito,  que  

obtenidos   en  los  procedimientos  que  se   siguen   en contra   de  los  indiciados,  

quienes cometieron  un ilícito considerado  como no grave, por la ley, que  tienen  

derecho   a garantizar  su libertad  bajo caución,  exhibiendo  póliza  de  fianza, o 

bien billetes de  depósito. 

 

 

Como  lo establece  los  acuerdos  A/007/2001, A/007/2000, así  como  por  

lo establecido  en el  Manual Operativo para la devolución  de  bienes emitido  por  

la  Procuraduría General de  Justicia  del Distrito Federal,  La policía judicial del 

Distrito Federal en el ejercicio de sus funciones capture bienes, deberá poner 

inmediatamente a disposición del Ministerio Público los bienes que haya 
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asegurado para que éste de fe y los identifique plenamente, ordenando en su caso 

la guarda y custodia, mediante acuerdo, fundando y motivando el aseguramiento, 

tratándose  de objetos personales del o de los probables responsables, siempre que 

no incidan en la integración del cuerpo del delito y no sean elementos de prueba, 

el Ministerio Público deberá ordenar de inmediato su devolución al inculpado o la 

persona de su confianza, sin que para ello medie la comprobación de su legítima 

procedencia.28 

 

“Los  acuerdos A/007/2000 y A/007/2001 emitidos por la Procuraduría 

General de Justicia  del Distrito  Federal, citan  que el Ministerio Público 

procederá a la entrega inmediata de los bienes que no tengan relación directa 

con la averiguación previa a su propietario, poseedor o representante legal. En el 

supuesto de que no sea posible dicha entrega por no presentarse el interesado en 

un plazo de 72 horas, o de no ser posible su identificación, acordará su remisión 

a la Oficialía Mayor para que ésta proceda de conformidad con sus facultades. 

 

En los casos que determine el aseguramiento de bienes de cualquier 

índole, asentará en actuaciones la razón por la cual decreta el aseguramiento, 

misma que se transcribirá en el oficio de remisión correspondiente. El 

Ministerio Público notificará dentro del término de 72 horas a quien pudiera 

tener derecho o interés jurídico, quien contará con un término de 90 días para 

recoger esos bienes y; remitirá, con los mismos, copias de la notificación a la 

Oficialía Mayor.   

                                                 
28 idem, Veáse   ANEXO 1  
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Conforme  al  Acuerdo  A/007/2000 antes  citado se   establece que para  

el caso de que la notificación no pudiera realizarse en el término antes señalado, 

por desconocerse la identidad o el domicilio del interesado, el Ministerio 

Público solicitará a la Oficialía Mayor instrumentar la notificación por edictos, 

publicados por tres veces en un diario de circulación nacional, realizando lo 

anterior sin que recoja el bien dentro del plazo indicado. 

 

En   el caso  del  aseguramiento  de  vehículos automotores, los  elementos 

de  la Policía Judicial que localicen o recuperen un vehículo reportado como 

robado, procederán conforme  lo establece  el  Manual  de vehículos robados.  

 

 

 

2.2. Aseguramiento  de bienes    en  la   averiguación previa. 

 

 

El  jurista Augusto  Osorio y Nieto conceptualiza que la averiguación previa,  

es  la etapa  procedimental  en la cual el Ministerio Público da  inicio  de  cualquier 

investigación,  sea  por  recepción de un escrito  por parte  del denunciante, 

querellante ó por  la presentación directa del denunciante, querellante, o por la  

comparecencia junto  con la persona a quien  se  le  imputa  el delito.29 

 

 

 

                                                 
29 Osorio y Nieto, Augusto, op.cit. México, Porrúa; p.22 
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Conforme  a lo establecido  en el artículo 262  del Código de  

Procedimientos Penales  para  el Distrito Federal, el Agente  del Ministerio Público 

al tener  conocimiento  de  un  hecho  delictivo procede de oficio a  dar  inicio  a la 

averiguación de los  delitos  del orden  común, ordenando conforme   a l  artículo 

94  del  citado  código  el aseguramiento  de   los  bienes,  huellas  e indicios  que  

se   encuentren  involucrados    en el   hecho. 

 

 

El Ministerio Público  al tomar conocimiento  de  un hecho  delictivo 

procederá  a trasladarse  al lugar de  los hechos, para  dar  fe  de  las personas  y  de 

las cosas a  quienes hubiere  afectado  el acto  y tomará los datos de quienes lo 

hayan presenciado. Procurando que declaren, si es posible en el mismo lugar de los 

hechos y citándolas,  en caso  contrario para  que  dentro  del término de 

veinticuatro  horas comparezcan a rendir  su declaración como   lo  establece   en su 

precepto  265  del  Código  de  Procedimientos Penales para  el Distrito Federal.  

 

 

 

Conforme a las  facultades que consagra los artículos 14, 16 y 21 de la  

Constitución Política  de los Estados Unidos Mexicanos,  se deberá reunir todos los 

elementos de prueba y  convicción que la ley reconoce  como tales, el Ministerio 

Público y la autoridad judicial apreciarán las pruebas en los términos que sujeta la 

ley, dada su naturaleza de los hechos, la prueba  de  ellos  y el  enlace natural, más 

o menos necesario que  exista entre la verdad conocida y la que  se busca, 

apreciarán en conciencia el valor de las presunciones hasta poder considerar su 

conjunto como prueba plena,  en términos  de lo establecido  en los artículos  246, 

al 261  del Código de  Procedimientos  Penales para  el Distrito Federal.  
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Por mandato constitucional,  el Ministerio Público detenta  el monopolio  del 

ejercicio  de la acción penal, él investiga los hechos  que le ponen en conocimiento, 

mismos que   pueden llegar  a configurar  delitos, resolviendo  la  averiguación 

previa:  en  ejercicio  de  la acción penal, incompetencia  o no ejercicio de  la 

acción penal. 

 

 

 

2.3  Resoluciones ministeriales 

 

 

Una vez agotadas las diligencias, resta al  Ministerio Público resolver  la 

averiguación previa  en términos  de ley. 

 

 

Por  lo establecido en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia 

del Distrito Federal; las determinaciones sobre la averiguación previa del 

Ministerio Público que resulten del ejercicio de las atribuciones a que hace 

referencia el artículo 3 de, en sus fracciones III, X, XIII serán de ejercicio de la 

acción penal,  el no ejercicio  de la acción penal  o la incompetencia.. 
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2.3.1.  Determinación de  los  bienes  asegurados durante  el ejercicio de  la 

acción penal  

 

 

La  doctrina atribuye  un carácter público a la determinación ministerial de 

ejercitar  la acción penal, Salvatierra Barragán al respecto informa:. “Entendiendo  

por la misma  como la  acción de poner  en conocimiento  del Estado, por  medio  

del MP, la realización de un probable  hecho delictuoso, se dice  que la  acción 

penal   es única  debido a que no hay acción  especial para cada  delito, se utiliza 

por igual para cada conducta típica de que se trate.  

 

 

 

Es  la  definición del  jurista Carlos Salvatierra Barragán que  establece el 

siguiente concepto “la  acción penal  tiene una función persecutoria, que abarca  el 

conjunto  de actividades  que  realiza  el MP  en la búsqueda  de pruebas  e indicios  

para  comprobar  la existencia de los delitos, quiénes los cometieron  y  estar  en 

condiciones  de pedir  la intervención  del órgano jurisdiccional para que cumpla  

con su  función  de  aplicar las penas  y medidas de  seguridad; también  para  

actuar  en el procedimiento judicial para ofrecer y desahogar pruebas, formular 

conclusiones y cuando así  sea necesario, interponer los recursos que procedan.” 30 

 

 

 

 

                                                 
30 Salvatierra Barragán, Carlos, Derecho Procesal Penal, Ed.Mc Graw Hill, México,1999, pp.54-55 
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Con la función persecutoria  el Ministerio Público ejerce una  doble  función 

la investigación de los delitos y, en su caso, el ejercicio de la  acción penal, a esta 

doble labor  se le denomina averiguación previa. 

 

 

 

Salvatierra Barragán sostiene, “A esta también  se le llama período  de 

preparación  de la acción penal la cual se inicia  con la denuncia o querella y  

concluye cuando  el Ministerio Público está en aptitud de ejercitar la acción penal, 

de manera que  con la consignación  de los hechos  al órgano jurisdiccional, y  este 

al dictar auto  de formal prisión o sujeción a proceso, se inicia  con ello la 

instrucción”. 31 

 

 

 

 Al  respecto  el maestro Colín Sánchez  considera que “la acción penal da 

vida  al proceso y para  que pueda ser ejercitada  es indispensable preparar  su 

ejercicio  durante  la primera etapa llamada  de la averiguación previa.” 32  

 

 

 

Por lo  que  el monopolio  de la acción penal, de conformidad  con el artículo 

21 de la Constitución Política  de los Estados  Unidos Mexicanos, queda  en manos  

del Ministerio Público. Pero debe considerarse  que  éste  no es el dueño  de la 

acción penal, sólo  es  el órgano  del Estado encargado  de la persecución de los 

                                                 
31 Ibidem, pp 56-57 
32 Colín Sánchez, Guillermo, Derecho Mexicano  de Procedimientos Penales, 10ª, Ed, Porrúa, México,1996, pp.35-36 
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delitos  por medio  de su  ejercicio. De lo anterior se puede señalar que  tiene  el 

derecho de  ejercitar  la acción penal, pero también  es para  él un deber realizarlo. 

 

 

 

Según este criterio, no se permite obligar  al titular de la acción penal a 

ejercitarla ante  el órgano jurisdiccional, aun cuando se hubieren reunido los 

requisitos marcados por la ley, debido a que  esta decisión queda  a su arbitrio, lo 

que puede convertirse en una situación de carácter público. 

 

 

 

En el Derecho mexicano se pretende seguir el criterio de legalidad al 

ejercitar la acción penal, aunque en la realidad procedimental en ocasiones, el 

Ministerio Público ejercita  la  acción penal sin elementos jurídicos  por cumplir 

con intereses políticos o de otra índole. 

 

 

 

Es cierto que en el Código de Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal se  establece  en  el precepto 262 señalan claramente que el Ministerio 

Público tiene la obligación de iniciar de oficio una averiguación previa cuando el 

delito sea considerado de oficio, pero para ejercitar la acción penal conforme al 

artículo 16 constitucional, se necesita de la existencia de una denuncia, querella o 

acusación, por lo que no es posible que se dé el principio de oficiocidad, debido a 

que, como se apuntó en párrafos anteriores, no puede ejercitarse la acción penal sin 

haberse  reunido los requisitos de procedibilidad, entre ellos la denuncia como una 
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formalidad constitucional, también es cierto  que una vez  que  se reunieron estos 

requisitos el Ministerio Público debe continuar la averiguación previa de oficio, sin 

necesidad de la intervención de la víctima u ofendido del delito o de terceros, hasta 

ejercitar la acción penal; es necesario  precisar   que  según el precepto 264  del 

anterior  ordenamiento legal  antes  citado  se  tiene  que satisfacer  la legitimación 

de la querella  de  lo contrario  no  se podrá  ejercitar acción penal. 

 

 

Sin  embargo, con  independencia  del ejercició  de la acción penal,  en este  

punto es preciso saber  que  sucede con los  bienes  asegurados y  su determinación, 

ya que  muchas veces  al Ministerio Público  se  le olvida  determinarlos, es decir,  

no los  devuelve  a   su propietario, ni tampoco los determina a disposición   del 

Juez. Posteriormente  si  los bienes  se encuentran a disposición del juez,  dicha 

autoridad  dicta sentencia olvidando determinar  los bienes,  y es ahí  donde  se  

centra  la problemática   del  presente trabajo  ya que los bienes  continuarán por 

siempre  en el  deposito  de objetos, o vehículos causando un detrimento 

patrimonial a la Procuraduría General de Justicia  del Distrito Federal.  

 

 

 

Así, el Ministerio Público del fuero común debe tomar en cuenta las 

disposiciones establecidas en  el Código Penal, Código  de Procedimientos Penales 

para  el Distrito Federal, Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del 

Distrito Federal, Reglamento Interno de  la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de Justicia del Distrito Federal, en el acuerdo A/003/99 emitido por el 

Procurador General de Justicia  del  Distrito Federal  para  poder ejercitar acción 

penal.  
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En el acuerdo A/003/99  emitido por  el Procurador General de Justicia del 

Distrito Federal, se preveé como principal función la organización, funcionamiento, 

evaluación y responsabilidad de los agentes del Ministerio Público y de sus 

secretarios, de la Policía Judicial, de los Servicios Periciales, Auxilio a Víctimas y 

Servicios a la Comunidad y de la Oficialía Mayor para atender debidamente a la 

población en ejercicio de sus atribuciones de investigar y perseguir los delitos, 

establecidos por la Constitución en su artículo 21; ello de acuerdo con los 

principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, eficiencia, 

profesionalismo y eficacia señalados en los artículos 21, 113 y 134 de la misma 

Constitución y del  acuerdo  A/003/99  emitido  por  el  Procurador  General  de 

Justicia  del Distrito  Federal 

 

 

Las normas contenidas en este acuerdo son de orden público y los servidores 

públicos de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal serán 

responsables de su cumplimiento en el ámbito de sus competencias respectivas, en 

los términos establecidos por la Ley Federal de Responsabilidad de los Servidores 

Públicos y demás leyes aplicables. 

 

 

En materia de bienes asegurados, todos  los servidores públicos de la 

Procuraduría y de las agencias del Ministerio Público serán responsables de 

cumplir con el código de conducta establecido en el artículo 47 de la Ley Federal 

de Responsabilidades, en relación con las disposiciones complementarias  previstas 

en el artículo séptimo del Acuerdo A/003/98 del Procurador y con las garantías 
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constitucionales y legales que protegen los derechos humanos de la población,  

además el jurista Colín Sánchez señala que “asegurar los bienes que sean 

instrumento, objeto o producto del delito cuando proceda.”33 

 

 

 

La determinación del ejercicio de la acción penal, en los términos del artículo 

16  Constitucional y de las disposiciones aplicables del CPPDF, será formulada 

como pliego de consignación por el agente del Ministerio Público que integró la 

averiguación previa, debiendo precisar el destino legal de los objetos relacionados 

con la averiguación previa.   

 

 

En  el entendido de los bienes  asegurados   durante  esta  determinación  

pudieron  ser devueltos  a  su propietario, o pudieron  quedar a disposición del 

juzgador, o a disposición  del MP   en un desglose. 

 

2.3.2 Determinación de los bienes  durante  la incompetencia 

 

Cuando  el Ministerio Público se  declara  incompetente  según  el  

Reglamento de  la  Ley Orgánica  de la  Procuraduría  General de Justicia  del 

Distrito Federal en su precepto 14 en  donde  se  citan  las  siguientes atribuciones y  

se  deberá  sujetar  a las  bases  que acontinuación se anuncian: 

                                                 
33 Idem 
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I. El Ministerio Público, en cuanto advierta que los hechos puestos en 

conocimiento son  de competencia federal, o de la competencia de las  

entidades federativas, dará  vista al Ministerio Público Federal, o al 

Ministerio Público de la  entidad  correspondiente y remitirá  las actuaciones 

del caso, dejando el desglose procedente para investigar los delitos de la 

competencia del Representante Social del Distrito Federal. 

 

 

II. Cuando una unidad de investigación  tenga conocimiento de una conducta 

posiblemente constitutiva de delito de la competencia, territorio, materia o 

monto, de una agencia distinta, notificará de inmediato a su  superior 

jerárquico, el cual, a  su vez, notificará de inmediato a la  agencia y fiscalía 

competente, recibirá la declaración que desee formular el denunciante o 

querellante y en su caso, practicará las diligencias iniciales y remitirá la 

averiguación previa a la agencia desconcentrada o a la fiscalía respectiva. 

 

 

De este modo, la unidad de investigación que tenga conocimiento de una 

conducta posiblemente constitutiva de delito de la competencia, por territorio, 

materia o monto, de una agencia distinta, notificará de inmediato a su superior 

jerárquico, el cual, a su vez, notificará de inmediato a la agencia y fiscalía 

competentes, recibirá la declaración que desee formular el denunciante o 

querellante y, en su caso, practicará las diligencias iniciales a que hace referencia el 
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artículo 25 del  acuerdo A/003/99 remitirá la averiguación previa a la agencia 

desconcentrada o a la fiscalía respectiva como se indica a continuación. 34 

 

 

Los  bienes  asegurados  mediante  esta  resolución deben pasar a la  

autoridad  que  siga  conociendo  de los  hechos,  quedando   nuevamente  en  los 

lugares  destinados  a  su guarda  en  los  depósitos  de la  Procuraduría General de 

Justicia del Distrito Federal. 

 

 

2.3.3 No ejercicio de la acción penal 

 

 

El agente del Ministerio Público titular de la unidad de investigación que 

conozca de la averiguación previa propondrá el no ejercicio de la acción penal, para 

                                                 
34 I. A la Fiscalía para la Seguridad de las Personas e Instituciones, los delitos relacionados con la privación ilegal de 

la libertad,   la seguridad de las instituciones y la administración de justicia; 

II.   A la Fiscalía para Servidores Públicos, los delitos relacionados con su conducta y contra el honor y la 
responsabilidad profesional; 

       A la Fiscalía para Homicidios, los homicidios dolosos; IV.  A la Fiscalía para Robo de Vehículos y Transportes, 
los delitos correspondientes; A la Fiscalía para Menores y sus agencias, infracciones de menores para la 
integración de la averiguación y su remisión a las autoridades federales I. Competentes; en los delitos contra 
menores, cuando los indiciados sean quienes ejercen su patria potestad, custodia o tutela, se remitirá la 
víctima con copia del expediente; II.  A la Fiscalía para Delitos Sexuales, los delitos correspondientes; y A la 
Fiscalía para Delitos Financieros, los delitos de fraude y abuso de confianza por un monto superior a 15,000 
veces el salario mínimo vigente en el Distrito Federal, contra las instituciones financieras, o cuando haya 
bases para considerar que se está ante plurisubjetividad activa,  pasiva o reiteración de conductas. 
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acuerdo del responsable de la agencia a la cual se encuentre adscrito, en caso de 

que se den alguna o algunas de las hipótesis previstas en el Acuerdo A/003/99.35 

Cabe  resaltar   que   en  esta determinación de la  averiguación previa  si 

existe una normatividad  obligatoria  para   determinar  sobre  el destino  legal de lo 

bienes, establecida  por  el  Reglamento  de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de Justicia  del Distrito Federal, y  por  el acuerdo  A/003/99.  

 

 

“En ningún caso, podrá proponerse el no ejercicio de la acción penal sin que  

se haya determinado el destino legal de los bienes y valores afectos a la 

averiguación previa en los términos previstos por el Código Penal.”36 

 

 

Esta  disposición es  realmente obligatoria  a  nivel de averiguación previa, 

ya que en ningún caso   se autoriza  el no ejercicio de la acción penal,  si no se ha 

                                                 
35        Acuerdo A/003/99 emitido por el  procurador General  de Justicia  del Distrito Federal, artículo 60 que  a  letra  

señala “ Las  atribuciones  del M.P a que se refiere  en su artículo 3, fracción X de la  ley Orgánica  de la 
PGJDF  respecto al no ejercicio  de la acción penal, se ejercerán conforme a las bases siguientes  

I. Cuando no exista querella del ofendido o de su representante legal, o no exista legitimación para 
presentarla, si se trata de un delito que deba perseguirse a petición del ofendido o respecto del cual se 
requiera un acto equivalente en términos de ley; 

II.  Cuando los hechos que motiven la denuncia o querella no sean constitutivos de delito, en cuyo caso el 
agente del Ministerio Público, desde las primeras actuaciones que practique, buscará que el denunciante, 
querellante u ofendido precise y concrete los hechos que motiven la denuncia o querella, así como las 
circunstancias de lugar, tiempo y modo en que ocurrieron, a fin de contar con los datos necesarios para 
resolver si los hechos constituyen o no delito; 

III.  Cuando en la averiguación previa no sea determinable la identidad del probable responsable, después de 
haber agotado todas las diligencias necesarias para lograr su identificación; 

IV.  Cuando los medios de prueba desahogados en la averiguación sean insuficientes para acreditar el cuerpo 
del delito y la probable responsabilidad y resulte imposible desahogar medios de prueba ulteriores 
relevantes para el efecto;   

V.  Cuando se acredite plenamente alguna causa de exclusión del delito en la indagatoria; 
VI.  Cuando se haya extinguido la acción penal en términos de ley,  sea por muerte del delincuente, por 

amnistía, por perdón del ofendido o el legitimado para otorgarlo, por prescripción o por disposición legal 
derogatoria o abrogatoria; 

VII.  Cuando exista previamente dictada una sentencia definitiva o resolución de sobreseimiento judicial que haya 
causado ejecutoria, respecto de los hechos atribuidos al indiciado; y 

VIII.  En los demás casos que señalen las leyes.   
36 Acuerdo  A/003/99  emitido   por  el  Procurador  de Justicia   del Distrito Federal,  artículo  60 
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determinado el destino legal de  los bienes, obligando  a  la autoridad ministerial a   

resolverlo. 

 

 

Cuando se actualice en la averiguación alguno de las causas  que contempla 

la ley, el agente del MP, bajo su responsabilidad, deberá plantear inmediatamente el 

no ejercicio de la acción penal con la motivación y fundamento debidos, refiriendo 

y sustentando con precisión las hipótesis que resulten demostradas en la especie, al 

responsable de la agencia a la que esté adscrito, quien será responsable en los 

mismos términos por la formulación y, en su caso, la resolución debida de la 

propuesta. En todo caso, antes de proponer el no ejercicio de la acción penal, el 

agente del Ministerio Público del conocimiento deberá agotar  todas las diligencias 

conducentes para acreditar el cuerpo del delito e identificar al  probable 

responsable, con el fin de superar el o los obstáculos que impidan la continuación 

de la averiguación o, en su caso, acreditar plenamente la causa de exclusión del 

delito. 

 

 

 

Tal disposición que resulta tan clara a nivel de averiguación previa  y  para la 

determinación del no ejercicio de  la acción penal, juzgamos necesario  incorporarla 

al Código Penal para  el Distrito Federal, a fin de que sea observado por las demás 

autoridades y no sólo por la autoridad ministerial. 
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2.4   Determinación  del destino de  los  bienes  asegurados  durante  el  

proceso penal  

 

Entendemos  por proceso penal siguiendo Francisco Carrara como: “la  serie 

de actos solemnes con los cuales ciertas personas, legítimamente autorizadas, 

observando un cierto orden y formas determinados por la ley, conocen delitos y sus 

autores a fin de  que la pena de los inocentes y se infrinja a los culpables.” 37 

 

Para Carnelutti, “el proceso penal es que regula la realización del derecho 

penal objetivo y está constituído por el complejo en el cual  se resuelve la punición 

del reo”. 38 

 

Por último, José Hernández Acero, define al proceso como “el conjunto de 

actividades procedimentales realizadas por el juez y las partes, en forma lógica y 

ordenada, para  dejar el negocio en condiciones para  que el propio juez pueda  

resolver la pretensión punitiva estatal, apuntada por el Ministerio Público, en el 

ejercicio de la acción procesal y precisando posteriormente  en sus conclusiones 

acusatorias.”39 

 

 

                                                 
37 Carrara, Francisco, Procedimiento Penal,México, ED, Porrúa, 1999, p.20 
38 Carnelutti  Francesco, Derecho Procesal Penal y civil, ed Ediciones Jurídicas Europa-América, Buenos Aires, 
1997,P.34 
39 Hernández  Acero, José, Programa De derecho Penal. 2ed, Ed, Porrúa, México, 1998, p.56 
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Es  importante precisar  las etapas  del procedimiento por el cual  se podrán 

determinar los bienes  asegurados,  tomando  como base    el Código Federal de  

Procedimientos Penales en  su articulo primero  se  establecen las  siguientes 

etapas: el de averiguación previa  que  como explicamos con antelación,  la de 

preinstrucción, la de instrucción,  la  de primera instancia, de  segunda instancia,  la 

de  ejecución y las medidas relativas  a inimputables. 

 

La  finalidad  de  aplicar la  Ley, siempre tendrá  será llevara a cabo para 

sancionar los delitos al aplicar  a quienes deben responder de sus actos por  ser  

sujetos de libre albedrío, pero conociendo las causas  sociales. 

 

Para la escuela  clásica “en el sentido objetivo y subjetivo el último fin  del 

proceso coincide con el de la pena, la cual equivale al restablecimiento del orden 

turbado por el delito y consideran al juicio  en sus relaciones con este último fin,  

respecto al juicio  subjetivo es un fin mediato tiene  un carácter eminentemente 

político es un instrumento para reparar el mal político del delito.”40  

 

El  autor Julio Hernández Pliego señala que “La  escuela  positiva señala 

“que  el proceso necesariamente conduce a la imposición de  la pena como medio 

de defensa social, de manera  que el fin del proceso es el restablecimiento de la 

igualdad de  derechos y garantías entre los individuos y la sociedad“. 41  

 

                                                 
40 Barragan Salvatiera, Carlos, ob cit, p. 75 
41 Hernández Pliego, Julio, Derecho Penal Mexicano, Porrúa, México 1996p. 23 
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Durante el juicio penal se efectúa el  examen físico del delincuente deducido  

no del grado  de su responsabilidad moral sino de su temibilidad, ya que los 

delincuentes manifiestan  factores naturales del delito cometido;  acorde  con los 

estudios antropológicos  se determina  los caracteres orgánicos  y psíquicos  del 

delincuente. 

 

 

La  escuela de  la Política  criminal establece  que  el fin del proceso  es  la 

aplicación  de  las penas  y medidas  de seguridad, como medio  de lucha para 

combatir el delito,  y el objeto del proceso es  el delincuente como  sujeto 

imputable, cuyo comportamiento social debe estar normado por la ley y por los 

actos  que ocurren   en la sociedad, por ello debe determinarse  la etiología del 

fenómeno a través de los estudios que  el caso aconseje. 

 

 

Las  diversas  posiciones doctrinales  existentes se refieren al  objeto  como  

un hecho concreto  y otros  lo estudian  desde  el punto  de  vista  de su finalidad,  

estableciendo  que ésta  recae en la actividad en el mismo desarrollan  sus sujetos, 

pero no debe confundirse  con el fin puesto  que  esto es lo que  se propone  

conseguir. 
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Una vez  que se  ejercita la acción penal, y la  consignación llega al juez  

correspondiente, se abre  el período de preinstrucción,  el cual se puede definir de la 

concepción de  Carlos Salvatierra como  “el periodo en que se consignan los 

hechos al órgano jurisdiccional y éste al dictar auto de formal prisión o de sujeción 

a proceso,  inicia con ello la instrucción. 42 

 

 

Del Código Federal de Procedimientos Penales se desprende que en período 

de preinstrucción, se realizan las actuaciones para determinar los hechos materia  

del proceso, se clasifican estos conforme al tipo penal aplicable y se determina la 

probable responsabilidad del inculpado, o bien,  en su caso, la libertad de éste por 

la falta de elementos para procesar, asimismo se establece  que concluído el 

período de preinstrucción se pasa  al período denominado instrucción, conocido 

como  el período que abarca  las diligencias practicadas ante los tribunales  con el 

fin de  averiguar y probar la existencia del delito, las circunstancias en que hubiese 

sido cometido y las peculiares del inculpado, así como la responsabilidad o 

irresponsabilidad penal de éste.  

 

 

Los bienes  asegurados, en caso de existir mientras tanto se encontrarán   

en los  depósitos  de la  Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal  a  

disposición  de  tal autoridad, hasta que ésta  en uso de su arbitrio  resuelva  

sobre  ellos. 

                                                 
42  Salvatierra Barragan , Carlos, ob cit, p. 57  
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En este orden ideas, el proceso penal  finaliza  con la sentencia dictada por el 

juzgador, bien condenatoria o absolutoria y  es  hasta   este  momento  en que  el 

juez se pronuncia  sobre  los bienes   que  fueron puestos  a  su disposición. De 

modo contrario, dicha autoridad incurriría en la omisión respectiva. 

  

 

 

Se procederá a tomar la declaración preparatoria del indiciado que ha 

quedado  a  disposición  de  la  autoridad  judicial  encargada  de practicar  la 

instrucción,  dentro de la  cuarenta y ocho horas,  contadas a partir  de aquel 

momento. 

  

 

 

Tomada   la   declaración preparatoria del indiciado,  el juez  tiene setenta y  

dos  horas  para  resolver su  situación jurídica, o ciento cuarenta y cuatro horas, 

que el indiciado  desee  duplicar  este  término para aportar  pruebas;  entonces  el 

juez  resolverá mediante: a)  auto  de formal prisión, b)  auto de  sujeción a proceso, 

o c)  auto de libertad  por falta  de  elementos para  procesar. 

 

 

 

En tanto, los bienes  asegurados permanecen   en el  depósito de objetos de  

la  Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal puestos a disposición del 

juzgador,  esperando  que  esta  autoridad  determine  su destino  legal.  Por lo que 

la  autoridad  judicial  resolverá  la situación jurídica  del  indiciado,  así  como el 
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destino legal de los bienes,  dictando   un auto  de formal prisión  o  de  sujeción a 

proceso  según  sea procedente. 

Asimismo, en el supuesto de determinar un auto de libertad por  falta  de  

elementos  para  procesar, tendrá  que  resolver  el destino legal  de los bienes,  para  

que estos  no  continúen  en guarda  y  custodia.   

 

 

 

Resuelto el auto de formal prisión o  de sujeción a proceso, el juzgador  

establecerá  el tipo de procedimiento  que debe abrirse  sea   sumario u  ordinario, 

para  después  establecer   el  ofrecimiento, admisión, desahogo  de  las pruebas,  

conforme  lo  establecido  en  el artículo 135  del  Código de Procedimientos  

Penales para  el Distrito Federal.  

 

 

 

Es frecuente  que los bienes  asegurados permanezcan por años  en el 

depósito de objetos, cuando el juez ha determinado un auto de libertad. Pues al 

devolver las actuaciones  a la autoridad ministerial  para   que practique  algunas 

diligencias, no realiza pronunciamiento alguno  sobre los bienes, quedando sin 

destino  legal, y  sin  conocerse  a precisión a disposición de quién  quedaron, pero 

eso para  la PGJDF si con el alto costo  que  ello representa. 

 

 

 

Por  lo que  podemos   establecer   que   en nuestro  concepto  el  derecho de  

las partes para  ofrecer y  desahogar pruebas, variará  dependiendo  del tipo de 
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procedimiento  que  rija  el asunto. Durante  esta   etapa   el  juzgador   puede  

realizar  pronunciamiento  sobre  el  destino  que   le  piensa dar  a los bienes  

puestos  a su  disposición y agotada  la instrucción, el juzgador lo  notifica  a las 

partes. Y resolverá  sobre  la comisión del delito, pronunciando  su sentencia ya sea  

absolutoria  o  condenatoria, instrumento  en el cual además deberá resolver sobre 

los bienes  asegurados. 

 

 

 

En la actualidad, la falta de dichos pronunciamientos, genera una grave  

situación: que los bienes  de manera  indefinida sigan en el depósito de objetos. Por 

tanto es necesario  regular que manera  obligatoria y conciente que la  autoridad  

resuelva  antes,  durante  o  en  la misma  resolución  que ponga  fin  al asunto. 

 

 

 

 

2.6  Guarda y custodia  

 

Atendiendo  a  las  disposiciones  establecidas  en los acuerdos   

A/007/2000, A/007/2001,  así  como  por  lo   establecido  en  el  Manual de  

Normas y Procedimientos para  la  Recepción, Guarda, y Devolución   de  

Bienes, Valores y  Armamento asegurados  firmado  el  día primero  de  marzo  

del  año  dos mil cinco.  Los bienes asegurados que estén relacionados con una 

averiguación previa  no deberán permanecer en las oficinas o en el interior de 

las agencias investigadoras del Ministerio Público ni en lugares adyacentes a las 
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mismas, por un término mayor de setenta y dos horas, que se computará a partir 

del momento en que los bienes hayan sido puestos a disposición  del Ministerio 

Público correspondiente, independientemente de la resolución de la  indagatoria.  

Ya  que  si  se resuelve   en ejercicio de la acción penal  y los bienes  se ponen a 

disposición  del juzgador, no  pueden   llevárselos a las oficinas  de  este,  al 

igual  si  se  declara  incompetente  en relación de  su fuero. 43  

 

 

De acuerdo  a lo establecido en los acuerdos   A/007/2000 Y A/007/2001  

emitidos por  la Procuraduría General de Justicia  del Distrito Federal en  los 

cuales  se  indica  que  cuando el Ministerio Público se declare incompetente 

para seguir conociendo de los hechos por los cuales se inició una averiguación 

previa y se encuentre decretado el aseguramiento, notificará a la Oficialía 

Mayor a qué autoridad quedarán a disposición, solicitando el traslado de los 

bienes a la autoridad competente. 

 

 

Conforme    en  lo estipulado  en el Manual  de  Normas y Procedimientos  

para la Recepción, Guarda, y  Devolución  de  Bienes, Valores  y Armamento 

Asegurados emitido por la Procuraduría  General  de Justicia   del Distrito 

Federal,  cuando el Ministerio Público acuerde el no ejercicio de la acción penal 

y se tengan bienes asegurados, notificará a la Oficialía Mayor tal circunstancia, 

a efecto de tomar en cuenta el destino final del bien;   en  caso  contrario si   la  

                                                 
43 Véase ANEXO 2 
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averiguación previa se determino  el  ejercicio de la  acción penal y estén 

relacionados bienes asegurados, el Ministerio Público notificará y solicitará a la 

Oficialía Mayor que los bienes asegurados sean remitidos ante el Juez 

correspondiente,   esto   es  lo que debería  de  acontecer   en la práctica  para  

evitar   el rezago  de bienes  que se   convertirán en un futuro  en basura  y 

vivirán de por  vida  en los depósitos  de  la  Procuraduría General de  Justicia  

del Distrito Federal,  sin que  la  autoridad  judicial determine pronunciamiento 

legal alguno sobre los  mismos. Asimismo  el Ministerio Público adscrito a los 

Juzgados deberá verificar el estado jurídico que guarden los bienes asegurados, 

y solicitará al juez de la causa, determine el destino final de los bienes. 

 

En aquellos casos en que se detecte la sustracción de algún bien 

asegurado o competente del mismo, el Ministerio Público procederá a 

confrontar su estado físico con el inventario realizado al momento de su ingreso 

y dará vista a la Contraloría Interna para la instauración del procedimiento 

administrativo correspondiente, sin perjuicio de la responsabilidad penal o 

administrativa que resultare. 

 

Asimismo para  el caso de  que  la  averiguación previa   en   donde  se 

encuentran relacionados  bienes  asegurado,  se  determino  en  definitiva el no 

ejercicio de la acción penal, el fiscal o el Coordinador de Agentes del Ministerio 

Público Auxiliares del Procurador, ordenará de inmediato que sean entregados a 

su propietario, poseedor o representante legal notificándole a éste el término de 

90 días naturales para retirarlos. Con este fin, remitirá copia a la Oficialía 



Capitulo II Procedimiento para  el aseguramiento de bienes                             Ligia Ma. B. Silva Mendoza 

 62

Mayor, surtiendo efectos de puesta a disposición, para que esta unidad 

administrativa instrumente la devolución de los bienes.   

 

Sin embargo, es  necesaria  modificar   dicha  disposición  ya  que  desde  

que  la resolución de  no ejercicio  de la acción penal  sea  definitiva  o 

temporal,  deben  devolverse  los bienes  asegurados, ya  que  de  lo contrario  

de   persistir   en  que    solamente  se  devuelvan  los   bienes   cuando  se  

autorice  el  no ejercicio  de la  acción penal  en definitiva se  quedarán  dichos 

objetos   hasta la fecha     en que opere  la  figura jurídica  de  la prescripción,  

nuevamente  generando un rezago  de bienes  que   a través  del paso  del tiempo  

sufrirán un mal estado  de   conservación  perdiendo  su valor,  lo que  generara  

que  queden   en  un estado  de  abandono en el  depósito de objetos causando  

un alto  costo de  su  almacenaje  y generando detrimento patrimonial  en contra  

de la  Procuraduría General de  Justicia  del Distrito Federal. 

 

 

2.6.1 Depósito de objetos 

 

 

Por  lo establecido    en la  Procuraduría  General  de Justicia   del Distrito 

Federal,  dicho  lugar   se  encontrará  regulado por los  acuerdos  A/007/2000 y 

A/007/2001   emitidos  por  el  Procurador  General de Justicia  del Distrito 

Federal,   en  donde   se  establecen   la existencia de normas y procedimientos de 

observancia obligatoria para todas las Unidades Administrativas de la propia 



Capitulo II Procedimiento para  el aseguramiento de bienes                             Ligia Ma. B. Silva Mendoza 

 63

Procuraduría que tienen como propósito establecer los lineamientos y 

procedimientos que deberán atenderse en la remisión, recepción, registro, control y 

devolución de los bienes asegurados que son remitidos por los agentes del 

Ministerio Público a los depósitos de la Institución para su guarda y custodia. 

 

 

La Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, se vio en la 

necesidad de crear depósitos para guardar los objetos  que   han  sido asegurados  

por la probable  comisión de un ilícito, creando  a través  de  la oficialía mayor,  la 

Dirección de Enajenación y Administración de los Bienes Asegurados. La cual  a 

través  de la Subdirección de Control de Depósito de Bienes, Valores y Armas  

mantiene  en depósito los objetos, supervisa la actualización del registro de 

ingresos y egresos de bienes, objetos, valores y armas; vigilar el manejo y custodia 

de los bienes, objetos, valores y armas, instruyendo sobre los dispositivos de 

seguridad necesarios para su correcta custodia y liberación; organiza y coordina las 

actividades del personal, con el fin de que lleven a cabo los procedimientos 

establecidos que permitan garantizar una operación, control y supervisión 

adecuados de los bienes, valores y objetos resguardados en el Depósito de la 

Institución; ejecuta en tiempo y forma lo solicitado por la ciudadanía y las 

autoridades 

 

 

 

Conforme  a  los  manuales   que  se  han implementado para   la  recepción  

de  los   diversos bienes  que  son asegurados  y  remitidos  diariamente  por  el  

Ministerio Público, cuyas  normas deben  ser atendidas  para   evitar caer   en  

alguna  responsabilidad  administrativa  o penal. 
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Conforme  al   Manual de  Normas  y  Procedimientos para  la Recepción, 

Guarda, y  Devolución  de Bienes, Valores, y Armamento Asegurados, así  como    

por  lo establecido  en el  Manual de Normas  de  Elementos Balísticos, la 

Subdirección de Control de Depósito de Bienes, Valores y Armas es la instancia 

responsable de coordinar a las áreas que conforman el depósito de bienes, valores y 

armas de la Institución; la  cual a través de las Unidades Departamentales de 

Control de Depósito de Bienes y de Control de Depósito de Valores y Armas, debe 

recibir, guardar, custodiar y devolver los objetos, valores y armamento, que le 

remitan los agentes del Ministerio Público del Fuero Común, siempre y cuando 

cumplan con los preceptos normativos aplicables. 

 

 

 

Por  otra  parte   para  el caso  de que  los bienes  asegurados  sean  vehículos  

se  atenderá  a lo  establecido   en el Manual  de Normas  y  Procedimientos  para  

el Traslado, Devolución  de  Vehículos Relacionados  con  otros  delitos, debiendo  

perfectamente   el  Ministerio Público   enviar   el vehículo   a cualquiera  de los   

depósitos  de  la   Procuraduría  para  que   se le practiquen  diligencias  como  su  

inventario,   y  su  respectivo  dictamen  en materia  de mecánica  para  la 

identificación  vehicular para  posteriormente   devolver  el mismo  a  su 

propietario   o   a quien tenga   interés  jurídico  para  ello,   es  a  través  de los  

oficios de liberación,  que remite los agentes del Ministerios Públicos o las 

autoridades competentes, los cuales   dirigen  al Depósito de Bienes, Valores y 

Armas de la Procuraduría General de Justicia   del Distrito Federal para  que se 

realice  la entrega de los bienes a quienes a   sus propietarios. 44 
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Por lo  establecido  en el  Manual de Normas y  Procedimientos  de   

Elementos  Balisticos, elaborado   el  día  dos  de  marzo  del año dos  mil cuatro ya  

citado se  deduce que las Jefaturas de Unidad Departamental adscritas a la 

Subdirección de Control de Depósito de Bienes, Valores y Armas de la Institución, 

harán la entrega de los bienes, valores o armamento a los interesados o 

comisionados que las autoridades competentes señalen en el “oficio de liberación”, 

previa identificación mediante documento oficial; asimismo en el caso  del 

aseguramiento de armas, la Subdirección de Control de Depósito de Bienes, 

Valores y Armas, remitirá a través de la Jefatura de Unidad Departamental de 

Control de Depósito de Valores y Armas, las armas de fuego, cartuchos, cargadores 

o piezas de armas de fuego que se reciban, a la Secretaría de la Defensa Nacional 

para su guarda y custodia, de conformidad con lo establecido en los artículos 78 de 

la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y 95 de su Reglamento, así como 

el 93 de este último ordenamiento si resultara aplicable.45 

 

 

 El mismo ordenamiento cita que en  el supuesto  de  que ingresen armas de 

fuego propiedad de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal al 

Depósito de Bienes, Valores y Armas, la Dirección Ejecutiva de Administración de 

Bienes Asegurados, deberá comunicar lo conducente a la Jefatura General de la 

Policía Judicial y a la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 

Generales. 

 

 

 

                                                                                                                                                              
44  Veáse  ANEXO 3 
45  Veáse  ANEXO 4 



Capitulo II Procedimiento para  el aseguramiento de bienes                             Ligia Ma. B. Silva Mendoza 

 66

La guarda y custodia de los bienes, valores y armamento asegurados, a 

disposición del Agente del Ministerio Público o de la autoridad competente, está a 

cargo de la Subdirección de Control de Depósito de Bienes, Valores y Armas de la 

Institución a través de las Jefaturas de Unidad Departamental, en los espacios o 

áreas que éstas designen, para lo cual tomarán las medidas preventivas necesarias 

para su conservación y mantenimiento. 

 

 

 

2.6.2-  Depósito de vehículos 

 

 

Mismo  procedimiento  que  se encuentra  regulado  por  el   Manual  de 

Normas y Procedimientos para   La Devolución  de Vehículos Robados 

Recuperados  emitido  por la  Procuraduría General  de Justicia  del Distrito 

Federal,  en  que establece  que la recepción de automóviles en los depósitos de la 

Procuraduría General de  Justicia del Distrito Federal, sólo se efectuará cuando 

sean remitidos por orden del Ministerio Público del Fuero Común y bajo las 

características descritas en el oficio de remisión de los mismos que deberán 

coincidir exactamente con el bien remitido.46 

 

 

La guarda y custodia en los Depósitos, de los vehículos robados recuperados, 

previamente puestos a disposición de las agencias del Ministerio Público del Fuero 

Común por agentes de la policía judicial, por elementos de la Secretaría de 

Seguridad Pública o por el propietario, tiene como fin  mantenerlos bajo resguardo 
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y custodia hasta que la autoridad competente determine su destino final (el 

procedimiento para   la remisión de vehículo se establece. 

 

 

Conforme  a  lo establecido  en el Manual  sobre la recuperación y 

devolución de  vehículos emitido por la  Procuraduría General de  Justicia  del 

Distrito Federal,  establece  que la entrega de vehículos robados recuperados en el 

depósito, sólo procederá cuando el propietario o representante legal presente el 

oficio de liberación expedido por la autoridad competente que autoriza la liberación 

y si la persona acredita su personalidad para retirar la unidad presentando alguna 

identificación oficial, tales como: pasaporte, cartilla del Servicio Militar Nacional, 

licencia para conducir expedida en el Distrito Federal, credencial de elector, o bien, 

copia de las actuaciones del Ministerio Público que libera el vehículo en donde se 

describa el documento con el que acreditó su personalidad.  

 

 

La Subdirección de Control de Depósito de Vehículos, deberá vigilar y 

supervisar de manera permanente las actividades relacionadas con la devolución de 

vehículos robados recuperados, con el propósito de asegurar la eficiencia y eficacia 

del servicio. 

 

 

 

 

 

 
                                                                                                                                                              
46  Veáse ANEXO 5 
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2.6.3  Oficina de  billetes de  depósito y pólizas de fianza 

 

 

El procedimiento de recepción, guarda y custodia de los billetes de depósito 

y pólizas de fianza que envíen las agencias investigadoras del Ministerio Público, 

así como su remisión con la debida cancelación, orden de pago y/o transferencia, 

según proceda  será  regulado  por  el  Manual  de  Normas y  Procedimientos de  

Billetes de Depósito  y  Pólizas de Fianza  emitido por  la Procuraduría General  de 

Justicia  del Distrito Federal, cuando la autoridad competente lo determine.47   

 

 

 

Tratándose de solicitudes de remisión por cancelación y/o devolución que 

realice la Coordinación de Agentes del Ministerio Público, Auxiliares del 

Procurador, por autorización en definitiva del No Ejercicio de la Acción Penal se 

atenderán los artículos 271 párrafo quinto del Código de Procedimientos Penales 

para el Distrito Federal, 60 fracciones II, V, VI o VII y 64 del Acuerdo A/003/99, y 

sexto del Acuerdo A/009/02, 

 

 

Una vez  que la persona  se encuentra  asegurada  y puesta  a disposición del  

Ministerio Público,  y  los objetos  relacionados  con la comisión del ilícito  han 

sido asegurados,  es a  la  Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal   a la 

que  compete   custodiar  y  guardar  esos bienes, hasta   que   se les  dé  la 

determinación de su destino  legal. Realizando  dicha  función a través  de  la 

Oficialía  Mayor,  que  a su vez  cuenta  con la  Dirección Ejecutiva  de 



Capitulo II Procedimiento para  el aseguramiento de bienes                             Ligia Ma. B. Silva Mendoza 

 69

Administración de Bienes  Asegurados   cuyas siglas  son   DEABA,  conforme   lo  

ordena  los acuerdos  A/007/2000 y A/007/2001  emitidos  por el Procurador de 

Justicia  del Distrito Federal. 

 

 

La Dirección ejecutiva de Administración de Bienes Asegurados DEABA, 

está encargada de implementar los mecanismos y procedimientos para la recepción, 

guarda, custodia y remisión según proceda, de los billetes de depósito y las pólizas 

de fianza, que son enviadas por los agentes del Ministerio Público para garantizar 

la libertad provisional, reparación del daño, multa o cualquier otra obligación a 

cargo del probable responsable,   es  a través  de la Oficina de Billetes de Depósito 

(OBD) deberá recibir, guardar, custodiar y remitir los billetes de depósito y las 

pólizas de fianza según proceda a las autoridades que lo soliciten; siendo esta la 

Unidad Administrativa de la Procuraduría  general de Justicia del Distrito Federal, 

responsable de gestionar la reposición de los Billetes de Depósito al Banco del 

Ahorro Nacional y Servicios Financieros, S.N.C. (BANSEFI) y la certificación o 

reposición de las Pólizas de Fianza a la Institución de Fianzas que corresponda, 

cuando por causa de destrucción o extravío en el interior de la Unidad 

Administrativa, se requieran estos documentos,  por  lo establecido  en el  Manual  

de operación de  billetes de  depósito y pólizas de fianza emitido por la   

Procuraduría General de  Justicia  del Distrito Federal,  en donde  además  

establece   que la Dirección Ejecutiva  de Administración de Bienes Asegurados 

DEABA, a través de la Oficina de  Billetes de  Depósito OBD, deberá llevar y 

mantener un registro en el sistema computarizado que opera en el área, de los datos 

contenidos en los Billetes de Depósito y Pólizas de Fianza, así como el número de 

                                                                                                                                                              
47 Véase ANEXO 6 
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Averiguación Previa con la que se encuentren relacionados, a fin de garantizar el 

correcto control de dichos documentos. 

 

 

 Este   ordenamiento determina   que los billetes de depósito y pólizas de 

fianza que estén a disposición de la Procuraduría deberán permanecer debidamente 

resguardados y custodiados en las áreas que para tal efecto se tienen en la DEABA; 

así que  crea la Oficina de Billetes de Depósito, adscrita a la DEABA, la cual será 

responsable de conservar la documentación soporte relativa a la recepción, 

transferencia, remisión, cancelación, reposición, así como el oficio de autorización 

del No Ejercicio de la Acción Penal. 

 

 

La Dirección Ejecutiva  de Administración de Bienes Asegurados, a través 

de la Oficina de Billetes de Depósito de pólizas de  fianza, deberá verificar al 

momento de recibir los oficios de envío y las cauciones que otorgan los probables 

responsables mediante Billetes de Depósito y/o Pólizas de Fianza,  como lo 

establece  el manual de billetes depósito.48 

                                                 
48 Cfr. Manual de Normas y Procedimietos de Billetes de Depósito y  Pólizas de  Fianza   emitido por la 

PGJDF  que  establece  los  siguientes  requisitios: para  la recepción, devolución y cancelación de  Billetes de  
Depósito de la PGJDF que  señala En billetes de depósito: 

a)  Número de billete; 
b)  Monto del billete; 
c)  Nombre del depositante; y 
d)   Que se encuentren a disposición de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal. 
e)  Firma de expedición para la elaboración del billete de deposito. 

En el oficio de envío, además de los anteriores, deberá contener: 
f)  Número de averiguación previa; 
g)  Nombre de la Fiscalía, agencia del Ministerio Público y Unidad de Investigación; 
h) Delito; y 

i)  Fecha, nombre y firma del agente del Ministerio Público que remite los documentos para su guarda y 
custodia. 
Para pólizas de fianza: 
a) Que se encuentren a disposición de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y/o autoridad 

competente que siga conociendo de los hechos; 
b) Nombre del Afianzado; 
c) Número de averiguación previa; 
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 Los billetes de depósito y las pólizas de fianza no deben presentar 

tachaduras o enmendaduras, ya que carecerían de validez. 

 

 

Será responsabilidad de la Dirección Ejecutiva de Administración de Bienes 

Asegurados DEABA, por conducto de la Oficina de Billetes de Depósito OBD, 

operar el sistema de folios de los Billetes de Depósito y Pólizas de Fianza que 

reciben de las agencias del Ministerio Público para su guarda y custodia, a fin de 

llevar un adecuado control de los mismos, La Dirección Ejecutiva  de 

Administración de Bienes Asegurados DEABA, por conducto de la Oficina de  

Billetes de Depósito OBD, deberá mantener actualizado el sistema de registro 

informático de los Billetes de Depósito y el de Pólizas de Fianza que se llevan en el 

área para tal fin.”49 

 

 

 

Dicho manual establece dentro   de las  obligaciones  de la  Oficina  de  

Billetes de Depósito OBD tendrán que realizar la remisión   de billetes  de  depósito 

y pólizas de fianza a la autoridad competente, conforme a la orden que dicte la 

autoridad que esté a cargo de la averiguación previa o del proceso penal, 

                                                                                                                                                              
d) Monto de la Fianza; 
e) Número de póliza de fianza y/o folio; y 
f) Delito. 
g) Firma autorizada para la expedición de la póliza de fianza (sic). 
En el oficio de envío, además de los anteriores, deberá contener: 
h) Nombre de la Fiscalía, agencia del Ministerio Público y Unidad de Investigación; y 
i) La fecha, nombre y firma del agente del Ministerio Público que remite los documentos para su guarda y 

custodia. 
Para ambos casos, los datos antes señalados deberán coincidir con el oficio de envío correspondiente, señalando 
con precisión si es billete de depósito o póliza de fianza y que se remiten para su guarda y custodia, en caso 
contrario se devolverán para su corrección y/o complementación 
49Manual de billetes de depósito y pólizas  de fianza,  de la  PGJDF,  consultable   en  
http:/serverintranet/dev/esp/basegura/default.php- 
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verificando que el oficio de solicitud de remisión cumpla con los requisitos  

señalados en el manual de  recepción de  billetes de  depósito y pólizas de fianza. 50 

 

 

Tratándose de solicitudes de remisión por cancelación y/o devolución que 

realice la Coordinación de Agentes del Ministerio Público Auxiliares del 

Procurador, por autorización en definitiva del No Ejercicio de la Acción Penal 

conforme a los artículos 271 párrafo quinto del Código de Procedimientos Penales 

para el Distrito Federal, 60 fracciones II, V, VI o VII y 64 del Acuerdo A/003/99, y 

sexto del Acuerdo A/009/02, se revisará que en la solicitud: se indique el trámite a 

seguir; es decir, si se trata de una cancelación de póliza de fianza o de una 

devolución de billete de depósito, así como el nombre de la persona a quien se debe 

efectuar la orden de pago. 

  

 

En lo tocante a las solicitudes de remisión por cancelación y/o devolución 

que realizan los agentes del Ministerio Público, adscritos a las distintas fiscalías 

con motivo de la autorización en definitiva del No Ejercicio de la Acción Penal 

conforme a los artículos 271, párrafo quinto del Código de Procedimientos Penales 

para el Distrito Federal, 60 fracciones II, V, VI o VII, 63, 68 o 65, el Acuerdo 

A/003/99; así como el artículo sexto del Acuerdo A/009/02 emitidos por el C. 

Procurador, se deberá revisar que: 

 

 
                                                 

50 Manual para la recepción, devolución o cancelación de  billetes  de  depósito de la PGJDF  señala    que   
tendrán   que  ser :a) Ser original y estar firmado por la autoridad competente (Agente del Ministerio Público Federal, 
Juez Penal, de Paz Penal, Comisionado de Menores, entre otros), y 

b) Contener el número de Averiguación Previa, de Billete de Depósito; y en caso de las Pólizas de Fianza, el 
número de fianza y/o el folio, nombre del depositante, monto y el sello de la autoridad que emite la solicitud. 
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 Cuando sean remitidos billetes de depósito y/o pólizas de fianza PROLIBER 

a la autoridad competente, la Dirección Ejecutiva  de Administración de Bienes 

Asegurados, a través de la Oficina de Billetes de Depósito, requisite previamente la 

sección “Orden de Transferencia” y/u “Orden de Pago” que se encuentra impresa 

en dichos documentos y recabe la firma de autorización por parte de los servidores 

públicos de la Procuraduría que se encuentren plenamente facultados para tal fin y 

estén acreditados ante BANSEFI, en el caso de los Billetes de Depósito. 

 

 

En el caso de solicitud de cancelación de Pólizas de Fianza, la Dirección 

Ejecutiva de Administración de Bienes Asegurados, a través de la Oficina de 

Billetes de Depósito, imprimirá en el texto original de la Póliza de Fianza el sello 

de “CANCELADA”, con la fecha en que se autorizó la cancelación, lo anterior  

conforme  lo establecido   en  el Manual para la recepción, devolución o 

cancelación de  billetes  de  depósito  el cual  además  va  a establecer  las  

siguientes  disposiciones: 

 

 

El titular de la Oficina de Billetes de Depósito, deberá asegurar la correcta 

entrega de los Billetes de Depósito y Pólizas de Fianza a la autoridad competente 

solicitante, mediante la obtención del sello y firma de acuse de recibo en la copia 

del oficio de remisión. 
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La Dirección Ejecutiva de Administración de Bienes Asegurados, deberá 

mantener actualizado el registro de firmas de los servidores públicos de la 

Procuraduría facultados plenamente ante BANSEFI, para autorizar la “Orden de 

Transferencia” y la “Orden de Pago” de los Billetes de Depósito. 

 

 

La Oficina de Billetes de Depósito, deberá dar de baja los registros 

computarizados que se tengan para tal efecto, los Billetes de Depósito y las Pólizas 

de Fianza, cuando se realice la remisión de los mismos a las autoridades 

competentes solicitantes. 

 

 

En la  actualidad, la  problemática abarca materia de bienes y de valores,  ya  

que  la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal cuenta con ciertas 

cantidades  que están  a disposición de  BANSEFI, por concepto de cauciones 

otorgadas desde  el año  de 1990  hasta  la  fecha,  y  la mismas que  no   han  sido 

devueltas a sus propietarios ni  han podido ser aprovechada  en el rubro de 

procuración de justicia. Esto en razón de que las autoridades no  determinan el 

destino legal de dichos billetes  de depósito y, por otro  lado, ni la  Dirección 

Ejecutiva de Administración de Bienes Asegurados   ni  la Oficina de Billetes de 

Depósito  han  resuelto el  destino legal de estos valores.51
 

                                                 
51 Vease anexo 6 
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CAPÍTULO III. 

                         DESTINO  LEGAL  DE LOS BIENES 
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3.1  Determinación  de  los bienes 
 

Será  la  autoridad  competente, es decir  la autoridad  que tenga  a su  

disposición  los  bienes quien deberá  determinar  el destino  de  los  instrumentos, 

objetos o productos del delito,  la cual  podrá   consistir : en  devolución  a sus  

propietarios,    enajenación  en subasta pública,  donación, decomiso , confinamiento o 

destrucción. 

 

 

Citaremos  en   el primer  caso la problemática  que  se presenta para  la 

autoridad  ministerial  determinar  los  bienes  que  aseguro  en la investigación  y  que  

éste  órgano investigador  cuenta  con el  marco normativo  que  le  instruye la 

Procuraduría General de Justicia  del Distrito Federal,  siendo los  acuerdos  

Institucionales  A/007/2000, A/007/2001, por los que se norman lineamientos sobre el 

destino final de los bienes asegurados  en las investigaciones. Pero  a  pesar  de  contar 

con la  normatividad  en  muchos  de  los casos por  miedo  o  ignorancia  de la propia  

Ley no determinan permaneciendo los bienes  por  años   en  los  depósitos,   en estos 

casos es  cuando  surge  la  necesidad   de que otro organismo se encuentre  pendiente  

de   la determinación de esos bienes  ya  sea   para  subastarlos   aprovechando asi   el  

dinero de  la  subasta   o   destruirlos   y  no  conservar,  objetos  que  al paso   del 

tiempo  acaben siendo  basura. 

 

 

 

Continuando  con  el mismo orden  de ideas respecto a los ordenamientos  

citados se  ha observado que en la actualidad los depósitos de la  Procuraduría General 

de  Justicia del Distrito Federal se encuentran completamente saturados,  de forma  que 

no  se puede  guardar ni custodiar los bienes asegurados, manteniéndolos  en  buenas 

condiciones, ya  que  inclusive  los espacios físicos  son reducidos y  no olvidando  que  

aunque no  existen estas condiciones el  guardar objetos   que pueden  durar  años   sin 

que   se les  otorgue  su destino  legal  genera un alto costo que  egresa  del 
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presupuesto  que  se le otorga  a la   Procuraduría General de Justicia del Distrito 

Federal .  

 

 

Aún a pesar   de las gestiones realizada  por las  autoridades  de la  Procuraduría  

el diagnóstico realizado por la Oficialía Mayor, por conducto de la Dirección Ejecutiva de 

Administración de Bienes Asegurados, denota con claridad la problemática que se 

enfrenta en los depósitos de objetos y vehículos teniendo  que  implementar  en muchos  

de sus casos estrategias y líneas de acción que agilicen la entrega a quien tenga 

derecho o interés jurídico en ello o la determinación del destino final de los bienes 

asegurados,  acelerando  procesos  de compactación, pese  a que estos procesos   

ayudan a bajar la  saturación  de los bienes  no soluciona  completamente  la 

problemática,  y además  todavía  que  se gasto  en conservar  el bien y  mantenerlo  en 

buenas condiciones,  todavía  se  genera un gasto para llevar  acabo  el proceso  de 

compactación  del  cual  no  genera  ninguna utilidad   a la  PGJDF sino  representa   un 

gasto  muy  fuerte  en todos  los sentidos  al igual  que una  responsabilidad  para   las  

autoridades  que  se  encuentren  a cargo.   

 

 

 

Cabe  destacar  que dentro  de  las estrategias implementadas  por la institución 

se ha considerado dar celeridad a la enajenación y, en su caso, a la compactación se  

ha tratado  de  dar una limpieza de los Depósitos de Objetos y Vehículos de esta 

Procuraduría de los bienes muebles en general, considerados como chatarra o 

desecho, reduciendo así el costo de operación e implicando una mejor atención a la 

ciudadanía que demanda los servicios de la Institución. 

 

 

 

 



 
 Capítulo III Destino legal de los bienes                                                                                                       Ligia Ma. B. Silva Mendoza 
 

   78 
         

El objeto de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, es el de 

establecer lineamientos que permitan a la Oficialía Mayor de esta Procuraduría resolver 

sobre el destino final de los bienes y valores que se indican, y que se encuentran 

exclusivamente a disposición de los Agentes del Ministerio Público del Fuero común en 

esta Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por el Artículo 54, 55 del Código 

Penal para el Distrito Federal,  que  se necesita  una  Ley  para  poder implementar  un 

procedimiento  que  agilice  la entrega, la subasta  la destrucción de  los bienes  

asegurados   y  no es  suficiente   con la normatividad   que  existe, por  estos motivos  

la presente  investigación  presenta  un proyecto  para  la creación de   una  Ley  que  

regule  todos  los bienes  asegurados en los procedimientos  del fuero común,  

equiparando   de  alguna  forma  con  el procedimiento  que  existe   en materia   

federal. 

 
 

Es  tanta  la  carga  de trabajo  y la  saturación  que  existe  en los depósitos los 

cuales  presentan   bastante  rezago  que  han implementado bastantes  medidas para  

abatirlo y la  Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal  ha tenido   que 

normar  de  la  siguiente   forma: 

 

 

a) Que los vehículos que hubiesen sido asegurados e ingresados a los Depósitos 

de esta dependencia con antelación al 31 de diciembre del año 2000 y que no hubiesen 

sido recogidos por quien tenga derecho o interés jurídico en ello, quedan a disposición 

real, virtual y jurídica de la Oficialía Mayor. 

 
 

b) Los vehículos y autopartes que se encuentren en los Depósitos de esta 

Procuraduría, que se puedan considerar como chatarra por su estado de deterioro e 

imposibilidad de identificación, quedan a disposición real, virtual y jurídica de la Oficialía 

Mayor. 
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c) Los bienes perecederos que hubiesen sido asegurados e ingresados al 

Depósito de Objetos de esta Procuraduría con antelación al 30 de abril del año 2001 y 

que no hubiesen sido recogidos por quien tenga derecho o interés jurídico en ello, 

quedan a disposición real, virtual y jurídica de la Oficialía Mayor. 

 
 

d) El Agente del Ministerio Público, en los casos de vehículos o auto partes no 

identificados, de los que se carezca de datos para relacionarlos con una indagatoria y 

que se encuentren en los alrededores de las Agencias Investigadoras del Ministerio 

Público, iniciará una Acta Administrativa, en la que asentará los siguientes datos: 

 

 

- Fe ministerial de los vehículos y auto partes que se encuentren en las afueras e 

inmediaciones de las agencias del Ministerio Público. 

 

 

- En términos del artículo 101 del Código de Procedimientos Penales vigente 

para el Distrito Federal, para mayor claridad y comprobación de los hechos, se tomarán 

fotografías tanto del lugar como de los vehículos y auto partes de que se trate. 

 

 

 

El MP deberá poner el vehículo y las autopartes a disposición de la Oficialía 

Mayor, por conducto de la Dirección Ejecutiva de Administración de Bienes Asegurados, 

sin perjuicio de que se inicie la averiguación previa que corresponda, si se desprende la 

comisión de hechos probablemente constitutivos de delito. 

 
 

 



 
 Capítulo III Destino legal de los bienes                                                                                                       Ligia Ma. B. Silva Mendoza 
 

   80 
         

Los bienes muebles retenidos o asegurados que por su estado de deterioro se 

consideran como desecho, quedan a disposición real, virtual y jurídica de la Oficialía 

Mayor. 

 

 

 

Los bienes perecederos retenidos o asegurados cuya conservación no cumpla 

con las condiciones mínimas de higiene, clasificación y separación en el Depósito de 

Objetos; que no se cuenta con la garantía de la integridad del producto y de su envase, 

que aunado a esto, no cuenten con las etiquetas completas, que permitan identificar el 

tipo de producto y los datos para su correcto uso y consumo humano, también serán 

considerados como desecho. 

 
 

 

Conforme  al Manual Operativo de Bienes Asegurados en  el cual señala que los 

bienes retenidos o asegurados que por su naturaleza peligrosidad o cualquier otra 

causa, puedan poner en peligro el medio ambiente o la integridad física del personal de 

los Depósitos y de los ciudadanos, quedan a disposición real, virtual y jurídica de la 

Oficialía Mayor. 

 
 

 

De los  Acuerdos Institucionales A/007/2000 y A/007/2001, se desprende que 

corresponde a la Oficialía Mayor por conducto de la Dirección Ejecutiva de 

Administración de Bienes Asegurados, decidir el destino final de los bienes a que se 

hace referencia en el presente Acuerdo, quedando bajo su más estricta responsabilidad 

el solicitar los dictámenes periciales que resulten necesarios para determinar las 

características físicas de aquellos; por lo que tendrá  que  resolver  si  el objeto va ha 

ser  enajenado  o bien destruido.  
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De  tal  manera  que  conforme  a los acuerdos ya citados en los cuales se 

señala que dadas las condiciones actuales en las que se encuentran las áreas 

encargadas de los bienes asegurados, resulta indispensable reestructurarlas de tal 

forma que el trámite y resolución de los aseguramientos se resuelva en forma 

transparente conforme a los principios constitucionales de legalidad, honradez 

profesionalismo, imparcialidad, eficacia y eficiencia que deben normar el actuar de todo 

servicio público; 

 

 

 

Que es necesario regular de manera uniforme e integral lo relativo a los bienes 

asegurados por el Ministerio Público que no sean reclamados por quienes pudieren 

tener derecho o interés jurídico en ello. 

 

 

 

Como  se  establece  en el  acuerdo A/007/2001 en  el cual  se   establece que 

los objetos o valores que se encuentran a disposición de las autoridades investigadoras 

o de las judiciales, que no hayan sido decomisados y que no sean recogidos por quien 

tenga derecho a ello, en un lapso de noventa días naturales, contados a partir de la 

notificación al interesado, se enajenarán en subasta pública y el producto de la venta se 

aplicará a quien tenga derecho a recibirlo; de  igual manera  el MP, tendrá  la obligación 

de la entrega inmediata de los bienes no tengan relación directa con la averiguación 

previa a su propietario, poseedor o representante legal. En el supuesto de que no sea 

posible dicha entrega por no presentarse al interesado en un plazo de 72 horas o de no 

ser posible su identificación, acordará su remisión a la Oficialía Mayor para que ésta 

proceda de conformidad con sus facultades. 
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Conforme  a lo establecido  en los acuerdos A/007/2000 y A7007/2001  emitido  

por el titular de  la  Procuraduría General de  Justicia  del Distrito Federal    en     el cual   

faculta  a  la  Oficialía Mayor de la propia  Institución, la cual ejercerá sus atribuciones 

para el cumplimiento de las atribuciones que le corresponden en materia de bienes 

asegurados, por conducto de la Dirección Ejecutiva de Administración de Bienes 

Asegurados, la cual deberá  funcionar  siguiendo  los   pasos  que  se   citan,  y  que  

conforme  a la Manual operativo  de  Administración  de Bienes  Asegurados creado  

por la propia Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal  son: 

 

 

I. Dictar los lineamientos y procedimientos y diseñar los formatos a que sujetará 

la administración de los bienes asegurados; 

 

 

II. Recibir bajo resguardo los bienes asegurados que le sean enviados mediante 

oficio de remisión, única y exclusivamente por determinación del Ministerio 

Público; 

 

 

III. Revisar el oficio de remisión y la documentación a que se refiere el presente 

capítulo. Si dicha documentación presenta enmiendas, no viene acompañada 

del inventario; de la determinación e identificación pericial, la razón por la que 

se decretó el aseguramiento o tiene alguna omisión que pudiera afectar su 

validez o dificulte la individualización de los bienes, requerirá al Ministerio 

Público la aclaración correspondiente; 

 

 

IV. Realizar una adecuada clasificación de los bienes asegurados para facilitar su 

manejo, ubicación e identificación; 
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V. Levantar y mantener actualizado el listado que contenga la información sobre 

bienes asegurados; 

 

 

 

 

VI. Realizar el traslado de los bienes asegurados, cuando así se requiera en 

razón de incompetencia, consignación o por acuerdo del Ministerio Público; 

 

 

VII. Entregar los bienes asegurados a su propietario, poseedor o a su 

representante legal, cuando exista orden del Ministerio Público en tal sentido, 

previa identificación del interesado; 

 

 

VIII. A instrucción expresa de Ministerio Público realizar la incineración o 

destrucción de ropas de occisos y lesionados. 

 

 

IX. Remitir a la autoridad competente las armas, municiones o explosivos que le 

hubiere enviado el Ministerio Público. 

 

 

 

X. Realizar las notificaciones previstas en el artículo Noveno del presente 

Acuerdo. 

 

 

XI. Realizar todas aquellas actividades que resulten necesarias para la debida 

administración de los bienes asegurados; e 
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XII. Implementar las acciones que le determine el Comité de Subastas Públicas. 

 

 

Conforme a dichos acuerdos debera además, realizar la ejecución de la 

determinación ministerial del destino final de los bienes asegurados de conformidad a 

los siguientes procesos: 

 

 

I.     Devolución: en favor de los propietarios, poseedores o representantes legales; 

 

II. Subasta Pública: cuando el bien esté dentro del comercio, no afecte la salud 

humana, animal o vegetal ni el medio ambiente y tenga un valor en el 

mercado superior al costo que implica la subasta pública, para lo cual deberá 

convocarse mediante publicación, en un diario de los de mayor circulación 

nacional por dos días consecutivos; 

 

 

III. Venta inmediata: cuando se trate de bienes que no se deben destruir, que no 

se puede conservar, que su mantenimiento sea costoso y/o se trate de bienes 

perecederos de fácil descomposición. 

 

 

IV. Destrucción: cuando se trate de bienes que puedan atentar contra el medio 

ambiente, la salud de personas o animales, que su estado así lo amerite, que 

implique regresar al mercado bienes irregulares que puedan propiciar actos 

ilícitos, o bien que carezcan de valor o éste sea menor a lo que pudiera costar 

su enajenación, por lo que pudiera considerarse como basura, así como las 

substancias nocivas peligrosas, contando siempre con la participación de la 

Contraloría Interna y la Dirección General Jurídico Consultiva; 
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V. Confinamiento: destinar los bienes asegurados que por su naturaleza, 

delicadeza o peligrosidad así lo requieran; a un lugar seguro para su 

conservación vigilada por las Autoridades Sanitarias o de la materia 

correspondiente perteneciente al Gobierno del Distrito Federal y/o al Gobierno 

Federal. 

 

 

VI. Aprovechamiento: por la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal. 

Cuando se trate de moneda de curso legal, ya sea nacional o de cualquier 

otro país; bienes que estén fuera del comercio y puedan ser utilizables; o 

aquellos que aun estando dentro del comercio, puedan propiciar la comisión 

de actos ilícitos o su enajenación resulte más costosa que el que implica la 

Subasta Pública. 

 

 

VII. Donación: Se entiende como la transferencia gratuita que hace la 

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal de bienes asegurados, a 

una Institución del Gobierno del Distrito Federal: 

 

a) Bienes perecederos de consumo humano, atendiendo a la capacidad 

de deterioro de los productos en mención la Oficialía Mayor por conducto 

de la Dirección Ejecutiva de Administración de Bienes Asegurados podrá 

dar en donación a Instituciones Públicas del Gobierno del Distrito Federal, 

los productos siempre y cuando el donatario se comprometa a realizar los 

estudios sanitarios de viabilidad al consumo humano y otorgue un 

certificado de destino final de los mismos, responsabilizándose de lo 

anterior para deslindar a la Procuraduría de cualquier anomalía en la 

determinación y destino de los mismos. 
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b) Bienes perecederos de consumo no humano: a efecto de llevar a cabo 

la donación de estos, se seguirán los mismos lineamientos del inciso 

anterior. 

 

c) Bienes muebles: Con excepción de vehículos, serán destinados a 

donación cuando justifique plenamente la necesidad, el uso y la 

imposibilidad actual de adquisición por parte de la Institución Pública del 

Gobierno del Distrito Federal. Garantizando que su destino y empleo no 

atente contra la integridad de su destinatario o usuario final, para tal efecto 

el donatario se compromete en todo momento a acreditar la legitimidad del 

uso y conservación del bien donado. 

 

d) En caso de Emergencias Nacionales y por condiciones humanitarias, el 

Procurador podrá ordenar la donación de todos aquellos bienes 

asegurados que puedan ser utilizados por las Entidades afectadas. 

 

Para los efectos de los incisos anteriores el donatario quedará imposibilitado para 

enajenar el bien por cualquier medio. 

 

 

 

3.2  Enajenación de  los bienes 
 

 

Como  se ha detallado  en este capítulo  en materia de Bienes Asegurados, su 

ejecución quedará  a cargo de la Oficialía Mayor, por  lo que esta podrá resolver  

dependiendo  sus condiciones  en  enajenación, subasta pública, donación, decomiso, o 

destrucción. 
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Entendiendo por  Enajenación    el   procedimiento para obtener el mayor valor 

de recuperación posible y las mejores condiciones de oportunidad, así como la 

reducción de los costos de administración y custodia a cargo de las entidades 

transferentes. 
 

 

Es importante  señalar  que  en el Distrito Federal,  se cuenta con la  propia  

normatividad  de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, que  es quien 

maneja  el mayor  número de  determinaciones legales  respecto  al aseguramiento de 

los bienes, por lo que resulta  a la determinaciones legales  de los bienes  por parte de 

las autoridades judiciales, federales,  a falta  de una   ley expresa que  contenga  

disposiciones  en esta  materia  para  los procedimientos del fuero común, se aplica 

supletoriamente la  Ley Federal para  la Administración de  y Enajenación de  Bienes 

Asegurados. 

 

 

 

En  el presente estudio, y del análisis  que  aquí se ha representado  es 

necesario analizar  aspectos  contemplados  en este marco jurídico, para poder 

establecer un nuevo paradigma para  la creación de la  Ley de Bienes Asegurados y 

Abandonados en  el Distrito Federal,  que  contemple aspectos de administración y  de 

enajenación, de las autoridades que conozcan de los procedimientos del fuero común. 

 

 

La  que  contemplara   criterios, que tienen por objeto regular la administración y 

destino de los bienes asegurados y abandonados en el Distrito Federal, en los  

procedimientos del fuero común.: 

 

 

I.-  Los asegurados y decomisados en los procedimientos penales del fuero común. 
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II.-  Los recibidos en dación de pago para cubrir toda clase de créditos a favor del 

Gobierno Federal, de sus entidades o dependencias, incluyendo los puestos a 

disposición de la Secretaría de  Finanzas  del Distrito Federal o de sus auxiliares 

legalmente facultados para ello; 

 

III.-  Los que habiendo sido embargados por autoridades del Distrito Federal que 

hayan sido adjudicados a las entidades transferentes conforme a las leyes 

aplicables; 

 

IV.-  Los que sean abandonados a favor del Gobierno Local; 

 

V.-  Los que estando sujetos a uno de los procedimientos establecidos en la 

legislación aduanera, en la legislación fiscal o en otros ordenamientos jurídicos 

aplicables a las entidades transferentes, deban ser vendidos, destruidos, 

donados o asignados, en virtud de ser inflamables, no fungibles, perecederos, de 

fácil descomposición o deterioro, así como cuando se trate de animales vivos y 

vehículos; 

 

VI.-   Los que pasen a ser propiedad del Fisco; 

 

VII.-   Los títulos, valores, activos y demás derechos que sean susceptibles de 

enajenación, cuando así se disponga  por las autoridades competentes; 

 

VIII.-  Los bienes del dominio privado del Distrito Federal y los que constituyan el 

patrimonio de las entidades paraestatales; 

 

IX.-  Cualquier bien que, sin ser propiedad del Distrito Federal, en términos de la 

legislación aplicable, y 

 

X.-  Los demás que determine la Secretaria y la Contraloría dentro del ámbito de sus 

atribuciones y conforme a las disposiciones legales aplicables. 
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Los bienes a que se refiere éste artículo deberán ser transferidos al organismo  que  se 

encargue  de  realizar  dichas  funciones  el cual propongo  lo  denominemos  Servicio 

de Administración y Enajenación de Bienes en  el Distrito Federal, cuando así lo 

determinen las leyes o cuando así lo ordenen las autoridades judiciales. En los demás 

casos las entidades transferentes  determinarán de conformidad con las disposiciones 

aplicables para tal efecto, la conveniencia de transferir los bienes o bien, de llevar a 

cabo por sí mismas la administración, destrucción o enajenación correspondientes, en 

cuyo caso aplicarán la normativa que corresponda de acuerdo a los bienes de que se 

trate. 

 

El Servicio de Administración y Enajenación  en  el Distrito Federal  podrá 

administrar, enajenar o destruir directamente los bienes que le sean transferidos o 

nombrar depositarios, liquidadores, interventores o administradores de los mismos, así 

como encomendar a terceros la enajenación y destrucción de éstos. 

 

 

 

En  comparativo  con la Ley Federal  de Administración de Bienes del Sector 

público, los depositarios, liquidadores, interventores o administradores, así como los 

terceros a que se hace referencia en el párrafo anterior, serán preferentemente las 

dependencias o entidades de la Administración Pública Local, o las autoridades 

municipales y estatales, previa solicitud o acuerdo correspondiente, sin perjuicio de que 

puedan ser designadas otras personas profesionalmente idóneas. 

 

 

Hasta que se realice la transferencia de los bienes al Servicio  de Administración 

y Enajenación, éstos se regirán por las disposiciones  aplicables de acuerdo a su 

naturaleza. 
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La Ley será aplicable desde que los bienes sean transferidos al Servicio de 

Administración y Enajenación  hasta que se realice la destrucción, enajenación o 

termine la administración de los mismos. Habiéndose presentado cualquiera de éstos 

supuestos, se estará a las disposiciones aplicables para el entero, destino y 

determinación de la naturaleza de los ingresos correspondientes. 

 

 

 

Los bienes inmuebles del Gobierno local que se transfieran al Servicio de 

Administración y Enajenación continuarán sujetos al régimen jurídico que establece la 

Ley General de Bienes Nacionales. 

 

 

 

Para la transferencia de los bienes al Servicio de Administración y Enajenación  

las entidades transferentes deberán: 

 

 

I.-  Entregar acta que incluya inventario con la descripción y el estado en que se 

encuentren los bienes, en la que se señale si se trata de bienes propiedad o al 

cuidado de la entidad transferente,  agregando original o copia certificada del 

documento en el que conste el título de propiedad o del que acredite la legítima 

posesión y la posibilidad de disponer de los bienes. La Junta de Gobierno 

determinará los documentos adicionales que permitan realizar una transferencia 

ordenada y transparente de los bienes; 

 

II.-  Identificar los bienes con sellos, marcas, cuños, fierros, señales u otros medios 

adecuados; 
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III.-  Señalar si los bienes se entregan para su administración, venta, donación y/o 

destrucción, solicitando, en su caso, al SAE que ordene la práctica del avalúo 

correspondiente, y 

 

IV.-  Poner los bienes a disposición, en la fecha y lugares que previamente se 

acuerden con éste. 

 

 

Debiendo integrar una base de datos con el registro de los bienes, que podrá ser 

consultada por las autoridades judicial Local y Federal, las Procuradurías, las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Local y Federal, autoridades del 

fuero común encargadas de la procuración e impartición de justicia, así como por las 

personas que acrediten un interés legítimo para ello. 

 

 

No obstante estas  normas contienen una serie de mecanismos con que cuenta 

las autoridades del fuero federal, en materia  de  administrar  y enajenar los bienes que  

se  encuentran a su disposición; pero  realmente es demasiado el atraso  con que se 

cuenta en esta materia para regular  los bienes  que se encuentran a disposiciones de 

las autoridades  en el Distrito Federal. 

 

 

 

Si realizamos un estudio  comparativo  de normas, de estructura  el fuero común 

solamente  cuenta  con  el  Manual  de Integración y Funcionamiento  del Comité  de  

Destino Final suscrito por  la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal,   

considerando  que  es  el  comité  quien  determina  el destino  de  los  bienes  

asegurados por  los  agentes  del  Ministerio Público   del Fuero Común y  dicho  comité 

puede  determinar la enajenación de  los bienes, no olvidando mencionar  que  se 

carece   de  una  Ley como en  los  procedimientos   del  fuero Federal que  tiene  
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perfectamente  regulados  los  procedimientos  de   enajenación   en  la  Ley Federal de 

Administración de Enajenación de Bienes del Sector Público (  ver  anexo  ) 

 

 

Resulta importante crear  a nivel  local  un organismo descentralizado  que pueda  

llevar la  función y objetivo de  administrar los bienes. 

 

 

En materia  federal el Servicio de  Administración y Enajenación de Bienes es 

quien administra los bienes que para tales efectos le entreguen las entidades 

transferentes (autoridades  aduaneras, la Tesorería de  la Federación, la Procuraduría 

General de la República, las  autoridades judiciales federales, las entidades 

paraestatales  incluidas la de banca y desarrollo y  las organizaciones auxiliares 

nacionales del crédito, los fideicomisos públicos, tengan o no el carácter de  entidad 

paraestatal y las dependencias  de la Administración Pública Federal), que tengan un 

valor mayor al importe de seis meses de salario mínimo general vigente para el Distrito 

Federal, dicha administración se realizará de conformidad con las disposiciones de la 

presente Ley de  Bienes Asegurados  y Abandonado  en el Distrito Federal creando  el 

Sistema  de Administración y Enajenación de Bienes en  el Distrito Federal, en tanto no 

exista resolución definitiva emitida por autoridad administrativa o judicial competente 

que determine el destino de dichos bienes. 

 

 

Es  de importancia  que  la norma comprenda aspectos que la administración de 

los bienes comprende su recepción, registro, custodia, conservación y supervisión. 

Serán conservados en el estado en que se hayan recibido, para ser devueltos en las 

mismas condiciones, salvo el deterioro normal que se les cause por el transcurso del 

tiempo. Dichos bienes podrán ser utilizados, destruidos, o enajenados.  
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En  el  procedimiento  que  regula  el  fuero  federal, El SAE es  el organismo  

que se  encargará  de la guarda  y custodia hasta su  enajenación de los bienes  

asegurados por  la  autoridades  federales para devolver empresas, negociaciones o 

establecimientos, rendirá cuentas de la administración que hubiere realizado a la 

persona que tenga derecho a ello, y le entregará los documentos, objetos, numerario y, 

en general, todo aquello que haya comprendido la administración. Previo a la recepción 

de los bienes por parte del interesado, se dará oportunidad a éste para que revise e 

inspeccione las condiciones en que se encuentren los mismos, a efecto de que verifique 

el inventario.  
 
 

El Sistema  de Administración y Enajenación, será responsable de los daños 

derivados de la pérdida, extravío o deterioro inusual de los bienes que administre 

 
 

Los procedimientos de enajenación previstos en esta la Ley de Administración y 

Enajenación de Bienes  del Sector Público, son de orden público y tienen por objeto 

enajenar de forma económica, eficaz, imparcial y transparente los bienes que sean 

transferidos al SAE; asegurar las mejores condiciones en la enajenación de los bienes; 

obtener el mayor valor de recuperación posible y las mejores condiciones de 

oportunidad, así como la reducción de los costos de administración y custodia a cargo 

de las entidades transferentes. 
 

 

 Los procedimientos de enajenación serán los siguientes: 
 I.- Donación, y 
  

II.- Compraventa, que incluye la permuta y cualesquiera otras formas jurídicas de 

transmisión de la propiedad, a través de licitación pública, subasta, remate o 

adjudicación directa. 
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Para la realización de las enajenaciones a que se refieren las fracciones 

anteriores, el SAE tendrá todas las facultades y obligaciones de un mandatario para 

pleitos y cobranzas, actos de administración, actos de dominio y para otorgar y suscribir 

títulos de crédito. 
  

 

 

Los terceros a que se refiere el artículo 38 de la Ley antes  mencionada, a 

quienes el Sistema de Administración  y Enajenación encomiende la enajenación de los 

bienes tendrán, en su caso, de las facultades señaladas en el artículo 13, fracciones I a 

III de este ordenamiento, sólo las que el mencionado organismo descentralizado les 

otorgue. 
  

 

 

Tratándose de bienes que la Tesorería de la Federación o sus auxiliares 

legalmente facultados, obtengan en dación en pago y se transfieran al SAE para su 

enajenación, no se aplicará el plazo a que se refiere la Ley del Servicio de Tesorería de 

la Federación. 

 

 

3.2.1. Subasta pública 
 

Esta  figura jurídica, regularmente ofrece  una solución para  aquéllos  bienes  

que pueden ser vendidos. 

 

 

 

Gallegos Alcántara Eridani, señala que es “el procedimiento de venta  en  el que 

los participantes ajustarán sus posturas en función de la de los competidores hasta 
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llegar a un nivel donde ningún postor está dispuesto a ofrecer más. La última postura 

determina al ganador y el precio de transacción”.52 

 

 

Dicho procedimiento debe convocarse mediante publicación, en un diario de los 

de mayor circulación nacional por dos días consecutivos; 

 

 

Al  respecto dentro  del marco  normativo  se tendrá  que nuevamente  observar  

las disposiciones  que  se  han creado  en la Procuraduría General de Justicia del 

Distrito Federal, como  es  el  Manual  de  Normas Y procedimientos  de Subastas 

Públicas quien se  encarga del procedimiento  respectivo, que  al  respecto  se  

encuentra regulado en  el Reglamento  de subastas públicas  de la propia  Institución, 

contemplando  que  el producto  de  la venta obtenida por el bien será  para  el Apoyo  

del Fondo de Víctimas.53 

 

Es  evidente   que  en comparación  con  la  Ley Federal de Administración y 

Enajenación de Bienes   del Sector Público,  en   dicho ordenamiento  legal atribuye  al 

Sistema de  Administración y Enajenación, podrá vender los bienes a través de los 

siguientes procedimientos: 

 
 I.- Licitación Pública; 
 II.- Subasta; 
 III.- Remate, o 
 IV.- Adjudicación directa. 

 
 
 Además se podrá encomendar la enajenación de los bienes, a las dependencias 

o entidades de la Administración Pública Federal, a las autoridades estatales o 

                                                 
52  Gallegos Alcántara, Eridani,Bienes y derechos reales, ED. Iure editores, México , 2004, p. 66. 
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municipales, o a personas, empresas o instituciones especializadas en la promoción y 

venta de los mismos, cuando estime que su intervención, permitirá eficientar el 

procedimiento de venta, así como aumentar las alternativas de compradores 

potenciales y maximizar los precios. Los terceros a que se refiere el párrafo anterior, al 

concluir la enajenación que se les encomiende están obligados a rendir  un informe 

sobre la misma, y a darle todas las facilidades para su supervisión y vigilancia. 
 

 

 

En la venta de los bienes, que se realice conforme a los procedimientos 

referidos,  así como los terceros señalados en los párrafos anteriores, deberán atender 

a las características comerciales de las operaciones, las sanas prácticas y usos 

bancarios y mercantiles. 

 

 

 

Tratándose de la enajenación a través del procedimiento de licitación pública, los 

participantes deberán entregar al Sistema  de Administración y  Enajenación su postura 

en sobre cerrado y la postura más alta determinará el ganador y el precio de la 

transacción.; para los casos  de  enajenación a través del procedimiento de subasta, los 

participantes ajustarán sus posturas en función de la de los competidores hasta llegar a 

un nivel donde ningún postor está dispuesto a ofrecer más. La última postura determina 

al ganador y el precio de transacción. 

 

 

La venta de los bienes se realizará preferentemente a través del procedimiento 

de subasta. 
 

 

  

El procedimiento de remate se podrá llevar a cabo en los siguientes casos: 
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 I.- Cuando así lo establezcan otras disposiciones legales; 
 II.-  Cuando el valor de enajenación de los bienes no exceda de los montos 

que se establezca para tal efecto en el Reglamento; 
III.-  Cuando a juicio del SAE estos procedimientos aseguren las mejores 

condiciones al Estado, o 
 

 

En las ventas que realice el SAE, debe pactarse preferentemente el pago en una 

sola exhibición. La Junta de Gobierno emitirá los lineamientos para la venta en varias 

exhibiciones, las que considerarán las condiciones de mercado en operaciones 

similares, así como las garantías que en su caso procedan. 

 

 

 

Una vez que la venta ha sido realizada y pagada la totalidad del precio, en caso 

de que el valor de venta sea menor al valor de registro contable, se considerará como 

minusvalía, la cual opera de manera automática y sin necesidad de procedimiento 

alguno, debiendo registrarse en la contabilidad respectiva. 

 

 

 

Para el caso de activos financieros incosteables e incobrables, el SAE deberá 

evaluar el costo beneficio de venderlos mediante el procedimiento de licitación pública, 

subasta o remate. En caso de que dicha evaluación sea positiva, procederá a su venta 

a través del procedimiento que se haya determinado y en caso de que éste resultare 

desierto o la evaluación negativa, el SAE los dará de baja de la contabilidad respectiva, 

debiendo mantener dichos activos en cuentas de orden únicamente para efectos de 

liberación de garantías, posibles pagos y afrontar contingencias. 

 

 

 



 
 Capítulo III Destino legal de los bienes                                                                                                       Ligia Ma. B. Silva Mendoza 
 

   98 
         

Los activos financieros incobrables, son aquellos que por falta de documentación 

o defectos en ésta; por falta de garantías; por prescripción o por carecer de información 

acerca del domicilio del deudor, no puedan recuperarse. 
 

 

 

El pago de los bienes muebles deberá realizarse en el plazo de cinco días 

hábiles contados a partir del día en que se dé a conocer la adjudicación. 
 

 

 

Tratándose de bienes inmuebles, el primer pago deberá cubrirse en el plazo de 

cinco días hábiles contados a partir del día en que se dé a conocer la adjudicación y 

representar por lo menos el 25% del valor de la operación, más el Impuesto al Valor 

Agregado que en su caso se genere, y el resto deberá quedar cubierto a la firma de la 

escritura pública correspondiente. Tratándose de adjudicaciones directas, el primer 

pago deberá representar cuando menos el 40% del valor de la operación. 
 

 

La entrega y recepción física de los bienes muebles deberá realizarse dentro de 

los cinco días hábiles posteriores a la fecha en que se cubra la totalidad de su importe. 

Tratándose de activos financieros, la Junta de Gobierno determinará los términos y 

plazos para el pago, la entrega y la recepción de los mismos. 
 

 

Se dará posesión de los bienes inmuebles dentro de los 30 días hábiles 

siguientes a la fecha en que sea cubierta la totalidad del precio de los mismos, salvo 

que se trate de operaciones a plazo, en cuyo caso la posesión será otorgada dentro de 

los 30 días hábiles siguientes al momento de cubrir el primer pago. 
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El envío de las instrucciones para la escrituración correspondiente no podrá 

exceder de un plazo superior a treinta días naturales contados a partir del día siguiente 

de la fecha de adjudicación, salvo causa debidamente justificada. 
 

 

Durante dicho plazo el comprobante de pago, así como el instrumento en el que 

conste la adjudicación del bien, serán los documentos que acrediten los derechos del 

adquirente. 
 

 

 

En caso de que la entrega recepción de los bienes y la escrituración en el caso 

de inmuebles no se efectúe por causas imputables al comprador, éste asumirá 

cualquier tipo de riesgo inherente a los mismos, salvo que obedezca a causas 

atribuibles al SAE. 

 

 

La licitación pública se realizará a través de convocatoria en la que se 

establecerá, en su caso, el costo y la forma de pago de las bases, mismo que será 

fijado en atención a la recuperación de las erogaciones por publicación de la 

convocatoria y por los documentos que al efecto se entreguen. Los interesados podrán 

revisar las bases, en su caso, previo pago de las mismas. 
 

 

La publicación de la convocatoria, así como sus modificaciones, podrá hacerse 

en el Diario Oficial de la Federación, en al menos un diario de circulación nacional y 

deberá divulgarse a través de medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra 

tecnología que permitan la expresión de la oferta. 
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Es  evidente   que  la  Ley  de  Enajenación y Administración de Bienes   del 

Sector Público  contiene  normas  y procedimientos  para  poder   subastar 

públicamente  los bienes  asegurados,  los cuales  regulan  los procedimientos  del 

fuero federal;  pero  en cambio   en  los procedimientos  del fuero común  no  se cuenta   

con  dicha   normatividad  solamente  como  se menciono   con  el  Manual  de  

Subastas Públicas creado por la  Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, 

el  cual  contiene     disposiciones    de orden   interno  ( vease   anexo ).  

 

 

Cito  en los  párrafos  que anteceden   el procedimiento  que  contempla    la  

citada  Ley Federal,  en virtud   de  que    desde nuestro  punto  de vista   se  

contemplaría   disposiciones  equiparables  en  el procedimiento  del  fuero  común  

para regular  en  nuestra  Ley  de  Bienes  Asegurados  que  se propone  crear  en   la 

presente   investigación. 

 

 

 

3.2.2 Donación 
 

Conforme lo establecido   en el Manual  de  Integración y  Funcionamiento  del  

Comité de  Subastas Públicas  firmado a  los  dieciséis  días d del  mes  de  enero del  

año  dos  mil seis,   en  el  que  define  a   la  donación como la transferencia gratuita 

que hace la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal de bienes asegurados, 

a una Institución del Gobierno del Distrito Federal.54 

 

 

 

a) “Bienes perecederos de consumo humano, atendiendo a la capacidad de 

deterioro de los productos en mención la Oficialía Mayor por conducto de la 

                                                 
54 Veáse  ANEXO 7 
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Dirección Ejecutiva de Administración de Bienes Asegurados podrá dar en 

donación a Instituciones Públicas del Gobierno del Distrito Federal, los productos 

siempre y cuando el donatario se comprometa a realizar los estudios sanitarios 

de viabilidad al consumo humano y otorgue un certificado de destino final de los 

mismos, responsabilizándose de lo anterior para deslindar a la Procuraduría de 

cualquier anomalía en la determinación y destino de los mismos.” 

 

b) “ Bienes perecederos de consumo no humano: a efecto de llevar a cabo la 

donación de estos, se seguirán los mismos lineamientos del inciso anterior.” 

 

c) “ Bienes muebles: Con excepción de vehículos, serán destinados a donación 

cuando justifique plenamente la necesidad, el uso y la imposibilidad actual de 

adquisición por parte de la Institución Pública del Gobierno del Distrito Federal. 

Garantizando que su destino y empleo no atente contra la integridad de su 

destinatario o usuario final, para tal efecto el donatario se compromete en todo 

momento a acreditar la legitimidad del uso y conservación del bien donado.” 

 

d)  “En caso de Emergencias Nacionales y por condiciones humanitarias, el 

Procurador podrá ordenar la donación de todos aquellos bienes asegurados que 

puedan ser utilizados por las Entidades afectadas.” 

 

Para los efectos de los incisos anteriores el donatario quedará imposibilitado para 

enajenar el bien por cualquier medio. 

 

 

 

Considerando estas disposiciones  que  contempla  el Reglamento de Subastas 

Públicas  debe contemplarse para  la  Ley que se  propone  crear  en la  presente  

investigación. 

 

 



 
 Capítulo III Destino legal de los bienes                                                                                                       Ligia Ma. B. Silva Mendoza 
 

   102 
         

 

En casos excepcionales, de conformidad con lo que establezcan para tal efecto 

las disposiciones aplicables y previo cumplimiento de los requisitos que, en su caso, 

prevean las mismas, tales como los relativos al monto, plazo o tipo de bienes, éstos 

podrán ser donados o asignados, según corresponda, a favor de las dependencias y 

entidades paraestatales de la Administración Pública Federal, así como de los 

gobiernos de las entidades federativas y municipios, para que los utilicen en los 

servicios públicos locales, en fines educativos o de asistencia social, o a instituciones 

autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta, que lo requieran para el desarrollo de sus actividades. 
 

 

 

Respecto a los bienes provenientes de comercio exterior, sólo podrán donarse 

los inflamables, explosivos, contaminantes, radioactivos, corrosivos, perecederos, de 

fácil descomposición o deterioro, flora, animales vivos, aquéllos que se utilicen para la 

prevención o atención de los efectos derivados de desastres naturales y los destinados 

para la atención de zonas determinadas de alta marginalidad. 

 

 

 

 

Para la donación de los bienes, el SAE se apoyará del Comité de Donaciones, el 

cual se integrará y regirá de acuerdo con lo que al respecto se establezca en el 

Reglamento, asimismo podrá vender los bienes que le sean transferidos, cuando el 

precio sea igual o superior al determinado por un avalúo vigente, o bien sea el ofrecido 

por el mercado, siempre y cuando, en este último supuesto, la venta se realice 

mediante los procedimientos de licitación pública o subasta. 
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Cuando se requieran avalúos, éstos serán practicados por el Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales o por peritos, instituciones de crédito, 

agentes especializados o corredores públicos y deberán consignar al menos el valor 

comercial y el de realización inmediata, en los términos que determine la Junta de 

Gobierno. 
 

 

3.2.3 Confinamiento 
   

Valleta María Laura, describe que  es  “el procedimiento de destinar los bienes 

asegurados que por su naturaleza, delicadeza o peligrosidad así lo requieran; a un lugar 

seguro para su conservación vigilada por las Autoridades Sanitarias o de la materia 

correspondiente perteneciente al Gobierno del Distrito Federal y/o al Gobierno 

Federal.”55 

 

 

 

 En  nuestro propio  concepto  podemos  entender  como   el procedimiento para  

conservar sustancias cuya  su  peligrosidad, o  su  delicadeza no puedan  ser  

preservadas  en  un lugar común. Al  respecto puedo señalar que en los depósitos  de 

objetos  de  la  PGJDF   no  cuenta    con  ningún lugar  para  poder  conservar  este  

tipo de sustancias. Cuando  se   llega  asegurar algún tipo  de  estas  sustancias por 

práctica  lo que  se  intenta  es  devolver inmediatamente  a los  propietarios   dichas  

sustancias ya que  no se  tiene  manera  de   conservar  por  ejemplo medicamentos   

que  necesitan  refrigeración o  alguna  sustancia  peligrosa. 

 

 

 

                                                 
55 Valleta María Laura, Diccionario Jurídico, ED.  Valletta Edicicones, México 2006, pp. 34 
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Por todas  estas razones que  se   exponen es  necesario  contar  con un 

organismo  descentralizado para  poder  controlar  y  contar  con todas  las necesidades  

que  se llegan a presentar  para  estos casos,  ya  que  en los  depósitos  de  la   

PGJDF  se  cuentan con tantas carencías  en materia  de conservación de   ciertas 

sustancias. 

 

 

 

3.3 Decomiso 
 

Esta  figura  consiste  en aplicar a favor del Gobierno  del Distrito Federal, de los 

instrumentos, objetos o productos de  delito. 

 

 

Sin son de uso lícito,  se  decomisarán sólo cuando el sujeto haya sido 

condenado por delito doloso; si pertenecen a un tercero, sólo se decomisarán cuando 

éste haya tenido conocimiento de su utilización para  la comisión del delito y no lo 

denunció o no hizo cuando estaba de  su parte para impedirlo.  

 

 

 

3.4 Destrucción 
 

Con  base  en el acuerdo A/007/2000 emitido por el Procurador General de 

Justicia  del Distrito Federal en  el que contemplará como una solución de  aquellos 

bienes  que por su estado de conservación se consideren como basura, chatarra o 

cuando se trate de bienes que puedan atentar contra el medio ambiente, la salud de 

personas o animales, que su estado así lo amerite, que implique regresar al mercado 

bienes irregulares que puedan propiciar actos ilícitos, o bien que carezcan de valor o 

éste sea menor a lo que pudiera costar su enajenación, por lo que pudiera considerarse 

como basura, así como las substancias nocivas peligrosas y  material de  pornográfico. 
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3.5 Devolución  a los  Propietarios 
 

Este  procedimiento se encuentra  establecido  en el artículo 55 del  Código 

Penal para  el Distrito Federal. 

 

 

Por lo que  las autoridades ministeriales  o judiciales que tengan a su disposición 

objetos o valores, que no hayan sido decomisados y que  no hayan sido recogidos por  

quien tenga derecho a ello  en un lapso de sesenta días naturales, contados  a partir  de  

la notificación. 

 

 

Si  el interesado no se presenta dentro de  los treinta días naturales  siguientes a 

la fecha de venta,  el producto de la  misma  se  destinará  al  Fondo de Atención y 

Apoyo a la Víctimas  del delito, previas las deducciones  de los  gastos. 

 

 

No obstante  el  propietario  o quien tenga o interés  sobre los  objetos  o valores  

tendrá  que acreditar  la propiedad  de los mismos  para que  las autoridades 

ministeriales  o judiciales  determinen  la entrega a los mismos 

 

 

Sin  embargo  a  pesar  de toda  la reglamentación  interna  que  existe   para  la  

autoridad ministerial,  esta  es muchos caso  es omisa  para  resolver,  sin embargo por 

lo  que  resulta   a   las  autoridades  judiciales  no  es aplicable, y  su obligación  se  

concreta  únicamente  a seguir  lo establecido  en el Código Penal para  el Distrito 

Federal. Es  debido a estas circunstancias  en que  se provoca  el rezago  que  existe y  

el detrimento patrimonial  del presupuesto  de  la propia  Prcuraduría General  de  

Justicia  del Distrito Federal.  
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 3.5.1 Depósito 
 

En algunos caso  por faltar  algún requisito para acreditar  la propiedad  del bien, 

faltare algún requisito, la autoridad ministerial  o judicial podrá entregar  el bien  en  

calidad  de  depósito como  lo establece  el artículo 100  del Código Penal para  el 

Distrito Federal  y  aplicando  supletoriamente  para establecer un concepto  el Código 

Civil para  el Distrito Federal; en  este caso al momento  en que se  entrega  el bien,  el 

propietario se  compromete  a presentarlo tantas  veces sea necesario y sea requerido  

por las autoridades ministeriales  o judiciales. 

 

 

Por  lo que esta  figura evita  muchas veces  que por no cumplir  con algún 

requisito el  cual sea subsanable, se entregue  el bien y  no se dañe estableciendo   que  

se  ingrese  algún corralón o Depósito. 

 

 

Considerando  que   esta  figura   es más utilizada en  las autoridades  

ministeriales  que en comparación  con las  autoridades judiciales, lo cual  soluciona la 

problemática  de manera parcial,  ya que los jueces  también  pueden entregar  bienes   

en   esa  calidad.  

 

 

 

 3.5.2 Posesión 
 

 

Como lo  establece  el diccionario de  la Lengua Española, la  palabra  posesión  

“la  palabra posesión deriva  posee,  que  significa poder,  por lo que la posesión  se  

concibe como un estado de hecho mediante el cual una persona ejerce  un poder sobre  
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una  cosa determinada. En consecuencia,   la posesión reside en constituir un estado 

de hecho, por  el cual  el sujeto  tiene una cosa  en su poder”.56 

 

 

 

La  posesión es  un estado  de hecho que  se encuentra  jurídicamente  tutelado, 

pues  el poseedor está protegido  contra  las intervenciones  de terceros, contando con 

acciones para  su defensa y protección. 

 

 

 

Puig Peña  señala  que “la posesión  será  un hecho  si  exclusivamente 

tomamos en cuenta  la relación de contacto  material  con la  cosa pero  si nos  fijamos  

en las consecuencias jurídicas que ese  estado  de hecho produce, no cabe  duda de  

que también es un derecho y  algunas de  sus  consecuencias  son las  siguientes: A)  

La protección posesoria de los interdictos, b)   el derecho  del poseedor  a  los  frutos  

con los  requisitos  que  establece  la Ley,  c) el derecho  del poseedor para  el reintegro 

de las mejoras y gastos causados, d) la responsabilidad  del poseedor por los deterioros  

que produzca   la  cosa, e)  la transmisión de la  posesión  a los  herederos”.57 

 

 

 

En  efecto  podemos establecer  un término  de  posesión  se tiene   que  hablar  

de   propiedad  que  es un  derecho real  y  que  se   tiene  que  dar  a consecuencia   

de dos elementos la relación que existe  con   el bien  y  el  derecho y  el    animus que 

es la  voluntad de tener la  cosa  o  derecho  bajo  la propia y  exclusiva disposición del 

poseedor debe   de   implicar tener,  en simples  palabras es la  entrega que se hace   a 

su propietario  el cual  ha acreditado fehacientemente  la propiedad  del bien.  

 

                                                 
56 Larousse, Diccionario de la lengua  española, México 2004, ED, Larousse, p. 485. 
57 Puig Peña, Federico, Tratado de  Derecho Civil Español, t III, vol I, Revista de  Derecho Privado, Madrid, 1992, 
p.32 
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De  acuerdo  con el  Código Civil en los artículos 790 y 793, la posesión puede  

recaer  sobre  cosas, derechos, la posesión  de cosa  se señala  como excepción  el 

que una persona  tenga   en  su  poder  de  hecho; la excepción el que una persona 

tenga  en su poder una cosa   en virtud de la situación de  dependencia  en que  se   

encuentra  respecto  al propietario  de  esa cosa,  en provecho de éste y  en 

cumplimiento  de sus órdenes  e  instrucciones,  en cuyo caso no se   considera 

poseedor:  la posesión  de  derechos  es  la  que  se puede   decidir   en  dos  formas 

como a) posesión  de  derechos reales  en donde  siempre trae  como  consecuencia  

en forma indirecta la posesión  de la cosa,  de tal  forma  que  quien posee un derecho 

de usufructo  de la cosa;  si  hablamos  de  la posesión de  derechos personales, se 

puede  referirse indirectamente  a la cosa (como obligaciones  de dar) o no tener 

ninguna referencia  a ella (como  las obligaciones  de  hacer o  no hacer) 

 

 

 

 Es otra forma de posesión la encontramos en  el procedimiento que se lleva  en  

los procedimientos  del fuero federal, en  donde  las autoridades federales, tienen  a  su 

disposición bienes. La devolución de  bienes  su procedimiento se encuentra regulado 

por  la  Ley de Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, la cual 

citaremos a efecto de  reflejar la falta de una norma que regule la administración, 

enajenación de los bienes asegurados en los procedimientos  del fuero común,  que  se 

poseen en los diferentes  depósitos. 

 

 

 

Quedando de  la  siguiente  forma cuando proceda la devolución de los bienes, la 

autoridad federal informará tal situación al Servicio de Administración y Enajenación a 

efecto de que queden a disposición de quien acredite tener derecho a ellos. La 

autoridad  notificará su resolución al interesado o al representante legal, de conformidad 

con lo previsto por las disposiciones aplicables, para que en el plazo señalado en las 
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mismas a partir de la notificación, se presente a recogerlos, bajo el apercibimiento que 

de no hacerlo los bienes causarán abandono a favor del Gobierno Federal. 

 

 

 

Del propio  ordenamiento citado el Servicio  de Administración y Enajenación, 

actualmente señalada  momento en que el interesado o su representante legal se 

presenten a recoger los bienes, deberá: 
  

I.- Levantar acta en la que se haga constar el derecho del interesado o de su 

representante legal a recibir los bienes; 
 II.- Realizar un inventario de los bienes, y 
 III.- Entregar los bienes al interesado o a su representante legal”.sugiriéndose 

que su dictado quede Artículo 25.- El SAE, al momento en que el interesado o 

su representante legal se presenten a recoger los bienes, deberá: 
 I.- Levantar acta en la que se haga constar el derecho del interesado o de su 

representante legal a recibir los bienes; 
 II.- Realizar un inventario de los bienes, y 
 III.- Entregar los bienes al interesado o a su representante legal. 

 

 
La devolución de los bienes incluirá la entrega de los frutos que, en su caso, 

hubieren generado. 
 

 

La devolución de numerario comprenderá la entrega del principal y de sus 

rendimientos durante el tiempo en que haya sido administrado, conforme a los términos 

y condiciones que corresponda de conformidad con las disposiciones aplicables. 
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Es  importante  comparar   este  procedimiento  en  el  fuero  común  ya que   de 

ninguna  forma  se procede  en  estos  términos, por  lo que  surge  la necesidad   de la 

creación  de  la  Ley  que  se  propone   en el  presente  trabajo, ya que  como 

observamos   el procedimiento  del fuero común en materia  de bienes  esta divido  

hacia  las  autoridades únicamente  normas internas para   el Ministerio Público  de la  

Procuraduría General de  Justicia  del Distrito Federal, y por lo que hace  a  las 

autoridades judicial  la  aplicación de los  artículos 53, 54, 55  del Código Penal para  el 

Distrito Federal. 

 

 

 

El SAE estará facultado para mantener en reserva el precio base de venta hasta 

el acto de presentación de ofertas de compra, en aquellos casos en que se considere 

que dicha reserva coadyuvará a estimular la competitividad entre los interesados y a 

maximizar el precio de venta. 
 

 

 

En caso de ser utilizado el valor de mercado, se deberá incorporar a las bases de 

la licitación pública o subasta, que el SAE podrá declarar desierto, parcial o totalmente, 

el procedimiento de venta, sin necesidad de justificación alguna. La Junta de Gobierno 

podrá emitir lineamientos para regular esta facultad. 

 

 

 

 En  fin  si observamos todas las  disposiciones que  contempla   la   LAYEBSP y   

su   procedimiento  a través  del  SAE  acerca   de  la  determinación   de  los  bienes  

que se  encuentran a  disposición  de  las autoridades  consistente  en devolución a los 

propietarios,  enajenación   en  subasta  pública, en licitaciones  y  en sí  la  

responsabilidad  que  recae  en este organismo,  el cual   en  todo momento  trata  de   

aprovechar  los  bienes. Si observamos es toda  una estructura  que  se encuentra  
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dedicada  exclusivamente  a dar  el seguimiento   de los bienes   asegurados  por las  

autoridades  y   en si   también  a  observar  su   determinación legal   que  le   

corresponda  a  esos  bienes. Precisamente  en  esta   tesitura   es necesario crear  una  

Ley de  Bienes  Asegurados y  abandonados   en el  Distrito Federal  y  crear   un  

organismo  que  en   funciones  se  equipare  al SAE para   que   se pueda  determinar   

toda  la cantidad  de bienes   que  se  aseguran  en  los procedimientos   del fuero 

común. 

 

 

En  materia   Federal los títulos de valor, créditos o cualquier bien comerciable en 

bolsas, mercados de valores o esquemas similares, podrá utilizarse un medio de 

difusión distinto a los señalados en el párrafo anterior, sujeto a que los valores 

respectivos se encuentren inscritos en el Registro Nacional de Valores en los términos 

de la Ley del Mercado de Valores. De igual manera  se sugiere   que en  el  fuero  

común se lleve  a cabo  esté  procedimiento  el cual  debe  consistir en los siguientes 

términos: 

 
 

I. Se  deberá mostrar a través de medios electrónicos el bien objeto de la 

subasta debiendo proporcionar una descripción del mismo 

 

 

II. Se establecerá un período de al menos 240 horas para que los postores 

realicen sus ofertas a través de los medios electrónicos y de acuerdo con el 

formato que para tal efecto determine. 

 

 

III. Los interesados podrán mejorar sus ofertas durante la celebración de la 

subasta, para lo cual deberán manifestarlo en forma escrita a través de los 

medios electrónicos. 
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IV. Transcurrido el período  se determinará la realización de la subasta, el bien 

se adjudicará a la oferta que signifique las mejores condiciones de precio y 

oportunidad, atendiendo al tipo de subasta que se haya seguido; 

  

 

En las bases de la subasta se establecerán las instrucciones para presentar 

ofertas de compra así como la documentación y requisitos necesarios que 

establecidos en donde se podrá exigir a los postores que hayan de participar en 

la subasta, a fin de garantizar el cumplimiento de sus ofertas. 

 

 

Para la realización del remate de bienes se anunciará su venta mediante la 

publicación de un aviso en el Diario Oficial de la Federación, en al menos un diario de 

circulación nacional y a través de medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra 

tecnología. Postura legal es la que cubre, al menos, las dos terceras partes del precio 

base de venta del bien. 

 

 

 

Los bienes podrán enajenarse mediante adjudicación directa, previo dictamen 

que  se realice  en términos  de la  Ley, el cuál se emitirá de acuerdo con lo que al 

respecto disponga el Reglamento, que deberá constar por escrito, en los siguientes 

casos: 
 

 

I.-  Se trate de bienes de fácil descomposición o deterioro, o de materiales 

inflamables, o no fungibles, siempre que en la localidad no se puedan guardar o 

depositar en lugares apropiados para su conservación; 

 
II.-  Se trate de bienes cuya conservación resulte incosteables; 
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III.-  El valor de los bienes sea menor al equivalente a 150,000 unidades de inversión; 

 
IV.-  Se trate de bienes que habiendo salido a subasta pública, remate en primera 

almoneda o a licitación pública, no se hayan vendido; 

 
V.-  Se trate de los frutos  

 
VI.-  Se trate créditos administrados o propiedad del Gobierno del Distrito Federal 

cuya propuesta de pago individualizada sea hecha por un tercero distinto al 

acreditado; 

 
VII.-  Se trate de bienes sobre los que exista oferta de compra presentada por alguna 

entidad paraestatal de la Administración Pública del Distrito Federal, por el 

gobierno de alguna entidad federativa o municipio, o 

 
VIII.-  Se trate de los supuestos previstos en los lineamientos que expida la Junta de 

Gobierno para tal efecto. 
A la propuesta de pago a que se refiere la fracción VI de este artículo, se le dará 

el mismo tratamiento que se daría si la hubiera presentado el propio acreditado. 

 

 

Se podrá llevar a cabo la destrucción de los bienes en los casos que establezca 

el Reglamento y las disposiciones que regulen los bienes de que se trate. 
 

 

 

En toda destrucción se deberán observar las disposiciones de seguridad, salud, 

protección al medio ambiente y demás que resulten aplicables. 
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La destrucción de algunos  objetos se  sujetará  a  lo  establecido  en los  

ordenamientos  legales  Código Penal  para  el Distrito Federal  y Código  de 

Procedimientos  Penales  para  el Distrito Federal como  el que  sustituye   al 

procedimiento que  se realiza para  los narcóticos y precursores químicos, se sujetará a 

lo dispuesto en el Código Penal Federal y el Código Federal de Procedimientos 

Penales. 
 

 

 

En todas las destrucciones, se deberá seleccionar el método o la forma de 

destrucción menos contaminante, a fin de minimizar los riesgos que pudieren ocasionar 

emisiones dañinas para el ser humano, así como para su entorno. Asimismo, el método 

de destrucción que se seleccione no deberá oponerse a las normas oficiales expedidas 

por los Gobiernos Federal, estatales y municipales. 

 

 

 

Se consideran como bienes en los cuales  se podrá proceder a su destrucción los 

siguientes: 
 

 

I.-  Bienes decomisados o abandonados relacionados con la comisión de delitos de 

propiedad industrial o derechos de autor; 
II.-  Bienes que por su estado de conservación no se les pueda dar otro destino; 
III.-  Objetos, productos o sustancias que se encuentren en evidente estado de 

descomposición, adulteración o contaminación que no los hagan aptos para ser 

consumidos o que puedan resultar nocivos para la salud de las personas. En 

estos casos, deberá darse intervención inmediata a las autoridades sanitarias 

para que, dentro del ámbito de sus atribuciones, autoricen la destrucción de este 

tipo de bienes; 
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IV.-  Productos o subproductos de flora y fauna silvestre o productos forestales, 

plagados o que tengan alguna enfermedad que impida su aprovechamiento, así 

como bienes o residuos peligrosos, cuando exista riesgo inminente de 

desequilibrio ecológico o casos de contaminación con repercusiones peligrosas 

para los ecosistemas o la salud pública. En estos casos, deberá solicitarse la 

intervención de la autoridad competente, y 
 

V.-  Todos aquellos bienes, que las entidades transferentes pongan a su disposición 

para su destrucción. 

 

 

Se deberá integrar un expediente para proceder a la destrucción de los bienes 

correspondientes, el cual deberá contener la siguiente documentación: 
  

 

I.-  Oficio de la dependencia o entidad facultada para autorizar la destrucción 

de los bienes, en los casos en que sea necesario obtenerla 

. 
II.- Oficio de autorización del Director General del SAE. 

 
III.-  Notificación a la Procuraduría, a la Autoridad Judicial que conozca del 

procedimiento o, en su caso, a las Autoridades Aduaneras, de la 

destrucción de bienes, para que los Agentes del Ministerio Público o la 

autoridad judicial recaben, cuando sea factible, las muestras necesarias 

para que obren en la averiguación previa o expediente correspondiente. 
 IV.- Acta de la destrucción del bien, que deberán suscribir los servidores 

públicos facultados por  la Ley, así como otras autoridades que deban 

participar y un representante del órgano interno de control, quien en 

ejercicio de sus atribuciones se cerciorará de que se observen 

estrictamente las disposiciones legales aplicables al caso. 
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El organismo  o  institución que  se cree para  llevar  acabo  las funciones 

semejantes   a las  del SAE,  será un organismo descentralizado de la Administración 

Pública Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, con domicilio en el 

Distrito Federal, el cual tendrá por objeto la administración, enajenación y destino de los 

bienes señalados, previos  requisitos  como lo establece  el artículo 1ero., 78 de Ley de 

Administración y Enajenación de  Bienes del Sector Público.  
 

 

 El  organismo  estará agrupado en el sector coordinado por el Gobierno  del  

Distrito Federal a  través  de  la Secretaría  de  Finanzas. 

 

 

El patrimonio de  dicho organismo estará integrado por: 
 I.-  Los bienes muebles, inmuebles y demás derechos que le sean asignados; 
 

 II.-  Los recursos que le sean asignados en el Decreto de Presupuesto de 

Egresos  del  Distrito Federal; 
 

 III.-  Cualquier otro ingreso que la autoridad competente o las disposiciones  

aplicables, destinen a  dicho organismo. 

 

 

 

Para el cumplimiento de su objeto, el organismo contará con las siguientes atribuciones: 

 
 

I. Recibir, administrar, enajenar y destruir los bienes de las entidades 

transferentes conforme a lo previsto en la presente Ley. Así como, realizar 

todos los actos de administración, pleitos y cobranzas y de dominio 

respecto de los bienes,; 
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II. Administrar y enajenar los bienes, que previa instrucción de autoridad 

competente, se le encomienden por la naturaleza especial que guardan 

los mismos; 

 

 

III. Optimizar los bienes para darles un destino, de conformidad con las 

disposiciones contenidas en el Reglamento; 

 

 

IV. Fungir como visitador, conciliador y síndico en concursos mercantiles y 

quiebras de conformidad con las disposiciones aplicables, debiendo recaer 

tales designaciones, invariablemente, tratándose de empresas 

aseguradas; 

 

 

V. Liquidar las empresas de participación estatal mayoritaria, sociedades 

nacionales de crédito y organismos descentralizados de la Administración 

Pública Federal, así como toda clase de sociedades mercantiles, 

sociedades o asociaciones civiles; 

 

 

VI. Ejecutar los mandatos en nombre y representación del Gobierno del 

Distrito Federal, incluyendo todos los actos jurídicos que le sean 

encomendados; 

 

 

VII. Manejar los créditos que el Gobierno del  Distrito Federal destine o haya 

destinado para otorgar su apoyo financiero a las instituciones de crédito y 

organizaciones auxiliares del crédito, así como la celebración de todos los 
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actos necesarios para la recuperación de tales créditos, bien sea que las 

instituciones se rehabiliten o liquiden; 

 

 

VIII. Celebrar convenios de coordinación y colaboración con los gobiernos de 

las entidades federativas, así como con organizaciones de productores 

deudores, sociedades de ahorro y préstamo y entidades de fomento en las 

que participen los gobiernos estatales y municipales, con el objeto de que 

coadyuven en la recuperación de la cartera vencida, pudiendo estipularse 

la cesión gratuita u onerosa de créditos, de conformidad con lo que 

establezcan los lineamientos que al efecto expida la Junta de Gobierno; 

 

 

IX. Extinguir los fideicomisos públicos y privados; 

 

 

X. Fungir como fiduciario sustituto en los fideicomisos constituidos en 

instituciones de crédito, instituciones de seguros, instituciones de fianzas, 

sociedades financieras de objeto limitado y almacenes generales de 

depósito, cuya liquidación sea encomendada, así como, en aquellos en los 

que actúe con el carácter de fideicomitente o fideicomisario el Gobierno 

Federal o alguna entidad paraestatal de la Administración Pública del  

Distrito Federal; 

 

 

XI. Celebrar contratos de prestación de servicios necesarios para la atención 

de los Encargos que le sean conferidos cuyo cumplimiento de pago sea 

con cargo a recursos de los mismos; su duración podrá ser superior al 

ejercicio fiscal de que se trate, por lo que en caso de que el ingreso neto 

sea insuficiente, la diferencia se cubrirá con cargo a la cuenta especial 

destinada a financiar las operaciones del organismo  que  se cree  para  
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dicho fin, en los términos que para tal efecto determine la Junta de 

Gobierno, de acuerdo con los esquemas autorizados por la Secretaría, y 

 

 

XII. Realizar todos los actos, contratos y convenios necesarios para llevar a 

cabo las atribuciones anteriores. 

 

 

En el caso de bienes abandonados, una vez obtenidos los recursos por su venta, 

se descontarán los costos de administración, gastos de mantenimiento y conservación 

de los bienes, honorarios de comisionados especiales que no sean servidores públicos 

encargados de dichos procedimientos, así como los pagos de las reclamaciones 

procedentes que presenten los adquirentes o terceros, por pasivos ocultos, fiscales o de 

otra índole, activos inexistentes, asuntos en litigio y demás erogaciones análogas a las 

antes mencionadas o aquellas que determine la Ley de Ingresos del  Distrito Federal u 

otro ordenamiento aplicable, y el producto obtenido se destinará a financiar las 

operaciones de éste  organismo. 

 

 

Los recursos del fondo derivados de la venta de bienes abandonados, se  

aprovecharán   en   un  35% al mejoramiento  de la procuración  y  administración de la 

justicia y 65%  al   fondo  de  apoyo  de  Atención a las Víctimas  en caso  que no las 

hubiera  todo  se proporcionará  al   primer concepto  mencionado. 

 

 

Esta Ley abroga la Ley Federal para la Administración de Bienes Asegurados, 

Decomisados y Abandonados. 

 

 

Por  lo que  debemos  concluir  que  con todo lo expuesto, es necesario crear  

normas que desarrollen  el procedimiento de administración y enajenación de los bienes 
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que han sido asegurados durante  el procedimiento penal del fuero común, en el Distrito 

Federal. 

 

 

Siendo  por consiguiente la creación de un organismo descentralizado el cual 

tiene por objeto  de  administrar los bienes  que han sido asegurados por autoridades 

ministeriales o judiciales  en el Distrito Federal, asimismo de establecer  y realizar los 

procedimientos de  enajenación,  subasta pública,  donaciones, destrucción. Dicha  

disposición debe  estar  contemplada  en  nuestra  Ley.  
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4.1. Inexistencia  de la determinación  legal de los bienes  asegurados 

 

 

En la  actualidad existe una todavía la gran problemática que  se  venido  

virtiendo a través de la investigación. Toda vez que tanto las autoridades 

ministeriales  como judiciales se  niegan  a   determinar  el  destino  de los objetos 

puestos  a sus  disposición. 

 

 

En  la experiencia al ocupar  el cargo  de  titular  de la  Oficina  de  Billetes  

de Depósito, y de la determinación legal  de los bienes  que  se e encuentran  a  

disposición  de las  autoridades. Vemos que  existen todavía demasiados objetos, 

vehículos  y valores que  están  en guarda  y custodia  en los   depósitos  de la 

PGJDF. 

 

 

La problemática surge desde la laguna que existe  en la Ley, y desde la falta 

de obligación de las autoridades ya que  no  es  suficiente  lo establecido  en los 

artículo 54, 55 y  siguientes  del Código Penal para  el Distrito Federal;  sino  es 

necesario   una  Institución que  se encargue  de  guardar, custodiar, aprovechar  los 

bienes que  se ponen  a  disposición de las autoridades,  evitando  que  sólo genere 

un gasto y un detrimento patrimonial sino que se genere un provecho. 
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4.2. Causas  de improcedencia para la devolución de objetos  y valores a   sus  

propietarios o  interesados 

 

 

 

En  la experiencia al ocupar  el cargo  de  Titular  de la  Oficina  de  Billetes  

de Depósito  se observo que una  de las  principales razones  por las que no procede  

la devolución  es porque falta  acreditar  la propiedad  de los objetos, sea por que 

carezca   de  factura, factura notarial, o  de  algún documento idóneo  que  acredite 

la propiedad. 

 
 
 

En los casos  de  valores  denominados Billetes  de  depósito, la principal 

causa de su devolución  es la falta  de interés  de los indiciados para poder  

recuperar  el  dinero  que reembolso para garantizar  su libertad  bajo caución  y en 

la mayoría  de los casos no  se  acredito  el cuerpo  de  delito ni  su probable  

responsabilidad lo que genera   que  el dinero  se encuentre invertido  en Bansefi  

sin que  pueda  ser aprovechado por la procuración de  justicia.  

 

 

Lo  que demuestra la necesidad  de  crear  una  norma  que  regule y cree un 

procedimiento  para  que  se puedan aprovechar estos valores y  en el futuro no se 

cree la misma problemática. 
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4.3   Creación  de la Ley de Bienes  Asegurados, Abandonados para el Distrito    

Federal 

 

 

Es necesario  en el Distrito Federal, y  en beneficio de la  procuración y  

administración de justicia,  la creación de  una  Ley  que  resuelva la problemática 

que ha  surgido  durante varios  años y creando  un procedimiento para  la 

devolución, el aprovechamiento o la destrucción de bienes asegurados evitando  

generar un  gasto en almacenaje  el que  resultaría mayor  al  costo del propio 

objeto 
 
 
 
Por  lo que  se realiza  el siguiente proyecto  de  Ley:  
 
 
 
 
LEY DE BIENES ASEGURADOS Y ABANDONADOS EN EL DISTRITO FEDERAL 
 

 

 

Es importante resaltar  que  el procedimiento que se lleva  en  los 

procedimientos  del fuero federal, en  donde  las autoridades federales, 

tienen  a  su disposición bienes. La devolución de  bienes  su 

procedimiento se encuentra regulado por  la  Ley de Administración y 

Enajenación de Bienes del Sector Público, la cual proponemos a efecto de  

solventar una falta de una norma que regule la administración, enajenación 

de los bienes asegurados en los procedimientos  del fuero común,  que  se 

poseen en los diferentes  depósitos. 
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Quedando de  la  siguiente  forma: cuando proceda la devolución de 

los bienes, la autoridad del Distrito federal informará tal situación al Servicio 

de Administración y Enajenación a efecto de que queden a disposición de 

quien acredite tener derecho a ellos. La autoridad  notificará su resolución 

al interesado o al representante legal, de conformidad con lo previsto por 

las disposiciones aplicables, para que en el plazo señalado en las mismas 

a partir de la notificación, se presente a recogerlos, bajo el apercibimiento 

que de no hacerlo los bienes causarán abandono a favor de la Procuración 

de justicia. 

 

 

Del propio  ordenamiento citado el Servicio  de Administración y 

Enajenación, al momento en que el interesado o su representante legal se 

presenten a recoger los bienes, deberá: 
 

  

 El SAE, al momento en que el interesado o su representante legal se 

presenten a recoger los bienes, deberá: 
 I.- Levantar acta en la que se haga constar el derecho del interesado 

o de su representante legal a recibir los bienes; 
 II.- Realizar un inventario de los bienes, y 
 III.- Entregar los bienes al interesado o a su representante legal. 
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La devolución de los bienes incluirá la entrega de los frutos que, en 

su caso, hubieren generado. 
 

 

La devolución de numerario comprenderá la entrega del principal y de 

sus rendimientos durante el tiempo en que haya sido administrado, 

conforme a los términos y condiciones que corresponda de conformidad 

con las disposiciones aplicables. 

 
 

Es  importante  comparar   este  procedimiento  en  el  fuero  común  

ya que   de ninguna  forma  se procede  en  estos  términos, por  lo que  

surge  la necesidad   de la creación  de  la  Ley  que  se  propone   en el  

presente  trabajo, ya que  como observamos   el procedimiento  del fuero 

común en materia  de bienes  esta dirigido  hacia  las  autoridades 

únicamente  normas internas para   el Ministerio Público  de la procuraduría 

General de  Justicia  del Distrito Federal, y por lo que hace  a  las 

autoridades judicial  la  aplicación de los  artículos 53,54, 55  del Código 

Penal para  el Distrito Federal   
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TíTULO PRIMERO DISPOSICIONES GENERALES  
CAPíTULO  úNICO 
 
 
 
Artículo 1.- La presente Ley tiene por objeto regular la administración y 

destino de los bienes asegurados, decomisados y abandonados en los 

procedimientos penales del 
Distrito Federal, sus disposiciones son de orden público y de observancia 

general en todo el territorio nacional. 

 

La administración y destino de bienes asegurados, decomisados y 

abandonados en otras materias, se regirán por las disposiciones legales 

que resulten aplicables.  

 

 

 

Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entiende por:  

 

I. Ministerio Público: El Ministerio Público del Fuero Común;  

 

II. Procuraduría: La Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal;  

 

III. Servicio de Administración:  Secretaría de Finanzas  del Gobierno del 

Distrito Federal. 

 



 
Capítulo IV Situación actual  de los bienes  asegurados  en la PGJDF y propuesta  jurídica Ligia Ma. B. Silva Mendoza 

 128

IV. Interesado: Persona que conforme a derecho, tenga interés jurídico 

sobre los bienes asegurados, decomisados o abandonados.  

 

 

Artículo 3.- Los bienes asegurados serán administrados por el Servicio de 

Administración de conformidad con las disposiciones de la presente Ley, 

hasta que se resuelva su devolución, abandono o decomiso.  

 

A los bienes que sean decomisados y aquéllos respecto de los cuales se 

declare su abandono, se les dará el destino previsto en este ordenamiento.  

 

 

 Artículo 4.- Todos los bienes asegurados, independientemente de que 

aseguramiento haya sido decretado durante la averiguación previa o el 

proceso penal, serán administrados por el Servicio de Administración.  

 

 

TITULO SEGUNDO DE LOS BIENES ASEGURADOS  

CAPITULO I DISPOSICIONES GENERALES  

 

 

Artículo 5.- El aseguramiento, decomiso y destrucción de bienes, incluidos 

los de narcóticos y precursores químicos, se sujetarán a lo dispuesto en el  

Código Penal para el Distrito Federal. La autoridad judicial y el Ministerio 

Público, en el ámbito de sus respectivas competencias, procederán al 

inmediato aseguramiento de aquellos bienes que, conforme a las 

disposiciones aplicables, corresponda asegurar.  
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Artículo 6.- Al realizar el aseguramiento, los agentes del Ministerio Público 

con el auxilio de la Policía, o bien los actuarios y demás funcionarios que 

designe la autoridad judicial para practicar la diligencia, según 

corresponda, deberán:  

 

I. Levantar acta que incluya inventario con la descripción y el estado en que 

se encuentren los bienes que se aseguren;  

 

II. Identificar los bienes asegurados con sellos, marcas, cuños, fierros, 

señales u otros medios adecuados;  

 

III. Proveer las medidas conducentes e inmediatas para evitar que los 

bienes asegurados se destruyan, alteren o desaparezcan;  

 

IV. Solicitar que se haga constar el aseguramiento en los registros públicos 

que correspondan de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 de esta 

Ley;  

 

V. Solicitar, en su caso, que se realice el avalúo correspondiente, y  

 

VI. Proceder a entregarlos al Servicio de Administración, dentro de las 72 

horas de haber concluido el aseguramiento. (DR)  
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Artículo 7.- La autoridad judicial o el Ministerio Público que decreten el 

aseguramiento, deberán notificarlo al interesado o a su representante legal 

dentro de los treinta días siguientes a su ejecución, entregando o poniendo 

a su disposición según sea el caso una copia certificada del acta a que se 

refiere la fracción I del artículo anterior, para que ejerza su derecho de 

audiencia.  

 

 

En dicha notificación se apercibirá al interesado o a su representante legal 

para que no enajene o grave los bienes asegurados.  

 

 

En la notificación deberá apercibirse al interesado o a su representante 

legal que, de no manifestar lo que a su derecho convenga en los plazos a 

que se refiere el artículo 44 de esta Ley, los bienes causarán abandono en 

favor del Gobierno del Distrito Federal.  

 

 

 

Artículo 8.- Las notificaciones a que se refiere esta Ley se practicarán 

como sigue:  

 

I.  Personalmente, con el interesado o su representante legal, de 

conformidad con las reglas siguientes:  

 

a)  La notificación se practicará en el domicilio del interesado. En caso 

de que el interesado se encuentre privado de su libertad, la 
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notificación personal se hará en el lugar donde se encuentre 

detenido;  

 

b)  El notificador deberá cerciorarse del domicilio, entregar copia de la 

resolución que se notifique y recabar nombre y firma de la persona 

con quien se entienda la diligencia; asentando los datos del 

documento oficial con el que se identifique;  

 

c)  De no encontrarse la persona por notificar en la primera busca, se le 

dejará citatorio en el domicilio designado para que espere a una hora 

fija del día hábil siguiente, y si no espera, o se niega a recibir la 

notificación, se fijará instructivo en un lugar visible del domicilio y la 

notificación se practicará mediante edictos en términos de la fracción 

II de este artículo, y  

 

d)  En todos los casos deberá levantarse acta circunstanciada de la 

diligencia que se practique.  

 

II.  Por edictos, cuando se desconozca la identidad o domicilio del 

interesado, así como en los casos a que se refiere el inciso c) de la 

fracción anterior, de conformidad con las reglas siguientes:  

 

a)  Los edictos se publicarán en el Diario Oficial de la Federación, en dos 

diarios de mayor circulación a nivel nacional y uno de mayor 

circulación en el lugar donde la resolución se haya expedido, por dos 

veces con intervalo de tres días, y  
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b)  Los edictos deberán contener un resumen de la resolución por 

notificar.  

 

Las notificaciones personales surtirán efectos el día en que hubieren 

sido practicadas y las efectuadas por edictos el día de la última 

publicación.  

 

Los plazos establecidos en esta Ley empezarán a correr el día 

siguiente a aquél en que haya surtido efectos la notificación 

respectiva.  

 

 

Artículo 9.- Cuando los bienes que se aseguren hayan sido previamente 

embargados, intervenidos, secuestrados o asegurados, se notificará el 

nuevo aseguramiento a las autoridades que hayan ordenado dichos actos. 

Los bienes continuarán en custodia de quien se haya designado para ese 

fin, y a disposición de la autoridad judicial o del Ministerio Público para los 

efectos del procedimiento penal.  

 

 

De levantarse el embargo, intervención, secuestro o aseguramiento 

previos, quien los tenga bajo su custodia, los entregarán al Servicio de 

Administración.  

 

 

Los bienes asegurados no podrán ser enajenados o gravados por sus 

propietarios, depositarios, interventores o administradores, durante el 
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tiempo que dure el aseguramiento en el procedimiento penal, salvo los 

casos expresamente señalados por esta Ley u otras disposiciones 

aplicables.  

 

 

Artículo 10.- El aseguramiento no implica modificación alguna a los 

gravámenes existentes con anterioridad sobre los bienes.  

 

 

 

Artículo 11.- El Servicio de Administración integrará una base de datos con 

el registro de los bienes asegurados, abandonados y decomisados, que 

podrá ser consultada por la autoridad judicial federal, la Procuraduría, las 

dependencias y entidades de la Administración Pública del Distrito Federal, 

autoridades encargadas de la procuración e impartición de justicia, así 

como por las personas que acrediten un interés legítimo para ello.  

 

 

TITULO SEGUNDO DE LOS BIENES ASEGURADOS  

CAPITULO II DE LA ADMINISTRACION Y DEPOSITO DE BIENES 

ASEGURADOS  

SECCION PRIMERA DISPOSICIONES GENERALES  

 

 

Artículo 12.- La administración de los bienes asegurados comprende su 

recepción, registro, custodia, conservación y supervisión. Serán 

conservados en el estado en que se hayan asegurado, para ser devueltos 
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en las mismas condiciones, salvo el deterioro normal que se les cause por 

el transcurso del tiempo. Podrán utilizarse o ser enajenados única y 

exclusivamente en los casos y cumpliendo los requisitos establecidos en 

esta Ley.  

 

 

Artículo 13.- El Servicio de Administración podrá administrar directamente 

los bienes asegurados o nombrar depositarios, interventores o 

administradores de los mismos.  

 

 

Los depositarios, interventores o administradores serán preferentemente 

las dependencias o entidades de la Administración Pública Distrito Federal, 

o autoridades estatales y municipales previa solicitud o acuerdo 

correspondiente, sin perjuicio de que puedan ser designadas otras 

personas profesionalmente idóneas.  

 

Quienes reciban bienes asegurados en depósito, intervención o  

administración, están obligados a rendir al Servicio de Administración un 

informe periódico sobre los mismos, y a darle todas las facilidades para su 

supervisión y vigilancia.  

 

 

Artículo 14.- Las armas de fuego, municiones y explosivos serán 

administradas por la Secretaría de la Defensa Nacional. En todo caso 

deberá observarse, además, lo dispuesto en la Ley Federal de Armas de 

Fuego y Explosivos.  
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Tratándose de narcóticos se procederá en los términos de la legislación 

federal aplicable.  

 

Los bienes asegurados que resulten del dominio público o privado del 

gobierno del Distrito Federal,  se restituirán a la dependencia o entidad 

correspondiente, de acuerdo con su naturaleza y a lo que dispongan las 

normas aplicables.  

 

 

Artículo 15.- Se hará constar en los registros públicos que correspondan, 

de conformidad con las disposiciones aplicables:  

 

I  El aseguramiento de bienes inmuebles, derechos reales, aeronaves, 

embarcaciones, empresas, negociaciones, establecimientos, 

acciones, partes sociales, títulos bursátiles y cualquier otro bien o 

derecho susceptible de registro o constancia, y  

 

II. El nombramiento del depositario, interventor o administrador, de 

los bienes a que se refiere la fracción anterior. El registro o su 

cancelación se realizarán sin más requisito que el oficio de la 

autoridad judicial o del Ministerio Público.  
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Artículo 16.- El Servicio de Administración, o el depositario, interventor o 

administrador de bienes asegurados del Distrito Federal, contratarán 

seguros para el caso de pérdida o daño de los mismos.  

 

 

 

Artículo 17.- A los frutos o rendimientos de los bienes durante el tiempo del 

aseguramiento, se les dará el mismo tratamiento que a los bienes 

asegurados que los generen.  

 

 

En todo caso, los recursos que se obtengan de la administración de los 

bienes asegurados se destinarán a resarcir el costo de mantenimiento y 

administración de los mismos y el remanente, si lo hubiera, se mantendrá 

en un fondo que se entregará a quien en su momento acredite tener 

derecho, en términos del artículo 42 de la presente Ley. En caso de que los 

bienes sean decomisados o abandonados, se dispondrá de dichos fondos 

de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 48 de esta Ley.  

 

 

 

Artículo 18.- Respecto de los bienes asegurados, el Servicio de 

Administración y en su caso los depositarios, interventores o 

administradores que haya designado tendrán, además de las obligaciones 

previstas en esta Ley, las que señala el Código Civil para el Distrito 

Federal, para el depositario.  
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Al efecto, para la debida conservación y en su caso buen funcionamiento 

de los bienes asegurados, incluyendo el de los inmuebles destinados a 

actividades agropecuarias, empresas, negociaciones y establecimientos, el 

Servicio de Administración tendrá todas las facultades y obligaciones de un 

mandatario para pleitos y cobranzas, actos de administración y, en los 

casos previstos en esta Ley, actos de dominio. Los depositarios, 

interventores y administradores que el Servicio de Administración designe, 

tendrán sólo las facultades para pleitos y cobranzas y de administración 

que dicho Servicio les otorgue.  

 

 

El aseguramiento de bienes no implica que éstos entren al erario públicol. 

Para su administración, no serán aplicables las disposiciones propias de 

los bienes de patrimonio del Gobierno del Distrito Federal.  

 

 

 

 

Artículo 19.- El Servicio de Administración, así como los depositarios, 

administradores o interventores de bienes asegurados darán todas las 

facilidades para que la autoridad judicial o el Ministerio Público que así lo 

requieran, practiquen con dichos bienes todas las diligencias del 

procedimiento penal necesarias.  
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Artículo 20.- Cuando el Ministerio Público resuelva el no ejercicio de la 

acción penal, los bienes asegurados serán devueltos a quien tenga 

derecho a ello, conforme a lo dispuesto en los artículos 38 al 43 de esta 

Ley.  

 

En caso de que se ejercite la acción penal, los bienes asegurados se 

pondrán a disposición de la autoridad judicial, para los efectos del proceso.  

 

También quedarán a disposición de la autoridad judicial, para los efectos 

del proceso penal, los bienes asegurados durante éste. 

 

 

TITULO SEGUNDO DE LOS BIENES ASEGURADOS  

CAPITULO II DE LA ADMINISTRACION Y DEPOSITO DE BIENES 

ASEGURADOS  

SECCION SEGUNDA DE LOS BIENES MUEBLES  

 

Artículo 21.- Los bienes asegurados serán custodiados y conservados en 

los lugares que determine el Servicio de Administración.  

 

 

Artículo 22.- La moneda nacional o extranjera que se asegure, deberá 

depositarse en la Secretaría de Finanzas  del Gobierno del Distrito Federal, 

a disposición del Servicio de Administración, para que responda de ella 

ante la autoridad que haya ordenado el aseguramiento.  
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Estos depósitos devengarán intereses a la tasa que cubra la Secretaría de 

Finanzas por los depósitos a la vista que reciba. En caso de billetes o 

piezas metálicas que por tener marcas, señas u otras características, sea 

necesario conservar para fines de la averiguación previa o el proceso 

penal, la autoridad judicial o el Ministerio Público así lo indicará al Servicio 

de Administración para que éste los guarde y conserve en el estado en que 

los reciba. En estos casos, los depósitos no devengarán intereses.  

 

 

 

Artículo 23.- La autoridad judicial o el Ministerio Público que asegure 

depósitos, títulos de crédito y, en general, cualesquiera bienes o derechos 

relativos a operaciones, que las instituciones financieras establecidas en el 

país celebren con sus clientes, dará aviso inmediato al Servicio de 

Administración y a las autoridades competentes, quienes tomarán las 

medidas necesarias para evitar que los titulares respectivos realicen 

cualquier acto contrario al aseguramiento.  

 

 

 

 

Artículo 24.- Las especies de flora y fauna de reserva ecológica que se 

aseguren, serán provistas de los cuidados necesarios y depositadas en 

zoológicos o en instituciones análogas, considerando la opinión de la 

Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca.  
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Artículo 25.- Las obras de arte, arqueológicas o históricas que se aseguren, 

serán provistas de los cuidados necesarios y depositadas en museos, 

centros o instituciones culturales, considerando la opinión de la Secretaría 

de Educación Pública.  

 

 

 

Artículo 26.- Tratándose de delitos culposos ocasionados con motivo del 

tránsito de vehículos, éstos se entregarán en depósito al conductor o a 

quien se legitime como su propietario o poseedor.  

 

 

 

Artículo 27.- Los bienes semovientes, fungibles y los que sean de 

mantenimiento incosteable a juicio del Servicio de Administración, así como 

los perecederos, serán enajenados por el propio Servicio de Administración 

de acuerdo con los procedimientos previstos en el Estatuto de Gobierno  

del Distrito Federal. 

 

 

Los bienes perecederos podrán ser donados a personas o instituciones 

que realicen actividades de beneficencia, de investigación científica u otras 

análogas, que los requieran para el desarrollo de sus actividades.  

 

 

En los supuestos a que se refieren los párrafos anteriores, será aplicable lo 

dispuesto en el artículo 42 de esta Ley.  
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Artículo 28.- El producto que se obtenga de la enajenación de los bienes a 

que se refiere el artículo anterior se enterará a la Secretaría de 

Finanzas.del Gobierno del Distrito Federal .  

 

 

 

TITULO SEGUNDO DE LOS BIENES ASEGURADOS  

CAPITULO II DE LA ADMINISTRACION Y DEPOSITO DE BIENES 

ASEGURADOS  

SECCION TERCERA DE LOS BIENES INMUEBLES  

 

 

 

Artículo 29.- Los inmuebles que se aseguren podrán quedar depositados 

con alguno de sus ocupantes, con su administrador o con quien designe el 

Servicio de Administración. Los administradores designados no podrán 

enajenar o gravar los inmuebles a su cargo.  

 

 

En todo caso, se respetarán los derechos legítimos de terceros.  

 

 

 

Artículo 30.- Los inmuebles asegurados susceptibles de destinarse a 

actividades agropecuarias, serán administrados a fin de mantenerlos 

productivos.  
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TITULO SEGUNDO DE LOS BIENES ASEGURADOS  

CAPITULO II DE LA ADMINISTRACION Y DEPOSITO DE BIENES 

ASEGURADOS  

SECCION CUARTA DE LAS EMPRESAS, NEGOCIACIONES O 

ESTABLECIMIENTOS  

 

 

Artículo 31.- El Servicio de Administración nombrará un administrador, para 

las empresas, negociaciones o establecimientos que se aseguren.  

 

 

Artículo 32.- El aseguramiento no será causa para el cierre o suspensión 

de actividades de empresas, negociaciones o establecimientos con 

actividades lícitas.  

 

 

El administrador tendrá las facultades necesarias, en términos de las 

disposiciones aplicables, para mantenerlos en operación y buena marcha 

del negocio, pero no podrá enajenar ni gravar los bienes que constituyan 

parte del activo fijo de la empresa, negociación o establecimiento.  

 

 

La Junta de Gobierno del Servicio de Administración podrá autorizar al 

administrador que proceda a la suspensión o cierre definitivo de las 

empresas, negociaciones o establecimientos, cuando las actividades de 

éstos resulten incosteables.  
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Artículo 33.- Tratándose de empresas, negociaciones o establecimientos 

en que se realicen actividades ilícitas, el administrador procederá a su 

regularización. Si ello no fuere posible, procederá a la suspensión, 

cancelación y liquidación de dichas actividades en cuyo caso tendrá, 

únicamente para tales efectos, las facultades necesarias para la 

enajenación de activos fijos, la que se realizará de acuerdo con los 

procedimientos previstos en la Ley . 

 

 

Artículo 34.- El administrador tendrá independencia respecto al propietario, 

los órganos de administración, asambleas de accionistas, de socios o de 

partícipes, así como de cualquier otro órgano de las empresas, 

negociaciones o establecimientos asegurados. Responderá de su 

actuación únicamente ante el Servicio de Administración y, en el caso de 

que incurra en responsabilidad penal, se estará a las disposiciones 

aplicables. 
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TITULO SEGUNDO DE LOS BIENES ASEGURADOS  

CAPITULO II DE LA ADMINISTRACION Y DEPOSITO DE BIENES 

ASEGURADOS  

SECCION QUINTA DE LA UTILIZACION DE BIENES ASEGURADOS  

 

 

Artículo 35.- La Junta de Gobierno del Servicio de Administración podrá 

autorizar a los depositarios, administradores o interventores a que se 

refiere el artículo 13 de esta Ley para que utilicen los bienes que hayan 

recibido, lo que en su caso harán de conformidad con los lineamientos que 

expida dicha Junta.  

 

 

El Servicio de Administración otorgará a la Procuraduría en depósito los 

bienes asegurados que el Procurador, o el servidor público en quien 

delegue esta función, le soliciten por escrito y autorizará a la Procuraduría 

la utilización de dichos bienes para el desarrollo de sus funciones.  

 

 

 

Artículo 36.- Cuando proceda la devolución de bienes que se hayan 

utilizado conforme al artículo anterior, el depositario, administrador o 

interventor cubrirá los daños ocasionados por su uso.  

 

El seguro correspondiente a estos bienes deberá cubrir la pérdida y los 

daños que se originen por el uso de los mismos.  
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Artículo 37.- Los depositarios, administradores o interventores rendirán al 

Servicio de Administración un informe semestral pormenorizado sobre la 

utilización de bienes asegurados.  

 

 

TITULO SEGUNDO DE LOS BIENES ASEGURADOS  

CAPITULO III DE LA DEVOLUCION DE BIENES ASEGURADOS  

 

 

 

Artículo 38.- La devolución de bienes asegurados procede en los casos 

siguientes:  

 

I. En la averiguación previa, cuando el Ministerio Público resuelva el no 

ejercicio de la acción penal, la reserva, o se levante el aseguramiento, de 

conformidad con las disposiciones aplicables, y  

 

II. Durante el proceso, cuando la autoridad judicial no decrete el decomiso 

o levante el aseguramiento, de conformidad con las disposiciones 

aplicables.  

 

 

 

Artículo 39.- Cuando proceda la devolución de bienes asegurados, 

quedarán a disposición de quien tenga derecho a ellos. La autoridad 

judicial o el Ministerio Público notificará su resolución al interesado o a su 

representante legal dentro de los treinta días siguientes, de conformidad 
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con lo dispuesto en el artículo 8 de esta Ley, para que en el plazo de tres 

meses a partir de la notificación se presente a recogerlos, bajo el 

apercibimiento que de no hacerlo se declararán abandonados, en los 

términos del artículo 46 de esta Ley.  

 

Cuando se haya hecho constar el aseguramiento de los bienes en los 

registros públicos, la autoridad judicial o el Ministerio Público ordenará su 

cancelación.  

 

 

 

Artículo 40.- El Servicio de Administración, al momento en que el 

interesado o su representante legal se presenten a recoger los bienes, 

deberá:  

 

I. Levantar acta en la que se haga constar el derecho del interesado o de 

su representante legal a recibir los bienes;  

 

II. Realizar un inventario de los bienes, y  

 

III. Entregar los bienes al interesado o a su representante legal.  

 

 

 

Artículo 41.- La devolución de los bienes asegurados incluirá la entrega de 

los frutos que hubieren generado, menos los gastos de mantenimiento y 
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administración necesarios para que dichos bienes no se pierdan o 

deterioren.  

 

La devolución de numerario comprenderá la entrega del principal y de sus 

rendimientos durante el tiempo en que haya sido administrado, a la tasa 

referida en el artículo 22 de esta Ley.  

 

El Servicio de Administración, al devolver empresas, negociaciones o 

establecimientos, rendirá cuentas de la administración que hubiere 

realizado a la persona que tenga derecho a ello, y le entregará los 

documentos, objetos, numerario y, en general, todo aquello que haya 

comprendido la administración.  

 

A partir de la recepción de los bienes, el interesado o su representante 

legal tendrán un plazo de treinta días hábiles para interponer el recurso de 

revisión por las condiciones en se encuentren los mismos y las cuentas 

que se les rindieron, en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. 

 

 

 

Artículo 42.- Cuando se determine por la autoridad competente la 

devolución de los bienes que hubieren sido previamente enajenados con 

base en el artículo 27 de esta Ley, o el Servicio de Administración se 

encuentre en imposibilidad de devolverlos, dicha devolución se tendrá por 

cumplida entregando el valor de los bienes al realizarse el aseguramiento 
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más los rendimientos correspondientes, calculados a la tasa referida en el 

artículo 22 de esta Ley.  

 

 

 

Artículo 43.- El Servicio de Administración será responsable de los daños 

derivados de la pérdida, extravío o deterioro de los bienes asegurados que 

administre. Quien tenga derecho a la devolución de bienes que hubieran 

sufrido daños, podrá reclamarle su pago.  

 

 

TITULO SEGUNDO DE LOS BIENES ASEGURADOS  

CAPITULO IV DEL ABANDONO DE LOS BIENES ASEGURADOS  

 

 

 

Artículo 44.- Los bienes asegurados respecto de los cuales el interesado o 

su representante legal no hayan manifestado lo que a su derecho 

convenga, causarán abandono en los plazos siguientes:  

 

I. Cuando se trate de bienes muebles, transcurridos seis meses, contados 

a partir de la notificación de su aseguramiento, y  

 

II. Cuando se trate de bienes inmuebles, transcurrido un año, contado a 

partir de la notificación de su aseguramiento.  
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Artículo 45.- El Servicio de Administración notificará al interesado o a su 

representante legal el vencimiento de los plazos previstos en el Artículo 

anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de esta Ley, para 

que en el plazo de tres meses a partir de la notificación manifieste lo que a 

su derecho convenga, bajo el apercibimiento de que de no hacerlo, los 

bienes se declararán abandonados, en los términos del artículo 46 de esta 

Ley.  

 

 

 

Artículo 46.- El Servicio de Administración procederá a declarar 

abandonados los bienes asegurados conforme a las reglas siguientes:  

 

I. Solicitará a la autoridad judicial o al Ministerio Público según 

corresponda, el informe en el que se haga constar que el interesado o su 

representante legal no se presentaron a recoger los bienes o a hacer 

reclamo alguno;  

 

II. Transcurridos los plazos previstos en los artículos 39, 44 y 45 de esta 

Ley, el Servicio de Administración lo notificará al interesado o a su 

representante legal en los términos del artículo 8 de este ordenamiento, y 

lo apercibirá que, de no manifestar lo que a su derecho convenga dentro de 

los treinta días siguientes a la notificación, los bienes serán declarados 

abandonados;  

 

III. Concluido el plazo de treinta días a que se refiere la fracción anterior, 

sin que el interesado o su representante legal manifiesten lo que a su 
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derecho convenga, el Servicio de Administración declarará que los bienes 

han causado abandono a favor de la Federación. A partir de dicha 

declaración, se estará a lo dispuesto en el artículo 48 de esta Ley.  

 

Si dentro del plazo a que se refiere el párrafo anterior, se presenta el 

interesado o su representante legal a recoger los bienes sobre los que, 

previamente se haya resuelto su devolución en los términos de esta Ley, 

se le devolverán previo acuse de recibo y sin más trámite.  

 

IV. Una vez declarado el abandono, el Servicio de Administración deberá 

requerir la ratificación de la declaración efectuada en los términos antes 

señalados, a la autoridad judicial a cuya disposición se encontraban los 

bienes abandonados, o en caso de que el Ministerio Público no haya 

ejercitado la acción penal, a la autoridad judicial competente en materia 

administrativa.  

 

 

Para la ratificación, la autoridad judicial únicamente deberá verificar que las 

notificaciones a que se refiere el artículo 7 de esta Ley y la fracción II de 

este artículo se realizaron correctamente, que transcurrieron los plazos 

correspondientes, y que se le exhibió constancia del Ministerio Público y, 

en su caso, del juez de la causa, de que no recibieron del interesado o de 

su representante legal reclamo alguno.  
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La autoridad judicial señalada deberá ratificar la declaración de abandono 

en un plazo que no excederá de quince días naturales a partir del siguiente 

en que el Servicio de Administración lo haya requerido.  

 

 

En el supuesto de que la autoridad judicial referida considere que alguna 

notificación a que se refiere el segundo párrafo de esta fracción no fue 

practicada conforme a esta Ley, ordenará que se reponga el procedimiento 

a partir de la notificación hecha incorrectamente.  

 

 

TITULO TERCERO DE LOS BIENES DECOMISADOS Y ABANDONADOS  

CAPITULO UNICO DEL DESTINO  

 

 

 

Artículo 47.- La autoridad judicial, mediante sentencia en el proceso penal 

correspondiente, podrá decretar el decomiso de bienes, con excepción de 

los que hayan causado abandono en los términos de esta Ley.  

 

 

 

Artículo 48.- Los bienes decomisados y los abandonados, sus frutos y 

productos, así como los derivados de su enajenación, serán considerados 

aprovechamientos en los términos del Código Financiero  del Distrito 

Federal. 
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Aquéllos distintos al numerario serán enajenados por el Servicio de 

Administración de conformidad con los procedimientos previstos en la Ley 

Enajenación y demás disposiciones aplicables. 

 

 

 

Artículo 49.- Los aprovechamientos a que se refiere el artículo anterior, una 

vez descontados los costos de administración del Servicio de 

Administración y gastos de mantenimiento y conservación de los bienes 

asegurados conforme a la presente Ley, se enterarán a la Tesorería de la 

Federación, y se destinarán, en partes iguales, a apoyar los presupuestos 

de egresos del Poder Judicial  y de la Procuraduría.  

 

 

 

Artículo 50.- Como excepción a lo dispuesto en los artículos 48 y 49 

anteriores, el Servicio de Administración podrá acordar, según la 

naturaleza de los bienes, que en lugar de su enajenación sean destinados 

a la Procuraduría, al Poder Judicial, a las dependencias o entidades de la 

Administración Pública del Distrito Federal, a los organismos con 

autonomía por disposición constitucional, o bien se entreguen a entidades 

federativas o municipios, a instituciones de beneficencia, de investigación 

científica u otras análogas, según sus necesidades.  

 

En todo caso, los bienes que la Procuraduría, alguno de los Poderes de la 

Unión, las entidades de la Administración Pública Federal y los organismos 

con autonomía por disposición constitucional, vengan utilizando de 
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conformidad con el artículo 35 de la presente Ley, se asignarán en destino 

a la propia Procuraduría, Poder, entidad u organismo autónomo, para que 

continúen utilizándolos en el desarrollo de sus funciones.  

 

 

 

Artículo 51.- Cuando autoridades de las entidades federativas o municipios, 

así como de otros países, hubieren colaborado en investigaciones cuya 

consecuencia haya sido el decomiso o abandono de bienes, éstos y el 

producto de su enajenación, podrán compartirse con dichas autoridades, 

de conformidad con lo que dispongan los convenios, tratados, acuerdos 

internacionales y demás disposiciones aplicables.  

 

 

 

Artículo 52.- En el caso de bienes referidos a delitos de propiedad industrial 

o derechos de autor, podrá procederse a su destrucción, cumpliendo con 

las disposiciones que expida la Junta de Gobierno del Servicio de 

Administración.  
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TITULO CUARTO DEL ORGANO DE ADMINISTRACION  

CAPITULO UNICO DEL SERVICIO DE ADMINISTRACION DE BIENES 

ASEGURADOS  

 

 

 

Artículo 53.- El Servicio de Administración de Bienes Asegurados será la 

Secretaría de Finanzas, con autonomía técnica y operativa, el cual tendrá 

por objeto la administración de los bienes asegurados en los términos 

previstos en esta Ley.  

 

 

 

Artículo 54.- La Junta de Gobierno del Servicio de Administración, quien lo 

presidirá; El jefe  de Gobierno del Distrito Federal, un Subprocurador de la 

Procuraduría y el Secretario de Finanzas. Los integrantes de la Junta de 

Gobierno podrán nombrar a sus respectivos suplentes, quienes deberán 

tener nivel no menor al inmediato inferior del propietario.  

 

La Junta de Gobierno designará a su Secretario, quien tendrá la 

representación de la misma para todos sus efectos legales, y rendirá los 

informes previos y justificados en los juicios de amparo en que la propia 

junta sea señalada como autoridad responsable.  
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Artículo 55.- La Junta de Gobierno sesionará cuando menos cada tres 

meses. Sus reuniones serán válidas con la presencia de por lo menos 

cuatro de sus integrantes. Las resoluciones se tomarán por mayoría de 

votos presentes, teniendo el Presidente voto de calidad para el caso de 

empate. 

 

 

 

Artículo 56.- La Junta de Gobierno tendrá las facultades, periódicos que 

deba rendir o los específicos que le requiera al Director General del 

Servicio de Administración, relacionados con la administración y manejo de 

los bienes asegurados, así como sobre el desempeño de los depositarios, 

interventores o administradores que se hubieren designado;  

 

V. Constituir, entre sus integrantes, comités o grupos de trabajo para la 

realización de estudios y demás asuntos que la propia Junta de Gobierno 

les encomiende;  

 

VI. Supervisar que la base de datos a que se refiere el Artículo 11 de esta 

Ley, se actualice permanentemente, y  

 

VII. Las demás que se señalen en esta Ley y otras disposiciones jurídicas 

aplicables.  
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Artículo 57.- El Director General del Servicio de Administración será 

designado por el Secretario de Hacienda y Crédito Público, previo acuerdo 

del Ejecutivo Federal, y tendrá las facultades siguientes:  

 

I. Representar al Servicio de Administración para todos los efectos legales, 

incluyendo los laborales y delegar esa representación en los términos que 

señale su reglamento interior;  

 

II. Rendir los informes previos y justificados en los juicios de amparo 

cuando sea señalado como autoridad responsable;  

 

III. Administrar el presupuesto del Servicio de Administración, de 

conformidad con lo autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público. En caso de ser necesarias erogaciones de partidas no previstas 

en el presupuesto, el Director General deberá previamente obtener la 

aprobación de la Junta de Gobierno;  

 

IV. Dirigir y coordinar las actividades del Servicio de Administración, de 

conformidad con lo dispuesto en esta Ley y en los acuerdos que al efecto 

apruebe la Junta de Gobierno;  

 

V. Asistir, con voz pero sin voto, a las sesiones de la Junta de Gobierno;  

 

VI. Nombrar y remover depositarios, interventores o administradores de los 

bienes de manera provisional y someter a consideración de la Junta de 

Gobierno el nombramiento definitivo, y  
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VII. Las demás que señalen otros ordenamientos, o que mediante acuerdo 

le otorgue la Junta de Gobierno.  

 

 

 

Artículo 58.- El Servicio de Administración contará con un delegado 

designado por el Secretario de General del Distrito Federal, quien tendrá 

las facultades necesarias para la debida inspección, supervisión y 

vigilancia del Servicio de Administración. Asistirá con voz pero sin voto a la 

Junta de Gobierno.  

 

 

 

Artículo 59.- El Servicio de Administración rendirá un informe anual 

detallado a la Procuraduría y al Consejo de la Judicatura Federal del Poder 

Judicial de la Federación, sobre los bienes asegurados y su administración, 

de aquéllos que sean abandonados y decomisados, así como de las 

enajenaciones que haya realizado en los términos de esta Ley.  

 

Dicho informe deberá ser incluido, para su aprobación, en el informe que 

de la Cuenta Pública Federal presente la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, con el objeto de verificar si el Servicio de Administración realizó 

sus funciones de conformidad con lo previsto en esta Ley y las demás 

disposiciones aplicables.  
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TRANSITORIOS  

 

 

 

PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor a los tres meses de su 

publicación en el  Gaceta oficial  del Distrito Federal. 

 

 

 

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 

presente ordenamiento.  

 

 

 

TERCERO.- El Servicio de Administración deberá iniciar sus funciones el 

día de entrada en vigor de la presente Ley. (DR)IJ  

 

 

 

CUARTO.- La Procuraduría y el Consejo de la Judicatura  del Poder 

Judicial del  Distrito Federal conservarán en depósito, bajo su 

responsabilidad y con las obligaciones a que se refiere la presente Ley, los 

bienes asegurados y decomisados que se encuentren en su custodia a la 

entrada en vigor de este Decreto. Dichos bienes serán inventariados y 

entregados al Servicio de Administración, cuando éste los requiera.  
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QUINTO.- En relación con los bienes que hayan sido asegurados con 

anterioridad a la fecha de entrada en vigor de esta Ley, las notificaciones 

que hayan sido realizadas surtirán todos sus efectos legales. En el caso de 

que no se hayan efectuado, se procederá a realizar la notificación en los 

términos establecidos en la presente Ley. Dichos bienes causarán 

abandono a favor del Distrito Federal, una vez transcurridos los plazos a 

que se refieren los artículos 39, 44, 45 y 46 de esta Ley, contados a partir 

de la fecha de su entrada en vigor. Para estos efectos, el Servicio de 

Administración procederá en los términos establecidos en esta Ley.  
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CONCLUSIONES 

 

 

Primera.- Existe una problemática en  materia  de bienes  asegurados en los 

procedimientos  del fuero común,   que ha surgido  desde hace  mucho tiempo 

atrás, que  aun  a pesar  de varias gestiones  que   se realicen  no  se ha  podido 

resolver.                                                                                

 

 

Segunda. Existe un gran abismo  al  realizar  el estudio  comparativo  con los 

procedimientos en materia  Federal. Por existir  la  Ley  de  Administración y 

Enajenación de  Bienes  del Sector Público que  establece  el procedimiento  de  

aseguramiento, guarda, devolución y  enajenación de  bienes  y valores  asegurados  

por las autoridades   en el procedimiento federal y en el Distrito Federal no.  

 

Tercera.-  Existe la necesidad  de  crear  un organismo  descentralizados  de  la   

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal,  y que  pertenezca  

directamente  a la  Secretaría  de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal para 

que por medio de este realice todas las necesidades  procedimentales  para 

determinar  los bienes  asegurados. 

 

Cuarta.   Es necesario establecer en Ley el siguiente proyecto de   Ley:  
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LEY PARA LA ADMINISTRACION DE BIENES ASEGURADOS, 
DECOMISADOS Y ABANDONADOS.  EN EL DISTRITO FEDERAL   
 
 
 
Quinta.- Como   se   ha  desarrollado  en el presente  estudio desde el 

momento en  que  se plantea la  problemática   que  existe   en    materia  

de  bienes  asegurados en los procedimientos  del  fuero común, 

careciendo  de un procedimiento  para   determinar   el destino legal de los 

bienes,  semejante   al  procedimiento  de  los bienes  en materia  federal. 

 

 

Sexta.-  Al contar   carencias  se  entorpece  la  función de la procuración y 

administración de justicia, ya que  se  mantiene  el costo de almacenaje  de 

los bienes  asegurados  en detrimento  de   la procuración de justicia. Toda 

vez que  se  destina  parte  importante  del presupuesto de la  Procuraduría 

General de Justicia del Distrito Federal  al mantenimiento  de  depósitos  de  

objetos  y  de  armas, no obstante  por lo que  hace    a los billetes  de  

depósito  que  se encuentran   en  una cuenta    en  BANSEFI   a favor  de  

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal no  se  ha podido 

aprovechar  dichos recursos a pesar  de  contar  con disposiciones para  

los casos   en que  los  sujetos  que  adquirieron  su libertad  bajo caución  

incumpla  con alguna  de  las  obligaciones  que  establece  la ley procesal,  

sin embargo  en los caso  en que  se  determino    la  averiguación previa   

en No Ejercicio de la Acción Penal y las cauciones no  han sido devueltas, 

estas  son las que  se  encuentran  en   la cuenta  de  BANSEFI, cauciones  

que  existen desde  los años  de 1990  y que  hasta la fecha  no  se han  

podido aprovechar esos recursos. Para procuración de justicia    fenómeno 
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de la carencia  de normas  y  la falta  de conocimientos   por  parte  de las 

autoridades  para  que esos  recursos  se aprovechen. 

 

Séptima.-  Por   todos  estos  argumentos  vertidos  se  sugiere  se  cree  

la  ley  que regule el procedimiento  adecuado para  la  determinación  de  

los bienes, valores asegurados por las autoridades. 

La    ley  que  se propone se equipara al procedimiento  en materia  federal  

para  la determinación de los bienes   valores asegurados, así como los 

abandonados.   
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PROPUESTA  
 
 

 Ley de Bienes  Asegurados, Abandonados para el Distrito    Federal 
 
 
LEY PARA LA ADMINISTRACION DE BIENES ASEGURADOS, DECOMISADOS Y 
ABANDONADOS.  EN EL DISTRITO FEDERAL   
 
 
 
Como   se   ha  desarrollado  en el presente  estudio desde el momento en  que  se 

plantea la  problemática   que  existe   en    materia  de  bienes  asegurados en los 

procedimientos  del  fuero común, careciendo  de un procedimiento  para   determinar   

el destino legal de los bienes,  semejante   al  procedimiento  de  los bienes  en materia  

federal. 

 

 

Por lo que al contar  con todas  esas  carencias  se  entorpece  la  función de la 

procuración y administración de justicia, ya que  se  mantiene  el costo de almacenaje  

de los bienes  asegurados  en detrimento  de   la procuración de justicia. Toda vez que  

se  destina  parte  importante  del presupuesto de la  PGJDF  al mantenimiento  de  

depósitos  de  objetos  y  de  armas, no obstante  por lo que  hace    a los billetes  de  

depósito  que  se encuentran   en  una cuenta    en  BANSEFI   a favor  de  PGJDF no  

se  ha podido aprovechar  dichos recursos a pesar  de  contar  con disposiciones para  

los casos   en que  los  sujetos  que  adquirieron  su libertad  bajo caución  incumpla  

con alguna  de  las  obligaciones  que  establece  la ley procesal,  sin embargo  en los 

caso  en que  se  determino    la  averiguación previa   en No Ejercicio de la Acción 

Penal y las cauciones no  han sido devueltas, estas  son las que  se  encuentran  en   la 

cuenta  de  BANSEFI, cauciones  que  existen desde  los años  de 1990  y que  hasta la 

fecha  no  se han  podido aprovechar esos recursos. En  la  experiencia  que  tuve  a   

asumir  el cargo d e  titular  de  la Oficina de Billetes de Depósito  y  Pólizas de Fianza 
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se observo  este   fenómeno de la carencia  de normas  y  la falta  de conocimientos   

por  parte  de las autoridades  para  que esos  recursos  se aprovechen. 

 

Por   todos  estos  argumentos  vertidos  se  sugiere  se  cree  la  ley  que cree el 

procedimiento  adecuado para  la  determinación  de  los bienes, valores asegurados 

por las autoridades. 

 

La   siguiente   ley  que  se propone se equipara al procedimiento  en materia  federal  

para  la determinación de los bienes y  valores asegurados.  

 

 

 
LEY DE BIENES ASEGURADOS Y ABANDONADOS EN EL DISTRITO FEDERAL 
 

 

 

Es importante resaltar  que  el procedimiento que se lleva  en  los 

procedimientos  del fuero federal, en  donde  las autoridades federales, 

tienen  a  su disposición bienes. La devolución de  bienes  su 

procedimiento se encuentra regulado por  la  Ley de Administración y 

Enajenación de Bienes del Sector Público, la cual proponemos a efecto de  

solventar una falta de una norma que regule la administración, enajenación 

de los bienes asegurados en los procedimientos  del fuero común,  que  se 

poseen en los diferentes  depósitos. 

 

 

 

Quedando de  la  siguiente  forma: cuando proceda la devolución de 

los bienes, la autoridad del Distrito federal informará tal situación al Servicio 

de Administración y Enajenación a efecto de que queden a disposición de 
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quien acredite tener derecho a ellos. La autoridad  notificará su resolución 

al interesado o al representante legal, de conformidad con lo previsto por 

las disposiciones aplicables, para que en el plazo señalado en las mismas 

a partir de la notificación, se presente a recogerlos, bajo el apercibimiento 

que de no hacerlo los bienes causarán abandono a favor de la Procuración 

de justicia. 

 

 

Del propio  ordenamiento citado el Servicio  de Administración y 

Enajenación, al momento en que el interesado o su representante legal se 

presenten a recoger los bienes, deberá: 
 

  

 El SAE, al momento en que el interesado o su representante legal se 

presenten a recoger los bienes, deberá: 
 I.- Levantar acta en la que se haga constar el derecho del interesado 

o de su representante legal a recibir los bienes; 
 II.- Realizar un inventario de los bienes, y 
 III.- Entregar los bienes al interesado o a su representante legal. 

 

 
La devolución de los bienes incluirá la entrega de los frutos que, en 

su caso, hubieren generado. 
 

 

La devolución de numerario comprenderá la entrega del principal y de 

sus rendimientos durante el tiempo en que haya sido administrado, 
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conforme a los términos y condiciones que corresponda de conformidad 

con las disposiciones aplicables. 

 
 

Es  importante  comparar   este  procedimiento  en  el  fuero  común  

ya que   de ninguna  forma  se procede  en  estos  términos, por  lo que  

surge  la necesidad   de la creación  de  la  Ley  que  se  propone   en el  

presente  trabajo, ya que  como observamos   el procedimiento  del fuero 

común en materia  de bienes  esta dirigido  hacia  las  autoridades 

únicamente  normas internas para   el Ministerio Público  de la procuraduría 

General de  Justicia  del Distrito Federal, y por lo que hace  a  las 

autoridades judicial  la  aplicación de los  artículos 53,54, 55  del Código 

Penal para  el Distrito Federal   

 

 
TíTULO PRIMERO DISPOSICIONES GENERALES  
CAPíTULO  úNICO 
 
 
 
Artículo 1.- La presente Ley tiene por objeto regular la administración y 

destino de los bienes asegurados, decomisados y abandonados en los 

procedimientos penales del 
Distrito Federal, sus disposiciones son de orden público y de observancia 

general en todo el territorio nacional. 
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La administración y destino de bienes asegurados, decomisados y 

abandonados en otras materias, se regirán por las disposiciones legales 

que resulten aplicables.  

 

 

 

Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entiende por:  

 

I. Ministerio Público: El Ministerio Público del Fuero Común;  

 

II. Procuraduría: La Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal;  

 

III. Servicio de Administración:  Secretaría de Finanzas  del Gobierno del 

Distrito Federal. 

 

IV. Interesado: Persona que conforme a derecho, tenga interés jurídico 

sobre los bienes asegurados, decomisados o abandonados.  

 

 

Artículo 3.- Los bienes asegurados serán administrados por el Servicio de 

Administración de conformidad con las disposiciones de la presente Ley, 

hasta que se resuelva su devolución, abandono o decomiso.  

 

A los bienes que sean decomisados y aquéllos respecto de los cuales se 

declare su abandono, se les dará el destino previsto en este ordenamiento.  

 

 



 
Propuestas                                                                                                                                                                                                     Ligia Ma. B. Silva Mendoza 

     170 
 

 Artículo 4.- Todos los bienes asegurados, independientemente de que 

aseguramiento haya sido decretado durante la averiguación previa o el 

proceso penal, serán administrados por el Servicio de Administración.  

 

 

TITULO SEGUNDO DE LOS BIENES ASEGURADOS  

CAPITULO I DISPOSICIONES GENERALES  

 

 

Artículo 5.- El aseguramiento, decomiso y destrucción de bienes, incluidos 

los de narcóticos y precursores químicos, se sujetarán a lo dispuesto en el  

Código Penal para el Distrito Federal. La autoridad judicial y el Ministerio 

Público, en el ámbito de sus respectivas competencias, procederán al 

inmediato aseguramiento de aquellos bienes que, conforme a las 

disposiciones aplicables, corresponda asegurar.  

Artículo 6.- Al realizar el aseguramiento, los agentes del Ministerio Público 

con el auxilio de la Policía, o bien los actuarios y demás funcionarios que 

designe la autoridad judicial para practicar la diligencia, según 

corresponda, deberán:  

 

I. Levantar acta que incluya inventario con la descripción y el estado en que 

se encuentren los bienes que se aseguren;  

 

II. Identificar los bienes asegurados con sellos, marcas, cuños, fierros, 

señales u otros medios adecuados;  
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III. Proveer las medidas conducentes e inmediatas para evitar que los 

bienes asegurados se destruyan, alteren o desaparezcan;  

 

IV. Solicitar que se haga constar el aseguramiento en los registros públicos 

que correspondan de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 de esta 

Ley;  

 

V. Solicitar, en su caso, que se realice el avalúo correspondiente, y  

 

VI. Proceder a entregarlos al Servicio de Administración, dentro de las 72 

horas de haber concluido el aseguramiento. (DR)  

 

 

 

 

Artículo 7.- La autoridad judicial o el Ministerio Público que decreten el 

aseguramiento, deberán notificarlo al interesado o a su representante legal 

dentro de los treinta días siguientes a su ejecución, entregando o poniendo 

a su disposición según sea el caso una copia certificada del acta a que se 

refiere la fracción I del artículo anterior, para que ejerza su derecho de 

audiencia.  

 

 

En dicha notificación se apercibirá al interesado o a su representante legal 

para que no enajene o grave los bienes asegurados.  
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En la notificación deberá apercibirse al interesado o a su representante 

legal que, de no manifestar lo que a su derecho convenga en los plazos a 

que se refiere el artículo 44 de esta Ley, los bienes causarán abandono en 

favor del Gobierno del Distrito Federal.  

 

 

 

Artículo 8.- Las notificaciones a que se refiere esta Ley se practicarán 

como sigue:  

 

I.  Personalmente, con el interesado o su representante legal, de 

conformidad con las reglas siguientes:  

 

a)  La notificación se practicará en el domicilio del interesado. En caso 

de que el interesado se encuentre privado de su libertad, la 

notificación personal se hará en el lugar donde se encuentre 

detenido;  

 

b)  El notificador deberá cerciorarse del domicilio, entregar copia de la 

resolución que se notifique y recabar nombre y firma de la persona 

con quien se entienda la diligencia; asentando los datos del 

documento oficial con el que se identifique;  

 

c)  De no encontrarse la persona por notificar en la primera busca, se le 

dejará citatorio en el domicilio designado para que espere a una hora 

fija del día hábil siguiente, y si no espera, o se niega a recibir la 

notificación, se fijará instructivo en un lugar visible del domicilio y la 



 
Propuestas                                                                                                                                                                                                     Ligia Ma. B. Silva Mendoza 

     173 
 

notificación se practicará mediante edictos en términos de la fracción 

II de este artículo, y  

 

d)  En todos los casos deberá levantarse acta circunstanciada de la 

diligencia que se practique.  

 

II.  Por edictos, cuando se desconozca la identidad o domicilio del 

interesado, así como en los casos a que se refiere el inciso c) de la 

fracción anterior, de conformidad con las reglas siguientes:  

 

a)  Los edictos se publicarán en el Diario Oficial de la Federación, en dos 

diarios de mayor circulación a nivel nacional y uno de mayor 

circulación en el lugar donde la resolución se haya expedido, por dos 

veces con intervalo de tres días, y  

 

b)  Los edictos deberán contener un resumen de la resolución por 

notificar.  

 

Las notificaciones personales surtirán efectos el día en que hubieren 

sido practicadas y las efectuadas por edictos el día de la última 

publicación.  

 

Los plazos establecidos en esta Ley empezarán a correr el día 

siguiente a aquél en que haya surtido efectos la notificación 

respectiva.  
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Artículo 9.- Cuando los bienes que se aseguren hayan sido previamente 

embargados, intervenidos, secuestrados o asegurados, se notificará el 

nuevo aseguramiento a las autoridades que hayan ordenado dichos actos. 

Los bienes continuarán en custodia de quien se haya designado para ese 

fin, y a disposición de la autoridad judicial o del Ministerio Público para los 

efectos del procedimiento penal.  

 

 

De levantarse el embargo, intervención, secuestro o aseguramiento 

previos, quien los tenga bajo su custodia, los entregarán al Servicio de 

Administración.  

 

 

Los bienes asegurados no podrán ser enajenados o gravados por sus 

propietarios, depositarios, interventores o administradores, durante el 

tiempo que dure el aseguramiento en el procedimiento penal, salvo los 

casos expresamente señalados por esta Ley u otras disposiciones 

aplicables.  

 

 

Artículo 10.- El aseguramiento no implica modificación alguna a los 

gravámenes existentes con anterioridad sobre los bienes.  

 

 

 

Artículo 11.- El Servicio de Administración integrará una base de datos con 

el registro de los bienes asegurados, abandonados y decomisados, que 
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podrá ser consultada por la autoridad judicial federal, la Procuraduría, las 

dependencias y entidades de la Administración Pública del Distrito Federal, 

autoridades encargadas de la procuración e impartición de justicia, así 

como por las personas que acrediten un interés legítimo para ello.  

 

 

TITULO SEGUNDO DE LOS BIENES ASEGURADOS  

CAPITULO II DE LA ADMINISTRACION Y DEPOSITO DE BIENES 

ASEGURADOS  

SECCION PRIMERA DISPOSICIONES GENERALES  

 

 

Artículo 12.- La administración de los bienes asegurados comprende su 

recepción, registro, custodia, conservación y supervisión. Serán 

conservados en el estado en que se hayan asegurado, para ser devueltos 

en las mismas condiciones, salvo el deterioro normal que se les cause por 

el transcurso del tiempo. Podrán utilizarse o ser enajenados única y 

exclusivamente en los casos y cumpliendo los requisitos establecidos en 

esta Ley.  

 

 

Artículo 13.- El Servicio de Administración podrá administrar directamente 

los bienes asegurados o nombrar depositarios, interventores o 

administradores de los mismos.  
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Los depositarios, interventores o administradores serán preferentemente 

las dependencias o entidades de la Administración Pública Distrito Federal, 

o autoridades estatales y municipales previa solicitud o acuerdo 

correspondiente, sin perjuicio de que puedan ser designadas otras 

personas profesionalmente idóneas.  

 

Quienes reciban bienes asegurados en depósito, intervención o  

administración, están obligados a rendir al Servicio de Administración un 

informe periódico sobre los mismos, y a darle todas las facilidades para su 

supervisión y vigilancia.  

 

 

Artículo 14.- Las armas de fuego, municiones y explosivos serán 

administradas por la Secretaría de la Defensa Nacional. En todo caso 

deberá observarse, además, lo dispuesto en la Ley Federal de Armas de 

Fuego y Explosivos.  

 

Tratándose de narcóticos se procederá en los términos de la legislación 

federal aplicable.  

 

Los bienes asegurados que resulten del dominio público o privado del 

gobierno del Distrito Federal,  se restituirán a la dependencia o entidad 

correspondiente, de acuerdo con su naturaleza y a lo que dispongan las 

normas aplicables.  

 

 



 
Propuestas                                                                                                                                                                                                     Ligia Ma. B. Silva Mendoza 

     177 
 

Artículo 15.- Se hará constar en los registros públicos que correspondan, 

de conformidad con las disposiciones aplicables:  

 

I  El aseguramiento de bienes inmuebles, derechos reales, aeronaves, 

embarcaciones, empresas, negociaciones, establecimientos, 

acciones, partes sociales, títulos bursátiles y cualquier otro bien o 

derecho susceptible de registro o constancia, y  

 

II. El nombramiento del depositario, interventor o administrador, de 

los bienes a que se refiere la fracción anterior. El registro o su 

cancelación se realizarán sin más requisito que el oficio de la 

autoridad judicial o del Ministerio Público.  

 

 

 

Artículo 16.- El Servicio de Administración, o el depositario, interventor o 

administrador de bienes asegurados del Distrito Federal, contratarán 

seguros para el caso de pérdida o daño de los mismos.  

 

 

 

Artículo 17.- A los frutos o rendimientos de los bienes durante el tiempo del 

aseguramiento, se les dará el mismo tratamiento que a los bienes 

asegurados que los generen.  
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En todo caso, los recursos que se obtengan de la administración de los 

bienes asegurados se destinarán a resarcir el costo de mantenimiento y 

administración de los mismos y el remanente, si lo hubiera, se mantendrá 

en un fondo que se entregará a quien en su momento acredite tener 

derecho, en términos del artículo 42 de la presente Ley. En caso de que los 

bienes sean decomisados o abandonados, se dispondrá de dichos fondos 

de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 48 de esta Ley.  

 

 

 

Artículo 18.- Respecto de los bienes asegurados, el Servicio de 

Administración y en su caso los depositarios, interventores o 

administradores que haya designado tendrán, además de las obligaciones 

previstas en esta Ley, las que señala el Código Civil para el Distrito 

Federal, para el depositario.  

 

Al efecto, para la debida conservación y en su caso buen funcionamiento 

de los bienes asegurados, incluyendo el de los inmuebles destinados a 

actividades agropecuarias, empresas, negociaciones y establecimientos, el 

Servicio de Administración tendrá todas las facultades y obligaciones de un 

mandatario para pleitos y cobranzas, actos de administración y, en los 

casos previstos en esta Ley, actos de dominio. Los depositarios, 

interventores y administradores que el Servicio de Administración designe, 

tendrán sólo las facultades para pleitos y cobranzas y de administración 

que dicho Servicio les otorgue.  

 

 



 
Propuestas                                                                                                                                                                                                     Ligia Ma. B. Silva Mendoza 

     179 
 

El aseguramiento de bienes no implica que éstos entren al erario públicol. 

Para su administración, no serán aplicables las disposiciones propias de 

los bienes de patrimonio del Gobierno del Distrito Federal.  

 

 

 

 

Artículo 19.- El Servicio de Administración, así como los depositarios, 

administradores o interventores de bienes asegurados darán todas las 

facilidades para que la autoridad judicial o el Ministerio Público que así lo 

requieran, practiquen con dichos bienes todas las diligencias del 

procedimiento penal necesarias.  

 

 

 

Artículo 20.- Cuando el Ministerio Público resuelva el no ejercicio de la 

acción penal, los bienes asegurados serán devueltos a quien tenga 

derecho a ello, conforme a lo dispuesto en los artículos 38 al 43 de esta 

Ley.  

 

En caso de que se ejercite la acción penal, los bienes asegurados se 

pondrán a disposición de la autoridad judicial, para los efectos del proceso.  

 

También quedarán a disposición de la autoridad judicial, para los efectos 

del proceso penal, los bienes asegurados durante éste. 
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TITULO SEGUNDO DE LOS BIENES ASEGURADOS  

CAPITULO II DE LA ADMINISTRACION Y DEPOSITO DE BIENES 

ASEGURADOS  

SECCION SEGUNDA DE LOS BIENES MUEBLES  

 

Artículo 21.- Los bienes asegurados serán custodiados y conservados en 

los lugares que determine el Servicio de Administración.  

 

 

Artículo 22.- La moneda nacional o extranjera que se asegure, deberá 

depositarse en la Secretaría de Finanzas  del Gobierno del Distrito Federal, 

a disposición del Servicio de Administración, para que responda de ella 

ante la autoridad que haya ordenado el aseguramiento.  

 

 

Estos depósitos devengarán intereses a la tasa que cubra la Secretaría de 

Finanzas por los depósitos a la vista que reciba. En caso de billetes o 

piezas metálicas que por tener marcas, señas u otras características, sea 

necesario conservar para fines de la averiguación previa o el proceso 

penal, la autoridad judicial o el Ministerio Público así lo indicará al Servicio 

de Administración para que éste los guarde y conserve en el estado en que 

los reciba. En estos casos, los depósitos no devengarán intereses.  

 

 

 

Artículo 23.- La autoridad judicial o el Ministerio Público que asegure 

depósitos, títulos de crédito y, en general, cualesquiera bienes o derechos 
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relativos a operaciones, que las instituciones financieras establecidas en el 

país celebren con sus clientes, dará aviso inmediato al Servicio de 

Administración y a las autoridades competentes, quienes tomarán las 

medidas necesarias para evitar que los titulares respectivos realicen 

cualquier acto contrario al aseguramiento.  

 

 

 

 

Artículo 24.- Las especies de flora y fauna de reserva ecológica que se 

aseguren, serán provistas de los cuidados necesarios y depositadas en 

zoológicos o en instituciones análogas, considerando la opinión de la 

Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca.  

 

 

Artículo 25.- Las obras de arte, arqueológicas o históricas que se aseguren, 

serán provistas de los cuidados necesarios y depositadas en museos, 

centros o instituciones culturales, considerando la opinión de la Secretaría 

de Educación Pública.  

 

 

 

Artículo 26.- Tratándose de delitos culposos ocasionados con motivo del 

tránsito de vehículos, éstos se entregarán en depósito al conductor o a 

quien se legitime como su propietario o poseedor.  
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Artículo 27.- Los bienes semovientes, fungibles y los que sean de 

mantenimiento incosteable a juicio del Servicio de Administración, así como 

los perecederos, serán enajenados por el propio Servicio de Administración 

de acuerdo con los procedimientos previstos en el Estatuto de Gobierno  

del Distrito Federal. 

 

 

Los bienes perecederos podrán ser donados a personas o instituciones 

que realicen actividades de beneficencia, de investigación científica u otras 

análogas, que los requieran para el desarrollo de sus actividades.  

 

 

En los supuestos a que se refieren los párrafos anteriores, será aplicable lo 

dispuesto en el artículo 42 de esta Ley.  

Artículo 28.- El producto que se obtenga de la enajenación de los bienes a 

que se refiere el artículo anterior se enterará a la Secretaría de 

Finanzas.del Gobierno del Distrito Federal .  

 

 

 

TITULO SEGUNDO DE LOS BIENES ASEGURADOS  

CAPITULO II DE LA ADMINISTRACION Y DEPOSITO DE BIENES 

ASEGURADOS  

SECCION TERCERA DE LOS BIENES INMUEBLES  
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Artículo 29.- Los inmuebles que se aseguren podrán quedar depositados 

con alguno de sus ocupantes, con su administrador o con quien designe el 

Servicio de Administración. Los administradores designados no podrán 

enajenar o gravar los inmuebles a su cargo.  

 

 

En todo caso, se respetarán los derechos legítimos de terceros.  

 

 

 

Artículo 30.- Los inmuebles asegurados susceptibles de destinarse a 

actividades agropecuarias, serán administrados a fin de mantenerlos 

productivos.  

 

TITULO SEGUNDO DE LOS BIENES ASEGURADOS  

CAPITULO II DE LA ADMINISTRACION Y DEPOSITO DE BIENES 

ASEGURADOS  

SECCION CUARTA DE LAS EMPRESAS, NEGOCIACIONES O 

ESTABLECIMIENTOS  

 

 

Artículo 31.- El Servicio de Administración nombrará un administrador, para 

las empresas, negociaciones o establecimientos que se aseguren.  
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Artículo 32.- El aseguramiento no será causa para el cierre o suspensión 

de actividades de empresas, negociaciones o establecimientos con 

actividades lícitas.  

 

 

El administrador tendrá las facultades necesarias, en términos de las 

disposiciones aplicables, para mantenerlos en operación y buena marcha 

del negocio, pero no podrá enajenar ni gravar los bienes que constituyan 

parte del activo fijo de la empresa, negociación o establecimiento.  

 

 

La Junta de Gobierno del Servicio de Administración podrá autorizar al 

administrador que proceda a la suspensión o cierre definitivo de las 

empresas, negociaciones o establecimientos, cuando las actividades de 

éstos resulten incosteables.  

 

Artículo 33.- Tratándose de empresas, negociaciones o establecimientos 

en que se realicen actividades ilícitas, el administrador procederá a su 

regularización. Si ello no fuere posible, procederá a la suspensión, 

cancelación y liquidación de dichas actividades en cuyo caso tendrá, 

únicamente para tales efectos, las facultades necesarias para la 

enajenación de activos fijos, la que se realizará de acuerdo con los 

procedimientos previstos en la Ley . 

 

 

Artículo 34.- El administrador tendrá independencia respecto al propietario, 

los órganos de administración, asambleas de accionistas, de socios o de 
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partícipes, así como de cualquier otro órgano de las empresas, 

negociaciones o establecimientos asegurados. Responderá de su 

actuación únicamente ante el Servicio de Administración y, en el caso de 

que incurra en responsabilidad penal, se estará a las disposiciones 

aplicables. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TITULO SEGUNDO DE LOS BIENES ASEGURADOS  

CAPITULO II DE LA ADMINISTRACION Y DEPOSITO DE BIENES 

ASEGURADOS  

SECCION QUINTA DE LA UTILIZACION DE BIENES ASEGURADOS  

 

 

Artículo 35.- La Junta de Gobierno del Servicio de Administración podrá 

autorizar a los depositarios, administradores o interventores a que se 

refiere el artículo 13 de esta Ley para que utilicen los bienes que hayan 

recibido, lo que en su caso harán de conformidad con los lineamientos que 

expida dicha Junta.  
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El Servicio de Administración otorgará a la Procuraduría en depósito los 

bienes asegurados que el Procurador, o el servidor público en quien 

delegue esta función, le soliciten por escrito y autorizará a la Procuraduría 

la utilización de dichos bienes para el desarrollo de sus funciones.  

 

 

 

Artículo 36.- Cuando proceda la devolución de bienes que se hayan 

utilizado conforme al artículo anterior, el depositario, administrador o 

interventor cubrirá los daños ocasionados por su uso.  

 

El seguro correspondiente a estos bienes deberá cubrir la pérdida y los 

daños que se originen por el uso de los mismos.  

 

Artículo 37.- Los depositarios, administradores o interventores rendirán al 

Servicio de Administración un informe semestral pormenorizado sobre la 

utilización de bienes asegurados.  

 

 

TITULO SEGUNDO DE LOS BIENES ASEGURADOS  

CAPITULO III DE LA DEVOLUCION DE BIENES ASEGURADOS  
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Artículo 38.- La devolución de bienes asegurados procede en los casos 

siguientes:  

 

I. En la averiguación previa, cuando el Ministerio Público resuelva el no 

ejercicio de la acción penal, la reserva, o se levante el aseguramiento, de 

conformidad con las disposiciones aplicables, y  

 

II. Durante el proceso, cuando la autoridad judicial no decrete el decomiso 

o levante el aseguramiento, de conformidad con las disposiciones 

aplicables.  

 

 

 

Artículo 39.- Cuando proceda la devolución de bienes asegurados, 

quedarán a disposición de quien tenga derecho a ellos. La autoridad 

judicial o el Ministerio Público notificará su resolución al interesado o a su 

representante legal dentro de los treinta días siguientes, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 8 de esta Ley, para que en el plazo de tres 

meses a partir de la notificación se presente a recogerlos, bajo el 

apercibimiento que de no hacerlo se declararán abandonados, en los 

términos del artículo 46 de esta Ley.  

 

Cuando se haya hecho constar el aseguramiento de los bienes en los 

registros públicos, la autoridad judicial o el Ministerio Público ordenará su 

cancelación.  
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Artículo 40.- El Servicio de Administración, al momento en que el 

interesado o su representante legal se presenten a recoger los bienes, 

deberá:  

 

I. Levantar acta en la que se haga constar el derecho del interesado o de 

su representante legal a recibir los bienes;  

 

II. Realizar un inventario de los bienes, y  

 

III. Entregar los bienes al interesado o a su representante legal.  

 

 

 

Artículo 41.- La devolución de los bienes asegurados incluirá la entrega de 

los frutos que hubieren generado, menos los gastos de mantenimiento y 

administración necesarios para que dichos bienes no se pierdan o 

deterioren.  

 

La devolución de numerario comprenderá la entrega del principal y de sus 

rendimientos durante el tiempo en que haya sido administrado, a la tasa 

referida en el artículo 22 de esta Ley.  

 

El Servicio de Administración, al devolver empresas, negociaciones o 

establecimientos, rendirá cuentas de la administración que hubiere 

realizado a la persona que tenga derecho a ello, y le entregará los 
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documentos, objetos, numerario y, en general, todo aquello que haya 

comprendido la administración.  

 

A partir de la recepción de los bienes, el interesado o su representante 

legal tendrán un plazo de treinta días hábiles para interponer el recurso de 

revisión por las condiciones en se encuentren los mismos y las cuentas 

que se les rindieron, en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. 

 

 

 

Artículo 42.- Cuando se determine por la autoridad competente la 

devolución de los bienes que hubieren sido previamente enajenados con 

base en el artículo 27 de esta Ley, o el Servicio de Administración se 

encuentre en imposibilidad de devolverlos, dicha devolución se tendrá por 

cumplida entregando el valor de los bienes al realizarse el aseguramiento 

más los rendimientos correspondientes, calculados a la tasa referida en el 

artículo 22 de esta Ley.  

 

 

 

Artículo 43.- El Servicio de Administración será responsable de los daños 

derivados de la pérdida, extravío o deterioro de los bienes asegurados que 

administre. Quien tenga derecho a la devolución de bienes que hubieran 

sufrido daños, podrá reclamarle su pago.  
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TITULO SEGUNDO DE LOS BIENES ASEGURADOS  

CAPITULO IV DEL ABANDONO DE LOS BIENES ASEGURADOS  

 

 

 

Artículo 44.- Los bienes asegurados respecto de los cuales el interesado o 

su representante legal no hayan manifestado lo que a su derecho 

convenga, causarán abandono en los plazos siguientes:  

 

I. Cuando se trate de bienes muebles, transcurridos seis meses, contados 

a partir de la notificación de su aseguramiento, y  

 

II. Cuando se trate de bienes inmuebles, transcurrido un año, contado a 

partir de la notificación de su aseguramiento.  

 

 

Artículo 45.- El Servicio de Administración notificará al interesado o a su 

representante legal el vencimiento de los plazos previstos en el Artículo 

anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de esta Ley, para 

que en el plazo de tres meses a partir de la notificación manifieste lo que a 

su derecho convenga, bajo el apercibimiento de que de no hacerlo, los 

bienes se declararán abandonados, en los términos del artículo 46 de esta 

Ley.  
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Artículo 46.- El Servicio de Administración procederá a declarar 

abandonados los bienes asegurados conforme a las reglas siguientes:  

 

I. Solicitará a la autoridad judicial o al Ministerio Público según 

corresponda, el informe en el que se haga constar que el interesado o su 

representante legal no se presentaron a recoger los bienes o a hacer 

reclamo alguno;  

 

II. Transcurridos los plazos previstos en los artículos 39, 44 y 45 de esta 

Ley, el Servicio de Administración lo notificará al interesado o a su 

representante legal en los términos del artículo 8 de este ordenamiento, y 

lo apercibirá que, de no manifestar lo que a su derecho convenga dentro de 

los treinta días siguientes a la notificación, los bienes serán declarados 

abandonados;  

 

III. Concluido el plazo de treinta días a que se refiere la fracción anterior, 

sin que el interesado o su representante legal manifiesten lo que a su 

derecho convenga, el Servicio de Administración declarará que los bienes 

han causado abandono a favor de la Federación. A partir de dicha 

declaración, se estará a lo dispuesto en el artículo 48 de esta Ley.  

 

Si dentro del plazo a que se refiere el párrafo anterior, se presenta el 

interesado o su representante legal a recoger los bienes sobre los que, 

previamente se haya resuelto su devolución en los términos de esta Ley, 

se le devolverán previo acuse de recibo y sin más trámite.  
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IV. Una vez declarado el abandono, el Servicio de Administración deberá 

requerir la ratificación de la declaración efectuada en los términos antes 

señalados, a la autoridad judicial a cuya disposición se encontraban los 

bienes abandonados, o en caso de que el Ministerio Público no haya 

ejercitado la acción penal, a la autoridad judicial competente en materia 

administrativa.  

 

 

Para la ratificación, la autoridad judicial únicamente deberá verificar que las 

notificaciones a que se refiere el artículo 7 de esta Ley y la fracción II de 

este artículo se realizaron correctamente, que transcurrieron los plazos 

correspondientes, y que se le exhibió constancia del Ministerio Público y, 

en su caso, del juez de la causa, de que no recibieron del interesado o de 

su representante legal reclamo alguno.  

 

 

La autoridad judicial señalada deberá ratificar la declaración de abandono 

en un plazo que no excederá de quince días naturales a partir del siguiente 

en que el Servicio de Administración lo haya requerido.  

 

 

En el supuesto de que la autoridad judicial referida considere que alguna 

notificación a que se refiere el segundo párrafo de esta fracción no fue 

practicada conforme a esta Ley, ordenará que se reponga el procedimiento 

a partir de la notificación hecha incorrectamente.  
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TITULO TERCERO DE LOS BIENES DECOMISADOS Y ABANDONADOS  

CAPITULO UNICO DEL DESTINO  

 

 

 

Artículo 47.- La autoridad judicial, mediante sentencia en el proceso penal 

correspondiente, podrá decretar el decomiso de bienes, con excepción de 

los que hayan causado abandono en los términos de esta Ley.  

 

 

 

Artículo 48.- Los bienes decomisados y los abandonados, sus frutos y 

productos, así como los derivados de su enajenación, serán considerados 

aprovechamientos en los términos del Código Financiero  del Distrito 

Federal. 

 

Aquéllos distintos al numerario serán enajenados por el Servicio de 

Administración de conformidad con los procedimientos previstos en la Ley 

Enajenación y demás disposiciones aplicables. 

 

 

 

Artículo 49.- Los aprovechamientos a que se refiere el artículo anterior, una 

vez descontados los costos de administración del Servicio de 

Administración y gastos de mantenimiento y conservación de los bienes 

asegurados conforme a la presente Ley, se enterarán a la Tesorería de la 
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Federación, y se destinarán, en partes iguales, a apoyar los presupuestos 

de egresos del Poder Judicial  y de la Procuraduría.  

 

 

 

Artículo 50.- Como excepción a lo dispuesto en los artículos 48 y 49 

anteriores, el Servicio de Administración podrá acordar, según la 

naturaleza de los bienes, que en lugar de su enajenación sean destinados 

a la Procuraduría, al Poder Judicial, a las dependencias o entidades de la 

Administración Pública del Distrito Federal, a los organismos con 

autonomía por disposición constitucional, o bien se entreguen a entidades 

federativas o municipios, a instituciones de beneficencia, de investigación 

científica u otras análogas, según sus necesidades.  

 

En todo caso, los bienes que la Procuraduría, alguno de los Poderes de la 

Unión, las entidades de la Administración Pública Federal y los organismos 

con autonomía por disposición constitucional, vengan utilizando de 

conformidad con el artículo 35 de la presente Ley, se asignarán en destino 

a la propia Procuraduría, Poder, entidad u organismo autónomo, para que 

continúen utilizándolos en el desarrollo de sus funciones.  

 

 

 

Artículo 51.- Cuando autoridades de las entidades federativas o municipios, 

así como de otros países, hubieren colaborado en investigaciones cuya 

consecuencia haya sido el decomiso o abandono de bienes, éstos y el 

producto de su enajenación, podrán compartirse con dichas autoridades, 
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de conformidad con lo que dispongan los convenios, tratados, acuerdos 

internacionales y demás disposiciones aplicables.  

 

 

 

Artículo 52.- En el caso de bienes referidos a delitos de propiedad industrial 

o derechos de autor, podrá procederse a su destrucción, cumpliendo con 

las disposiciones que expida la Junta de Gobierno del Servicio de 

Administración.  

 

 

 

 

 

 

 

 

TITULO CUARTO DEL ORGANO DE ADMINISTRACION  

CAPITULO UNICO DEL SERVICIO DE ADMINISTRACION DE BIENES 

ASEGURADOS  

 

 

 

Artículo 53.- El Servicio de Administración de Bienes Asegurados será la 

Secretaría de Finanzas, con autonomía técnica y operativa, el cual tendrá 

por objeto la administración de los bienes asegurados en los términos 

previstos en esta Ley.  
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Artículo 54.- La Junta de Gobierno del Servicio de Administración, quien lo 

presidirá; El jefe  de Gobierno del Distrito Federal, un Subprocurador de la 

Procuraduría y el Secretario de Finanzas. Los integrantes de la Junta de 

Gobierno podrán nombrar a sus respectivos suplentes, quienes deberán 

tener nivel no menor al inmediato inferior del propietario.  

 

La Junta de Gobierno designará a su Secretario, quien tendrá la 

representación de la misma para todos sus efectos legales, y rendirá los 

informes previos y justificados en los juicios de amparo en que la propia 

junta sea señalada como autoridad responsable.  

 

 

 

Artículo 55.- La Junta de Gobierno sesionará cuando menos cada tres 

meses. Sus reuniones serán válidas con la presencia de por lo menos 

cuatro de sus integrantes. Las resoluciones se tomarán por mayoría de 

votos presentes, teniendo el Presidente voto de calidad para el caso de 

empate. 

 

 

 

Artículo 56.- La Junta de Gobierno tendrá las facultades, periódicos que 

deba rendir o los específicos que le requiera al Director General del 

Servicio de Administración, relacionados con la administración y manejo de 
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los bienes asegurados, así como sobre el desempeño de los depositarios, 

interventores o administradores que se hubieren designado;  

 

V. Constituir, entre sus integrantes, comités o grupos de trabajo para la 

realización de estudios y demás asuntos que la propia Junta de Gobierno 

les encomiende;  

 

VI. Supervisar que la base de datos a que se refiere el Artículo 11 de esta 

Ley, se actualice permanentemente, y  

 

VII. Las demás que se señalen en esta Ley y otras disposiciones jurídicas 

aplicables.  

 

 

 

Artículo 57.- El Director General del Servicio de Administración será 

designado por el Secretario de Hacienda y Crédito Público, previo acuerdo 

del Ejecutivo Federal, y tendrá las facultades siguientes:  

 

I. Representar al Servicio de Administración para todos los efectos legales, 

incluyendo los laborales y delegar esa representación en los términos que 

señale su reglamento interior;  

 

II. Rendir los informes previos y justificados en los juicios de amparo 

cuando sea señalado como autoridad responsable;  
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III. Administrar el presupuesto del Servicio de Administración, de 

conformidad con lo autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público. En caso de ser necesarias erogaciones de partidas no previstas 

en el presupuesto, el Director General deberá previamente obtener la 

aprobación de la Junta de Gobierno;  

 

IV. Dirigir y coordinar las actividades del Servicio de Administración, de 

conformidad con lo dispuesto en esta Ley y en los acuerdos que al efecto 

apruebe la Junta de Gobierno;  

 

V. Asistir, con voz pero sin voto, a las sesiones de la Junta de Gobierno;  

 

VI. Nombrar y remover depositarios, interventores o administradores de los 

bienes de manera provisional y someter a consideración de la Junta de 

Gobierno el nombramiento definitivo, y  

 

VII. Las demás que señalen otros ordenamientos, o que mediante acuerdo 

le otorgue la Junta de Gobierno.  

 

 

 

Artículo 58.- El Servicio de Administración contará con un delegado 

designado por el Secretario de General del Distrito Federal, quien tendrá 

las facultades necesarias para la debida inspección, supervisión y 

vigilancia del Servicio de Administración. Asistirá con voz pero sin voto a la 

Junta de Gobierno.  
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Artículo 59.- El Servicio de Administración rendirá un informe anual 

detallado a la Procuraduría y al Consejo de la Judicatura Federal del Poder 

Judicial de la Federación, sobre los bienes asegurados y su administración, 

de aquéllos que sean abandonados y decomisados, así como de las 

enajenaciones que haya realizado en los términos de esta Ley.  

 

Dicho informe deberá ser incluido, para su aprobación, en el informe que 

de la Cuenta Pública Federal presente la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, con el objeto de verificar si el Servicio de Administración realizó 

sus funciones de conformidad con lo previsto en esta Ley y las demás 

disposiciones aplicables.  

 

 

 

TRANSITORIOS  

 

 

 

PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor a los tres meses de su 

publicación en el  Gaceta oficial  del Distrito Federal. 

 

 

 

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 

presente ordenamiento.  
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TERCERO.- El Servicio de Administración deberá iniciar sus funciones el 

día de entrada en vigor de la presente Ley. (DR)IJ  

 

 

CUARTO.- La Procuraduría y el Consejo de la Judicatura  del Poder 

Judicial del Distrito Federal conservarán en depósito, bajo su 

responsabilidad y con las obligaciones a que se refiere la presente Ley, los 

bienes asegurados y decomisados que se encuentren en su custodia a la 

entrada en vigor de este Decreto. Dichos bienes serán inventariados y 

entregados al Servicio de Administración, cuando éste los requiera.  

 

 

 

QUINTO.- En relación con los bienes que hayan sido asegurados con 

anterioridad a la fecha de entrada en vigor de esta Ley, las notificaciones 

que hayan sido realizadas surtirán todos sus efectos legales. En el caso de 

que no se hayan efectuado, se procederá a realizar la notificación en los 

términos establecidos en la presente Ley. Dichos bienes causarán 

abandono a favor del Distrito Federal, una vez transcurridos los plazos a 

que se refieren los artículos 39, 44, 45 y 46 de esta Ley, contados a partir 

de la fecha de su entrada en vigor. Para estos efectos, el Servicio de 

Administración procederá en los términos establecidos en esta Ley.  
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ANEXO 1 
Dependencia emisora: Procuraduría General de Justicia del Distrito 

Federal  Fecha de publicación en la G. O. D.F. martes 28 de marzo del 2000, 
páginas 7 a 13  

ACUERDO A/007/2000 DEL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL POR EL QUE SE ESTABLECEN NORMAS Y 
PROCEDIMIENTOS EN MATERIA DE BIENES ASEGURADOS POR EL 
MINISTERIO PUBLICO.   

(Al margen superior izquierdo un escudo que dice: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS.- PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
FEDERAL)  

   

ACUERDO No. A/007/2000 

   

Con fundamento en los artículos 21,113, y 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos 1°, 2°, 4°, 16, 20 21 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal; 1°, 2°, 5°, 6°, y 29 
fracciones I, VII, XV, XVIII, XX y XXI así como séptimo transitorio del 
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal, y  

   

CONSIDERANDO 

   

Que los artículos 21, 113 y 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos establecen los principios de legalidad, honradez, 
imparcialidad, profesionalismo, lealtad, eficiencia, eficacia, como rectores de 
la función pública en general y del Ministerio Público en particular;    

Que dadas las condiciones actuales en las que se encuentran las áreas 
encargadas de los bienes asegurados, resulta indispensable reestructurarlas 
de tal forma que el trámite y resolución de los aseguramientos se resuelva en 
forma transparente conforme a los principios constitucionales de legalidad, 
honradez profesionalismo, imparcialidad, eficacia y eficiencia que deben 
normar el actuar de todo servicio público;   

Que es necesario regular de manera uniforme e integral lo relativo a los bienes 
asegurados por el Ministerio Público que no sean reclamados por quienes 
pudieren tener derecho o interés jurídico en ello.   
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Que el artículo noveno transitorio del Acuerdo A/003/99 del Procurador 
establece la creación de agencias especializadas en los siguientes términos: 
“Para efectos del artículo 36 de este acuerdo, existirán cinco agencias 
especializadas en el conocimiento de los delitos culposos ocasionados con 
motivo del tránsito de vehículos, las cuales conocerán de los delitos citados 
que ocurran en las delegaciones de conformidad con la siguiente distribución: 
zona norte: Gustavo A. Madero, Azcapotzalco, Cuauhtémoc y Venustiano 
Carranza; zona oriente: Iztapalapa, Tláhuac e Iztacalco: zona poniente: Miguel 
Hidalgo, Cuajimalpa, Magdalena Contreras y Alvaro Obregón: zona sur: 
Tlalpan, Milpa Alta y Xochimilco; y zona centro: Benito Juárez y Coyoacán.”   

Finalmente, el artículo 41 del Código Penal para el Distrito Federal establece 
en lo conducente “Los objetos o valores que se encuentran a disposición de 
las autoridades investigadoras o de las judiciales, que no hayan sido 
decomisados y que no sean recogidos por quien tenga derecho a ello, en un 
lapso de noventa días naturales, contados a partir de la notificación al 
interesado, se enajenarán en subasta pública y el producto de la venta se 
aplicará a quien tenga derecho a recibirlo”, por lo que he tenido bien expedir el 
siguiente:   

ACUERDO 

   

CAPITULO I  

DE LOS BIENES ASEGURADOS 

   

ARTÍCULO 1.- Son materia de este Acuerdo todos aquellos bienes, que en los 
términos de los artículos 40 y 41 del Código Penal para el Distrito Federa, se 
encuentren por mandato del Agente del Ministerio Público asegurados en los 
depósitos que para tal efecto tiene esta Procuraduría.   

ARTÍCULO 2.- Para los efectos de este Acuerdo se entenderá, de igual forma, 
por bienes asegurados los que por comisión o por hallazgo sean capturados 
por la Policía Judicial del Distrito Federal en ejercicio de sus funciones.  

   

CAPITULO II 

DEL ASEGURAMIENTO Y REMISION  

   

ARTÍCULO 3.- Cuando la Policía Judicial del Distrito Federal en el ejercicio de 
sus funciones capture bienes, deberá ponerlos inmediatamente a disposición 
del Ministerio Público a efecto de que esté de fe y los identifique plenamente 
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ordenando en su caso la guarda y custodia, mediante acuerdo, fundando y 
motivando el aseguramiento.   

ARTÍCULO 4.- Cuando se trate de remisión de vehículos robados-recuperados 
por el Ministerio Público se estará también a lo previsto en el Acuerdo 
A/002/98, en tanto que, por lo que hace a los vehículos con reporte de robo o 
abandono en la vía pública, se estará a lo dispuesto en el artículo noveno 
transitorio del Acuerdo A/003/99 del Procurador, ampliándose las facultades a 
las agencias a las que se refiere dicho artículo para recibir los vehículo 
robados recuperados.   

ARTÍCULO 5.- Cuando el Ministerio Público retenga bienes relacionados con la 
averiguación previa, deberá realizar, en el ámbito de su competencia, las 
siguientes acciones:   

I. Recabar los datos generales de las personas relacionadas con los bienes 
retenidos.   

II. Extender en forma inmediata el recibo correspondiente por duplicado, a 
favor de la persona en cuyo poder se encontraron los bienes y recabar, de ser 
posible la firma de conformidad o, en caso contrario, asentar la inconformidad 
o las razones por las cuales no se recaba la firma;   

III. De conformidad con la naturaleza de los bienes retenidos, deberá 
identificar, individual y determinar plenamente todos y cada uno de ellos.   

IV. Levantar el inventario de los bienes de manera circunstanciada, colocando 
en su caso, los sellos y fajillas que contengan las firmas del Ministerio Público 
y Perito que intervenga, así como las marcas, o señales que permitan de 
manera indubitable su identificación, detallando el estado que presenten, para 
evitar su alteración y destrucción o pérdida;   

V. Tratándose de ropas usadas relacionadas con las averiguaciones previas, el 
acuerdo de aseguramiento deberá aclarar cual será el destino final de las 
prendas; y,   

VI. Tratándose de armamento, cuando éste sea propiedad de la institución y no 
sea objeto o instrumento del delito, el Ministerio Público acordará su 
inmediata remisión a la Dirección General de Recurso Materiales y Servicios 
Generales; de no ser así deberá agotar las diligencias necesarias en un 
término máximo de seis meses contados a partir de la retención;   

Todo lo anterior se hará constar expresamente en la averiguación previa de 
que se trate y cuando se decrete el aseguramiento se acompañará al oficio de 
remisión copia del inventario y determinación pericial a la Dirección Ejecutiva 
de Administración de Bienes Asegurados.   

ARTÍCULO 6.- Tratándose  de objetos personales del o de los probables 
responsables, siempre que no incidan en la integración del cuerpo del delito y 
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no sean elementos de prueba, el Ministerio Público deberá ordenar de 
inmediato su devolución al inculpado o a persona de su confianza, sin que 
para ello medie la comprobación de su legítima procedencia.   

ARTÍCULO 7.- El Ministerio Público procederá a la entrega inmediata de los 
bienes no tengan relación directa con la averiguación previa a su propietario, 
poseedor o representante legal. En el supuesto de que no sea posible dicha 
entrega por no presentarse al interesado en un plazo de 72 horas o de no ser 
posible su identificación, acordará su remisión a la Oficialía Mayor para que 
ésta proceda de conformidad con sus facultades.   

ARTÍCULO 8.- El Ministerio Público en los casos que determine el 
aseguramiento de bienes de cualquier índole, asentará en actuaciones la razón 
por la cual decreta el aseguramiento, misma que se transcribirá en el oficio de 
remisión correspondiente.   

ARTÍCULO 9.- Para los efectos señalados en los Artículos que anteceden del 
presente Capítulo, el Ministerio Público notificará dentro del término de 72 
horas a quien pudiera tener derecho o interés jurídico quién contará con un 
término de 90 días para recoger esos bienes y remitirá, con los mismos, 
copias de la notificación a la Oficialía Mayor.   

En el supuesto de que la notificación no pudiera realizarse en el término antes 
señalado, por desconocerse la identidad o el domicilio del interesado, el 
Ministerio Público indicará a la Oficialía Mayor se instrumente la notificación 
por edictos, publicados por tres veces en un diario de circulación nacional. 
Realizando lo anterior sin que recoja el bien dentro del plazo indicado, se 
estará a lo dispuesto en el capítulo V de este ordenamiento.  

   

CAPITULO III 

DEL ASEGURAMIENTO DE VEHICULOS AUTOMOTORES  

   

ARTÍCULO 10.- Los agentes del Ministerio Público adscritos a las agencias a 
las que se refiere el artículo noveno transitorio del Acuerdo A/003/99 emitido 
por el C. Procurador, serán los únicos facultados para recibir en custodia y 
determinar la devolución de los vehículos robados que hayan sido 
recuperados.   

ARTÍCULO 11.- Los agentes del Ministerio Público deberán recibir las 
denuncias que por delito de robo de vehículos se presenten ante ellos, pero en 
ningún caso podrán acordar la puesta a disposición de vehículos recuperados 
ni su devolución, debiendo notificar de inmediato, por escrito y por vía 
telefónica, dependiendo de la zona en la que el vehículo fue recuperado, a la 
Agencia especializada que corresponda, a las que se refiere el artículo noveno 
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transitorio del Acuerdo A/003/99 emitido por el C. Procurador, proporcionando 
el número de averiguación previa y un informe sumario del vehículo cuyo robo 
ha sido denunciado.   

ARTÍCULO 12.- Los agentes de la Policía Judicial que localicen o recuperen un 
vehículo reportado como robado, procederán de inmediato a realizar lo 
siguiente.   

I. Reportarán el vehículo, dependiendo de la zona en la que fue localizado o 
recuperado, a la Agencia del Ministerio Público que corresponda, conforme a 
lo señalo en el artículo noveno transitorio del Acuerdo A/003/99 emitido por el 
C. Procurador;   

II. Procederán a sellar mediante fajillas, el cofre, puertas, ventanillas, cajuela y 
demás lugares de acceso del vehículo, así como sus accesorios, detallando el 
estado de los mismos en el inventario respectivo;   

III. De apreciar indicios relacionados con la comisión de algún otro ilícito 
deberán notificarlo de inmediato al Responsable de la Agencia del Ministerio 
Público que corresponda, conforme a lo señalado en el artículo noveno 
transitorio del Acuerdo A/003/99 emitido por el C. Procurador; y,   

IV. Solicitarán el servicio de grúa a fin de que el vehículo sea trasladado a la 
Agencia que corresponda, conforme a lo señalado en el artículo noveno 
transitorio del Acuerdo A/003/99 emitido por el C. Procurador.  

   

ARTÍCULO 13.- Cuando el Agente del Ministerio Público adscrito a cualquiera 
de las agencias a las que se refiere el artículo noveno transitorio del Acuerdo 
A/003/99, emitido por el C. Procurador retenga vehículos relacionados con la 
averiguación previa deberá:   

I. Acordar su recepción, identificación e individualizar plenamente el vehículo 
relacionándolo con la averiguación previa, notificando de inmediato por 
escrito y por vía telefónica al Responsable de la Agencia en que fue 
presentada la denuncia;   

II. Ordenar la intervención de peritos para que en un término no mayor de 
veinticuatro horas rindan el dictamen que corresponda al tipo de delito; 
independientemente de las características de regularidad o no que presente el 
vehículo;   

III. Levantar el inventario de los bienes, detallando de manera pormenorizada y 
suficiente el estado exterior e interior del vehículo, total del equipo que lo 
integra. La clase de herramienta que contiene y todos los datos necesarios 
para su debida y pronta identificación, incluyendo de manera enunciativa, mas 
no limitativa el número de motor, de serie y las placas de circulación que 
porte, colocando en su caso las fajillas, los sellos, marcas o señales que 
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permitan de manera indubitable su identificación, detallando el estado que 
presente, para evitar su alteración, destrucción o pérdida;   

IV. Dentro del término de 72 horas, notificar al propietario, poseedor o 
representante legal de éstos por la vía más ágil incluyendo teléfono, fax, 
telegrama o cualquier otro medio que estime conveniente, que el vehículo se 
encuentra a disposición en la Agencia del Ministerio Público que corresponda 
conforme a lo dispuesto por el artículo noveno transitorio del Acuerdo 
A/003/99 emitido por el C. Procurador; y pedirle que acuda a la misma, de 
inmediato, con los siguientes documentos: 

a)  Original y copia fotostática de una identificación oficial vigente con 
fotografía de la persona interesada. 

b)  Original y copia de la factura que acredite la propiedad del vehículo. 

c)  Original y copia de los documentos que acrediten la calidad del poseedor 
o representante legal.   

V. Cancelar el reporte de robo del vehículo recuperado ante la Fiscalía Central 
de investigación para Robo de Vehículos y Transporte.   

VI. Girar el oficio de liberación del vehículo, entregar copia del mismo a la 
persona legitima y entregar el vehículo a quien haya acreditado legítimamente 
la propiedad o posesión.  

   

CAPITULO IV 

DE LA GUARDIA Y CUSTODIA  

   

ARTÍCULO 14.- Los bienes asegurados que estén relacionados con una 
averiguación previa no deberán permanecer en las oficinas o en el interior de 
las agencias investigadoras del Ministerio Público ni en lugares adyacentes a 
las mismas, por un término mayor de setenta y dos horas, que se computará a 
partir del momento en que los bienes hayan sido puestos a disposición  del 
Ministerio Público correspondiente. 

Durante ese término el Ministerio Público procederá, en su caso, con auxilio 
de los servicios Periciales a: 

I. Dictar el acuerdo de aseguramiento de los bienes precisando: 

a) Que se trata de bienes asegurados cuya naturaleza permite su guarda o 
custodia en condiciones de que no sufran deterioro por el transcurso del 
tiempo. 
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b) Que se trata de bienes asegurados que no se deben destruir, que no se 
pueden conservar o son de costoso mantenimiento. 

c) Que se trata de bienes que por su contenido, peligrosidad y/o riesgo, deben 
de ser destruidos o confinados. 

d) Los bienes perecederos de fácil descomposición. 

El acuerdo respectivo pondrá a disposición real, virtual y jurídica de la 
Oficialía Mayor los bienes involucrados en los incisos antes citados, a efecto 
de instrumentar lo conducente de conformidad con el capítulo V de este 
Acuerdo. 

II. Turnar a la Oficialía Mayor, mediante oficio de remisión, los bienes 
asegurados, agregando copia del acuerdo de aseguramiento y demás 
diligencias inherentes. 

ARTÍCULO 15.- El Ministerio Público que conozca la averiguación previa, 
tendrá la disponibilidad de los bienes asegurados en los depósitos de esta 
Procuraduría, para la práctica eficaz de sus investigaciones e intervenciones. 

ARTÍCULO 16.- Cuando el Ministerio Público se declare incompetente para 
seguir conociendo de los hechos por los cuales se inició una averiguación 
previa y se encuentre decretado el aseguramiento, notificará a la Oficialía 
Mayor a que autoridad quedarán a disposición, solicitando el traslado de los 
bienes a la autoridad competente. 

ARTÍCULO 17.- Cuando el Ministerio Público acuerde el no ejercicio de la 
acción penal y se tengan bienes asegurados, notificará a la Oficialía Mayor tal 
circunstancia a efecto del destino final del bien. 

ARTÍCULO 18.- Cuando se haya acordado la consignación de la averiguación 
previa y estén relacionados bienes asegurados, el Ministerio Público notificará 
y solicitará a la Oficialía Mayor que los bienes asegurados sean remitidos ante 
el Juez correspondiente. 

ARTÍCULO 19.- El Ministerio Público adscrito a los Juzgados deberán verificar 
el estado jurídico que guarden los bienes asegurados, y solicitará al Juez de la 
causa, determine el destino final de los bienes. 

ARTÍCULO 20.- En aquellos casos en que se detecte la sustracción de algún 
bien asegurado o competente del mismo, el Ministerio Público procederá a 
confrontar su estado físico con el inventario realizado al momento de su 
ingreso y dará vista a la Contraloría Interna para la instauración del 
procedimiento administrativo correspondiente, sin perjuicio de la 
responsabilidad penal o administrativa que resultare. 

ARTÍCULO 21.- Cuando se haya determinado en definitiva el no ejercicio de la 
acción penal, el fiscal o el Coordinador de Agentes del Ministerio Público 
Auxiliares del Procurador, ordenará de inmediato que sean entregados a su 
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propietario, poseedor o representante legal notificándole a éste el término de 
90 días naturales para retirarlos. Para tal efecto, remitirá copia al Oficialía 
Mayor, surtiendo efectos de puesta a disposición, para que esta unidad 
administrativa instrumente la devolución de los bienes.   

ARTÍCULO 22.- En aras de optimizar el servicio que proporcionan los 
depósitos, la Oficialía Mayor instrumentará a través de la Dirección Ejecutiva 
de Administración de Bienes Asegurados el procedimiento de ingresos y 
egreso de los vehículos en mención, quedando de la siguiente manera: 

I. Ingresos: 

a)  Los vehículos robados recuperados deberán ser ingresados en el 
deposito “1”, sito en Enrique Contel S/N, esquina Guelatao, Col. Tepalcates, 
Delegación Iztapalapa. 

b)  Los vehículos relacionados con otros delitos, deberán ser ingresados en 
el deposito “E” sito en Av. Guelatao y Manuel Escandón S/N, Col. Tepalcates, 
Delegación Iztapalapa. 

II. Egresos: 

a)  Los egresos de vehículos asegurados previa liberación por el Agente del 
Ministerio Público que corresponda, se realizará, por lo que hace a vehículos 
robados recuperados en el deposito “2”, con un horario de 08:00 a 20:00 horas 
los 365 días del año. 

b)  Los vehículos relacionados con otros delitos serán entregados en el 
deposito “A” con un horario de 09:00 a 17:00 horas los 365 días del año. 

En relación con las liberaciones otorgadas por el Ministerio Público éstas 
deberán contener además de la rúbrica de éste y el sello de la Agencia, el visto 
bueno del responsable de la misma, el cual deberá formar parte del catalogo 
de firmas autorizadas, que para tal efecto, instaure la Oficialía Mayor.   

   

CAPITULO V 

DESTINO FINAL  

   

ARTÍCULO 23.- La Oficialía Mayor, para el cumplimiento de las atribuciones 
que le corresponden en materia de bienes asegurados, por conducto de la 
Dirección Ejecutiva de Administración de Bienes Asegurados deberá: 

I. Dictar los lineamientos y procedimientos y diseñar los formatos a que 
sujetará la administración de los bienes asegurados; 
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II. Recibir bajo resguardo los bienes asegurados que le sean enviados 
mediante oficio de remisión, única y exclusivamente por determinación del 
Ministerio Público; 

III. Revisar el oficio de remisión y la documentación a que se refiere el 
presente capítulo. Si dicha documentación presenta enmiendas, no viene 
acompañada del inventario; de la determinación e identificación pericial, la 
razón por la que se decretó el aseguramiento o tiene alguna omisión que 
pudiera afectar su validez o dificulte la individualización de los bienes, 
requerirá al Ministerio Público la aclaración correspondiente; 

IV. Realizar una adecuada clasificación de los bienes asegurados para facilitar 
su manejo, ubicación e identificación; 

V. Levantar y mantener actualizado el listado que contenga la información 
sobre bienes asegurados; 

VI. Realizar el traslado de los bienes asegurados, cuando así se requiera en 
razón de incompetencia, consignación o por acuerdo del Ministerio Público; 

VII. Entregar los bienes asegurados a su propietario, poseedor o a su 
representante legal, cuando exista orden del Ministerio Público en tal sentido, 
previa identificación del interesado; 

VIII. A instrucción expresa de Ministerio Público realizar la incineración o 
destrucción de ropas de occisos y lesionados. 

IX. Remitir a la autoridad competente las armas, municiones o explosivos que 
le hubiere enviado el Ministerio Público. 

X. Realizar las notificaciones previstas en el artículo Noveno del presente 
Acuerdo. 

XI. Realizar todas aquellas actividades que resulten necesarias para la debida 
administración de los bienes asegurados; e 

XII. Implementar las acciones que le determine el Comité de Subastas 
Públicas.   

ARTÍCULO 24.- La Oficialía Mayor por conducto de la Dirección Ejecutiva de 
Administración de Bienes Asegurados, procederá a ejecutar la determinación 
ministerial del destino final de los bienes asegurados de conformidad a los 
siguientes procesos: 

I. Devolución: en favor de los propietarios, poseedores o representantes 
legales; 

II. Subasta Pública: cuando el bien esté dentro del comercio, no afecte la salud 
humana, animal o vegetal ni el medio ambiente y tenga un valor en el mercado 
superior al costo que implica la subasta pública, para lo cual deberá 
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convocarse mediante publicación, en un diario de los de mayor circulación 
nacional por dos días consecutivos; 

III. Venta inmediata: cuando se trate de bienes que no se deben destruir, que 
no se puede conservar, que su mantenimiento sea costoso y/o se trate de 
bienes perecederos de fácil descomposición. 

IV. Destrucción: cuando se trate de bienes que puedan atentar contra el medio 
ambiente, la salud de personas o animales, que su estado así lo amerite, que 
implique regresar al mercado bienes irregulares que puedan propiciar actos 
ilícitos, o bien que carezcan de valor o éste sea menor a lo que pudiera costar 
su enajenación, por lo que pudiera considerarse como basura, así como las 
substancias nocivas peligrosas, contando siempre con la participación de la 
Contraloría Interna y la Dirección General Jurídico Consultiva; 

V. Confinamiento: destinar los bienes asegurados que por su naturaleza, 
delicadeza o peligrosidad así lo requieran; a un lugar seguro para su 
conservación vigilada por las Autoridades Sanitarias o de la materia 
correspondiente perteneciente al Gobierno del Distrito Federal y/o al Gobierno 
Federal. 

VI. Aprovechamiento: por la Procuraduría General de Justicia del Distrito 
Federal. Cuando se trate de moneda de curso legal, ya sea nacional o de 
cualquier otro país; bienes que estén fuera del comercio y puedan ser 
utilizables; o aquellos que aun estando dentro del comercio, puedan propiciar 
la comisión de actos ilícitos o su enajenación resulte más costosa que el que 
implica la Subasta Pública. 

VII. Donación: Se entiende como la transferencia gratuita que hace la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal de bienes asegurados, a 
una Institución del Gobierno del Distrito Federal: 

a)  Bienes perecederos de consumo humano, atendiendo a la capacidad de 
deterioro de los productos en mención la Oficialía Mayor por conducto de la 
Dirección Ejecutiva de Administración de Bienes Asegurados podrá dar en 
donación a Instituciones Públicas del Gobierno del Distrito Federal, los 
productos siempre y cuando el donatario se comprometa a realizar los 
estudios sanitarios de viabilidad al consumo humano y otorgue un certificado 
de destino final de los mismos, responsabilizándose de lo anterior para 
deslindar a la Procuraduría de cualquier anomalía en la determinación y 
destino de los mismos. 

b)  Bienes perecederos de consumo no humano: a efecto de llevar a cabo la 
donación de estos, se seguirán los mismos lineamientos del inciso anterior. 

c)  Bienes muebles: Con excepción de vehículos, serán destinados a 
donación cuando justifique plenamente la necesidad, el uso y la imposibilidad 
actual de adquisición por parte de la Institución Pública del Gobierno del 
Distrito Federal. Garantizando que su destino y empleo no atente contra la 
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integridad de su destinatario o usuario final, para tal efecto el donatario se 
compromete en todo momento a acreditar la legitimidad del uso y 
conservación del bien donado. 

d)  En caso de Emergencias Nacionales y por condiciones humanitarias, el 
Procurador podrá ordenar la donación de todos aquellos bienes asegurados 
que puedan ser utilizados por las Entidades afectadas. 

Para los efectos de los incisos anteriores el donatario quedará imposibilitado 
para enajenar el bien por cualquier medio.   

   

TRANSITORIOS 

   

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. Para su mayor difusión 
publíquese en el Diario Oficial de la Federación.   

SEGUNDO.- Los vehículos que hubiesen sido asegurados e ingresados al 
depósito de objetos de esta dependencia con antelación al 31 de diciembre de 
1997 y que no hubiese sido recogidos por quién tenga derecho e interés 
jurídico en ello, quedan a disposición de la Oficialía Mayor a efecto de que 
efectúe las acciones correspondientes de conformidad con el presente 
Acuerdo.   

TERCERO.- Los Bienes Perecederos que hubiesen sido asegurados e 
ingresados al depósito de objetos de esta dependencia con antelación  al 31 
de diciembre de 1999 y que no hubiesen sido recogidos por quién tenga 
derecho e interés jurídico en ello, quedan a disposición de la Oficialía Mayor a 
efecto de que efectúe las acciones correspondientes de conformidad con el 
presente Acuerdo.  

CUARTO.- La Oficialía Mayor, para el cumplimiento de las atribuciones 
descritas en el capítulo V del presente Acuerdo, adscribirá a la Dirección 
Ejecutiva de Administración de Bienes Asegurados, Agentes del Ministerio 
Público y peritos en mecánica.   

QUINTO.- Se deroga el Acuerdo A/009/97 del Procurador y las disposiciones 
administrativas que se opongan al presente acuerdo.  

   

   

   

SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN. 
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Ciudad de México, a 17 de marzo del 2000 

EL C. PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA 

DEL DISTRITO FEDERAL 

(Firma) 

DR. SAMUEL I. DEL VILLAR KRETCHMAR 

   

(Al margen inferior derecho un sello que dice: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS.- PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
FEDERAL.- DIRECCION GENERAL JURIDICO CONSULTIVA) 
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GACETA OfiCIAl DEL DISTRITO f EDERAl 

PIlOClIRADURÍA GENERAL DE JUSTIC IA DEL OISTRlTO fEDERAl 

(Al ma<JIffi """""'" ~ el _ necionoI _ di",,: ESTADOS UNIDOS MEXlCANOS _ PROCURA.OOf 
GENERAl DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDUlAl) 

ACUERDO AlOOmOOl DEl PROCURADOR GENERAl DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAl, POR I 
QUE SE ESTABLECEN llNEAMIENTOS SOBRE EL DESTI NO FINAL DE LOS BIENES ASEGURAD< 
POR El MINISTERIO PUBLICO 

Con ~ .., loo .rucuo. 2 1, 113 Y 134 do la Cons:.tu<ián P<> ó>:. <le loo E_ Lnidoo Me>i<:onoo, 1, 2, 16 .... 
2 1 do la l .... ÜIJjOni<o <lo la proa .. dri. Geoe<lII do J....t;ao del Distrilo f _; 1, 2, 5, 6 Y 29 _ _ " 1111 Y XX . 
R«;¡I_ <le la ley iJIl¡Onic. do la ProctnWrio Geno<oI do Jusnc", del 0._ f _ , ... i como .., '" Ae<>« 
AIIlIIll2000 del Pro<tndor Geoe<lII <Ie .... 1icio del ~ f _ por 01_..., es_ Normas y ~"" 
Mateoo do 6ieneo ~porel __ y 

CONSIDERANDO 

a.... la Procurodtrio Geoe<lII <le Juo';oio del Distrilo f _ , es ..... ~ ~ <le lo _ _ PúbI 
del Gobimlo del Diotnlo fe<lcnll .., l. que ..., irJI ..... lo In,tit<l<ión del r.tmleoo f'Üoü<o y "'" ~ W<iiIRs <ffect, 
• loo "'" leo «>Jr4)Ote .. ~ y _tlción <lo loo _ dellI>ero .,..,.., Y la _....-...:m <le loo i'IIe<eses 
.. lOCie<lod .., 0I1MIfto f_ ffi lIifmn>s do lo ~IO por 01 M Í<UIo 2 1 <le lo Cons:.tu<ián P<>itco do loo Esloc 
Lnidoo Me>:iconoo, 10 del E_ do GOOiofro del lMlfto f _ Y 2 do lo l .... OVóro<. <lo la ___ ión P\üi:o. 
Dio_ f _ 

a.... en Ia .. .- <le i'IIego<:jOO <le los A~ Previas, loo A<¡oerneo del Ministeoo _ , -. un <ÚrooIo 
bieneoy __ e 100_ ...,<oc.....-~:OO _1......., '-<00 el deIiIO -.00 -... oobre .... _ 

a.... el 26 <le m&I2<) del ,..,., 2000, le pt.Ücó en lo Ge<:e<. 0Iici0I del Distrilo f odofol 01 Ae...roo AJOCJ/I2OOO del Pro<:ur..: 
Geoe<lII do Jusncio del !MttiIo f_ por el _ ..., Establecen Nofmas Y Proo""¡"'¡. ,, .... en Mateoo <le Bit< 
~ por el r.tmteoo _ , .. ....... _ por eslOo, aqoeIloo _ en termiros do loo Míe""" O!) y" del CódI 
PMoI pano el 0is0il0 f _ , se ffi""",",m por .....oor.o del "'-'" del Mnis:erio ~i«>, ~ ffi loo <Iepóo¡1 
_ pano ,'" efee10 tiene esta 1'ro<:unIdurio. 

a.... ffi .. _loo <Iepóoms <lo lo Imliltlción se """"""'" .. 1UraiIos en !amo "" _ "" i'npióe .. -.:uooa guo< 
y eus-. do loo bieneo~, "", .... _ 00 011<> 00010 pano 01 """""'~ '''' , I<> <le los re!eOOoo <Iepóojc"" 

a.... el ~i«> realizado por lo aicioj io Mayor <lo l. f'rocuradurio Geoe<lII <le Jusnc", del o;mto f _ , por «>IlÓ.> 
<lo la Dire«ión Eje<uIiva <lo A_ <le _ Asegurodoo. _ con d_ la ~. _ ...,_. 

los <Iepóoms <le 00jet0s Y vdlóculoo, por lo _ es ne<:eoom"'¡-" """'le9ie> y 1 ....... <le acción _ ~ 
__ • ~ ........ ~ o ~ ¡U-ídico en ello o l. <Ietemoine<:ión deI <Iestiro _ <le los __ ~ 

a.... como,..,. ~ eslr&le<¡Oo..., loo ~ daf _. l. enojene<ión y, ffi ... caoo,' l. Irn¡Jiezo <lo 1 
Dopóoitos do ctojeIoo Y VehicUoo <lo es" proa .. ó.ri. <lo los ___ ffi <¡enenO, ~ «roo """'"'" 
<Iese<:ho, _ osi el <00<0 do operocii:n e ~ """ mejor oteo<ión. lo _ .. _ _ ioo """;ci 

<le l. I ..... irución. 

a.... odidoNolmetole es ~ _ oc.- _ el Código f i'wociero del lhttiIo f _ .,.lobIece en '" Allíe"" 3 10, '" 
el prod<>o1<l _ "" oIltef'9o do lo, ~caciones <I<ectas, IIbMIM o _ po.Wees"'~ por .. 
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GAC ETA OFK:1Al DEL DISTRITO FEDERAl 

Loo __ muebies _ o ~ q.oe por '" ...- <le Oetefioro ..., ~ eomo _ , q<>e<lon • 
~ real, _ y ju'ídico <le lo OIIoiol ;" Mo)'Of. 

Loo __ pe.-e<e<!eros "'_ o ~ cuyo ~ 00 ~ con loo «>"l<Iiciooeo m ........ <le ~. 
_i<:ación Y ~ .., el Depósro <le ctJjeIoo; "'" 00 ... """"'" <00 l. <¡annt;" <le lo ~ del ¡roduc!o Y <le "" 
_, """' .....oo. "'lO, 00 <:tJemffi con laI e!iq<>eI .. ~, q.oe pom1:ton _ .. el lipo <le proWi:Io Y loo doIoo 
poro .... cor.-ecto US<l Y consumo 00nwl0, ,_ ....... cor>sido<adoo romo_ 

At1Wol 

Careopoode. lo 0IIe00:ó. Maya- por C<Jn<bo1o <le lo Dirección Eje<:u!iv. <le A<lrIWM_rn <le __ ~, <le 
__ <00 lo <Iiopues!o.., el ""'koo 24 del A_ AIOOlr.1OOO, .."tido por 01 TtuI .. <le .... Procu-odur;", de<i<Ii< 
01 _ _ <le los __ • "'" se hoce reIef_ .. .., el pr __ • A<...roo, quedando boj<> '" mas "' ... 010 
reoporl>Obiidod el .aie;" los di<_ peri<i_ """ reou:,.., ,.,..,.....,. poro deIemWw 1M <IIfltC1eristicas filOcas <le ..-
At1W<>9 

Par.1os _ • """ lO "",,",. el ""'kulo 41 del Código P ..... poro el o.s_ FedefaI, 1-0 ~c:ocién. ~ pudiefo_ 
<Ie<e<OO <> r-és ju'i<ico poro .;Jo, _ de IU ~ """' cuetto <00 un témlino <le 90 dial poro aIe90r ont. l. 
00ci0I;" Mo)'Of <le "'lO 1'rocur1oWrio, lo 'P' • '" derecho convengo . ... -.; por '"'" ..".. ocas;¿", .., un <1000 <le 
~noc_ 

TRNlSITORIO 

PIlIMER0. · El preoeo\e Acue<do .... ,.. en vigor 01 dó. ~ <le "" po.t>Iieeción.., lO Gacel. OIIcio1 del 0iIW'00 FodenO. 

SEGlJIlOO._ Se ~ lo ~IO'" '" ~ póm1ro del orti.uo 9 del Awe«lo MJJlr.1OOO del Procunodor y ... 
~ "'" ... ~ .10 ordeoedo.., el preoetlIe 

Sufragio Efe<.100, No R"",lecoiOO. 
1M.uoo, Di .1ri1o Fedefol. 26 de oepIiefmo". deI.f.o 200\ 

El I'foc..-odor Genero! do J .... ic .. del Diotrilo Fe<IeroI 
(Firmo) 

Mtro. Bemordo B01iz Vózquez. 
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GACETA 0!'1ClA.L [)ft DISTRITO f EOEAAL 4 <le _ <le 200 1 

Procuraibio GMefaI <le .u.<icio del DislJiIo federal. <le loo bienes o _ _ ..., """'-"" ...... a su diopooi<:oo 
timlinoo <IeI Míeoo 41 <IeI Ci:digo Penal paJa 01 DisIf<o f _ . ....., lI!Ib<adas paJa 01 " ..... ...... '" <le la Proetlrati 
<leJ .... ti<ia. 

Por lo ..".. e>¡lI>e$IO. he _ a bien e,.- el ~. 

Míe"'o 1 

El 00jet0 del 1>_ arue<do es ... <le -.. __ pom>iIon a la OOeOalio Mayor <le.,.,. f'rocura<k¡ 

'-*- 0<Jtn eI _ mal <lo loo bienes V '-es _ "" i'tdi<an. Y _ ..., encuennn e.<c!uoMtmerne. <h¡looi<iÓn 

loo ~ deI_ Público del fuero COO'I<Jn '" .,.,. Ciudad <le Mé>ico • .., lffirOooo <le lo diop-.oeolO porel MíeUo 
<IeI CÓ<IQ<> Penal paJa el Dio_ f _ . 

loo _íetAos _1Lt>iesffi,,;oo ~. ir9_ a "'" De¡x)si!oo <le es" <le\><n<lel>Cio cm aroteIación alll 
_e del oño 2000 Y _ no lLt>iesffi """ recogidos por QUieI1 ""'"" <Ie.-echo o ~ ju"ídico .., ello. <pe<lor 
~ ,eaI. _ Y ju"ídi<a <le la OIIeiolio Mo)'Of. 

Míe"',,3 

loo """''''''''' y auIopOrIe> que ..., encuentr.., .., loo [)opósjtoo <le .... f'rtx:unt<Uio. _ ..., pordar1 «>nOidenr oor 
'*-nI por ... _ <le <Ieteooco e lI1!=üidad <le _ .ción. quedan • ~ real. \'Otuoj Y ju"Í<ka <le 
OOciaIio Mayor 

loo bienes pe.-eoe<Ieroo _ lLt>iesffi """ ~ e ir9_ al 0epó0iI0 <le CIbje<os <le es" Procu-adtria e 
~aciOO al 30 <le _ del oño 2001 Y _ no lU>ieII<n """ recogidos por QUieI1 ""'"" <Ie<e<:ro o i'ne<éo ju"i<Ioo .., .,; 
quedan a diopoIjeión real. ..- Y jurídica <le lo OOeiaIio Mayor 

El A.c}ente <IeI ~Iem _ • .., loo <:asoo <le _íetAos o .... ,0 _ ro _adoo. <le loo _ "" COfeZ<a <le "'" 
paJa r-..soo cm...,.. irdo<¡.oOoria Y _ le entUerttrffi.., Ioo....--es <le ~ ~ In~ <IeI _ _ . _ ...... A""' ___ . ..,Ia _ _ Ioo~<IolOo 

' 1 f e _ <le loo l'eI1iaJos Y ,"",o portes _ "" eocue.",m ... ~ -... e __ <le 1 ... ~ <IeI __ 

bl En témtinoo del artíeoo 101 del Ci:digo <le Procedmief'Ooo f'eflojes ~ pano el Dio";'o f_, pano "'"' 
da'Jdad Y ~ <le loo hechos,"" l<>rnOfán ~ ... tanto <IeI kIgaf corro <le loo _íetlloo Y .... 0 pon 
<le que "" ~ote 

el El A<¡oerne <IeI ~Iem __ pooo< eI vehi<:Uo y ~ autopottes. diopoIjeión<le lo OI\<:iaIia Mop, 1 
"""'*>:10 <le la DR<eión Ejea.O:iva <le _aciOO <le 6ief'oel¡ ~ 

lo ......... .... pe.-picio <le _ se __ la ~ ¡uyio _ cooeoport<Io. al lO <Ieop-eode la «>miaIón <le hed1 ...-=e <:<m;t-tutivoo <le <!e:iIo. 
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4 <le octubre <le 200 1 GACETA Of iCIAL DEL DISTRITO FEDERAL " 
Articulo 6 

los biooes m<>I!!>Ies retenidos o """9Jfados que por su esl 000 <le <lele<ioro se oonside<an C(Iffl() <Iese<:ho, qu.edan • 
dis¡>oskoo real, vifluaI ~ ;"-idic,;o <le .. 0I<:i .. ¡. Mayof 

los bieIIes pere<e<Ie<os retenidos o """9Jfados c"," coose<Vaeoo no ctmpl. cm las oondicimes minOmas de hio}ieoe. 
d ;osi!k<>CiOO ~ _aeoo en el 0epó5i10 de ctJjelOS; que no se cuentJ cm '" ¡¡aran!;' de '" io:"Ilfidad <!el ~ Y de su 
"""ase, que ........,¡" • esto. no cuen:en cm las etiQuetas romple1 ... , que pe<rni"JOn i<Ien!iIicor el ~"" <le producto ~ los <!;¡tos 
par.! su COOl!C1o lJ50 y consumo oo-n.no, tambiéo serán CIlflSidoer.Jdo como <Iesectlo 

Articulo 1 

los bieIIes retenidos o """9Jfados que por su M:ur.JleZO peli¡Jrosidad o """"""'" <Kf¡¡ CóIUSa, puedan pooer en pelQ"o el 
medio <IfI1bien1e o '" io:egridad lósk. <!el person" de los 0ep6sit"" ~ <le los dudadanos, qu.edan o disposiciÓn re". vifluaI y 
;"-ódico de '" or<:ial;' M.1yor. 

Articulo 8 

C<>rre5¡>onde o lo 0I1 <:i .. ¡0 Mayor por cmdoc1o de '" Oire<dóo Ejocu:iv;I de Admnstrxión <le Bienes Ase<}I.xados, <le 
cmlormi<!ad cm lo dispues10 en el Míe'-*> 24 del Acuerdo AJ0071XJOO, emi!KIo por el UuIar <le estI PfocUflldoo., _ 
el destino lifIaI <le los biooes • que se Mee rele<eoc" en el presente Acuerdo, quedando bajo su más esOict. 
res¡l(lflSabiIilld el soIidlar los diruimeoes periciales que resul:en necesarios par.! determinar OIS carac1e<íst""" rósk ... de ..-
Articulo 9 

Par.l1os efoctos a que se refiere el M icuIo 41 del CÓ<I\jO Penal par.! e! Distmo Fe<Ie<aI, '" noIifocaeOón • QUien pudiera tener 
<Ierec/'oJ o ime<es jYrÍdiro par.! ..... , hac"""'" <le su oonodmien1o que cuenta cm UIl tOOnino <le 90 días par.! <tle9'If .me '" 
0fIa..;. Mayor <le es1a Procumduria, lo que o su <Ieredlo cm'lefl9ól. se realzar.i por """ sol¡¡ oc;os;oo en UIl diario de 
dn:uI"""'" MdoI\aI 

TRANSITORIO 

PRIMERO._ Et presente Acuerdo entrnr;i en vigo" .. dio sQ.rien1e de su pmlicaeoo en la G;¡C<lY Of<:ial <!el Distrito Federal. 

SEGtJNOO._ Se <lero\¡a lo dispuesto en el segur<Io piim!fo <!el articulo 9 del Acuerdo AJ00712000 <!el Proc'-""<lof Y las 
dis¡>osOdones que se 0Jl0"l'J00 a lo or<Ieoado en el p-esente 

Sulrll900 Eloclivo. No R...,lección. 
México. Distrito f ederal a 26 <le septiembre del año 2001 

El ProcUflldor Gene.-al de Jusoci. del Disu!!o Federe! 
(FimIa) 

Mtro. Be<naroo Báliz Vázquez. 
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GO BIERNO DEl DISTRITO fEDE RAL 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Fed eral 
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PROCEDIMIENTOS PARA LA , , 

RECEPCION, GUARDA y DEVOLUCION 
DE BIENES, VALORES Y ARMAMENTO 

ASEGURADOS 
MNP- 705000-04-2005 

DIRECCiÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACiÓN DE BIENES 
ASEGURADOS 
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En cumplimi .. nto a lo dispu<'Sto "" .. 1 artículo 20 d .. la lA>y Organica d .. la Procuradwia Gi>l'll'fal d. 
Justicia d .. 1 Distrito F .. d .... ,.¡, '19 fracción VIII, 67 fraccion<'S III y XIX, Y 68 fracción VI d .. su 
R<'giam""to; ... , t""minos d .. lo <'Stabl....-ido "" los artículos 15, fracción XIII y último parrafo d .. la 
Ley Orgdnica d .. la AdministrdCión Pública d .. 1 Distrito Foo .... aI, y 7', fracción XII d .. su 
R .. glam""to; .. 1 C. Procurador Gi>lU'f"¡ d .. Justicia d .. 1 Distrito Foo .... ,.¡, Mtro. &>rnardo &li2 
Vazqu .. z, ha t .. nido a bi"" .. xp<'"<lir .. 1 pt"<'5<'1,t .. M""u,,1 d" No",,,,s !I P roudi",i""tos 1"'''' 1" 
R~ul'ció", Gu"rd" y Dello/ució" d" Bi"""", V,,/o...,. y A n""",,,,,to A..-g"",dos. 

A T E NTA ME N TE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO RE ELECCION. 

MPxico, D.F.. a 01 d .. MMzo d .. 2005 

El C. Procurador Gi>l'll'fal d .. Justicia d .. 1 Distrito F..d .... al 

Mrro. Ben""do BMi: Vá:qu,,: 

El C. Oficial Mayor d .. la Procuraduria G<'1'II'fal 
d .. Justicia d .. 1 Distrito F'·d .... ,.¡ 

Lic. A m"",do Ló1"': F"""¡"d,,, 

El C. Dir....-torG>n .... a l d .. Programación, 
Organización y Pr<'Sup<.,<'Sto 

Lic. ,os~A"to>'¡o r o",,,,,,,,,, L .. "uy 

El C. Dir....-tor Ej-ectttivo d .. Administración d .. 
Bi ... , <'S As..gtrrados 

Lic. [ uis Frmlcisco H"m,;"d~: C .. . tel1m/O. 



Anexos                                                                                                                Ligia Ma. B. Silva Mendoza 

   
 
  221 

 
 

 
 

ALHAJAS.-  

MA:'iUAL DE :'iOR-\lAS y l'ROCI:DH IIE:'iTOS l'AR--\ LA -"' ....... ~ 
REC E l'C1Ó:", (; liARDA y Dn'OlUCIÓ" DE BI E"ES, ,'ALORES y '" . , ,. 

AR~IA'IE"TO ASE (; UR--\DOS " " ,m 
D1RECClÓ:" [JECUTlYA DE ADMI:'iISTR-KIÓ:" DE BIE"ES 

;1:C(IO~ ~AG!"A 

ASEGliR--\DOS 

íNDICE 
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111 PROCEDIMIENTO PARA LA RECEPCiÓN, GUARDA Y CUSTODIA DE BIENES, 
VALORES Y ARMAMENTO.. 111. 1 

3.1. Obje!ivo 
3.2. Normas 
3.3. Descripción del procedimien!o 
3.4. Diagrama de Flujo 

IV PROCEDIMIENTO PARA LA DEVOlUCIÓN DE BIENES, VALORES Y 

v 

ARMAMENTO. IV.l 

4 .1. Objetivo 
4.2. Normas 
4.3. Descripción del procedimien!o 
4.4. Diagrama de Flujo 

PROCEDIMIENTO PARA LA INTEGRACiÓN DE EXPEDI ENTES DE BIENES Y 
VALORES SUSCEPTIBLES DE DESTINO FINAL. 

5.1 . Objetivo 
5.2. Normas 
5.3. Descripción del procedimiento 
5.4. Diagrama de Flujo 

~,o \"0. & . 

V 1 

El DU.cto. G", ... l'" fu ....... , .... ~,. ___ "" El o;...,... E~,, '" ,u",;" ",,"' ...... Bi--.~ ..... 
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MA:'iUAL DE :'iOR-\lAS y l'ROCEDUUE:'iTOS P AR--\ L.-\ -"' .... ,~ 
RECEPClÓ:", GljARDA y Dn'OlUCIÓ" DE BIE "LS, ,'ALORES y '" . , , . 

AR~IA'IE"TO ASEGURADOS " " ,m 
DIRLCClÓ:" [JECUTlYA D[ ADMI:'iISTRK IÓ:" D[ BIE,, [ S ",ero" PAG"'" 

ASEGliR--\DOS O 

PRESENTACIÓN 

la Procuraduría General de Justi cia del Distrito Federal, integra la Institución del Ministerio Público 
que, conforme a lo establecido en los art ículos 21, 122 apartado D de la Constitución Politica de los 

Estados Unidos Mexicanos y 10 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal , tiene la responsabilidad 
de investigar y perseguir los delitos cometidos en el Distrito Federal. Para el cumplimiento eficiente de 
estas facultades es necesario implementar procedimientos interoos que optimicen el funcionamiento e 
interrelación de todas sus áreas, tanto administrativas como sustantivas 

En este sentido, y derivado de la importancia que representan para la Institución los bienes 
asegurados por el Ministerio Público y la problemática que se enfrenta en el control , resguardo y 

destino fi nal de los mismos, la Oficialía Mayor ha emprendido acciones de revisión de la 
administración de los Depósrtos de bienes, simplificación de los procesos y trámites relacionados con 
éstos, así como la actualización de los manuales administra tivos, especificamente en lo que se refiere 
a la recepción, resguardo y devolución, a efecto de contar con procedimientos claros que permitan 
mayor eficiencia, transparentando la función pública para garantizar una respuesta expedita en 
beneficio de los usuarios. 

Como resultado de lo anterior, la Dirección Ejecutiva de Administración de Bienes Asegurados, en 
coordinación con la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, han elaborado 
el "M;lnu;¡/ de Norm;¡s y Procedimientos p;¡r;¡ /;¡ Recepción, GU;¡rd;¡ y Devolución de Bienes, 
V;¡/ores y Arm;¡mento Asegur.Jdos ", con el propósito fundamental de contar con una herramienta 

administrativa que norme y defina los procesos que deberán rea lizar las áreas operativas de la 
Dirección de Control de Depósrtos en la recepción y resguardo de los bienes, valores y armamento 
asegurados en los Depósitos de la Instrtución, la devolución a sus legitimos propietarios o a quien la 
autoridad competen te detemJine, así como la integración de expedientes de aquellos bienes 
asegurados susceptibles de destino final. 

El presente Manual contempla modrticaciones en su estructura, simplificaciones y mejoras derivadas 
de la revisión y modificación en lo referente a la manera de realizar la remisión de los bienes 
asegurados de las Fiscalías Centrales y Desconcentradas a los Depósrtos, su recepción , reg istro y 

control en estos últimos y su devolución a quien tenga derecho a ello, cuando lo determina la 
autoridad competente; así mismo, adecuaciones como consecuencia de los cambios que ha tenido la 

normatividad en materia de bienes asegurados 

~,o VO. & . 

El n;,..,..,. Gooco.'¡ ... 1'>0 ........... ~,- "'"'_"" El [);,"""" ~~"'" ~~'''' ...... Biooo> ~"'" 
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MA:'iUAL DE :'iOR-\lAS y l'ROCEDHIIE:'iTOS l'AR--\ LA -"'~.~ 
RECEPClÓ:", GljARDA y Dn'OLUCIÓ" DE BI L" L S, ,'ALORLS y '" . , , . 

AR~IA"L"TO ASLGUR--\DOS " " ,m 
D1RECClÓ:" [JLCUTI\'A DL ADMI:'iISTR-K IÓ" DL BIL"LS ,[(CIO" 'AG]>.'A 

ASLGliR--\DOS O 

En el primer apartado del Manual, se incluye el marco jurídico y administrativo que da soporte a la 
administración, resguardo y devolución de los bienes asegurados; en el segundo apartado, se 
describen las políticas generales que orientan el actuar del personal en el desarrollo de los 
procedimientos; y del tercer al quinto apartados, se describen cada uno de los procedimientos de que 
consta el Manual. Cada procedimiento está COflformado por un objetivo, normas, descripción del 
procedimiento y el diagrama de Hujo respectivo. 

El Manual de referencia será objeto de un proceso continuo y permanente de revisión y actualización, 
que será responsabilidad de la Dirección Ejecutiva de Administración de Bienes Asegurados, quien 
las llevará a cabo cuando se presenten reformas y/o adiciones a las disposiciones jurídicas y 
administrativas aplicables en la materia, modificación a su estructura orgánica, o en su caso, cuando 
se ejecuten procesos de rediseño o simplificación administrativa; por lo que toda propuesta de 
,n;l""ti..t,,~iúo , u , ,,,JOJ¡r.(;d~iÚ,, 4U" "" 1""1", Kl" ,,, .. ti,,,,, "SU ~ur,l""iclu, cid...,, :; ,,,,,Ii,,,,,,,,, ="fu"""" lo 

establecido en la Guia Técnica para la Elaboración de Manuales Mministrativos aplicable en la 
Institución, y enviada a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto para que 
previo análisis, ajuste y validación, se proceda a su oficialización y reg istro correspondiente. 

~,o \"0. & . 
El DU.cto. Gmo.. I Jo 1'>0 ...... ' .... ~,. "'"' __ "" El n;,-."ro" E;...-..r." Jo ,u",;,.",,,,;;. Jo Bimo> ~ ..... 

MA:-'-UAL DE :'iOR-'I.-\S \' l'ROCEDL'"15TOS P AR.\ L\ 
RI CE PCIÓ:'i, G UARDA y DEYOLUCIÓ" DL BIE:'iE S, \'.-liORES \' 

AR~I .HIE:'10 ASLGUR--!.DOS . , 01 ,OC! 

" CtlIN '.lG"'A 
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:\IA:'iUAL DE :'iOR\lAS y l'ROCEDHIIE:'iTOS P AR\ LA 
REC EPCIÓ:'-, GUARDA y Dn'OlUCIÓ" DE BIL " LS, \-AlOR[ S y 

AR~IA"E"TO ASEGUR\DOS 

D1RLCUÓ:'- [JECUTlYA DE AD:\II:'iISTRK IÓ:'- D[ BIE,, [ S 
ASEGURUlOS 

1, MARCO JURíDICO-ADMINISTRATIVO 

CONSTITUCiÓN 

Constrtución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
D.OF 5-11 -1917 Y sus Reformas 

ESTATUTO 

Estatuto de Gobiemo del Distrito Federal 
D.O.F. 26-VII -I994 y sus Reformas 
G.O.D .F. l -VIII - l994 y sus Reformas. 

LEYES 

Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos 
D.OF 11-1- 1972 Y sus Reformas. 

Ley Federal de Responsabi lidades de los Servidores Públicos 
D.OF 31 -XII -I982 y sus Reformas 

Ley de Salud para el Distrito Federal. 
D.OF 15--1 - 1987 Y sus Reformas. 

ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrrto Federal 
D.OF 3O-IV-I996 y sus Reformas 

CÓDIGOS 

Código Civil para el Distrito Federal 
D.O.F. 26--111 -1928 Y sus Reformas. 

Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 
D.OF 29-VIII - 1931 y sus Reformas 

Código Financiero del Distrito Federal. 
D.OF 31 -XII -I994 y sus Reformas 

~,o \"0. & . 

-"' ...... -
'" ., ,. 
" " ,m 

ill:croN 'AG"-A 

, O 

El DUocto< Gm...J ... 1'>0 ....... '''''' ~,. "'"'..--"" El o;...,... E~,,'" .u",;,."'''' ...... Bimo>~ ..... 
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:\IA:'iUAL DE :'iOR\lAS y l'ROCEDHIIE:'iTOS PARA LA -"' ...... -RECE l'CIÓ:'i, GUA RDA y Dn-OlUCIÓ:" DE BIL :"LS, YAlORES y '" ., ,. 
ARUA\lE:"TO ASEGURADOS " " ,m 

DIRLCClÓ:" [JECUTlYA DE AD:\II:'iISTRKIÓ:" DE: BIE:" E:S ,[(CIO" 'AG]>.'A 

Nuevo Código Penal para el Distrito Federal 
G.O.DF 16-VlI-2002 y sus Reformas. 

REGLAMENTOS 

ASEGURUlOS 

Reglamento de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos 
D.OF 6-V -1972 y sus reformas 

Reglamento de la Ley Orgánica de la ProclJfaduria General de Justicia del Distrito Federal 
D.OF 27-X-I999 
G.O.DF 16-XI -I999. 

DECRETOS 

, O 

Decreto por el que se reforman los artículos 54 y 55 del Nueyo Código Penal para el Distrito Federal y 
366 Y 368 del Código Financiero del Distrito Federal. 
G.O.DF 6-X-2004. 

ACUERDOS 

AlOO3/99 
Acuerdo del Procurador General de Justicia del Distrito Federal, por el que se establecen las bases y 
especificaciones para la atención y el servicio a la población, los procedimientos y la organización de 
las agencias del Ministerio Público. 
G.O.DF 6-VII - I999. 
D.OF 21-VII -I999 

AlOO4I2000 
Acuerdo del Procurador General de Justicia del Distrito Federal, por el que se establecen los 
Lineamientos para la Organización Intema de la Procuraduría 
G.O.DF 17-I1-2(XX) 
D.OF 15-1 11 -2000. 

AlOO712OOO 
Acuerdo del Procurador General de Justicia del Distrito Federal, por el que se establecen las normas 
y procedimientos en Materia de Bienes Asegurados por el Ministerio Público 
G.O.DF 28-111 -2000 
D.OF 8-VI-2000 

~,o \"0. & . 
El Iliacta G ...... I ... 1'>0 ....... ' .... ~,. __ "" El o;,-..,... E~,,'" ~"'>< ...... Bimo> ~"'" 



Anexos                                                                                                                Ligia Ma. B. Silva Mendoza 

   
 
  226 

 
 

 

M.-\:"UAL DE :"OR-\lAS \' l'ROCLDHIII5T05 l'AR--\ L.-\ -"' .... ,~ 
RLCL PCIÓ:'-, (;liARDA y Dn'OLUCIÓ:" DL BI E:"LS, '-ALO RES y '" . , , . 

AR~IA'IE:"TO ASE(;UR--\DOS " " ,m 
DIRLCClÓ:'- [JECUTlYA DE ADMI:"ISTRKIÓ:'- DE BIE:" E5 ",ero" PAG~-" 

ASE(;liR--\DOS , O 

AlOO712001 
Acuerdo del r'rocurlldor General de Justicia del Oistrno rederal, por el que se establecen 
lineamientos sobre el destino final de los bienes asegurados por el Ministerio Público 
G.O.OF 4-X-2001. 

DOCUMENTOS NORMATIVO-ADMINISTRATIVOS 

Guia Técnica para la Elaboración de Manuales Administrativos Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal. 
Firmada eI7-VI -2002 

Manual de Organización Especifico de la Oficina del Oficial Mayor. 
Firmado eI7-VI -2002 

Manual de Organización Especifico de la Dirección Ejecutiva de AdmiflistraciÓfl de Bienes 
Asegurados. 
Firmado eI7-VI -2002 

Manual de Organización General de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal 
G.G.OF 24-XII-2002. 

~,o VO. & . 

El DUocto< Gmo....J'" 1'>0 ...... ' ''''' ~,. "'"' __ "" El Thncto< E~,,'" AJ,ci"",,"' ...... Bimo> k.op-..... 
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MA:"UAL DE :"OR-\lAS \' l'ROCEDHIIE:"T0 5 l'AR--\ L.-\ -"'" .. ,~ 
RECE PClÓ:", GuARDA y Dn'OLuCIÓ" DE BI E" E S, ,'ALORES y '" ., ,. 

AR~IA'IE"TO ASEGUR--\DOS " " ,m 
DIRECClÓ:" [JECUTlYA DE ADMI"ISTR K IÓ:" DE BIE"E5 "cero" PAG~'A 

ASEGliR-WOS " ~ 

11 , POLÍTICAS GENERALES 

1. las presentes Normas y Procedimientos son de observancia obligatoria para todas las 
Unidades Administrativas de la ProClJraduria General de Justicia del Distrito Federal y tienen 
como propósito establecer los lineamientos y procedimientos que deberán observarse en la 
remisión, recepción, registro, control y devolución de los bienes asegurados que son remitidos 
por los agentes del Ministerio Público a los depósitos de la Institución para su guarda y 
custodia. 

2. Para los efectos del presente manual, se considera como: 

Armamento: las armas de fuego y las piezas constitutivas de las mismas, cargadores, 
cartuchos, municiones y todos aquellos materiales que contempla la ley Federal de Armas de 
Fuego y Explosivos 

Bienes Asegurados: son aquellos instrumentos, armas u objetos de cualquier clase que 
podrian tener relación con el delito, y que el Ministerio Público competente mediante acuerdo 
respectivo determine dicha calidad, y que es necesario para la integración de la Averiguación 
Previa. 

3. la Subdirección de Control de Depósito de Bienes, Valores y Armas , es la instancia 
responsable de coordinar a las áreas que conforman el Depósito de Bienes, Valores y Armas de 
la Institución. 

4. la Subdirección de Control de Depósito de Bienes, Valores y Armas, a través de las Unidades 
Departamentales de Control de Depósito de Bienes y de Control de Depósito de Valores y 
Armas, deben recib4r, guardar, custodiar y devolver los objetos, valores y armamento, que le 
remitan los agentes del Ministerio Público del Fuero Común, siempre y cuando cumplan con los 
preceptos normativos aplicables. 

S. las Fiscalias Centrales y Desconcentradas de la Procuraduría General de Justicia del Distrito 
Federal, a través del personal au torizado adscrito, serán responsables de enviar al Depósito de 
Bienes, Valores y Armas de la Institución, sólo los objetos, valores y armamento que estén 
relacionados con averiguaciones previas del Fuero Común y que hayan sido asegurados 

6. la recepción de los objetos, va lores y armamento asegurados que remitan las agencias del 
Ministerio Público, se efectuará a través de la Ventanilla del Depósito de Bienes, Valores y 
Armas de la Institución. 

7. El horario de la ventanilla para la recepción y devolución de bienes será de las 0900 a las 15:00 
horas, de lunes a viernes. 

~,o \"0. & . 
El DU.cto. G", ... l Jo ""' ....... , .... ~ y ___ "" El D;,-octo< E;.c..;-"Jo ,u",;""" ",;;. Jo B¡....,,~ ..... 
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:\IA:'iUAL DE :'iOR-\lAS y l'ROCEDHIIE:'iT05 P AR--\ LA -"' .... ,~ 
RECEPClÓ:'-, (;ljARDA y Dn'OlUCIÓ" DE BIE ,, [ S, '-ALORIS y '" ., ,. 

AR~IA'IE"TO ASE(;UR--\DOS " " ,m 
DIRECCJÓ" [JECUTlYA DE AD:\II:'iISTR-K IÓ:'- D[ BIE,, [ 5 ",ero" PAG"-" 

ASEGliR--\DOS " " 

8. los objetos, valores y armamento asegurados que ingresen al Depósito de Bienes, Valores y 
Armas de la Institución, deberán registrarse en el sistema informático autorizado para el efecto y 
turnarse paf<l su guarda conforme a lo siguiente 

a) l os valores y el armamento a la Jefatura de Unidad Departamental de Control de 
Derx)silo de Valoces y Armas. 

b) Todos las demás objetos serán competencia de la Jefatura de Unidad Departamental de 
Cootrol de Depósito de Bienes. 

9. las áreas que conforman el Depósito de Bienes, Valores y Armas de la Institución, deberán 
realizar una adecuada clasificación de los bienes, que facilite y agilice su correcta identificación, 
manejo y ubicación. 

lO. los "Oficios de liberación" que remite el Agente del Ministerio Público o las autoridades 
competentes al Depósito de Bienes, Valores y Armas de la Institución para su entrega a quien 
estos designen, deberán contener la información necesaria y cumpl ir los requisitos exigidos 
para su atención. 

11. las Jefaturas de Unidad Departamental adscritas a la Sutxlirección de Control de Depósito de 
Bienes, Valores y Armas de la Institución, harán la entrega de los bienes, valores o armamento 
a los interesados o comisionados que las autoridades competentes senalen en el "Oficio de 
liberación' , previa identdicación mediante documento oficial 

12. Para permitir el acceso a revisar o dictaminar los objetos asegurados, será necesario presentar 
la solicitud firmada por la autoridad competente, indicando el oombre de la persooa que tendrá 
acceso a los bienes 

13. El dinero asegurado deberá ser deposrtado en la cuenta bancaria designada para tal efecto, por 
el Jefe de Unidad Departamental de Control de Depósito de Valores y Armas; sin embargo, 
cuarido se trate de una cantidad mayor a $1,00000 (Un mil pesos 001100 M.N.) el Jefe de 
Unidad Departamental de Control de Depósito de Valores y Armas se hará acompañar por la 
persona que se ha presentado en la ventanilla para entregar el numerario, y una vez depositado 
en la cuenta correspondiente con la autorización del Jefe de Unidad Departamental de Control 
de Depósito de Valores y Armas, el personal del área de ventanilla procederá a firmar y sellar 
de recibido en el "Oficio de Remisión' . 

14. la Sutxlirección de Control de Depósito de Bienes, Valores y Armas, remitirá a través de la 
Jefatura de Unidad Departamental de Control de Depósito de Valores y Armas, aquellas armas 
de fuego, cartuchos, cargadores o piezas de armas de fuego que se reciban, a la Secretaria de 
la Defensa Naciooal para su guarda y custodia, de cooformidad con lo establecido en los 
articulas 78 de la ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y 95 de su Reglamento, asi 
como el 93 de este último ordenamiento si resultara aplicable 
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15. Cuando ingresen armas de fuego propiedad de la Procuraduría General de Justicia del Distrrto 
Federal al Depósito de Bienes, Valores y Almas, la Dirección Ejecutiva de Administración de 
Bienes Asegurados, deberá comunicar a la Jefatura General de la Policia Judicial y a la 
Dirección General de Rew rsos Materiales y Servicios Generales, para lo conducente. 

16. Cuando se detecte la falta de los bienes que estén bajo su custodia, los titulares de las 
Jefaturas de Unidad Departamental adscritas a la Subdirección de Control de Depósrto de 
Bienes, Valores y Armas, deberán acudir a la Agencia Investigadora del Ministerio Público 
correspondiente a iniciar la Averiguación Previa contra quien resulte responsable y da~e 
seguimiento a la misma 

17. la Subdirección de Control de Depósito de Bienes, Valores y Armas de la Institución, deberá 
mantener en forma ordenada y organizada, un archivo documental de los expedientes que 
respaldan el ingreso de los bienes asegurados al depósito 

18. la guarda y custodia de los bienes, valores y armamento asegurados, a disposición del Agente 
del Ministerio Público o de la autoridad competente, está a cargo de la Subdirección de Control 
de Depósito de Bienes, Valores y Armas de la Instrtución a través de las Jefaturas de Unidad 
Departamental, en los espacios o áreas que éstas designen, para lo cual tomarán las medidas 
preventivas necesarias para su conservación y mantenimiento 

19. las Jefaturas de Unidad Departamental de Control de Depósito de Bienes y de Control de 
~to de Valores y Armas, deberán revisar y supervisar los reportes de movimientos que 
genera el sistema informático autorizado, referente a entradas y salidas, y remrtirlo 
mensualmente a la Subdirección de Control de Depósrto de Bienes, Valores y Armas, y ésta a 
su vez, deberá enviarlo a la Dirección de COIltrol de Depósrtos para su conocimiento. 

20. la Subdirección de Control de Depósito de Bienes, Valores y Armas, informará mensualmente 
al Director de Control de Depósitos, respecto del desarrollo de todas las actividades inherentes 
al Área. 
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111. PROCEDIMIENTO PARA LA RECEPCiÓN, GUARDA Y CUSTODIA 
DE BIENES, VALORES Y ARMAMENTO 

3,1 OBJETIVO 

Establecer los lineamientos y la secuencia de las actividades necesarias, para llevar a cabo la 
recepción, guarda y custodia de los bienes, valores y armamento asegurados remitidos por los 
agentes del Ministerio Público del Fuero Común. 

3.2 NORMAS 

l. la Subdirección de Control de Depósito de Bienes, Valores y Armas de la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal sólo recibirá los bienes, valores y armamento 
asegurados que remitan los agentes del Ministerio Público del Fuero Común, siempre que sus 
características se encuentren claramente descritas en el "Oficio de Remisión" y que c04ncidan 
coo los datos del bien que físicamente es remitido 

2. El "Oficio de Remisión" coo el que se entregan los bienes, valores y armamento asegurados a 
los Depósitos de Bienes, Valores y Armas de la Institución para su guarda y custodia, deberá 
cootener como mínimo los siguientes datos 

al Emblema de la Institución; 

bl Número de Averiguación Previa; 

cl Nombre de la Fiscalia, de la Coordinación Territorial y Agencia del Ministerio Público que 
los remite; 

di Delito; 

el Nombre y fi rma del Agente del Ministerio Público que remite, así como fecha y el sello de 
la agencia remitente; 

f) Dirigido al Sutxfirector de Control de Depósito de Bienes, Valores y Armas; 

91 Nombre de la autoridad a la que quedan a disposición; 

hl Descripción detallada y coincidente con los objetos a remitir, debidamente desgk>sados y 
numerados, y cuando sea necesario, indicar las formalidades especiales que deban 
llevarse a cabo, de conformidad coo las disposiciones legales aplicables; y 
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i) Fundamento legal 

3. El original del "Oficio de Remisión" deberá entregarse acompañado de la copia certificada del 
"Dictamen Pericial", "Acuerdo de Aseguramiento" y de la "Notificación" a quien pudiera tener 
derecho o interés jurídico, o en su caso el "Acuerdo" donde se señale el motivo por el cual no 
se pudo llevar a cabo, y serán recibidos siempre y cuando se encuentren debidamente 
requisitados y coincidan los datos de dichos documentos 

4. No se recibi rán documentos alterados, con tachaduras o enmendaduras. 

5. No se recibirán "Oficios de Remisión" emitidos. con fecha anterior a 30 dias naturales a su 
presentación 

6. No se recibirán paquetes ylo sobres cerrados, objetos iJlSalubres ylo de riesgo, que puedan 
coostitu ir focos de infección, perecederos en estado de descomposición y ropas con manchas 
hemáticas 

7. No se recibirán llantas, autopartes, motocicletas y bicidetas o sus partes; estos bienes deberán 
ser ingresados a los Depósitos de Vehiculos de la Institución. 

8. Tratándose de bienes perecederos que aún no estén en estado de descomposición, el Acuerdo 
de Aseguramiento deberá cootener la determinación del destioo final. 

9. Tratándose de ropas usadas o relacionadas con delitos sexuales u homicidio, el Acuerdo de 
Aseguramiento deberá contener la determinación del destino final, y sólo serán recibidas 
cuando se encuentren debidamente embaladas en bolsas de plástico transparente, con el sello 
inviolable de la Agencia Investigadora que remite y firma del agente del Ministerio Público 
correspondiente 

lO. Sólo se recibirán las joyas que remita el agente del Ministerio Público cuando se encuentren en 
DoIsa de plástico transparente, con el sello inviolable de la Agencia Investigadora 
correspondiente y firma del agente del Ministerio Público que remite 

11. Cuando el Agente del Ministerio Público remita al Depósito de Bienes, Valores y Armas 
documentos financieros, bancarios ylo mercantiles, en el "Oficio de Remisión" deberá detallarse 
su denominación, número de serie, número de folio, número de cuenta, emisor en su caso y 
Dffieficiario 

12. Tratándose de armas de fuego, el "Oficio de Remisión" debe especificar claramente, el estado 
fisico , si presenta faltan tes en sus componentes, el número de matricula y tipo del arma, 
debiendo coincidir con las caracteristicas descritas en el "Dictamen Pericial en materia de 
Balistica", el cual se debe adjuntar 
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13. Tratándose de bienes voluminosos, en los casos que se estime necesario, la Subdirección de 
Control de Depósrto de Bienes, ValDfes y Armas programará telefónicamente con el persooal 
de las Fiscal¡¡¡s, la fecha y la hora de la recolección de bienes en sus instalaciones, sin 
embargo, la recepción formal se hará en las instalaciones del Depósrto de Bienes, ValDfes y 
Armas. 

14. El Responsable del Área de Captura supervisará y verificará que en el sistema informático 
autorizado se capturen correctamente los datos; en dicho sistema se capturará como mínimo 
el número de Averiguación Previa, la fecha de ingreso, a disposición de qué autoridad se 
encuentran los objetos, descripción genérica de los bienes remitidos y el lugar doode se 
resguardarán dentro del Depósito de Bienes, Valores y Armas. 

15. El Responsable del Área de Identificación, Clasificación y Ubicación, mantendrá una estrecha 
comunicación con los titulares de las Jefaturas de Unidad Departamental de la Subdirección de 
Cootrol de Depósito de Bienes, Vakxes y Armas, a fin de conocer los criterios para determinar 
el lugar donde se resguardarán los objetos 

16. los objetos coosiderados de vakx, como son joyas, obras de arte, dinero en efectivo, 
videocasetes y audio casetes que son elementos de prueba y armamento, entre otros, deberán 
ser resguardados en las instalaciones de la Jefatura de Unidad Departamenta l de Cootrol de 
Depósito de Valores y Armas 

17. los objetos diversos y voluminosos serán resguardados en las instalaciones de la Jefatura de 
Unidad Departamental de Control de Depósito de Bienes 

18. las Jefaturas de Unidad Departamental de la Subdirección de Control de Depósito de Bienes, 
Vakxes y Armas en el ámbito de su competencia, verificarán que la descripción señalada en el 
"Oficio de Remisión" coincida coo los objetos que reciben para su guarda y custodia 

19. los titulares de las Jefaturas de Unidad Departamental coojunlamente con la Subdirección de 
Control de Depósito de Bienes, Valores y Armas, deberán establecer los lineamientos que 
permitan de la mejor manera resguardar y ubicar los bienes que ingresen al Depósito de 
Bienes, Valores y Armas. 

20. Tratándose de mooeda extranjera y moneda nacional no circulante o seriada, será resguardada 
en el Área de la Jefatura de Unidad Departamental de Control de Depósito de Valores y Armas, 
que se tenga destinada para ello 

21. Tratándose de moneda nacional circu lante y no seriada, la Jefatura de Unidad Departamental 
de Control de Depósito de Valores y Armas, la depositará en la cuenta bancaria que para tal 
efecto existe. 
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22. la Jefatura de Unidad Departamental de Control de Depósito de Valores y Armas, de manera 
mensuat informara a ta OIiciatia Mayor a traves de la Dirección Ejecutiva de Administración de 
Bienes Asegurados, los movimienlos de ingreso y egreso de moneda nacional en la cuenla 
bancaria, soportarldo documentalmente los movimientos. 

23. la Jefatura de Unidad Departamental de Conlrol de Depósito de Valores y Armas, de manera 
semestral informará a la Contraloría Interna a través de la Dirección Ejecutiva de 
Administración de Bienes Asegurados los movimientos de ingreso y egreso de moneda 
nacional en la cuerta bancaria 

24. los trtulares de las Jefaturas de Unidad Departamental en el ámbito de su competencia, están 
obligados dentro de sus instalaciones, a realizar una adecuada clasificación de la existencia 
física de los bieres y valores, que facilite y agilice su correcto manejo, ubicación e 
identificación. 

25. la Jefatura de Unidad Departamental de Conlrol de Depósito de Valores y Armas, de manera 
bimc~tml entregará a la Secretaria de la Delensa Nacional, la~ arma~ de fuego, 105 demento,; 
balislicos y las piezas que la integran que han sido recibidas para su guarda y custodia, para lo 
cual, deberá cootar con la presencia de un representanle de la Contraloría Inlema y elaborar 
Acla Circunslanciada del evenlo. 

26. Para remrtir las armas de fuego y sus accesorios para su ,~uarda y custodia a la Secretaría de 
la Defensa Nacion<:I, la Jefatura de Unidad Departamenlal de Control de Depósilo de Valores y 
Armas, deberá elaborar el oficio respedivo con fima de la Dirección Ejecutiva de 
Administración de Bienes Asegurados, dirigido al área co~espondienle de la Secretaría de la 
Defensa Nacional , al cual deberá anexar la relación de las armas de fuego, los elementos 
balíslicos y sus accesorios en el que se señalará el número de Averiguación Previa coo el que 
se encuentren relacionadas, autoridad a la que se encuern-an a disposición, fecha de ingreso, 
marca, modelo, número de matricula y número de serie. 

27. la Jefatura de Unidad Departamenlal de Control de Depó!;ito de Valores y Armas por cooducto 
rjf' 1", nirf><Crión Fjf'<:,JI¡Y", Of' Aomini<;trnóón rlf' Rif'''''~ Ac""{JII",.rlO'< , rlf'hf'riI inf"""",r " 1" 
Jefatura General de la Policia Judicial y a la Dirección General de Recursos Materiales y 
Servicios Generales, sobre la existencia de armas de fuego que tengan gravada la leyenda 
' Policía Judicial del Distrito Federal ' , que hayan ingresad:> al Depósrto de Bienes, Valores y 
Armas, para que se lleven a cabo los trámites correspond:entes 

28. El kea de Archivo del Depósito de Bienes, Valores y Armas, deberá mantener en forma 
ordenada y organizada, un archivo documental de los "Oficios de Remisión" 
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29. la Jefatura de Unidad Departamental de Control de Depósito de Valores y Armas, deberá 
mantener un archivo de los documentos bancarios mediante los que se in9resó a la instrtución 
bancaria la moneda nacional no seriada recibida en el Depósito de Bienes, Valores y Armas. 

30. la Jefatura de Unidad Departamental de Control de Depósito de Valores y Armas, deberá 
mantener un archivo documental de los recibos de almacén entregados por la Secretaría de la 
Defensa Nacional. 

31. El Área de Captura, diariamente entregará al Área de Ventanilla, al Área de Identificación, 
Ctasificación y Ubicación, ya cada una de las Jefaturas de Unidad Departamenta l, la relación 
de averiguaciones previas recibidas por cada una de ellas. 
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3,3 DESCRIPCiÓN DEL PROC EDIMIENTO 

Procedimiento Para la Recepción, Guarda y Custodia de Bienes, Valores y Armamento 

UNIDAD VIO ÁREA VIO PUESTO 

Personal de Fiscalía Central o 
Descoocentrada de Investigación 

kea de Ventanilla del Depósito de 
Bienes, Valores y Armas 

Personal de Fiscalía Central o 
Descoocentrada de Investigación 

~,o 

2 

DE SCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

INICIA PROCEDIMIENTO 

Acude a la ventaniHa del Depósito de Bienes, Valores y 
Armas de la Institución y entrega los bienes, valores y 
armamento asegurados por el Ministerio Público del 
fuero común acompañados de anginal y cop,a del 
"Oficio de Remisión' , copla certificada del "Oictamen 
Pericial", "Acuerdo de Aseguramiento" y la "Notif icación" 
a quien pudiera tener derecho o interés jurídico para 
reclamar10s 

Recibe el "Oficio de Remisión" y documentos soporte 
con los objetos, revisa que los primeros se encuentren 
debidamente requisitados y los bienes que se remiten 
coincidan con la descripción que se detalla en los 
documentos de remisión 

¿Documentos de remisión requisitados COfTectamente y 
la descripción de los bienes es coincidente? 

NO 

3 Devuelve los documentos de remisión y los objetos al 
personal de la Fiscalia remitente señalándole las 
omisiones y aoomal ias detectadas en los mismos, para 
su corrección 

4 Recibe el "Oficio de Remisión", documentos soporte y 
los objetos, con las observaciones irldicadas para su 
corrección 

5 Acude con la autoridad ministerial que remite los 
bienes, valores y/o armamento asegurados y solicita su 
corrección o complementación de acuerdo a las 
observaciones señaladas 

ConrinÚ3 en /3 3crivid3d No, 1 
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UNIDAD YIO AREA YIO PUESTO 

Ácea de Ventanilla del Depósito de 
Bienes, Valores V Armas 

Ácea de Captura 

Ácea de Ventanilla del Depósito de 
Bienes, Valores V Armas 

Ácea de Identificación, 
ClasifICaCión V Ubicación 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

SI 

6 Asienta fe<:ha, hora, filma de quien recibe V sello de 
recepción de bienes por ventanilla , en el origin.al V copia 
del "OfICio de Remisión", entrega copia con sello de 
recibido al personal de la Frscalia, solicitando a la 
persona que entrega asiente en el original V en la copia 
del "Oficio de Remisión", su nombJe, cargo, número 
telefónico de la Institución V filma, V le asigna nl.mero 
económico al original del "Oficio de Remisión"_ 

7 Turna el original del "Oficio de Remisión", copia 
certificada del "Dictamen Pericial", "Acuerdo de 
Aseguramiento" V de la "Notificación" al personal del 
Ácea de Captura 

8 Recibe la documentación V captura en el sistema 
informático que se tiene para tal efecto, los datos 
siguientes: número de Averiguación Previa, fecha de 
ingreso, el nombJe de la autoridad a la que quedan a 
disposición los bienes ingresados, descripción genérica 
de los mismos V el lugar de donde se resguardarán 
dentro del Depósito; debiendo rubricar el responsable 
del Ácea de Captura el original del "Oficio de Remisión" 
al concluir la actividad_ 

9 Devuelve la documentación completa al Responsable 
del "Ácea de Ventan~la" _ 

10 Recibe la documentación de la remisión de los bienes y 
la turna junto con los objetos re<:ibidos al Ácea de 
Identificación, Clasificación y Ubicación_ 

11 Re<:ibe el original del "Oficio de Remisión", copia 
certificada del "Dictamen Pericial", "Acuerdo de 
Aseguramiento", de la "Notificación" y los objetos y sella 
de re<:ibido el original del "Oficio de Remisión"_ 

12 Empaqueta los bienes, valores o armamento 
asegurados recibidos en bolsas de plástico o cajas, 
:;t:gÚll .,¡ lipu d" l>it:, 1t:S_ 

ElABORO v .. Ro. 
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:\I.-\:'iU.-\L DE :'iOR-\l.-\S y l'ROCEDHIIE:'iTOS l'.-\R--\ L.-\ 
RECE l'C IÓ"' , G lj.-\RD.-\ y Dn'OlUCIÓ" DE BIL " LS, ,'AL ORl S \' 

AR~IA'IE"TO ASEGUR--\DOS 

-"' .... ,~ 
"" "'" >-"" ., ., ,,,, 

DIRLCUÓ'" [JECUTlYA Dl AD:\II:'iISTR-K IÓ'" Dl BIE" l S 
ASEGUR--\DOS m o 

UNIDAD VIO AREA VIO PUESTO 

Área de Identificación, 
Clasificación y Ubicación 

Jefatura de Unidad Departamental 
de Control de Depósito de Bienes 
ylo de Control de Depósito de 
Valores y Armas 

Área de Identificación, 
Cla"dicación y Ubicación 

~,o 

' " 
13 

DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD 

Rotula etiquetas coo los siguientes datos: número de 
Averiguación Previa con la que se encuentran 
relacionados los objetos, fecha de ingreso, nombre de 
la persona que etiqueta, así como el lugar o la zooa 
dentro del Depósito donde serán resguardados, tales 
como "caja fuerte", "gaveta' , "patio' , "rack armero", 
entre otros, de acuerdo a los criterios de la Jefatura de 
Unidad Departamental correspondiente; asimismo, 
asienta en el original del "Oficio de Remisión" la 
ubicación de cada uno de los objetos relacionados 

14 Adhiere etiquetas a los objetos, en su caso rotula los 
mismos con el número de Averiguación Previa con el 
que se encuentran relacionados y la fecha de ingreso. 

15 Entrega a la Jefatura de Unidad Departamental que 
corresponda los bienes, valores o armamento para su 
guarda y custodia, junto con el original del "Oficio de 
Remisión", Copla certificada del ' Dictamen Pericial", 
"Acuerdo de Aseguramiento", de la "Notificación", 
recaba firma del titular de la Jefatura de Unidad 
Departamental que recibe, en el original del listado 
correspondiente, para constancia de la recepción. 

16 Recibe la documentación y los bienes, valores o 
armamento de su competencia y revisa que la 
descripción de los bienes que recibe sea coincidente 
con las características físicas de los mismos, que se 
señalan en el "Oficio de Remisión ' . 

¿Coincide la descripción COfI las características físicas 
de los bienes descritos que recibe? 

NO 

17 Regresa la documentación y los bienes al personal del 
Área de Identificación, Clasificación y Ubicación para su 
corrección 

18 Recibe la documentación y los bienes e informa al 
pcr-.,onal del Área de Ventanilla , que 30iicite 1" " 
correcciones indicadas a la autoridad remitente. 

\"0. & . 

El DU.cto. c-...'''' 1'>0 ....... ' .... ~,- "'"'..--"" El o;...,... E~,,'" ,u",;"",,"' ...... Bimo> ~""" 
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MA:'iUAL DE :'iOR-\lAS y l'ROCEDH IIE:'iTOS l'AR--\ LA 
RI T [PClÓ :" , GljARDA y Dn'OlUCIÓ" D[ BI[ ,,[ S, ,'ALORIS \' 

AR~IA"E"TO ASEGUR--\DOS ., ., ,m 
DIRICClÓ:" I1ECUTlYA DE ADMI:'iISTR-K IÓ :" D[ BIE,,[ S 

ASEGliR--\DOS m o 

UNIDAD VIO ÁREA VIO PUESTO 

Área de Ventanilla del Depósito de 
Bienes, Valores y Armas 

Jefatura de Unidad Departamental 
de Control de Depósito de Bienes 
y/o de Control de Depósito de 
Valores y Armas 

Área de Captura 

Área de Archivo 

~,o 

"' 
19 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

Procede a solicita r las correcCIOnes al Agente del 
Ministerio Público que hace la remisión de los bienes, 
valores o armamento 

Continúa en la actividad No, 11 

SI 

20 Asienta su firma en el original del "Oficio de Remisión" 
validando la recepción de los bienes, y gira 
instrucciones a su personal para su guarda y custodia 
en el Depósito correspondiente. 

21 Tuma el orig inal del "Oficio de Remisión' , copla 
certificada del "Dictamen Pericial", del "Acuerdo de 
Aseguramiento" y de la "Notificación", al personal del 
"Área de Captura". 

22 Recibe la documentación y captura en el sistema 
informático los datos referentes a la ubicación de los 
objetos en el depósito, asentando el responsable del 
Área al término del proceso, el sello de "Capturado' en 
el orig inal del "Oficio de Remisión ' . 

23 Tuma el original del "Oficio de Remisión' , copla 
certificada del "Dictamen Pericial", "Acuerdo de 
Aseguramiento" y copia de la "Notificación" al Área de 
Archivo 

24 Recibe el orig inal del "Oficio de Remisión ' , copla 
certificada del "Dictamen Pericial", del "Acuerdo de 
Aseguramiento" y de la "Notifi cación", reVIsa que el 
"Oficio de Remisión" orig inal, cootenga sello de recibido 
por el Área de Ventanilla , número económico, firma de 
qUien recibió, fecha y hora de recepción, nombre, 
cargo, número telefónico de la instrtución y firma de la 
persona que remitió los objetos, rúbrica del responsable 
del Área de Captura y sello del Área, así como sello del 
Área de Identificación, Clasificación y Ubicación. 

\"0. & . 
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MA:'iUAL DE :'iOR\lAS y l'ROCEDHIIE:'iTOS PAR\ LA 
RECE PCIÓ"', GljARDA y nn'OlUCIÓ" DE BIE"ES, "ALORES y 

AR~IAUE"TO ASEGUR\DOS 

DIRLCClÓ'" U ECUTIVA DE ADUI"ISTR\CIÓ'" DE BIE"ES 
.\SEGliRUlOS 

., ., ,,,, 

m o 

UNIDAD VIO ÁREA VIO PUESTO 

'" 
DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

¿Se encuentra debidamente requisitado el original del 
Oficio de Remisiórl y la documentación está completa? 

NO 

Área de Archivo 25 Informa al Subdirector de Control de Depósito de 
Bienes, Valores y Armas que el "Oficio de Remisión" no 
se encuentra debidamente requisdado COIlforme a los 
lineamientos intemos establecidos. 

Subdirector de Control de Deposito 26 
de Bienes, Valores y Armas 

Revisa la documentación y verifica la inconsistencia en 
el documento, instruyendo al Área responsable para 
que cumpla COIl los lineamientos establecidos. 

Área responsable 27 Solventa las deficiencias indicadas y devuelve la 
documentación completa y debidamente requisilada al 
Subdirector de Control de Depósito de Bienes, Valores 
y-' 

Subdirector de Control de Deposito 28 
de Bienes, Valores y Armas 

Recibe la documentación y corrobora que se encuentre 
completa y debidamente requisitada, en caso contrario 
la devuelve nuevamente e instruye al Área responsable 
para su corrección 

Área de Archivo 

~,o 

29 Entrega al Área de Archivo el orig inal del "Oficio de 
Remisión" de los bienes y valores asegurados recibidos 
y la documentación soporte, una vez que está 
correctamente requisilada 

SI 

30 Integra el expediente con la documentación de los 
bienes asegurados recibidos y procede a archivar por 
aoo, Agencia del Ministerio Público o Fiscalía , y por 
número de Averiguación Previa. 

\"0. & . 
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MA:'iUAL DE :'iOR-\lA S y l'ROCEDHIIE:'iTOS l'AR--\ LA 
RECE l'CIÓ:", GljARDA \' Dn'OLUCIÓ" DE BI E"ES, \'ALORES \' 

AR~IA"E"TO ASEGUR--\DOS ., ., ,m 
DIRLCClÓ:" [JECUTI\'A DE ADMI:'iISTR-K IÓ" DE BIE"ES 

ASEGliR--\DOS m o 

UNI DAD VIO ÁREA VIO PUESTO 

Jefatura de Unidad Departamental 
de Control de Depósito de Valores 
y Armas 

~,o 

'" 
31 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

Elabora tJjmestralmente oficio firmado por la Dirección 
Ejecutiva de Administración de Bienes Asegurados, 
dirigido al Área correspondiente de la Secretaría de la 
Defensa Nacional, mediante el cual solicita se reciban 
para su guarda y custodia las armas de fuego, 
elementos balísticos y sus accesonos, anexando la 
relación de los mismos. 

32 Participa y verifica que se lleve a cabo el procedimiento 
de entrega-recepción de las armas y sus acceSOfios 
con la presencia del representante de la Contraloría 
Interna, elabora al término del acto, el Acta 
Circunstanciada correspondiente, para constancia de 
los hechos. 

TERMINA PROCEDIMIENTO 

\"0. & . 
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En t.'rminos de lo <'5tablecido en los artículos 15 framón XIII y último parrdÍo de id. Ley OrgMtica 
de la Administración Pública del Distrito Fed!'fal, y 7" fr"",,;ón XlI de su RegIrur.ento Interior; y 
en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 20 de la Ley Orgaruca de la Procuraduría General 
de Justiru del Distrito Fed!'fal, 29 fr<lCCión VIII, 67 fr"",,;ón III y XIX, 68 fr"",,;or..,; V y VI; el C. 
Procurador Gen!'fal de Justicia del Distrito Fed!'fal, Mt:ro. ilemdrdo &tiz Vdzqtez, ha tenido a 
bten expffhr el presente M",,,,,,¡ de .1\,'0"''''' y J" tx:ed",,,~,,ros P"'" el JMslndo, j{~ul>C'o", 

Resg""rd~ y Devol"ci,;" de VdlÍculo. y Allrol",rtes ReI"cio""dos COII otros Dditos. 

ATE NTA MENTE 
SUFRAGIO EFEcnVO. NO REELECaÓN. 

M"x;co, D.F., a 05 de jtuuo de 2<Xl6. 

El C. Procurador General de Justicia del Distrito Federal 

Mrro. Ben""do Báti: V<Í:qlle: 

El C. Oficial May"," de la Procuraduría Gen!'fal 
de Justicia del Distrito Fed .... al 

Lic. A n""",fo t ope: Fe,,,,i,,de: 

El C. Director General de Programación, 
Orgdluzación y l'r<'5upuesto 

Lic. ,0.~ A"to"io To",,,se,,,, ["""y 

El C. Director Ejecuti\·o de Admnustración de 
Bienes Asegurados 

Lic. Luis Fm"cisco Hen"i"de: Castell",lOs 
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\!.'I..."·UAL D[ :\"ORlL\S y PROCED!\!I[:\"IOS P.\RA EL I RASL.\DO. 
_ .. ~ 

RECEPCIÓ:\", RESGU.-\RDO y DEVOLUCIÓ:-. DE HHiCtiLOS y ~ ~, •• 
.\UIOHRUS REUCIO:\".-\DOS CO:\" OIROS DELITOS " • ,~ 

DIRLCCIÓ:\" [ J[CUTIVA D[ AD\I!:\"ISTRKIÓ:" D[ BI[:\"[S '"cc,"" , .. ,,"' .. 
ASLGUR\DOS 

íNDICE 

HOJA 

PRESENTACiÓN .. 

MARCO JURíDICO - ADMINISTRt. TlVO .. 11 

11 POlÍTICAS GENERAlES 11 -1 

111 PROCEDIMIENTO PARA El TRASLADO, LA RECEPCiÓN Y El RESGUARDO DE 
VEHíCULOS Y AUTOPARTES RELACIONADOS CON OTROS DELITOS.. 111-1 

111 .1 . utJjetlvo 

111.2. Normas 

111.3. Descripción del procedimiento 

1114. Diagrama de Hujo 

IV PROCEDIMIENTO PARA LA DE'/OlUCIÓN DE VEHíCULOS Y AUTOPARTES 
RELACIONADOS CON OTROS DELITOS IV-l 

IV. 1 Objetivo 

1V.2 Normas 

1V.3 Descripción del procedimiento 

1V.4 Diagrama de Hujo 

v FORMATOS E INSTRUCTIVO DE LLENADO V. 1 

Anexo 1 Inventario de Vehiculos Puestos a Disposición, Asegurados o Bajo 
Resguardo.. V. l 

Anexo 2 Inventario de MoIocidetas Puestas a Disposición, Aseguradas o Bajo 
Resguardo.. V.7 

Anexo 3 Formato Único de Traslado .. V.13 

~,o \"0. 110 
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\I.'I...,,'UAL D[ XOR.'L\S y PROCED!\U[,;TOS P.\RA EL TRASLADO. --~ 
RECEPCIÓX, RESGU.-\RDO y DH'OLUCIÓ:-. DE HHic' iLOS y ~ ~, •• 

.\UTOP.\.RU S REUCIOX.\DOS COX OTROS DELITOS " • ,~ 

DIRECCIÓX [ JECliTIYA D[ AD:\IIXISTR\CIÓ:" D[ BIEX[S '"cc,"" , .. ,,"' .. 
ASEGUR\DOS , 

PRESENTACiÓN 

la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, integra la Institución del Ministerio Público 
que, confOfme a lo establecido en los artículos 21 , 122 apartado "O" de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 10 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, tiene la responsabilidad 
de investigar y perseguir los delitos cometidos en el Distrito Federal. Para el cumplimiento eficiente de 
estas facultades se requiere cootar con los recursos materiales, humanos y financieros suficientes, 
así como coo la tecnología administrativa y pol íticas claras debidamente documentadas que 
favorezcan el aprovechamiento óptimo de los recursos disponibles. 

El propósito de establecer y documentar los principales procedimientos relativos al quehacer de la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, está encaminado a lograr la simplificación 
administrativa y eficiencia de operación de la Institución para alcanzar mejores resultados dentro del 
proceso de procuración de justicia. En este sentido, la Dirección Ejecutiva de Administración de 
Bienes Asegurados, debe alinear sus objetivos, políticas y procedimientos coo los objetivos 
institucionales. 

la Dirección Ejecutiva de Administración de Bienes Asegurados, tiene como objetivo principal la 
excelencia en la ca lidad de los servicios relaciooados coo la administración, control y resguardo de 
los bienes asegurados que se encuentren a cargo de la Procuraduría General de Justicia del Distrito 
Federal, y ejecutar el destino final cuando así lo ordene la autoridad competente, Por ello, es de vita l 
importancia que el marco conceptual y operacional se encuentre perfectamente definido para que el 
personal de esta unidad administrativa, cuente coo las bases y conocimientos suficientes, así como 
con procedimientos claros que permitan mayOf eficiencia, transparentando la función pública para 
garantizar una respuesta expedita en beneficio de los usuarios 

En este sentido, la Dirección Ejecutiva de Administración de Bienes Asegurados, en coordinación con 
la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, han elaborado el "Manual de 
Normas y Procedimientos para el Traslado, Recepción, Resguardo y Devolución de Vehículos 
y AuropalTes Relacionados con orros De/iros", coo el propósito fundamental de cootar coo una 
herramienta administrativa que norme y defina los procesos que deberán realizar las áreas operativas 
de la Dirección de Control de Depósitos en la recepción, traslado y resguardo de los vef1ículos y 
autopartes relacionados con otros delitos en los depósitos de la IflStitución, así como la devolución a 
sus legítimos propietarios. 

El presente Manual, contempla modificaciones en su estructura, simpl ificaciones y mejoras con 
respecto a los procedimientos anteriores, al fusionar en éste dos manuales que se han venido 
aplicando el "Manual de Normas y Procedimientos para la Operación de los Depósitos de Vehículos 
Relaciooados coo Hechos Delictivos excepto los Robados Recuperados" y el "Manual de Normas y 
Procedimientos para la Recepción, Guarda y Devolución de Vehículos Relacionados con Delitos de 
Tránsito"; ello, coosecueflCia de la revisión en lo referente a la manera de realizar el traslado desde 

~" 
E10...ct0.Gmo..JJo"'",,~Or._~y~" 

\',. 50. 
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\L-\."·UAL D[ XORlL\S y PROC[ DUIU XTOS P.\RA [ L TRASLADO. --~ 
RE Cn C¡ÓX, RESGU.-\RDO y D[VOLUCIÓ:-. D[ HHicULOS y ~ ~, •• 

.\UTOP.\RU S REL \CIOX.-\DOS COX OTROS D[LITOS " 
, ,~ 

DIRLCCIÓX [ J [ CliIlYA D[ ADM¡XISTR\ C¡Ó:" D[ BID' [ S IECCIa< ;>~~r.<A 

AS[ GUR-\DOS , 

fiscalías, la recepción, reg istro y control de los vehículos relacionados con otros delitos en los 
depósitos y su devolución a quien tenga derecho a ello cuando lo determina la alJtoridad competente; 
así mismo, adeclJaciones como consecuencia de los cambios que ha tenido la normatividad en la 
materia 

El Manual, eslá dirigido fundamentalmente al personal encargado de las operaciones de traslado, 
recepción, control y devolución de los vehículos relacionados con otros delitos; forma parte del marco 
normativo de la Dirección Ejecutiva de Administración de Bienes Asegurados, que se ha elaborado 
con el fi n de establecer los lineamientos en el actuar del personal involucrado en los procedimientos 
para garantizar el cabal y oportuno cumplimiento de los trámites; por ello es importante que el 
personal domine en forma clara, completa e integral las técnicas y los conceptos más actualizados y 
vanguardistas, los cuales incluyen criterios técnicos, metodologías, políticas y procedimientos. 

El primer apartado, induye el marco jurídico y administrativo que da soporte a la administración y 
resguardo de este lipo de vehículos; en el segundo apartado, se describen las políticas generales que 
orientan el actuar del personal en el desarrollo de los procedimientos; el tercer y ClJarto apartados, 
describen cada uno de los procedimientos de que consta el ManlJal. Cada procedimiento está 
conformado por un objetivo, nom-.as, descripción del procedimiento y el diagrama de fl ujo respectivo 
Finalmente en el quinto apartado, se ind uyen los diversos formatos que se uti lizan en los 
procedimientos descritos, con su correspondiente instructivo de llenado. 

El Manual de referencia será objeto de un proceso continuo y permanente de revisión y actlJalización, 
que será responsabilidad de la Dirección Ejecutiva de Administración de Bienes Aseg lJrados, quien 
las llevará a cabo cuando se presenten reformas ylo adiciones a las disposiciones juridicas y 
administrativas aplicables en la materia, modificación a su estructura orgánica, o en su caso, cuando 
se ejecuten procesos de rediseño o simplificación admnistrativa; por lo que toda propuesta de 
actualización o modificación que se pretenda realizar a su contenido, deberá ajustarse a lo 
establecido en la Guía Técnica para la Elaboración de Manuales Administrativos aplicable en la 
Institución, y enviada a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto para que 
previo análisis, ajuste y va lidación, se proceda a su ofi cialización y registro cOlTespondiente 

Este Manual, deja sin efecto el "Manual de Normas y Procedimientos para la Operación de los 
Depósitos de Vehículos Relacionados con Hechos Delictivos excepto los Robados Recuperados" 
fi rmado el 16 de noviembre de 1998 Y el "Manual de Normas y Procedimientos para la Recepción, 
Guarda y Devolución de Vehículos Relacionados con Deldos de Tránsito" firmado el 30 de noviembre 
de 2000. 

ElAllORO \"0. 110 
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\ L'I..."·UAL D[ :"OR.'I.\S y PROCEDI\UL\TOS P.\R.\ EL TRASLADO. --~ 
RL CEPCIÓ:". RESGU.-\RDO y DEVOLUCIÓ:-. D[ H Hic' iLOS y ~ ~, •• 

.\UTOP.\RU S REU CIO:".\DOS CO:" OrRO~ DELITOS " 
, ,~ 

DIRLCCIÓ:" [ JEC liTIVA DE AD:UI:"ISTR.K ¡Ó:,· DE BIE:"ES "CC,"'" 'A""'A 
ASEGUR.\DOS 

l. MARCO JURíDICO-ADMINISTRATIVO 

CONSTITUCiÓN 

Constnución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
D.OF 5-11 -1917y sus Reformas. 

ESTATUTO 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal 
D.OF 26-VII - I994 y sus Refonnas. 
G.O.D.F l -VIII - I994 y sus Refonnas. 

LEYES 

ley Federal de ResfX>OSabilidades de los Servidores Públicos 
D.OF 31 -XII - l002 y sus Reformas. 

ley Orgánica de la Frocuraduría General de Justicia del Distrito Federal 
D.OF 30-IV- I996 y sus Reformas. 

CÓDIGOS 

Código de Procedimientos Penales para el Distrno Federal 
D.OF 29-VIII - 1931 y sus Reformas. 

Nuevo Código Penal para el Distrito Federal 
G.O.D.F 16-VII-2002 y sus Refonnas. 

REGLAMENTOS 

Reqlamento de la lev OrQánica de la Procuraduría General de Jus'icia del Distrito Federal 
D.OF 27-X-I999 
G.O.D.F 16-XI-I999. 

~,o \"~. 1Io 

, 
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ACUERDOS 

MlO2I98 
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Acuerdo del Procurador General de Justicia del Distrito Federal, por el que se establecen 
disposiciones en Materia de Investigación, Recuperación y Devolución de Vehiculos Robados. 
G.O.D.F 6-IV-I 998 

MlO_ 
Acuerdo del Procurador General de Justicia del Distrito Federal, por el que se establecen las bases y 
especifiCaciones para la atención y el servicio a la población, los procedimientos y la organización de 
las agencias del Ministerio Público. 
G.O.D.F 6-VII -1999. 
D.D,F, 21 -VII - I999. 

MlO4I2OOO 
Acuerdo del Procurador General de Justicia del Distrito Federal, por el que se establecen los 
lineamientos para la organización interna de la Procuraduria. 
G.O.D.F 17-11-2CXXl. 
D.D,F, 15--111-2CXXl 

Af00712000 
Acuerdo del Procurador General de Justicia del Distrito Federal, por el que se establecen las normas 
y procedimientos en Materia de Bienes Asegurados por el Ministerio Público 
G.O.D.F 28-111-2CXXl 
D.O,F, 8-VI -2000 

Af00712OO1 
Acuerdo del Procurador General de Justicia del Distrno Federal, por el que se establecen 
lineamientos sobre el destino final de los bienes asegurados por el Ministerio Públ ico. 
G.O.D.F 4-X-2001 

MlO8I2OO1 
Acuerdo del Procurador General de Justicia del Distrito Federal por el que se dan instrucciones en 
materia de robo de vehiculos y robo a transportistas. 
G.O.D.F 13--XI-2001. 

CIRCULARES 

CIOO3I2OO2 
Circular del Procurador General de Justicia del Distrito Federal, por la que se instruye a los servidores 
públicos que se mencionan 
GOD F 2-V-2002 
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81007/95 

_.~ 

~ ~, •• 
" • ,~ 

'"cc,"'" ,,,,,"',, 

''-
, , 

Convenio Especifico de Colaboración que celebran el Departamento del Distrito Federal a través de 
su Secretaría de Seguridad Pública , la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, y el 
Gobierno del Estado de México a tra'Jés de la Secretaría General de Gobierno y la Procuraduría 
General de Justicia del Estado de México 
D,O.F. 2-VI-I995 

8 1013/95 
Convenio de Colaboración que celebran el Departamento del Distrito Federal, por conducto de la 
Secretaría de Seguridad Pública, el Gobierno del Estado libre y Soberano de Morelos, por conducto 
de la Secretaría General de Gobierm y la Procuradur ia General de Justicia del Estado y la 
Procuraduría General de Justicia del Di,trito Federal, para prevenir y combatir el robo de vehículos y 
de autopartes, propiciar la recuperación de los mismos y la devolución a sus legítimos propietarios, 
así como para combatir el asalto a vehículos que transporten pasajeros y mercancías. 
Firmado el 21 -VII -I995. 

81004/98 
Convenio Especifico de Colaboración celebrado por una parte por la Procuraduría General de Justicia 
del Distrito Federal, y por la otra la Secretaría de Gobierno del Estado de México y la Procuraduría 
General de JUstiCIa de esa I::nlldad I-ederativa 
D,O.F. 21 -IX-I998. 

81008/98 
Convenio de Colaboración que celebran la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y la 
Procuraduría General de Justicia del Estado de México, con el objeto de que ambas instituciones 
colaboren reciprocamente dentro de sus respectivos ámbitos de competencia en la investigación y 
persecución de los delitos y en forma especifi ca en el combate a los de privación ilegal de la libertad 
en su modalidad de secuestro y de robo de vehículos, al autotransporte y a bancos, así como del de 
delincuencia organizada; mediante el i1tercambio de información y la organización de acciones y 
operativos tendientes a desalentar su frecuencia 
G.O.D.F 19-1-1999. 

81001 /99 
Convenio Especifico de Colaboración que celebran la Procuraduría General de Justicia del Distrito 
Federal y la Procuraduría General de Justicia del Estado de Jalisco 
íirmlldo el 15-VI-I999 

B>OO"'" 
Convenio Especifico de Colaboración que celebran la Procuraduría General de Justicia del Distrito 
Federal y la Procuraduría General de Justicia del Estado de Coahui la 
Firmado el 28 VI 1999 
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8100212001 
Convenio de Colaboración que celebran la Procuraduría General de la República, la Procuraduría 
General de Justicia Mi litar, la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y las Procuradurías 
Generales de Justicia de los treinta y un Estados integrantes de la Federación. 
D.OF I7-V-lOO\. 
G.O.D.F 14-VI -200\. 

8100912001 
Convenio de Coordinación para la realización de acciones institucionales de Seguridad Pública y 
Procuración de Justicia en el Distrito Federal , que celebran el Presidente de los Estados Unidos 
Mexicaf)QS, con la in tervención del Secretario de Seguridad Pública, el Procurador General de la 
República, el Secretario de Gobernación, el Jefe de Gobieroo del Distrito Federal y el Procurador 
General de Justicia del Distrito Federal 
G.O.D.F 6-IX-lOOl 

8101112002 
Convenio de Colaboración que para el Intercambio de Información de vehículos Robados y 
Recuperados celebran, la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y el Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (CONAURO) 
Firmado el 3--X-2002 

8101212003 
Convenio de Colaboración que celebran la Secretaria de Transporte y Vialidad y la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal 
Firmado el 18-VIII -2003. 

8101312003 
Convenio de Colaboración Especifico para el Intercambio de Información suscrito con la Asociación 
Mexicana de Distribuidores de Automotores, A.e. (AMOA). 
Firmado el 17-XI -2003 

DOCUMENTOS NORMATIVO ADMINISTRATIVOS 

Guia Técnica para la Elaboración de Manuales Administrativos. 
Procuraduría General de Justicia del Distrno Federal 
Firmada el 10-VI -2005 

Manual de Organización Específico de la Oficina del Oficial Mayor 
Firmado el7-VI-2002 
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Manual de Organización Específico de la Dirección Ejecutiya de Administración de Bienes 
Asegurados. 
Firmado el7-VI-2002 

Manual de Organización General de la Procuraduria General de Justicia del Distrito Federal 
Firmado el 02-1-2006. 

OTRAS DISPOSICIONES 

Consignas de Policía Auxi liar. 
Autorizadas por la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales 

Norma Oficial Mexicana NOM-131 -SCFI-2004, Determinación, asignación e instalación del número de 
identifi cación yehicular -Especificaciones 
D.O.F. 13-XII-2004 y sus reformas. 
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11 . POLÍTICAS GENERALES 

1. las presentes Normas y Procedimientos son de observancia obl igatoria para todas ~ 
unidades administrativas de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, ~ 
perjuicio de la normatividad, lineamientos y políticas establecidas por la Oficialía MayoI 
las que emna el Gobierno del Distrito Federal en el ámbdo de sus respectiv 
competencias. 

2. Es responsaWidad de la Oficialía Mayor, a través de la Dirección Ejecutiva , 
Administración de Bienes Asegurados (DEABAI, cumplir y hacer cumplir las poIític< 
normas y procedimientos establecidos en el presente Manual. 

4. 

5. 

I " I);rNcM'ln Fj,.,.,!!liv" rlf' Arlminis!,-"óón Of' Rif'nf"< A""9!!'-"rlns (OF ARA) rlf'h¡>r:\ rlifun, 
el presente ManlJal entre las unidades administrativas y personal que tenga bajo 
responsab4lidad la administración y control de los depósitos de vehículos relacionados o 
otros delitos, y otros servidores públicos que por las funciones que desempeñan deb< 
cooocerJo. 

Para efectos del presente ManlJal, se consideran como: 

Vehícu los: 

a) Cualquier automóvil, camión, autobús, remolque y trailer en todos sus tipos y tamaík 

b) Motocidetas, en todas sus variedades 

cl Vehículos eléctricos 

d) Bicicletas 

Autop¡utes: todas las partes que conforman un vehículo, que no cuentan con medios, 
identificación, pero que están relacionadas con averiguación previa del fuero común. 

Vehícu los rel3cion3dos con otros delitos: son aquellos vehiculos qlJe se encuentro 
relacionados con averig lJación previa por algún hecho delictivo, tales como hechos , 
tránsito, homicidio, secuestro, etc. (exduidos los robados recuperados) y que el Ministel 
Público mediante acuerdo respectivo , remite a los depósitos de la Institución para 
guarda y custodia. 

los vehículos relacionados con otros del itos serán ingresados a los depósitos de e~ 
Procuraduría , sólo cuando sean remitidos por el agente del Ministerio Público mediante 
Oficio de Remisión acompañado del Acuerdo de Aseguramiento, copia del dictamen, 
mecánica conteniendo calcas del número confidencial de identificación, notificación ~ 
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informe de policía judicial, y copia del inventario COITespondiente. El ingreso a los 
depósitos de los vehículos que están relacionados con otros delitos, será para su guarda 
y custodia por parte de la policía auxiliar de conformidad a lo estable<:ido en las 
'Consignas de Policía Auxiliar" autorizadas por la Dire<:ción General de Re<:ursos 
Materiales y Servicios Generales 

6. los vehículos relacionados con otros delitos que se encuentren en las inmediaciones de 
las Fiscalías Centrales, Desconcentradas y Coordinaciones Territori ales, serán 
trasladados a los depósitos de la Institución por las gruas adscritas a la Dire<:ción 
Ejecutiva de Administración de Bienes Asegurados, única y exclusivamente a solicitud del 
C. Agente del Ministerio Público de las Fiscalías antes citadas, una vez que se haya 
satisfecho lo señalado en el artículo 14 del Acuerdo AlOO712OOO 

7. Por lo que corresponde al ingreso de autopartes, para guarda y custodia, el Agente del 
Ministerio Público, deberá remitirlas debidamente relacionadas y acompañadas del Oficio 
de Remisión, Dictamen de Valuación y Acuerdo de Aseguramiento, notificación al 
propietario ylo informe de Policía Judicial, señalando a disposición de qué autoridad se 
encuentran. 

8. Por lo que se refiere a las autopartes que no haya sido posible identificar, el Agente del 
Ministerio Público, deberá remitirlas mediante el Oficio de Remsión, Dictamen de 
Valuación, notificación al propietario o por estrados ylo in forme de policía judicial y 
Acuerdo de Aseguramiento que determine el destino final de las mismas, poniéndolas a 
disposición real , vi rtual y jurídica de la Oficialía Mayor, de conformidad a lo establecido en 
el artículo 3 del Acuerdo AfOO712001 , emitido por el C Procurador General de Justicia del 
Distrito Federal. 

9. los oficios de liberación que expida el agente del Ministerio Público, deberán contener 
además de la rubrica de éste y el sello de la Agencia emisora, la firma de visto bueno del 
responsable de la misma, la cual deberá formar parte del catálogo de fi rmas autorizadas, 
que para tal efe<:to, solicite la Dire<:ción Eje<:utiva de Administración de Bienes 
Asegurados 

10. Tratándose de una liberación ordenada por Juez Penal u otra autoridad diferente al 
Ministerio Público, la Jefatura de Unidad Departamental de Control de Vef1ículos 
Relacionados con OIros Del itos, deberá cerciorarse antes de proceder a la devolución, de 
que el Oficio de l iberación esté elaborado en papel membretado y que la firma de la 
autoridad remitente sea acompañada del sello correspondiente 

11. El personal de la Dire<:ción Ejecutiva de Administración de Bienes Asegurados, no está 
autorizado para proporcionar información al público o representante legal que la solicite, 
pero sí deberán atender cortésmente al público al momento de re<:itJjr o entregar la 
unidad vehicular la información deberá ser proporcionada exclusivamente por el 
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personal ministerial de la agencia del Ministerio Público. Asi mismo, todo el personal que 
labora en los depósitos deberá portar permanentemen te su gafete o credencial vigente 

12. los elementos de la Policía Auxiliar serán responsables de la supervisión del ingreso y 
egreso de las unidades, así como de los movimientos que realice el personal operativo 
(inventaristas y operadores de grúa) dentro de los patios, áreas de seguridad, áreas de 
peligro de circulación y restringidas, etc. Asi también la guarda y custodia de los 
inmuebles y sus con tenidos, dentro y fuera del horario de labores, es responsabilidad de 
dicha Corporación, de conformidad con las "Consignas de Policía Auxiliar" autorizadas. 

13. la Jefatura de Unidad Departamental de Cootrol de Vehículos Relacionados con Otros 
Delitos, dependiente de la Subdirección de Control de Depósito de Vehículos, verificará el 
ingreso del vehículo a patio para guardia y custodia; el inventarista que elabore o valide el 
inventario de ingreso, asentará en el mismo su nombre y firma. El titular de la Jefatura de 
Unidad Departamental verificará que el inventario haya sido levantado correctamente y 
asentará su oombre y firma como Visto Bueno. 

14. El traslado de vehículos entre depósrtos de vet1ículos de la Institución, será 
responsabilidad del Jefe de Unidad Departamental de Control de Vehículos Relacionados 
COfl Otros Delitos, el cual ser;; solicitado mediante el "Formato Único de Traslado" (Anexo 
3), dirigido al encargado del servicio de grúas 

15. El encargado del servicio de grúas designará la grúa y al operador de la misma El 
formato antes señalado, deberá invariablemente ser fi rmado por el Jefe de Unidad 
Departamental de Control de Vehículos Relacionados con Otros Delitos, el encargado de 
grúas, el operador de la grúa, el encargado del depósito receptor y el personal de 
informática que actualizó la base de datos por los traslados efectuados 

16. los inventaristas serán responsables de pintar en el parabrisas o en lugar visible de cada 
vehículo que ingrese, el número ecooómico que le corresponda, que mediante inventario 
de ingreso, quede bajo guarda y custodia de la policía auxiliar, conforme a lo dispuesto en 
las "Consignas de Policía Auxiliar" autorizadas por la Dirección General de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

17. El inventarista que reciba un vehículo cooteniendo llaves del mismo, será responsable de 
depositartas en la Jefatura de Unidad Departamental de Control de Vehículos 
Relacionados con Otros Delitos, debidamente identificadas COfl el número económico que 
le corresponda. Todas las veces que sea necesario el uso de las llaves de un vehículo, 
quedarán registradas en el control existente en la Jefatura de la Unidad Departamenta l 
En caso de extravio, absorberá el costo de la apertura de la unidad O en su caso el de la 
elaboración de la llave correspondiente 
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18. la Jefatura de Unidad Departamental de Cootrol de Vehículos Relacionados con Otros 
Delitos, deberá mantener el registro de cootrol de entradas, salidas y transferencias entre 
los Depósrtos adscritos a la Dirección Ejecutiva de Mministración de Bienes Asegurados, 
así como de la ubicación en las áreas asignadas; asimismo, proporcionará diariamente a 
la Sutxl irección de Control de Depósito de Vehículos, reportes sobre el ingreso, egreso y 
traslado de las unidades para la elaboración de reportes estadísticos, tomando como base 
el inventario de ingreso del vehículo 

19. Cuando se detecte la sustracción de autopartes de al9ún vef1ículo ingresado a los 
Depósitos A, O Y E, el Jefe de Unidad Departamental de Control de Vehículos 
Relacionados con Otros Delitos, informará de forma expedita a la Sutxlirección de Control 
de Depósito de Vehículos y coofrontará el estado en que se encuentre la unidad contra el 
inventario de ingreso, acudiendo ante la Agencia del Ministerio Público cOlTespondiente a 
levantar la denuncia respectiva , dando vista a la Cootraloría Interna, para la 
instrumentacióo del procedimiento administrativo cooducente, sin perjuicio de la 
respoJlSabHidad laboral o penal que resultase. 

20. los depósitos de vehículos, deberán mostrar en lugar visible, letreros de ' AVlso' de que 
los servicios que presta soo gratuitos, letreros informativos sobre requisitos para el 
ingreso y devolución de vehículos, horarios de atención a la ciudadanía, así como 
disponer del servicio de telefonía pública para que el usuario presente, en su caso, alguna 
inconformidad. 

21. El acceso a los depósitos de vehículos, será permitido exclusivamente al persooal 
autorizado por la Direccióo de Control de Depósitos. Tratándose de otras autoridades, que 
para el cumplimiento de diligencias relacionadas con los vehículos en resguardo, soliciten 
el in9reso, deberán presentar oficio en el que señale claramente el nombre de la (s) 
persona(s) a la(s) cual(es) se le(s) debe permitir e l acceso, sin omitir el trabajo a realizar; 
invariablemente se le solicitará copa de su identificación y firma en el registro establecido 

22. Por lo que respecta al persooal de otras áreas de la Institución, que por alguna razón 
oficial o personal , requiera ingresar a los depósitos de vehículos, también deberá reg istrar 
su in9reso y su firma en el control establecido y portar invariablemente su gafete o 
identificación. Si el ingreso es con equipo y herramienta de trabajo, estos deberán ser 
registrados a su entrada y se corroborará a su salida, evitando en lo posible el ingreso con 
bultos voluminosos. 
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111. PROCEDIMIENTO PARA EL TRASLADO, LA RECEPCiÓN Y EL 
RESGUARDO DE VEHíCULOS Y AUTOPNUES RELACIONADOS 
CON OTROS DELITOS 

3.1 OBJETIVO 

Establecer los lineamientos y la secuencia de las actividades necesarias, para llevar a cabo el 
traslado de los vehículos relacionados coo otros delitos que remiten las agencias Inyestigadoras del 
Ministerio Público desconcentradas ylo centrales a los depósitos de vehículos deperodientes de la 
Dirección Ejecutiva de Administración de Bienes Asegurados IDEABA). realiza r la recepción, cootrol, 
resguardo y custodia hasta que la autoridad competente determine su destioo final 

3.2 NORMAS 

Traslado de vehículos y autopanes a depósítos 

1. las Subdirecciones de Enlace Administratiyo de las Fiscalías Centrales y 
Descoocentradas, deberán reportar diariamente y por agencia del Ministerio Público a la 
[);re<:oon Ejecutiva de Admini~tmción de Bicnc" Axgurado<; (DEABA), 1= vchícul= 
relacionados con otros delitos que se requiera trasladar a los depósitos de la Institución, 
señalando el número de Ayeriguación Previa en la que está inyolucrado el vehículo, 
número de placas y marca del mismo. 

2. El operadOf de grúa designado para trasladar el vehícub de la Fiscalía al depósrto de 
destino, será responsable del levantamiento del inventario de traslado en los formatos de 
inventario de los anexos 1 y/o 2, el cual se efectuará conjuntamente con personal de la 
Subdirección de Enlace Administrativo de la Fiscalía correspondiente, quien firmará de 
coofOfmidad y sellará de recibido, en copias del Oficio de .~emisión y del inventario que le 
serán entregados 

3. El personal autOfizado por la Dirección Ejecutiva de Administración de Bienes 
Asegurados, para realizar las actividades de recepción en los depósitos de vehículos de la 
Instrtución, deberá recibir inmediatamente los vehículos ¡>resentados por los operadores 
de grúa, realizando el levantamiento del inventario de ilgreso de la unidad vehicular, 
debiendo coincidir coo el inventario leyantado en la fiscalía cOfrespondiente. el cual 
deberá firmar para dejar constancia del ingreso de la unidad al depósito, además será 
responsable de llevar un cootrol pormenorizado de los yffiículos que ingresan y de sus 
respectivos inventarios 
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4. las grúas asignadas a la Dirección Ejecutiva de Administración de Bienes Asegurados, 
exclusivamente efectuarán arrastres de vehículos de las Fiscalias Centrales y 
Desconcentradas a los depósitos de la Institución y por ningún motivo podrán salir de la 
circunscripción del Distrito Federal. 

5. En aquellos casos en que se detecte la sustracción de autopartes de algún vehículo en el 
transcurso del traslado, el personal autorizado para la recepción deberá confrontar el 
estado fisico de la unidad coo el inventario de arrastre, y lo hará del conocimiento del 
Ministerio Público responsable y en su caso a la Cootraloría Interna según proceda, para 
la instauración del procedimiento administrativo correspondiente, sin perjuicio de la 
responsab4lidad laboral o penal que resulte. 

6. El traslado de vehículos relacionados con otros delitos a los depósitos de vehículos, será 
efectuado a solicitud de las Fiscalías Centrales y Desconcentradas, por las grúas 
asignadas a la Dirección de Cootrol de Depósitos; sin embargo, cuando por necesidades 
del servicio o la capacidad de arrastre de las grúas de la Instrtución no sea suficiente, 
dicto traslaOO también podrá real izarse ¡x¡r las grúas de la Secretaria de Seguridad 
Pública del Distrito Federal, ello, a petición de la Subdirección de Enlace Administrativo de 
las fiscalías centrales y desconcentradas que corresponda 

7. Bajo ninguna circunstancia , el servicio de grúas dependiente de la Dirección Ejecutiva de 
Administración de Bienes Asegurados, podrá efectuar arrastres procedentes de Fiscalías, 
sin la previa autorización de la Subdirección de Cootrol de Depósito de Vehículos. 

8. El servicio de grúas dependiente de la Dirección Ejecutiva de Administración de Bienes 
Asegurados, no deberá trasladar autopartes debido al alto riesgo que esto representa; las 
autopartes, serán trasladas a los depósitos de la Procuraduría, por cooducto de la 
Subdirección de Enlace Administrativo de la Fiscalía que las tenga, y a petición del C. 
Agente del Ministerio Publico que corresponda. 

9. El servicio de grúas dependiente de la Dirección Ejecutiva de Administración de Bienes 
Asegurados no podrá otorgarse a solicitud de ningún particular. 

lO. El operador de grua, deberá comunicar vía telefónica al encargado del servicio de grúas la 
tora en que inicia el traslado del vehículo, así como cualquier anomalía o imprevisto que 
se presente durante el trayecto 

11. Queda prohibido descargar y dejar en la yía pública los yehículos remrtidos para 
resguardo en los depósitos, siendo responsable de la integndad de los mismos, el 
operador del servicio de grúa que efectúe el traslado. 
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12. El operador de grúa ingresará el vehículo al depósito de destino, mediante el inventario de 
traslado (Anexo 1 y/o 2), y el personal inventarista del depósrto realizará el inventario, 
verificará y cotejará el estado en que es recibida la unidad, validando y firmarldo el 
inventario de ingreso y una vez terminado, procederá al acomodo del vehículo en el lugar 
que se le designe 

13. Una vez terminada las maniobra de ingreso y acomodo, el operador de la grúa entregará 
copa del inventario al Encargado del Servicio de Grúas, quien deberá registrar el ingreso 
en el libro de Gobierno que se lleva en el área, y entregar el reporte de los arrastres a la 
SutxlirecciÓfl de Control de ~to de Vehículos para su proceso informático 

14. El Encargado del Servicio de Grúas, será responsable de entregar a la SutxlirecciÓfl de 
Control de Depósito de Vehículos un informe diario y otro mensual de los arrastres 
efectuados de las Fiscalías a los depósitos 

Recepcíón y resguólrdo de vehículos y ólutopólnes en depósítos 

15. El responsable de los depósitos de vehículos "A", "D' Y "E", deberá recibir para su 
ingreso, única y exclusivamente los vehículos que sean enviados por el Agente del 
Ministerio Públ ico del Fuero Común mediante el original del ()fi{;io de Remisión, 
aCOfl'lPañado de original y copia certificada del Acuerdo de Aseguramiento, copia del 
Dictamen Pericial con calcas del número de identificaciÓfl, de la notificaciÓfl al propietario 
o representante legal en su caso, y del inventario correspondiente; y siempre y cuando se 
encuentren debidamente requisitados y coincidan los datos de dichos documentos contra 
el vehículo remitido 

16. El Oficio de Remisión que expidan las agencias del Ministerio Públ ico desconcentradas 
ylo centrales, deberá estar debidamente fundamentado y contener los siguientes datos 

a) Nombre de la Fiscalía , de la CoordinaciÓfl TeJTitorial y Agencia del Ministerio 
Público que remite ; 

b) Número de la AveriguaciÓfl Previa; 

e) Delito con el que se relaciona; 

d) Dirigido a la DirecciÓfl de Control de Depósitos; 

e) l os datos descriptivos del vehículo (marca, tipo, modelo, color, número de motor, 
número de serie, placas, etc.); 

f) Nombre de la autoridad a la que quedan a disposición y 

~,o V~. 1Io 

El o...cto. Gmo..J Jo "'''''~ Or, •• ".,;.;..,~., El Thncto< E;"'-";,~ Jo A..dmU."' ..... <lo 9",,", h .... ..." 



Anexos                                                                                                                Ligia Ma. B. Silva Mendoza 

   
 
  259 

 
 

 

\!.'I...,,'UAL DE :\"ORlL\S y PROCED!\!I[:\"IOS P.\RA EL I RASL.\DO. --~ 
RECEPCIÓ:\", RESGU.-\RDO y DEVOLUCIÓ:-. DE HHicULOS y ~ ~, •• 

.\UIOHRU S REUCIO:\".-\DOS CO:\" OIROS DELITOS " 
, ,~ 

DIRLCCIÓ:\" [ J[C UTIVA D[ AD.\II:\"ISTRKIÓ:,' D[ BI[:\"[S '"cc,"" , .. ,,"' .. 
ASEGUR\DOS ID , 

g) Nombre y firma del Agente del Ministerio Público que remite, así como fecha y el 
sello de la agencia remitente. 

17. Cuando un vehículo relacÍOflado con otro delito se remita con alJtopartes Que rKl 
cOlTespondan al mismo, será admrtido siempre y ClJando el Agente del Ministerio Público 
envíe las alJtopartes de manera separada y estas sean puestas a disposición de la 
Oficialía Mayor para destrucción 

18. El titular de la Unidad Departamental de Control de Vehículos Relacionados con Otros 
Delitos, deberá llevar registro diario de los ingresos, egresos y tumará vía electrónica 
tales registros a la Subdire{;oon de Control de Depósito de Vehículos, para su 
conocimiento y proceso informático cOlTespondiente 

19. El titular de la Unidad Departamental de Control de Vehículos Relacionados con Otros 
Delitos, será resporosable de supervisar Que todos aquellos vehículos Que presenten fallas 
en cualesquiera de sus mecanismos de rodamiento, Que impidan su maniobrabilidad y 
Que ingresen al depósito mediante grúa, rKl sean bajados de la grúa Que lo transporte, 
hasta en tanto rKl haya sido in9resado fonnalmente al ~to predeterminado y el 
inventario de ingreso sea entregado a la persona autorizada para recibirlo. 

20. Queda estrictamente prohibido realizar inventarios a los vehículos relacionados con otros 
delitos fuera de los depósitos, con excepción de los vehicutos pe""do" , tales como 
tractocamÍOfles, cajas, contenedores, plataformas, y olTos Que por sus características 
especiales o dimensiones rKl pueden ser inventariados en el interior de los depósitos. 

21. No se permitirá el acceso al interior de los depósitos a personas ajenas a la operación 
Únicamente con alJtorización expresa del Jefe de la Unidad Departamental de Control de 
Vehículos Relacionados con Otros Delitos ingresará a patio el propietario o representante 
legal a Quien le será entregada la unidad, y cuando el Oficio de l iberación obre en poder 
del personal de la Dire{;oon Eje{;utiva de Administración de Bienes Asegurados y el 
mismo haya sido debidamente cOlToborado 

22. Todos los depósitos de vehículos relacionados con olTos delitos de la Institución prestarán 
el servicio de atención al público de las 9:00 a las 17:00 horas de lunes a viemes 

23. la Subdire{;ción de Control de Depósito de Vehículos, deberá vigilar y supervisar de 
manera pennanente las actividades relacionadas con los movimientos de ingreso y 
egreso de vehículos relacionados con otros delitos, a los depósitos de la Institución, con 
el propósito de asegurar la correcta operación de los mismos 

24. los vehículos relacionados con otros delitos resguardados en los depósitos Que 
pennanezcan por más de 60 días naturales sin Que sean retirados por el propietario o 
Quien tenga derecho e interés jurídico en ello, previa rKl!iflcación correspondiente, pasarán 
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a ser considerados para que por conducto del C. Agente del Ministerio Publico adscrito a 
la Dirección Ejecutiva de Administración de Bienes Asegurados, se solicite ante la 
autOfidad que los tiene a disposición, la determinación de destino final de los mismos, 
para que en su caso, la Oficialía Mayor proceda conforme a sus facultades 

25. En el caso de que el propietario, poseedor o representante legal se presente a liberar su 
vehículo y éste haya sido enajenado, el Jefe de la Unidad Departamental de Cootrol de 
Vehículos Relacionados con Otros D~itos, le indicará acudir a la Dirección de Destino 
Final de Bienes Asegurados a gestionar lo conducente. 

Traslado de vehícu los ínterdepósítos 

26. El traslado de vehículos interdepósitos, se deberá llevar a cabo en los siguientes casos 

a) Cuardo la autoñdad Ministerial o Judicial requiere la reidentificación de alguna 
unidad vehicular en la fosa de peritos anexa al Depósito No. 1; 

b) Por las características especiales del vehículo y a criterio del Jefe de la Unidad 
Departamental de Vehículos Relacionados coo Otros D~itos; 

c) Por la saturación de algún depósito en particular y por instrucciones supenores 
deban trasladarse a otro depósito con espacio disponible; 

d) Cuardo se presenta ~ proceso de compactación y es necesario trasladar los 
vehículos al srtio en que se realizará la compactac ión y 

e) Por la necesidad de desocupación de algún depósito cuyo predio es arrendado. 

27. los traslados interdepósitos deberán realizarse mediante el formato deoominado 
"Formato Único de Traslado" (Anexo 3), al cual se le deberá anexar una copia del 
"Inventario de Vehículos Puestos a Disposición Asegurados o Bajo Resguardo" (Anexo 1) 
o del ' Inventario de Motocicletas Puestas a Disposición Aseguradas o Bajo Resguardo" 
(Anexo 2), según sea el tipo de vehículo a trasladar 

~,o 

El !hocta c......¡ Jo p,,,,,,,,,,,,",, o.._<Ocióo. y ~., 

\"0. 110 

E1o;,_E;"'-"';,~Jo~""""""9,,,,",h ... """ 



Anexos                                                                                                                Ligia Ma. B. Silva Mendoza 

   
 
  261 

 
 

 

~,.'"" .. " f=~'~'~·c~,~"~,~,~,~,~,~o~.~,~,~,~,~,~,~,~oc*,~,!,,~,~,,~,~.,~o~,~,~.,~~~,~,~,~~~,,~,~oo~.=~ ~-~'~'!~" ~'~-I .... ' \ '-., R[C[PCIÓ~. RESGU.-\RDO y DEVOLUC¡Ó:" DE VEHicULOS y "'" "'-, "'-"" 
i ; ; AUTOP.'l.R U S RLL\CIO:".-\DOS CO:" OTROS DEUTOS " 06 1000 

\.' _.1 DIRLCC¡Ó:" LJE CUTIYA DE AD.\II:'\ISTR\C IO:,' DE BIE XES '"cc,"" ,,,,,n<A 
-... ' ASLGURADOS m 6 

3.3 DESCRIPCiÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Procedimiento 
Para el Traslado, la Recepción y el Resguardo de Vehículos y Autopartes 
Relacionados coo Otros Delitos 

UNIDAD YIO ÁREA YIO PUESTO 

Subdirección de Control de 
Depósito de Vehiculos 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

INICIA PROCEDIMIENTO 

Recibe de la Subdirección de Enlace Adm nislratiyo de 
las Fiscalías Centrales o Desconcentradas, por 
ventanilla única o vía fax, el OfiCio de Remisión, 
acuerdo de aseguramiento, notificación al propietario o 
por estrados o informe de poIicia judicial y dictamen de 
mecánica del vehículo a trasladar a depósito de 
vehiculos 

2 Confirma vía telefónica con la Subdirección de Enlace 
Administrativo solicitan te, los vehículos a trasladar y 
programa el arrastre, cOllsiderarldo cantidad y 
srtuación de los mismos, para determinar el tipo de 
grúa a utilizar e instruye al responsable del servicio de 
grúas de la DEABA. 

Responsable del servicio de qrúas 3 Recibe instrucciones y la documentación de los 
vehiculos relacionados con otros delitos a trasladar a 
los depósitos de vehículos. 

de/a DEABA 

4 

5 

~,o 

Acude a la Fiscalía correspondiente, solicita a la 
Subdirección de Enlace Administrativo de la misma el 
OfiQinal del Oficio de Remisión, acuerdo de 
asequramiento, notificación al propietario ó informe de 
poIicia judicial y dictamen en mecánica del vehiculo a 
trasladar. 

levanta el "Inventario de Vehículos Puestos a 
Disposición Asegurados o Bajo Resguardo" (Anexo 1) 
y/o "Inventario de Motocicletas Puestas a Disposición 
Asequradas o Baio Resquardo" (Anexo 2) 
conjuntamente con personal de la Subdirección de 
Enlace Administrativo de la Fiscalía correspondiente , 
fi rmando ambas partes el documento, le entrega copia 
del inventario, recabando firma y sello de recibido en el 
OfiCio de Remisión. 
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UNIDAO YIO ÁREA YIO PUESTO 
~,. 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTlVlDAD 
~. 

Responsable del servicio de qrúas 6 Traslada el vehículo al Depósito "A" iunto con el Oficio 
de la DEABA de Remisión, acuerdo de asequramiento V el dictamen 

de mecánica y copia de la notificación al propietario. 

7 Coloca en la puerta de acceso al patio del Depósito "A" 
el vehícu lo para su ingreso y entrega al personal del 
Depósito, original del Oficio de Remisión, acompañado 
de original y copia certificada del acuerdo de 
asequramiento Que contenQa la razón por la cual el 
Ministerio Público decreta su aseguramiento; orig inal y 
copia d" dictamen '" mecánica 000 calcas d,' 
número de identificación y copia del Inventario, y en su 
caso, notificación al propietaoo 

Jefatura de Unidad Departamental 8 Recibe original del Oficio de Remisión y reVlsa Que 
de Control de Vehículos esté debidamente reQuisitado V Que se anexe oriQinal V 

Relaciooados coo O/ros Delitos copia certificada del acuerdo de asequramiento: 
original y copia del dictamen en mecánica con calcas 
del número de identificación y copia del inventaoo y en 
su caso, notificación al propietario e instruye a un 
inventarista adscrito a su área para realizar y validar el 
inventario 

Inventarista adscrito a la Jefatura 9 Revisa físicamente la unidad contra el inventario de 
de Unidad Departamental de inoreso, verificando V coteiando Que todas las partes 

Con/rol de Vehículw Relaciomdw del vehículo Que se remite coincidan con las marcadas 
coo Otros Delitos en el inventario, señala e informa al Jefe de la Unidad 

Departamental las irregularidades detectadas en caso 
de haberlas 

;.La documentación de la remisión está correcta ", inventario coincide coo vehículo presentado? 

NO 

Jefatura de Unidad Departamental 10 Irldica al personal de la agencia del Ministerio Público 
de CoIltrol de Vehículos que remite el vehículo, las irregularidades detectadas y 

Relaciooados coo O/ros Delitw le solicita su corrección V/o complementación. 
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UNIDAD YIO ÁREA YIO PUESTO ~ •. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
~. 

Enlace Administrativo de la 11 Corriqe ," irreqularidades indicadas , entreqa 
Fiscalía Des<XJIlcentrada remitellte nuevamente 

Contínú~ en 1 .. .. ctíví d~d No, S 

SI 

Jefatura de Unidad Departamental 12 Autoriza el ingreso de l. unidad .1 depósito de 
de Con/rol de Vehículos vehículos relacionados .00 otros del itos ,~ 

Relacionados con O/ros Delitos corresponda para su guarda y custodia por parte de la 
Policía Auxiliar conforme • lo dispuesto ffi ,., 
Consignas de Policía Auxiliar autorizadas po< l. 
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, y le asigna para su control un número 
económico 

13 Revisa eo el dictamen pericial de mecánica, l. 
situación jurídica del vehículo ingresado, y cuando por 
sus dimensiones o condiciones de rodamiento requiere 
ser trasladado a otro depósito, indica o define en qué 
depósito debe resguardarse 

Inventarista adscrito a la Jefatura 14 Pinta en el parabrisas o en lugar vi~ble , el número 
de Unidad Departamental de económico V el número de control V coloca la unidad 

Con/rol de Vehículos Relacionados en un espacIO libre dentro del palio del depósito de 
con Otros Delitos resguardo. 

15 Entrega al personal de seguridad de la Policía Auxiliar 
asignado al depó~to, una copia del inventario validado 
de ingreso del vehículo 

Jefatura de Unidad Departamental 16 Concentra los documentos soporte de los inQresos de 
de Con/rol de Vehículos vehículos al depósito, para su archivo y registro en el 

Relacionados con O/ros Delitos sistema de cómputo correspondiente 

Área de Informática 17 Recibe la información vía electrónica de los vehículos 
relacionados con otros delitos, ingresados vegresados 
del depósito, coteja V reqistra la información para '" control V estadísticas correspondientes 
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; i ~ 

"\.' l DIRLCC¡Ó:S EJ ECliTIYA DE AD.\II:'\ISTRKIÓ:,' DE BIEXES IECClOX ;>J.GTh"A 

,- 'C" .. ASLGURADOS 

''- m , 

UNIDAD YIO ÁREA YIO PUESTO 
~,. 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD ~. 

Área de Informática 18 Emite infOfTlle de ." movimientos de Ill!lfeSOS , 
eqresos de vehículos a los depósitos de vehículos 
relacionados '00 otros delitos y entrega , 

" Subdirección de Control de Depósitos de Vehículos. 

Área de Archivo adscrita a la 19 Recibe y clasifica la documentación de los ingresos y 
Jefatura de Unidad Departamental egresos de vehículos relacionados con otros delitos al 

de Colltrol de Vehículos depósito, <XdeM po< año y número económico y 
Relacionados coo O/ros Delitos archiva en la carpeta correspondiente 

T ERMINA PROCEDIMIENTO 

~'o \"0. 110 
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~IA."UAL DI: :"OR~IAS y PROUDBIILXTOS DI: - ~, ". LLDI[:"TOS B.-\L1STl COS 

" " ,~ 

DlRE CC¡Ó::-¡ [J[CUTlYA D[ AInII:'\!STR. ... C¡Ó:" D[ BID' ES ",CC IOS • .tú"'A 

AS [ GURADOS 

íND ICE 

PÁGINA 

PRESENTACiÓN .. 

L MARCOJURiDICO - ADMINISTRATlVO__ 1-1 

11. POlÍTICAS GENERALES_ _ 11 -1 

111. PROCEDIMI ENTO PARA LA RECEPCiÓN, REGISTRO, GUARDA Y CUSTODIA DE 
LOS ELEMENTOS BALíSTICOS 111 -1 

3.1. Objetivo 
3.2. Normas 
3.3. Descripción 
3.4. Diagrama de Flujo 

IV PROCEDIMIENTO PARA El PRÉSTAMO DE ELEMENTOS BALíSTICOS. IV-1 

4.1. Objetivo 
4 .2. Normas 
4 .3. Descripción 
4.4. Diagrama de Flujo 

v PROCEDIMI ENTO PARA El DESTINO FINAL DE LOS ELEMENTOS BAlÍSTICOS .. 

5.1. Objetivo 
5.2. Normas 
5.3. Descripción 
5.4. Diagrama de Flujo 

VI PROCEDIMI ENTO PARA EL APROVECHAMIENTO DE LOS CARTUCHOS ÚTILES 
DE LOS ELEMENTOS BALíSTICOS, CON FINES DE 
INVESTIGACiÓN.. VI - l 

6.1. Objetivo 
6.2. Normas 
6.3. Descripción 
6.4. Diagrama de Flujo 

VIL FORMAS E INSTRUCTIVO DE LLENADO ... VII-1 
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~IA.'.;uAL DI: :"OR~IAS y PROUDBIIL'HOS DI: 
,r_", __ "" - ~, 

,. 
I:LDI[:"TOS B.-\LISTICOS 

" " ,~ 

DIRICCIÓ:" [J[CUTIYA D[ AD~II:"ISTR.-\CIÓ:" D[ BID' [ S ,"CCIOS '"ú''''' 
AS[ GUR-illOS , 

PRESENTACIÓN 

la DirecciÓfl Eje{;utiva de AdmiflislraciÓfl de Bienes Asegurados IDEABA) en coordinaciÓfl 00Il la 
DirecciÓfl General de Programación, Organización y Presupuesto (DGPOP), han elaborado el 
presente ' Manual de Normas y Procedimientos de Elementos Balísticos ", el cual expone de 
manera sistematizada las políticas, normas y procedimientos necesarios para la re{;epción, registro, 
guarda, custodia, préstamo, destioo final y aprovechamiento de los elementos balísticos que los 
agentes del Ministerio Público remiten a la DEABA, por estar relacionados con alguna averiguación 
"'~, 

En el primer apartado, se incluye el marco jurídico administrativo que da soporte a los 
procedimientos arriba citados; y en el segundo, se describen las políticas generales que orientan su 
desarrollo. 

Posteriormente, se incorporan los apartados referentes a cada uno de los procedimientos de que 
OOIlsla el Manual , los cuales se encuentran conformados por un objetivo, normas, descripción del 
procedimiento y el diagrama de flujo respectivo. El último apartado, incluye los diversos formatos que 
se util izan en los procedimientos con su correspondiente instructivo de llenado. 

la revisiÓfl y actualizacióo permanente del presente Manual será responsab4 lidad de la DEABA, y 
dependerá de corresponder a las nuevas disposiciones, adecuaciones o modificaciones que se 
realicen a las disposiciones jurídicas - administrativas aplicables en la materia; a la reestructuración 
organizacional, funcional u operativa de la Unidad Administrativa; o como resultado de las 
experiencias y sugerencias que se generen durante la aplicación del presente Manual 

Para llevar a cabo dichas revisiones y/o actualizaciones, se deberá de tomar en consideración lo 
indicado en la Guía Técnica para la ElaboraciÓfl de Manuales Administrativos 

~o \"0. & . 
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-"'~"" ~IA."UAL DI: :"'OR~IAS y PROUDBIIL'HOS DI: - ~, 
,. 

I:LBIDTOS BALISTICOS 

" " ,~ 

DIRE CCIÓ:" [JECUTIYA DE AInII:"ISTR. ... CIÓ:" DE BID"ES ,"CCIOS '"ú''''' 
ASEGUR.-\DOS 

l. MARCO JURíDICO-ADMINISTRATIVO 

CONSTITUCiÓN 

Constitución Políti ca de los Estados Unidos fI.'oexicanos. 
D.O.F. 5-11-1917 y sus Reformas. 

LEYES 

Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 
D.O.F. 11 -1-1972 Y sus Reformas. 

Ley Federal de ResponsaWidades de los Servidores Públicos 
D.O.F. 31 -XII -I982 y sus Reformas. 

Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal. 
D.O.F. 3O-IV- I996 y sus Reformas. 

CÓDIGOS 

Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 
D.O.F. 29-VIII -1931 ysus Reformas. 

Código Penal para el Distrito Federal. 
G.O.DF 16-VII-2002 y sus Reformas. 

REGLAMENTOS 

Reglamento de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos 
D.O.F. 6-V-1972 y sus Reformas 

Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal 
D.O.F. 27-X- I999 
G.O.DF 16-XI-I999 

~o \"0. & . 
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-"'~"" ~IA."UAL DI: :"OR~IAS y PROUDBIII::"TO S DI: - ~, 
,. 

I:LDI[:"TOS B .... US TICOS 

" " ,~ 

DlRLCCIÓ:" [J[ CUIIYA D[ AInIl:"ISTR. ... CIÓ:" D[ BID ' [ S ,"CCIOS '"ú''''' 
AS[ GUR.-lliOS , , 

ACUERDOS 

AlOO4/2000 
Acuerdo del Procurador General de Justicia del Distrito Federa l, por el que se establecen los 
lineamientos para la Organización Intema de la Procuraduría. 
G.O.D.F 17-11-2000 
D.OF 15-111-2000. 

AlOO7/2000 
Acuerdo del Procurador General de Justicia del Distrito Federal, por el que se establecen las normas 
y procedimientos en Materia de Bienes Asegurados por el Ministerio Público. 
G.O.D.F 28-111-2000 
D. O.F 8-VI -2ooo. 

AlOO7/2001 
Acuerdo del Procurado..- General de Justicia del Distrito Federal , por el que se establecen 
lineamientos sobre el destioo final de los bienes asegurados por el Ministerio Público. 
G.O.D.F. 4-IX-2001. 

CIRCULARES 

CIOO1/92 
Circular del Procurador General de Justicia del Distrno Federal, por la que se instruye al Ministerio 
Públ ico del Distrito Federal de Averiguaciones Previas y Procesos, acerca de los límites que derivan 
de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y del Reglamento de esa Ley, en lo tocante a 
requerimientos que se dirijan a la Secretaría de la Defensa Nacional. 
D.OF 14-11-1992 

BASES 

81019/95 
Bases Generales de Coordinación que celebran el Departamento del Distrito Federal y la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, con relación al destioo legal de los objetos y 
valores que se encuentran a disposición de la Procuraduría. 
Firmadas el 16-11-1995. 

~o \"0. & . 
El o.n""" C-oI do Pro.,--.. .... Or...,w."'" y __ """ El n...t .. Ej~,~ do ~,~",;;"do 9.._ k.osuo ..... 



Anexos                                                                                                                Ligia Ma. B. Silva Mendoza 

   
 
  272 

 
 

 

~IA."UAL DI: :"OR~IAS y PROUDBUI::"TOS DI: 
I:L BIL:"TOS BALISTICOS 

DIRL CCIÓ:" [JLCUTIYA DL AInn :"ISTR.-\CIÓ:" DL BII::"LS 
ASLGUR.-\DOS 

DOCUMENTOS NORMATIVO ADMINISTRATIVO S 

Guia Técnica para la Elaboración de Manuales Administrativos 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal. 
Firmada el7-VI -2002. 

-"'--"" - ~, •• 
" " ,~ 

"" CIOS '"ú''''' , , 

Manual de Organización General de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal 
G.O.D.F 24-XII -2002. 

Manual de Organización Específico de la Dirección Ejecutiva de Administración de Bienes 
Asegurados. 
Firmado el7-VI -2002. 

~w \"0. & . 
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-"'~"" ~IA."UAL DI: :"ORUAS y PROUDBIIL'HOS DI: - ~, 
,. 

I:LDI[:"TOS BALISTICOS 

" " ,~ 

DIRLCCIÓ:" [J[CUTIYA D[ AInII:"ISTR. ... CIÓ:" D[ BII::"[S ,"CCIOS '"ú''''' 
AS [ GUR.-\DOS , , 

11 . POLÍTICAS GENERALES 

1. la DEABA será la Unidad Administrativa encargada de implantar los mecanismos y 
procedimientos para la recepción. guarda, custodia, préstamo y remisión a la Secretaría de la 
Defensa Nacional (SEDENA), de los elementos balísti cos asegurados por el Ministerio Público 
por considerar que se encuentran relacionados con algún delito en una averiguación previa 

2. los elementos balísticos serán recibidos y manejados en forma conjunta con el armamento con 
el que se encuentren relacionados en una averiguación previa y las partes constitutivas de los 
mismos, debido a que son recogidos y empaquetados al mismo tiempo desde los primeros 
momentos de la irwestigación de algún delito, hasta su resguardo temporal en los depósitos de 
la DEABA En el caso del armamento, éste se sujetará a lo dispuesto en el Manual de Normas y 
Procedimientos de Bienes, Valores y Armamento relacionados con Averiguación Previa 

3. la DEABA, a través de la Subdirección de Control de Depósito de Bienes. Valores y Armas 
(SCDBDVA). deberá de registrar en los libros que pma tal efecto se lleven y en el sistema 
computarizado que opera en el área, los datos y característi cas de los elementos balísticos, así 
como de la averiguación previa con la que se encuentran relacionados, a fin de garantizar su 
control y resguardo 

4. la DEABA. por conducto de la Jefatura de Unidad Departamental de Control de Depósito de 
Valores y Armas (JUDCDVA) será la responsable de recib4r, guardar. custodiar y proporc ionar 
en préstamo a la autoridad competen te, los elementos balísticos asegurados por el Ministerio 
Público 

5. los elementos balísticos que asegure la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal 
(PGJDF). deberán permanecer temporal y debidamente resguardados en las áreas de 
seguridad que se tienen en la DEABA, a disposición de la autoridad competente para la práctica 
de las diligencias que sean necesarias hasta que la misma autoridad determine su 
aprovechamiento con fi nes de investigación, quedando a disposicion de la Coordinación 
General de Servicios Pericíales como inslJmos para SlJS estudios, durante un periodo de cinco 
años a partir de su aseguramiento. si transcurrido éste J)() son lJIilizados, esta última 
determinará su destioo final 

6. la liberación de los elementos balísticos solicitados por la autoridad competente se realizará 
conforme a lo establecido en las "Normas para la liberación de Bienes al Interesado" del 
Manual de Normas y Procedimientos para la Guarda y liberación de Bienes, Valores y 
Armamento Relacionados con AveriglJación Previa. 
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~IA."UAL DI: :"OR~IAS y PROUDL\III::"TOS DI: - ~, 

,. 
I:LDI[:"TOS B .... U STICOS 
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DIRLCCIÓ:" [J[ CUTIYA D[ AInII:"ISTRACIÓ:" D[ BID ' [ S "CCIOS '"ú''''' 
AS[ GURADOS , , 

7. En el caso de los Anexos 1 "Oficio de Remisión" y 2 ' Dictamen Pericial de Balística", y sus 
respectivos instructivos de llenado, éstos se presentan con el propósito de visualizar la 
información b:i~ica que deber:in cootener dichos documentos, ya que dicho~ documentos son 
elaborados por áreas de la Procuraduría externas a la DEABA 

8. Para los efectos del presente Manual se consideran los siguientes conceptos, que se 
entenderán por 

ARMAMENTO: Armas de fuego y piezas constitutivas de las mismas, cargadores, cartuchos, 
municiones y todos aquellos materiales que se encuentran cootemplados en la Ley Federal de 
Armas de Fuego y Explosivos 

ELEMENTOS BALíSTICOS: Cartuchos, casquillos, balas y municiones, asi como las partes 
constitutivas de los mismos, los cuales son asegurados por el Ministerio Público cuando 
considera que se encuentran relacionados con algún delito en una averiguación previa 

CARTUCHO Unidad para abastecer las armas de fuego, que contiene la bala, el casquillo, el 
detonante O iniciador y la carga de proyección. Es de forma cilíndrica compuesta de metal, 
plasllco o cartón 

CASQUILLO Cartucho vacío obten ido después de haber sido percutido por un arma de fuego, 
mismo que será considerado ' problema" cuando se encuentre relacionado con algún delito en 
una averiguación previa 

BALA U OJIVA Proyectil coostrtuido por la camisa y el núcleo, disparado por un arma de 
fuego , el cual será corlSiderado ' problema" cuando se encuentre relacionado con algún delito en 
una averiguación previa 

~o \"0. & . 
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---~IA."UAL DI: :SOR~IAS y PROUDBIIL'HOS DI: - ~, 
,. 

LLDI[:"TOS B.-\L1STlCOS 

" " ,~ 

DlRE CC¡Ó:-¡ [J[CUTlYA D[ AInII:'\ISTR. ... C¡Ó:s D[ BILXES "CC IOS • .tú"'A 

ASLGURADOS m , 

111. PROCEDIMIENTO PARA LA RECEPCiÓN, REGISTRO, GUARDA Y 
CUSTODIA DE l OS ELEMENTOS BALÍSTICOS 

3.1. OBJETIVO 

Establecer los lineamientos y la secuencia de las actividades necesarias para llevar a cabo la 
recepción, registro, guarda y custodia temporal en el Depósito de Bienes, Valores y Armas de la 
DEABA, de los elementos balisl icos asegllrados por el Ministerio Público. 

3.2. NORMAS 

1_ El armamento y los elementos balísticos asegurados por el Ministerio Público, J)() deberán 
permanecer en las oficinas o en el interior de las agencias investigadoras del Ministeno Público, 
o en lugares adyacentes a las mismas, por un término mayor de setenta y dos horas; las cuales 
se computarán a partir del momento en que éstos hayan sido puestos a disposición del 
Ministerio Público cOlTespondiente Durante este tiempo el Ministerio Públ ico procederá, con 
auxi lio de los servicios pericia les, a dictar el acuerdo de aseguramiento de los bienes, a efecto 
de instrumentar lo conducente, pudiendo ser la puesta a disposición real, virtual y jurídica de la 
Oficialía Mayor y la determinación de su destino final. 

2_ las subdirecciones y jefaturas de unidad departamental u homólogos de Enlace Administrativo 
de cada una de las fiscalías de investigación, serán las instancias administrativas encargadas 
de concentrar el armamento y los elementos ba listicos asegurados por el Ministerio Público de 
las distintas agencias que conforman la Fiscalía de su adscripción, para su remisión al Depósito 
de Bienes, Valores y Armas de la DEABA junto con la documentación cOlTespondiente 

3_ la recepción y liberación del armamento y los elementos balísticos por parte de la DEABA se 
efectuará de 0900 a 1500 horas, únicamente por la Ventanilla del Depósito de Bienes, Valores 
y Armas, en días hábiles 

4_ Siempre que sean remitidos elementos balísticos a la SCDBVA, o éstos vengan acompañados 
de armamento por encontrarse relacionado con alguna averiguación previa, para su guarda y 
custodia temporal, deberán ser enviados en bolsa de plástico transparente, con el sello de la 
Unidad de Investigación del Ministerio Público respectiva y firma del Ministerio Público que 
conozca del caso, así como encontrarse debidamente documentado con: 

Original del ·Oficio de Remisión' (Anexo 1) que deberá estar fundado y motivado, 
conteniendo el nombre y número de la Agencia del Ministerio Publico que los remite, 
número de la averiguación previa, y nombre y firma del Agente del Ministerio Público, con 
su sello respectivo , además se asentará la razón por la cual se decreta su aseguramiento, 
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DIRLCCIÓ:" [J[ CUJIYA D[ Am U:"ISTRACI Ó:" D[ BID ' [ S ,"ce lOs '"ú''''' 
ASLGURADOS m , 

así como los datos y características de los elementos balísticos ylo armamento, los cuales 
deberán ser ooogruentes con los descritos en el "Dictamen Pericial de Balística" 

eopa del acuerdo de aseguramiento, fundado y motivado. 

eopa del Dictamen Pericial de Balística (Anexo 2). 

En caso de no cumplir con los requisrtos, no se encuentren correctamente requisitados, los 
datos no coincidan con los elementos bal isticos, o éstos vengan acompañados de armamento, 
no serán recibidos, siendo responsabilidad del Sutxlirector de Enlace Administratiyo de la 
Fiscalía de que se trate , así como de los agentes del Ministerio Público que cooozcan del caso, 
el no acatar lo establecido 

5. El Área de Identificación, Clasificación y Ubicación de la SCDBVA, deberá realizar una 
adecuada clasificación de los elementos balísti cos, que facilite y agilice su correcta 
identifi cación, registro, manejo y resguardo 

6. la SCDBVA, deberá mantener a tmYés de la JUDCDVA, un archivo organizado y 
permanentemente actualizado con la documentación soporte que respalde el ingreso, egreso, 
préstamo y destino final de los elementos balísticos asegurados 

7. la guarda y custodia de los elementos balísticos asegurados, estará a cargo de la JUDCDVA, 
en los espacios o áreas que el depósito designe para tal fin y con las medidas preventivas 
necesarias para su guarda y custodia. 

8. la JUDCDVA, deberá elaoorar el "Repffie de Contf(~ de Inventarios" de los elementos 
balísticos asegurados que generaron movimiento de entrada, préstamo y salida, remrtiéndolo 
mensualmente a la SCDBVA. 

9. En aquellos casos en donde se detecte la sustracción o pérdida de alguno de los elementos 
balísticos asegurados en el Depósito de Bienes, Valores y Armas, el titular de la JUDCDVA 
procederá a iniciar la averiguación previa correspondiente ante la autondad competente por los 
hechos suscrtados, dándole vista a la Contraloría Interna 

lO. Cuando el Ministerio Público se declare incompetente para seguir conociendo de los hechos por 
los cuales se inició una averiguaciÓfl previa y se encuentre decretado el aseguramiento, 
notificará a la autoridad competente para que proceda a recoger los elementos balísticos, 
informando dicha situación a la Oficialía Mayor de la Instrtución 

11. Cuando el Ministerio Público acuerde el No Ejercicio de la Acción Penal y se tengan elementos 
balísticos asegurados, determinará el destino final, notificándolo a la Oficia l¡¡¡ Mayor de la 
Institución para su ejecuciÓfl. 
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3.3. DESCRIPCiÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Procedimiento: Para la Recepción, Registro, Guarda y Custodia de los Elementos Balísticos 

UNIDAD YIO ÁREA YIO PUESTO 
Acr. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD " .. 

INICIA PROCEDIMIENTO 

Subdirección de Enlace 1 Recibe de las agencias del Ministerio Público adscritas 
Administrativo de la Fiscalía de a la Fiscalía, los elementos balísticos asegurados por 

Investigación e' Ministerio Público po< considerar q~ están 
relacionados wo algún delito, acompañados de, 
"Oficio de Remisión' (Anexo 1), "Dictamen Pericial de 
Balística ' (Anexo 2) y Acuerdo de Aseguramiento, 
verificando que coincidan los bienes con los datos 
especdicados en la documentación; en caso cootrario, 
devuelve para su corrección o complemento 

2 Entrega eo 
" 

ventanilla de, Depósito de Bienes, 
Valores y "'"'" de 

" 
Dirección Ejecutiva de 

Administración de Bienes Asegurados (DEABA). ~ 
presentarán los elementos balísticos en ""~, de 
plástico transparente, con el sello de la Unidad de 
Investigación respectiva y 

" 
fi rma de' Agente del 

Ministerio Público que conozca del caso, junto con la 
documentación soporte respectiva para su guarda y 
custodia temporal. 

NOTA: En el caso de que se recioo de manera 
conjunta armamento y elementos oolisticos, el 
primero se sujetará a lo dispuesto en el Manual de 
Normas y Procedimientos de Bienes, Valores y 
Armamento Relacionados "O Averiguación 
Previa. 

Ventanilla del Depósito de Bienes, 3 Recibe documentos y bienes, verifica q"e ." Valores y Armas elementos balísticos ,e encuentren correctamente 
empaquetados. c04ncidan ~ '00 datos q"e ~ 
especifican en los documentos y que estos últimos, se 
encuentren debidamente requisitados. 

~" Vo. & . 
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~IA."UAL DI: :"OR~IAS y PROUDBIIL'HOS DI: --OL!. "'-, .. <lo 
I:LDII::"TOS B.-\L1STlCOS 

" " ,00< 

DIRI: CCIÓ:" U I: CUTlYA DI: AInII:"ISTRACIÓ:" DI: BII::"I:S 
ASI:GURADOS 

"CC IOS '"ú''''' 
m , 

U"lDAD n O ARL \ 1'10 PU[ STO 

Ventanilla del Depósito de Bienes, 
Valores y Armas 

Área de IdentifiCación, 
Clasificaciófl y Ubicaciófl 

Jefatura de Unidad Departamental 
de Control de Depósito de Valores 

y Armas 

~,o 

ACT. 
~ ... O[ SCRIPClÓ'" D[ L\ .\CTl\lD.ID 

¿Se encuentran debidamente empaquetados. son 
correctos los datos de los documentos y coinciden con 
los ~ementos balfsticos? 

NO 

4 Devuelve los documentos y los elementos balfsticos, 
señalarodo las aoomalías u omisiones detectadas en 
los mismos. para su conección o complemento 

Reinicia en la Actividad I 

SI 

5 Asienta firma de qUien recibe , fecha y sello de 
recepción de los elementos balísticos en el orig inal y 
copia del "Oficio de Remisión ' , deyu~ve copia sellada 
a la Dirección, Subdirección, Jefatura de Unidad 
Departamental de Enlace Administrativo u homólogos 

6 Captura los datos del "Oficio de Remisión" en ~ 
sistema computarizado para reg istro y control de los 
bienes asegurados, y turna la documentación y los 
elementos balísticos al Área de Identificación, 
Clasificación y Ubicación. 

7 

8 

Elabora y adhiere a las bolsas de plástico. etiquetas 
previamente rotuladas con ~ número de la 
averiguación preVia con la que se encuentran 
r~acionados los bienes y lugar o zona donde serán 
resguardados, procedierodo a ingresar los datos de 
ubicación en el sfstema oomputarizado y rea liza el 
llenado del "Libro de Identificación, Clasificación y 
Ubicación' (Anexo 3). 

Recibe las bolsas de plástico con los elementos 
balísticos y la documentación respectiva, revisa que 
sean de su competencia, que se encuentren 
debidamente empaquetadas y rotuladas, y que 
coincidan los datos, en caso contrario se devolverán 
para su corrección o complemento al Área de 
Identificación, Clasificación y Ubicación 

\"0_110_ 
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~. 
,r_", __ "" 

.' " ~IA.'.;uAL DI: :SOR~IAS y PROUDBIIL'HOS DI: - ~, 
,. , " \ LLDI[:"TOS B.-\L1STICOS 

" " ,~ ¡ .. 
~ ; 

DIRE CC¡Ó:-¡ [J[ CUTlYA DE AD~II:'\ISTRACIÓ:S DE BILXES "CCIOS 'A""'A ~ ;; 
';, .• " ASLGU RAD OS m , ' . < 

U'-lDAD n O ARH 1'10 PU[ STO ACT. DESCRIr<:¡ÓX DE L\ .KTIH D.-\D " .. 
Jefa/uta de Unidad Departamental 9 Asienta fecha y firma de recepción en el "libro de 
de GOIltrol de Depósito de Valores Identificación, Clasificación y Ubicación" (Anexo 3). 

y Armas 

10 Registra el ingreso de los elementos balisticos en el 
"libro de Entradas y Salidas de Elementos Balislicos' 
(Anexo 4 ) 

11 Determina, de acuerdo a los criterios de d asificación, 
el lugar de seguridad donde serán resguardados los 
elementos balísticos. 

12 Realiza con base en la documentación soporte, e' 
llenado del "Reporte de Control de Inventarios' (Anexo 
5) sobre los elementos balísticos recibidos durante el 
día, además de elaborar mensualmente lJn reporte 
acumulado, el cual ruma al titular de la SCOBVA para 
su revisión. 

13 T"~ " Área de Registro, """'''' y Archivo, 
" documentación soporte de los elementos balisticos 

ingresados. 

Área de Registro, Control y 14 Redt>e y archiva documentación y registra 
" Archivo recepción de la documentación firmando en ' Libro de 

Entradas y Salidas de Elementos Balisticos' (Anexo 
4), la cual ordena por año, número de Agencia del 
Ministerio Público y número de averiguación previa. 

TERMINA PROCEDIMIENTO 

~'o Vo. & . 
El o.n",,,, C-oI do P"',nm",;';'" Or...,w. .... ,· __ """ El 0..... .. Ej"";,~ do ~,~",iicdo 9.._ k.osuo ..... 

u.. ¡"';Ao1<mio 1""""", Um.y u.. ROO.!. VilIo Mm,,,,, 



Anexos                                                                                                                Ligia Ma. B. Silva Mendoza 

   
 
  280 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 5 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Anexos                                                                                                                Ligia Ma. B. Silva Mendoza 

   
 
  281 

 
 

 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
Pmeuradurla Generalde ÁJsticia del Distrito Federal 

MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS 
PARA LA RECEPCION, RESGUARDO y 

DEVOLUCION DE VEHfcULOS ROBADOS 
RECUPERADOS 

MNP- 70S0oo-03-2oo4 

DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION DE 
BIENES ASEGURADOS 

DICIEMBRE 2004 



Anexos                                                                                                                Ligia Ma. B. Silva Mendoza 

   
 
  282 

 
 

 

:\IA:"UAL D[ :"OR~IAS y PROC[ DHn L :"TOS PARA LA -"'.-..<"" 
R[ CUCIÓ:", R[SGUARDO y Dn'OLUClÓ:" D L ' T H icULOS - ~, •• 

ROBADO S R[ CU P[ RADOS " " ,~ 

DIRE CCIÓ:" U E CUn ... A D[ AInn:"ISTR. ... CIÓ:" D[ BID ' [ S "'CC IOS '"ú''''' 
ASLGUR.-illOS 

íNDICE 

PÁGINA 

PRESENTACiÓN .. 1 

MARCO JURíDICO - ADMINISTRATIVO. 

11 pOlíTICAS GENERALES 11 -1 

111 PROCEDIMIENTO PARA LA RECEPCiÓN Y RESGUARDO DE VEHíCULOS 
ROBAOOS RECUPERAOOS 111 -1 

3.1. Objetivo 
3.2. Normas 
3.3. Descripción 
3.4. Diagrama de Flujo 

IV PROCEDIMIENTO PARA LA DEVOLUCiÓN DE VEHíCULOS ROBAOOS 
RECUPERAOOS IV-1 

4.1. Objetivo 
4 .2. Normas 
4.3. Descripción 
4.4. Diagrama de Flujo 

V PROCEDIMIENTO PARA El TRASlAOO DE VEHíCULOS ROBAOOS 
RECUPERAOOS DE FISCAlíAS CENTRALES Y DESCONCENTRADAS A lOS 
DEPÓSITOS V-1 

5.1. Objetivo 
5.2. Normas 
5.3. Descripción 
5.4. Diagrama de Flujo 

VI FORMATOS E INSTRUCTIVO DE llENADO 

INVENTARIO DE VEHíCULOS PUESTOS A DISPOSICiÓN, ASEGURADOS O 
BAJO RESGUAROO. VL1 

~'" \"0. & . 
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:\IA:"UAL D[ :"OR:\IAS y PROC[ DHn[..-TOS PARA L'. -"'.-..<"" 
R[ CEP ClÓ:", R[SG UARDO y Dn'OLUClÓ:" D E \ T Hi CULOS - ~, •• 

ROBADO S R[CUPERADOS " " ,~ 

DIRE CCIÓ:" [J[ CUIIYA D[ ,Unn ..-ISTRACIÓ:" D[ BID'[ S " ' CC IOS '"ú''''' 
ASEGURADOS 

PÁGINA 

INVENTARIO DE MOTOCICLETAS PUESTAS A DISPOSICiÓN, ASEGURADAS O 
BAJO RESGUARDO. VL7 

FORMATO ÚNICO DE TRASLADO .. VI .13 
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MA:"'UAL D[ "-OR~IAS y P ROC[ DHII['.TOS PARA L" -"'--"" R[ C[ PClÓ:", R[SGUARDO \' Dn'OLUClÓ:" D E ' T H icULOS - ~, •• 
ROBADO S R[ CU PLRADOS " " ,~ 

DIRECClÓ"- [J[CUn ... A D[ ,Unn ..-ISTRAClÓ,,- D[ BID'[ S ""CIOS '"ú''''' 
AS EGURADOS , 

PRESENTACIÓN 

la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, integra la Instnución del Ministerio Público 
que, conforme a lo establecido en los artículos 21 , 122 apartado D de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 10 del Estatuto de Gobierno del Distrno Federal, tiene la responsabilidad 
de investigar y perseguir los delitos cometidos en el Distrito Federal. Para el cumplimiento eficiente de 
estas facultades es necesario implementar procedimientos internos que optimicen el funcionamiento e 
interrelación de todas sus áreas, tanto administrativas como sustantivas. 

Derivado de la importancia que represenlan para la InstnuOOn los bienes asegurados por el Ministerio 
Públ ico y la problemática que se enfrenta en la administración y ejecución del destino fi nal de dichos 
bienes, la Oficialía Mayor ha emprendido acciones de revisión de la administración de los Depósitos 
de vehículos, simplificación de los procesos y trámites relacionados con estos, así como la 
actualización de los manuales administrativos, especificamente en lo que se refiere al resguardo y 
devolución de los vehiculos robados recuperados, a efecto de contar con procedimientos daros que 
permitan mayor eficiencia, transparentando la función pública para garantizar una respuesta expedita 
en beneficio de los usuarios. 

Como resultado de lo anterior, la Dirección Ejecutiva de Mministración de Bienes Asegurados, en 
coordinación con la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, han elaborado 
el "M.mual de Normas y Procedimientos para la Recepción, Resguardo y Devolución de 
Vehículos Robados Recuperados ", con el propósito fundamental de contar con una herramienta 
administrativa que norme y defina los procesos que deberán realizar las áreas operativas de la 
Dirección de Conlrol de Depósilos en la recepción, lraslado y resguardo de los vffiículos robados 
recuperados en los depósitos de la Institución, así como la devolución a sus legítimos propietarios. 

El presente Manual contempla modificaciones en su estructura, simplificaciones y mejoras derivadas 
de la revisión y modificación en lo referente a la manera de realizar el traslado desde las Fiscalías 
Centrales y Desconcentradas, así como en la recepción, reg istro y control de los vehículos robados 
recuperados en los depósitos de vehículos asegurados y su devolución a quien tenga derecho a ello 
cuando lo determina la autoridad competente; así mismo, adecuaciones como consecuencia de los 
cambios que ha tenido la normatividad en materia de bienes asegurados 

En el primer apartado, se incluye el marco jurídico y administrativo que da soporte a la administración 
y resguardo de este tipo de vehículos; en el segundo apartado, se describen las políticas generales 
que orientan el actuar del personal en el desarrollo de los procedimientos; del tercer al quinto 
apartados, se describen cada uno de los procedimientos de que consta el Manual. Cada 
procedimienlo está conformado por un objetivo, normas, descripción del procedimiento y el diagrama 
de Hujo respectivo. Finalmente en el sexto apartado, se incluyen los diversos formatos que se utilizan 
en los procedimientos descritos, con su correspondiente instructivo de llenado. 

~o \"0. & . 
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:\IA:"UAL D[ :"OR~IAS y PROC[ DHn L:"TOS PARA U. -"'.-..,"" 
R[ CUCIÓ:'>', R[SGUARDO \' D[ VOLUClÓ:" D L \ T H i CULOS - ~, •• 

ROBADO S R[Cl'PLRADOS " " ,~ 

DIRECCIÓ:" [J[CUTlYA D[ AIHn:"ISTRACIÓ:" D[ BID'[ S SECC IOS '"ú''''' 
AS LGURADOS , 

El M~nual de referencia será objeto de un proceso continuo y permanente de revisión y actualización, 
que será responsaWidad de la Dirección Ejecutiva d~ Administración de Bienes Asegurados, quien 
las levará a cabo cuando se presenten reformas ylo adiciones a las disposiciones jurídicas y 
administrativas aplicables en la materia, modificación a su estructura orgánica, o en su caso, cuando 
se ejecuten procesos de rediseño o simplificación administrativa; por lo que toda propuesta de 
actualización o modificación que se pretenda realizar a su contenido, deberá realizarse conforme a lo 
establecido en la Guía Técnica para la Elaboración de Manuales Administrativos aplicable en la 
Institución, y enviada a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto para que 
prevO análisis, ajuste y validación, se proceda a su ofrulización y registro correspondiente 

~o \"0. & . 
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:\IA:"UAL D[ :"OR~IAS y PROC[ DHIIL:"TOS PARA LA -"'.-..,"" 
R[ CH CIÓ:'-, R[SGUARDO y Dn'OLUClÓ:'- D L ' T HicULOS - ~, •• 

ROBADO S R[CUP[RADOS " " ,~ 

DIRECCIÓ:" [J[CUn ... A D[ AInn:"ISTR. ... CIÓ:" D[ BID'[ S ,"ce lOs '"ú''''' 
ASLGUR.-illOS 

1, MARCO JURíDICO-ADMINISTRATIVO 

CONSTITUCiÓN 

Constrtuoon Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
D.OF 5-11-1917 Y sus Reformas 

ESTATUTO 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal 
D.OF 26-VII-1994 y sus Reformas 
G.O.D.F I -VIII-1994 y sus Reformas. 

LEYES 

Ley Federal de ResponsaWidades de los Servidores Públicos 
D.OF 31 -XII-1982 Y sus Reformas 

Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal. 
D.OF 30-IV-1996 y sus Reformas. 

CÓDIGOS 

Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 
D.OF 29-VIII-1931 y sus Reformas 

Nuevo Código Penal para el Distrito Federal. 
G.O.D.F 16-VII-2002 y sus Reformas. 

REGLAMENTOS 

Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal 
D.OF 27-X-1999 
G.O.D.F 16-XI-1999 

~o \"0.&. 
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:\IA:"UAL D[ :"ORUAS y PROC[ Dnn L..-TOS PARA LA - "'--..,"" 
R[ CEPCIÓ"', R[SG UARDO \' Dn-OLUClÓ'" D L \ T H iCULOS - -, •• 

ROBADO S R[CUP[RADOS " " ,~ 

DIRECCIÓ:" [J[CUIIYA D[ ,Unn ..-ISTRACIÓ:" D[ BID-[ S "ccIOs '"ú''''' 
AS LGURADOS , , 

DECRETOS 

Decreto de Promulgación de la Convención entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados 
Unidos de América para la recuperación y devolución de vehículos y aeronaves robados o materia de 
disposición ilícita, firmada en Washingtoo, el 15 de enero de 1981 . 
D.OF 14-VlI-1983 

ACUERDOS 

AlOO2J98 
Acuerdo del Procurador General de Justicia del Distrito Federal, por el que se establecen 
disposiciones en Materia de Investigación, Recuperación y Devolución de Vehículos Robados. 
G.O.D.F 6-IV- I998 

AlOO3I99 
Acuerdo del Procurador General de Justicia del Distrito Federal, por el que se establecen las bases y 
especificaciones para la atención y el servicio a la población, los procedimientos y la organización de 
las agencias del Ministerio Público. 
G.O.D.F 6-VII-1998 
Do.F. 21 -VII-1GG9. 

AlOO4/2000 
Acuerdo del Procurador General de Justicia del Distrito Federal, por el que se establecen los 
lineamientos para la organización interna de la Procuraduría 
G.O.D.F 17-11 -2000. 
D.OF 15-111-2000. 

AlOO7/2000 
Acuerdo del Procurador General de Justicia del Distrito Federal, por el que se establecen las normas 
y procedimientos en Materia de Bienes Asegurados por el Ministerio Público. 
G.O.D.F 28-111 -2000. 
D.OF 8-VI -20m 

AlOO7/2001 
Acuerdo del Procurador General de Justicia del Distrito Federal, por el que se establecen 
lineamientos sobre el destino final de los bienes asegurados por el Ministerio Público. 
G.O.DF 4-X-2001. 

AlOO8I2001 
Acuerdo del Procurador General de Justicia del Distrito Federal por el que se dan iJlStrucciooes en 
materia de robo de vehículos y robo a transportistas. 
G O D F 13-XI-2001 

~o \"~. IIo. 
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MA:"UAL D[ :"OR~IAS \ ' PROC[ DHn[:"TOS PARA LO. ,r_", __ "" 
R[ C[ PClÓ:", R[SGUARDO \' DE\'OLUClÓ:" D E \ T H iCULOS - ~, 

,. 
ROBADO S R[CUPLRADOS " 

, ,~ 

DlRECCIÓ:" [J[CUTlYA D[ AInn'iISTRACIÓ:" D[ BI['i[ S "CCIOS 'A""'A 
AS EGURADOS , , 

CIRCULARES 

CIOO3I2OO2 
Circular del Procurador General de Justicia del Distrito Federal, por la que se instruye a los servidores 
pút>licos que se mencionan. 
G.O.D.F 2-V-2OO2. 

BASES Y CONYENIOS DE COLABORACiÓN 

81007/95 
Cooveoio Especifico de Colaboración que celebran el Departamento del Distrito Federal a través de 
su Secretaría de Seguridad Pública, la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, y el 
GOOiemo del Estado de México a través de la Secretaría General de Gobierno y la Procuraduría 
General de Justicia del Estado de México. 
D.OF 2-YI-I995 

81013/95 
Cooveoio de Colaboración que celebran el DepartafTl!'nto del Distrito Federal, por coriducto de la 
Secretaria de Seguooad Pública, el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Morelos, por conducto 
de la Secretaría General de Gobierno y la Procuraluría General de Justicia del Estado y la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, para prevenir y combatir el robo de vehículos y 
de autopartes, propiciar la recuperación de los mismos y la devolución a sus legítimos propietarios, 
así como para combatir el asalto a vehículos que transporten pasajeros y mercancías. 
Firmadoel 21 -YII-I995 

81010196 
Cooveoio de CoIaooración que celebran la Asociación Mexicana de Instituciones de Seguros, A e , la 
Oficina Coord inadora de Riesgos Asegurados y las 38 instituciones de seguros en el ramo de 
vehículos y la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, para abati r el íridice delictivo, 
respecto de robo de vehículos en sus diversas modalidades, protegierido el interés público, social y 
privado 
Firmado el 3--X- 1996. 

8100212001 
Cooveoio de CoIaooración que celebran la Procuraduría General de la República , la Procuraduría 
General de Justicia Mi litar, la Procuraduría General de JlJsticia del Distrito Federal y las Procuradurías 
Generales de Justicia de los treinta y un Estados in tegrantes de la Federación 
D.OF 17-V-2OO1. 
G.O.DF 14-VI-2001. 
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MA:"UAL D[ :"OR~IAS y PROC[ DUn['.,Os PARA U . _"' __ "" 
R[ C[ PClÓ:'>', R[SGUARDO y Dn'OLUClÓ:" D L ' T H i cULOS - ~, •• 

ROBADO S R[ CUPERADOS " " ,~ 

DlRECCIÓ:" [J[CUn ... A D[ AInn:"ISTR.-\CIÓ:" D[ BID'[ S SECC IOS • .tú"'A 

ASLGUR.-\DOS , , 

81001 /2002 
Convenio de Colaboración que celebran por una parte, la Procuraduría General de Justicia del Distrito 
Federal, y por la otra, la Oficina Coordinadora de Riesgos Asegurados, Sociedad Civil (OCRA), para 
la operación y funcionamiento del depósito de vehíclJlos y módlJlos de oficinas de una Agencia del 
Ministerio Público especíalizada en investigación de robo de vehíclJlos. 
Firmado el 17-01 -2002 

Convenio Modificatorio del Convenio de Colaboración (81001/2OO2), celebrado por la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal, y por la otra, la Oficina Coordinadora de Riesgos Asegllrados, 
Sociedad Civil (OCRA), en fecha 17 de enero del 2002. 
Firmado el 19--04-2002 

81011/2002 
Convenio de Colaboración que para el Intercambio de Información de VehíclJlos Robados y 
Recuperados celebran, la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y el Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (CONAURO). 
Firmado el 3--X-2OO2. 

Convenio de Colaboración Especifico para el intercambio de información sobre vehículos robados y el 
procedimiento para su recuperación y devolución, que celebran la Procuraduría General de la 
República, la Procuraduría General de Justicia Militar, la Procuraduría General de Justicia del Distrito 
Federal, las procuradurías generales de justicia de los treinta y un estados integrantes de la 
Federación y el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
D.O.F. l1 -XI-2004. 

DOCUMENTOS NORMATIVO ADMINISTRATIVOS 

Guía Técnica para la Elaboración de Manuales Administrativos Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal 
Firmada el7-VI -2OO2. 

Manual de Organización Especifico de la Oficina del Oficíal Mayor. 
Firmado el7-VI -2OO2. 

Manual de Organización Específico de la Dirección Ejecutiva de Administración de Bienes 
Asegurados. 
Firmado el7-VI -2OO2. 

Manual de Organización General de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal 
G.O.D.F. 24-XII-2002 
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OTRAS DISPOSICIONES 

Consignas de Polic ia Auxiliar 
Entregadas el 12-IX-2001 
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11 , POLÍTICAS GENERALES 

l. Para efectos de este manual, se consideran como vehículos: 

a) Cualquier automóvil, camión, autobús, remolque y trailer en todos sus tipos y tamafíos 
b) Motocicletas, en todas sus variedades 
c) Vehículos eléctricos 
d) Bicicletas 

Se consideran como autopartes 

e) Todas las partes que conforman un vehículo, que no cuentan con medios de identificación, 
pero que están relacionadas con averiguación previa del fuero común. 

2. los vehículos robados recuperados serán ingresados a los Depósitos 1, 2, 3 Y a l 4 'OCRA" 
(para vehículos asegurados por compañía aseguradora afiliada a la Oficina Coordinadora de 
Riesgos Asegurados, A.C. (OCRA). sólo cuando sean remitidos por el agente del Ministerio 
Público, mediante el Oficio de Remisión, Acuerdo de Aseguramiento, copia del Dictamen de 
mecánica conteniendo calcas del número confidencial de identificación y copia del inventario 
correspondiente, el cual será entregado a la Dirección de Control de Depósitos para su guarda y 
custodia a través de la Jefatura de Unidad Departamental de Control de Vehículos Robados 
Recuperados. 

3. los vehículos robados recuperados que se encuentren a las afueras de las agencias del 
Ministerio Público Centrales y Desconcentradas, serán trasladados a los depósitos de la 
Institución por las grúas adscritas a la Dirección Ejecutiva de Administración de Bienes 
Asegurados, única y exclusivamente a solicitud de l Ministerio Público de la Agencia Central o 
DescoflCentrada donde se encuentren dichos vehículos, una vez que se haya satisfecho lo 
señalado en el artículo 14 del Acuerdo AlOO712OOO 

4. Por lo que corresponde al ingreso de autopartes, para guarda y custodia, el Agente del 
Ministerio Público, deberá remitirlas debidamente relacionadas y acompañadas del Oficio de 
Remisión, Dictamen de Valuación y Acuerdo de Aseguramiento que señale a disposición de qué 
autoridad se encuentran. 

5. Por lo qLJe se refiere a las autopartes que no haya sido posible identifi car, el Agente del 
Ministerio Público, deberá remrtirlas mediante el Oficio de Remisión, Dictamen de Valuación y 
Acuerdo de Aseguramiento que determine el destino final de las mismas, poniéndolas a 
disposición real, virtual y jurídica de la Oficialía Mayor, de conformidad a lo establecido en el 
artículo 3 del Acuerdo AIOO7/200I , emitido por el C. Procurador General de Justi cia del Distrito 
Federal. 
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6. los oficios de liberación que expida el agente del Ministerio Público, deberán contener además 
de la rúbrica de éste y el sello de la Agencia emisora, la firma de visto bueoo del responsable de 
la misma, la cual deberá formar parte del catálogo de firmas autorizadas, que para tal efecto, 
solicite la Dirección Ejecutiva de Administración de Bienes Asegurados. 

7. Tratárdose de una liberación ordenada por Juez Penal u otra autoridad diferente al Ministerio 
Público, la Jefatura de Unidad Departamental de Control de Vehículos Robados Recuperados, 
deberá cerciorarse antes de aceptar el ingreso al depósito, de que el Oficio de liberación esté 
elaborado en papel oficial y que la firma de la autoridad remitente sea acompañada del sello 
correspondiente. 

8. El personal de la Dirección Ejecutiva de Administración de Bienes Asegurados, no está 
autorizado para proporcionar información al público o representante legal que la solicite, pero sí 
deberán aterider cortésmente al público al momento de recitJjr o efltregar la unidad vehicular 
la información deberá ser proporcionada exclusivamente por el personal ministerial de la 
agencia del Ministerio Público especializada utJjcada en el depósito "1" Así mismo, todo el 
personal que labora en los Depósitos deberá portar permanentemente su gafete o credencial 
vigente, y utilizar la bata que le ha sido entregada como accesorio de trabajo. El Depósito 
proporcionará a los usuarios servicios de telefonía pública y sala de recepción y espera. 

9. la responsaWidad de la supervisión del ingreso y egreso de las unidades, así como de los 
movimientos que realice el personal operativo (inventaristas, operadores de grúas), dentro de 
los patios, áreas de seguridad, áreas de peligro de circulación y restringidas, etc, recae sobre 
los elementos de la Policía Auxi liar. Así también la guarda y custodia de los inmuebles y sus 
contenidos, dentro y fuera del horario de labores, es responsabilidad de dicha Corporación, de 
conformidad COI) las "Consignas de Policía Auxi liar" que le fueron entregadas el día 12 de 
septiembre del 2001 

lO. la Jefatura de Unidad Departamental de Control de Vehículos Robados Recuperados, 
deperodiente de la Subdirección de Control de Depósito de Vehículos, verificará el ingreso del 
vehículo a patio para guardia y custodia; el inventarista que elabore o valide el inventario de 
ingreso, asentará en el mismo su oombre y fi rma El titular de la Jefatura de Unidad 
Departamental verificará que el inventario haya sido levantado correctamente y asentará su 
nombre y firma como Visto Bueoo 

11. El traslado de vehículos entre Depósitos de vehículos de la Institución, será responsabilidad del 
Jefe de Unidad Departamental de Control de Vehículos Robados Recuperados, el cual será 
solicitado mediante el Formato Único de Traslado (Anexo 3), dirigido al encargado del servicio 
de grúas. 
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12. El encargado del servicio de grúas designará la grúa y al operador de la misma. El fOfmato 
antes sei'íalado, invariablemente contendrá las firmas del Jefe de Unidad Departamental de 
Control de Vehículos Robados Recuperados, del encargado de grúas, del operador de la grúa, 
del encargado del Depósito receptor y del personal de informática que actualizó la base de 
datos por los traslados efectuados. 

13. El personal de inventarios es el responsable de pintar sobre el parabrisas de cada vehículo que 
ingrese, el número económico que le corresponda, que mediante inventario de ingreso, qLJede 
bajo guarda y custodia de la Dirección de Cootrol de Depósilos, así como de los datos de su 
ubicación en e l interior del patio 

14. El inventansta que reciba un vehículo conteniendo llaves del mismo, será responsable de 
depositarlas en la Jefatura de Unidad Departamental de Control de Vehículos Robados 
Recuperados, debidamente identificadas con el número económico que le corresponda . Todas 
las veces que sea necesario el uso de las llaves de un vehículo, quedarán registradas en el 
control existente en la Jefatura de la Unidad Departamental. En caso de extravío, absorberá el 
costo de la apertura de la unidad o en su caso el de la elaboración de la llave correspondiente. 

15. la Jefatura de Unidad Departamental de COIltrol de Vehículos Robados Recuperados, deberá 
mantener el registro de control de entradas, salidas y transferencias entre los Depósitos 
adscritos a la Dirección Ejecutiva de Mministración de Bienes Asegurados, así como de la 
ubicación en las áreas asignadas; asimismo, proporcionará diariamente a la Subdirección de 
COIltrol de Depósito de Vehículos, reportes sobre el ingreso, egreso y traslado de las unidades 
para la elaboración de reportes estadísticos, tomando como base el inventario de ingreso del 
vehículo 

16. Cuando se detecte la sustracción de autopartes de algún vehículo ingresado a los Depósitos N" 
1, 2 Y 3, el Jefe de Unidad Departamental de Control de Vehículos Robados Recuperados, 
informará de forma expedrta a la Subdirección de Control de Depósito de Vehículos y 
confrontará el estado en que se encuentre la unidad contra el inventario de ingreso, acudiendo 
ante la Agencia del Ministerio Público correspondiente a levantar la denuncia respectiva , dando 
vista a la Contraloría Interna, para la instrumentación del procedimiento administrativo 
conducente, sin perjuicio de la responsabilidad laboral o penal que resultase 

17. los Depósitos de vehículos, deberán mostra r en lugar visible, letreros de "Aviso' de que los 
5efVicios que presta son gratu itos, letreros infOfmativos sobre requisitos para el ingreso y 
devolución de vehículos, horarios de atención a la ciudadanía, así como disponer del servicio de 
telefonía pública para que el usuario presente, en su caso, alguna inconformidad 
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18. El acceso a los Depósitos de vehiculos, será permitido exclusivamente al personal autorizado 
por la Dirección de Control de Depósitos, Tratándose de otras autoridades, que para el 
cumplimiento de diligencias relacionadas con los vehiculos en resguardo, soliciten el ingreso, 
deberán presentar oficio en el que señale clar.IfTlente el nombre de la persona o personas a las 
cuales se les debe permitir el acceso, sin omnir el trabajo a realizar; invariablemente se le 
solicitará copia de su identificación y firma en el reg istro establecido. 

19. Por lo que respecta al personal de otras áreas de la Institución, que por alguna razón oficial o 
personal, requiera in9resar a los Depósitos de vehiculos, también deberá registrar su ingreso y 
su firma en el control establecido y portar invariablemente su gafete o identificación. 

20. En ningún caso se podrá designar como depositario de un vehiculo robado recuperado a quien 
lo posea en tanto se mantenga el reg istro de robo, por lo que el vehiculo deberá ser remitido al 
Depósito de vehiculos que corresponda 
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111. PROCEDIMIENTO PARA LA RECEPCiÓN Y RESGUARDO DE 
VEHíCULOS ROBADOS RECUPERADOS 

3.1 OBJETIVO 

Establecer los lineamientos y la secuencia de las actividades necesarias, para llevar a cabo la 
recepción, guarda y custodia en los Depósitos, de los vehículos robados recuperados, previamente 
puestos a disposición de las agencias del Ministerio Público del Fuero Común por agentes de la 
Policía Judicial, por elementos de la Secretaría de Seguridad Pública o por el propietario, con el fin de 
mantenerlos bajo resguardo y custodia hasta que la autoridad competente determine su destino final 

3.2 NORMAS 

l. El responsable de los Depósitos de vehículos N" 1, 2, 3 Y 4 "OCRA", deberá recibir para su 
guarda y custodia, única y exdusivamente los vehículos que sean enviados por el Agente del 
Ministerio Público del Fuero Común mediante el orig inal del Oficio de Remisión, acompañado 
de original y copia certifi cada del Acuerdo de Aseguramiento, copia del Dictamen Pericial con 
calcas del número de identificación, de la 1" notificación al propietario o representante legal en 
su caso, y del inventario cOfrespondiente; y siempre y cuando se encuentren debidamente 
requisitados y c04ncidan los datos de dichos documentos contra el vehículo remitido. 

2. El Oficio de Remisión que expidan las agencias del Ministerio Público desconcentradas y/o 
centrales, deberá estar debidamente fundamentado y contener los siguientes datos: 

al Nombre de la Fiscalía , de la Coordinación Territorial y Agencia del Ministerio Público que 
remite; 

bl Número de la Averiguación Previa; 

el Del ito con el que se relaciona; 

di Dirigido a la Dirección de Control de Depósitos; 

el Los datos descriptivos del vehículo (marca, tipo, modelo, color, número de motor, número 
de serie, placas, etc.); 

f) Nombre de la autoridad a la que quedan a disposición; 

g) Nombre y firma del Agente del Ministerio Público que remite, así como fecha y el sello de 
la agencia remitente 
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3. ClJando lJn vehíclJlo robado reclJperado se remita con autopartes que no correspondan al 
mismo, será admitido siempre y ruando el agente del Ministerio Público remita las alJtopartes 
separadamente y estas sean plJestas a disposición de la Oficialía Mayor para destrucción 

4. El titular de la Unidad Departamental de Control de VehíclJlos Robados Recuperados, deberá 
llevar registro diario de los ingresos, egresos y traslados de vehículos a otros Depósitos a su 
cargo y tlJrnarán copia de tales registros a la Subdirección de Control de Depósito de Vehiculos, 
para su cooocimiento y proceso informático correspondiente. 

5. El titlJlar de la Unidad Departamental de Control de Vehículos Robados Recuperados, será 
responsable de supervisar que todos aquellos vehírulos qlJe presenten fallas en rualesquiera 
de sus mecanismos de rodamiento, qlJe impidan SlJ maniobrabilidad y que ingresen al Depósito 
mediante grua, no sean bajados de la grua que lo transporte , hasta en tanto no haya ingresado 
formalmente al Depósito predeterminado y el inventario de ingreso sea entregado a la persona 
autorizada para recibirlo. 

6. Queda estrictamente prohibido realizar inventarios e intervención pericial a los vehículos 
robados recuperados fuera de los Depósitos, con excepción de los vehíclJlos pesados, tales 
como tractocamiones, cajas, contenedores, plataformas, entre otros, qlJe por sus dimensiones 
no pueden ser inventariados ni intervenidos peric ialmente en el interior de los Depósitos. 

7. los vehiculos descritos anteriormente, que hayan sido remitidos para su guarda y custodia, a 
los cuales se les efectúe inventario de ingreso y que por sus dimensiones no pueden ser 
resglJardados dentro del Depósito No. 1, invariablemente deberán ser tra sladados de inmediato 
al Depósito No. 3 mediante el Formato Único de Traslado (Anexo 3). 

8. El personal de grúas adscrito a la Dirección Ejecutiva de Administración de Bienes Asegurados, 
o de la Secretaria de Seguridad Pública, o elementos de Polic ía Judicial , cualquier otra 
autondad o el propietario que efectúe el traslado de vehírulos del Depósito No. 1 a los 
Depósitos 2 Ó 3, será responsable del vehículo hasta en tanto no sea recibido por el personal 
autorizado en el Depósito que le fue designado. 

9. No se permitirá el acceso al interior de los Depósitos a personas ajenas a la operación; 
únicamente con autorización expresa del Jefe de la Unidad Departamental de Control de 
Vehículos Robados Recuperados ingresará a patio el propietario o representante legal a quien 
le será entregada la unidad, y cuando el Oficio de l iberación obre en poder del personal de la 
Dirección Ejecutiva de Administración de Bienes Asegurados y el mismo haya sido corroborado. 

lO. Todos los Depósitos de vehículos robados recuperados de la Institución prestarán el servicio de 
atención al público de las 900 a las 20:00 horas de lunes a viernes, y de las g:OO a las 15:00 
horas los sábados, excepto el Depósito No 4 'OCRA" qlJe será de las 900 a las 20:00 horas, 
de IlJnes a sábado 
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11. la Sutxlirecóón de Control de Depósito de Vehiculos, deberá vigilar y supervisar de manera 
permanente las actividades relacionadas con los movimientos de ingreso y egreso de vehículos 
robados recuperados a los depósitos de la Institución, con el propósito de asegurar la correcta 
operación de los mismos. 
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3.3 DESCRIPCiÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Procedimiento Para la Recepción y Resguardo de Vehiculos Robados Recuperados 

UNIDAD VIO ÁREA VIO PUESTO 
~,. 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
~. 

INICIA PROCEDIMIENTO 

Fiscalias OesCO/lCelllradas o 1 Coloca en la puerta de acceso al patio del Depósito "t " 
agentes del Ministerio Público del o "4 " el vehiculo para guarda y custodia y entrega al 
Fuero Común personal del Depósrto orig inal del Oficio de Remisión, 

acompañado de orig inal y copia certificada del 
Acuerdo de Aseguramiento que contenga la razón por 
la cual el Ministerio Público decreta su aseguramiento; 
oriQinal y copia del Dictamen en Mecánica con calcas 
del número de identificación y copia del Inventario, y 
en su caso, de la 1- ootificación al propietario. 

Jefatuta de Unidad Departamental 2 Recibe orig inal del Oficio de Remisión y revisa que 
de CO/ltrol de Vehículos Robados esté debidamente requisrtado y que se anexe original y 
Recuperados copia certificada del Acuerdo de Aseguramiento; 

or;ginal y copia del Dictamen en Mecánica con calcas 
del número de identificación V copia del inventario V en 
su caso, de la 1- ootificación al propietario e instruye a 

"" inventarisla adscrito a su área para verificar y 
validar el inventario. 

Inventaris/a adscrito a la Jefatuta 3 Revisa físicamente la unidad contra el inventario de 
de Unidad Departamental de ingreso, verificaooo que todas las partes del vehículo 

"""'rol de Vehículos Robados ,"e ~ remite coincidan 00" 
,,, marcadas en '" Recuperados documento, señala e informa al Jefe de la Unidad 

Departamental las irregularidades detectadas en caso 
de haberlas 

¿La documentación de la remisión está correcta y el 
inventario coincide con la revisión física del vehículo? 

NO 

Jefatuta de Unidad Departamental 4 lrid ica al personal de la agencia del Ministerio Público 
de Con/rol de Vehículos Robados que remite el vehírulo, las irregularidades detectadas y 
Recuperados te sol icita su corrección y/o comptementación. 
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MA:"UAL D[ :"OR~IAS y PROC[ DHIIL:"TOS PARA Lo,. 
R[ C[ PClÓ:", R[SGUARDO y Dn"OL UClÓ:" D[ ' T Hi cULOS 

ROBADO S R[CUPLRADOS 

DIRE CCIÓ:" [J[ CUn ... A D[ AInII:"ISTR. ... CIÓ:" D[ BID "[ S 
AS[ GUR.-\DOS 

" " ,00< 
"CCIOS '"ú''''' 

m , 

UNIDAD YIO ÁREA YIO PUESTO DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

Fiscalias Desconcentradas o 5 Corri!le las iITe!lularidades indicadas V entreqa 
nuevamente <Jqentes del Ministerio Público del 

Fuero Común 

Continua en la act ividad No, 2 

SI 

Jefatura de Unidad Departamental 6 Autoriza e indica inQresar la unidad al Depósrto de 
yehículos Que corresponda para su guarda V custodia de CO/ltrol de Veh iculos Robados 

Recuperados 

7 Revisa en el Dictamen pericial la situación jurídica del 
yehículo ingresado, o si por sus dimensiones o 
condiciones de rodamiento requiere ser trasladado a 
otro Depósito 

¿Requiere trasladar e! yehiculo a otro Depósito? 

NO 

8 Asigna el numero de cootrol interno, pinta en el 
parabrisas el número económico V el numero de 
control y coloca la unidad en un espacio libre dentro 
del patio del Depósito. 

9 Entrega al personal de seguridad del Depósito una 
copia del inventario yalidado de inQreso del veMiculo. 

Continua en I~ act ivid~d No. 17 

SI 

10 Elabora en orig inal y cuatro copias el "Formato Único 
de Traslado' (Anexo 3), lo firma, le anexa a éste una 
copia del inventario del vehículo y lo entrega al 
encargado de grúas para efectuar el traslado de la 
unidad al Depósito correspondiente. 

UAIIORO \"0. !lo. 
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:\I.-\:-;UAL D[ "OR~IAS y P ROCLDHIIL ..-TOS PARA U . 
RIT L PCIÓ"-, R[SGUARDO \' Dn'OLUClÓ:'- D[ \ T HiCULOS 

ROBADOS R[CUP[RADOS 

DIRE CC¡Ó:-¡ [J[CUTlYA D[ AInII:'\!STR. ... C¡Ó:s D[ BID' ES 
ASLGURADOS 

" " ,00< 
" CC IOS ''''''''A 

m , 

UNIDAD YIO ÁREA VIO PUESTO DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

Encarqado del Servicio de Gnías 

Operado!" de Grúa 

Responsable del Depósito 

11 

12 

13 

Recibe el "Formato Único de Traslado' (AIlexo 3) con 
copia del inventario del vehículo, fi rma en el espacio 
correspondiente y lo entrega al operador de grúa e 
instruye a éste para que realice el traslado al Depósito 
irdicado 

Traslada el vehículo robado rew perado al Depósito de 
destino indicado V lo enlre<¡a al responsable del mismo 
oon el "Formato Único de Traslado' (Anexo 3) V la 
copia del inventario del vehículo trasladado. 

Recibe el vehículo con el "Formato Único de Traslado' 
(Anexo 3) y copia del inventario del mismo y asienta 
en el formato de traslado la fecha y hora de ingreso al 
Depósito V asienta su firma 

14 Entreqa al personal de Sequridad del ~to la copia 
del inventario del vffiículo ingresado y del "Formato 
Único de Traslado' (Anexo 3). 

15 Levanta el inventario de ingreso en formato "Inventario 
de Vehículos Puestos a Disposición, Asegurados o 
Bajo Resquardo" (Anexo 1) o "Inventario de 
Motocicletas Puestas a Disposición, Aseguradas o 
Bajo Resguardo" (Anexo 2), en presencia del operador 
de grúa que lo ingresa y del personal de tumo de 
seguridad del Depósito. 

16 Entrega copia del "Formato Único de Traslado' (Anexo 
3) al Jefe de la Unidad Departamenta l de Control de 
Vehículos Robados Recuperados 

Jefa/uta de Unidad Departamental 17 
de eDIl/rol de Vehiculos Robados 
Recuperados 

Recibe formato de traslado y anota en el "Libro de 
Registro" que se lleva en el Depósito las unidades que 
ingresan al Depósito, con los datos del inventario de 
Ingreso. 

18 Concentra los documentos soporte de los ingresos de 
vehículos al Depósito V los entreqa al área de 
informática para su captura en la base de datos. 

ELUIORO \"0. !lo. 
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:\IA:"UAL D[ :"OR~IAS y P ROC[ DH n L :"TOS PARA LA -"'.-..<"" 
R[ CUCIÓ:" , R[SGUARDO y Dn'O LUClÓ :" D E ' T H icULOS - ~, •• 

ROBADOS R[ CU P[ RADO S " " ,~ 

DIRE CCIÓ:" [J[ CUn ... A D[ AInn:"ISTR. ... C IÓ:" D[ BID'ES "'CC IOS '"ú''''' 
ASEGUR.-illOS m , 

UNIDAD YIO ÁREA VIO PUESTO 
~,. 

DESCRIf>CIÓN DE LA ACTIVIDAD 
~. 

Área de Informática adscrita a la 19 Recibe '" documentos de '" vehículos """""', 
Subdirección de Control de recuperados ingresados y egresados del Depósito, 
Depósito de Vehículos coteja y registra la información en la base de datos 

20 A~enta en su caso en el "libro de Gobierno' que se 
lleva de manera computarizada los datos de la grúa, 
del operador de la misma, del vehículo ingresado, la 
fecha V hora de ill!lreso V en su caso Depósito de 
oriQen V turna la documentación de loo vehículos 
ingresados al área de archivo. 

21 Emite infonne de loo movimientos de ingresos y 
egresos de vehículos a los depósitos de vehículos y 
entrega a la Sutxlirección de Control de Depósitos de 
Vehículos. 

Área de Archivo adscrita , 
" 

22 Recibe V clasifica la documentación de los inQresos V 
Jefatura de Unidad Deparlamefltal egresos de vehículos al Depósito , ordena por año y 
de Control de Vehículos Robados número económico y archiva ~ 

" 
carpeta 

Recuperados correspondiente 

TERMINA PROCEDIM IENTO 

~o \"0. & . 
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---~IA:"iljAL DE :'\OR.\IAS \' PROCLDI~IIDTOS DE BILLE U S DE 
D[ PÓSITO y PÓLIZAS DI: flA:'\L-l. - ~, 

,. 
• " ,~ 

DlRE CC¡Ó:-¡ [J[ CUTlYA D[ AInII:'\!STR. ... C¡Ó:s D[ BILXES "CC IOS 'A""'A 
AS[ GURADOS 

íNDICE 

PÁGINA 

PRESENTACiÓN .. 1 

L MARCOJURiOICO - ADMINISTRATlVO__ 1-1 

11. POlÍTICAS GENERALES. 11-1 

111. PROCEDIMIENTO PARA LA RECEPCiÓN, GUARDA Y CUSTODIA DE BILLETES 
DE DEPÓSITO Y PÓLIZAS DE FIANZA 111 -1 

3.1. Objetivo 
3.2_ Normas 
3.3. Descripción 
3.4. Diagrama de Flujo 

IV PROCEDIMI ENTO PARA LA REMISiÓN DE BILLETES DE DEPÓSITO Y PÓLIZAS 
DE FlANZA A LA AUTORIDAD COMPETENTE . IV- I 

4 .1. Objetivo 
4 .2_ Normas 
4 .3. Descripción 
4.4. Diagrama de Flujo 

V FORMATOS E INSTRUCTIVOS DE LLENADO. V 1 

VI GLOSARIO VI -1 

~,o \"0. & . 
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- "'--"" ~IA:"ljAL DE :"O R.\IAS y PROCI:DI~IIE :"TOS DE BILLE U S DE 
~ u, ,. 

DE PÓSITO Y PÓLIZAS DI: f lA:"L-l. • " ,~ 

DIRE CCIÓ:" [lECUTlYA DE Alnll:"ISTR.-l.CIÓ:" DE BID' ES "CCIOS 'A""'A 
ASEGUR.-\DOS , 

PRESENTACIÓN 

la Procuraduría General de Justicia del Distrrto Federal conforme a lo establecido en el artículo 21 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicaf)()s, es la Institución del Ministerio P\bIico que 
tiene la responsabilidad de investigar y perseguir los delitos del fuero común cometidos en el Distrito 
Federal, razón por la cual, resulta necesario respaldar tales funciones con la implementación de 
procedimientos que permitan mejorar el funcionamiento e interrelación de sus áreas, tanto 
administrativas como sustantivas, con el objeto de desarrollar con eficiencia sus labores. 

En este sentido, la Ofi cialía Mayor de la Institución, en congruencia con las políticas de 
modernización administrativa establecidas por el Gobierf)() del Distrito Federal y con base en la 
estructura orgánica autorizada, ha emprendido una serie de acciones para revisar, depurar y 
actualizar los Manuales de Normas y Procedimientos que aplican en las diferentes unidades 
administrativas que conforman a la Procuraduría, así como elaborar aquellos que resu lten necesarios 
para su buen funcionamiento 

Por ello, la Dirección Ejecutiva de Administración de Bienes Asegurados (DEABA). en Coordinación 
con la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto (DGPOP), ha actualizado el 
presente " Manual de Normas y Procedimientos de Billetes de CMpós ito y Pólizas de Fianza", 
con el propósito de establecer los lineamientos normativos y procesos operativos que se deberán 
observarse para la recepción, guarda y custodia de los Billetes de Deposrto y las Pólizas de Fianza, 
enviados por los agentes del Ministerio Públ ico a la DEABA, con los que se garantiza en las 
averiguaciones previas la libertad provisional, reparación del daño, multa o cualquier aira obligación a 
cargo del probable responsable, así como su remisión a las autoridades competentes cuando lo 
sol iciten 

En el primer apartado del Manual , se incluye el marco jurídico-administrativo que norma y regula los 
procedimientos; en el segundo, se describen las políticas generales que orientan el actuar del 
personal en el desarrollo de los mismos; a continuación, se incorporan los apartados referentes a 
cada Uf)() de los procedimientos de que consta el Manual, los cuales se encuentran conformados por 
el objetivo, las normas, su descripción y el diagrama de nujo respectivo. El quinto apartado, contiene 
los formatos e instructivos de llenado que se uti lizan en los procedimientos descritos 

Por último, se agrega un apartado en el que se definen algunos términos que se mencionan en el 
documento 

la revisión y/o actualización del presente Manual será responsabi lidad de la Dirección Ejecutiva de 
Administración de Bienes Asegurados, quien las llevará a cabo cuando se presente alguna 
adecuación a las disposiciones juridicas y administrativas aplicables en la materia, modificación a su 
estructura orgánica, o en su caso, cuando se ejecuten acciones de rediseño o simplifi cación 
administrativa, debiendo ajustarse a los lineamientos previstos en la Guía Técnica para la Elaboración 
de Manuales Administrativos. 
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~IA:-¡ljAL DE :"OR.\IAS \' PROCIDI~IIE:"TOS DE BILLE U S DE 
DEPÓSITO Y PÓLIZAS DE f lA:"L-l. 

DIRE CCIÓ:-¡ [JECUTlYA DE .Unll:"ISTR.-l.CIÓ:-¡ DE BIE:"ES 
ASEGURADOS 

l. MARCO JURíDICO - ADMINISTRATIVO 

CONSTITUCiÓN 

Constitución Políti ca de los Estados Unidos Mexicanos. 
D.O.F. 5-11-1917 Y sus Reformas 

LEYES 

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 
D.O.F. 27-VIII-1932 y sus Reformas 

Ley Federal de ResponsaWidades de los Servidores Públicos 
D.O.F.31 -XII-1982ysusReformas 

Ley Federal de Instituciones de Fianzas 
D.O.F. 29-XII-1950 y sus Reformas (última D.O.F. 13-VI -2(03) 

Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal. 
D.O.F. 30-IV-I996 y sus Reformas. 

CÓDIGOS 

Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 
D.O.F. 29-VIII -1931 y sus Reformas. 

Código Penal para el Distrito Federal. 
G.O.DF 16-VII -2002Y sus Reformas 

Código Financiero del Distrito Federal 
D.O.F. 31 -XII - I 994 y sus Reformas. 

REGLAMENTOS 

_"' __ "" - ~, 
,. 

• " ,~ 

"CC IOS 'A""'A , , 

Reglamento del artículo 95 de la ley Federal de Instituciones de Fianzas, para el cobro de Fianzas 
otorgadas a favor de la Federación, del Distrito Federal, de los Estados y de los Municipios, distintas 
de las que garantizan obligaciones fiscales federales a cargo de terceros 
D.O.F. 15-1-1991. 

~'" Vo. & . 
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_"' __ "" 
UA:"iljAL DE :"iOR.\IAS \' PROCEDI~IIE:"iTOS DE BILLETE S DE 

DEPÓSITO Y PÓLIZAS DE f L\:"iL-l. - ~, 
,. 

• " ,~ 

DIRECCIÓ:"i [JECUTlYA DE AInIl:"iISTR.-l.CIÓ:"i DE BIE!\'ES "CC IOS 'A""'A 
ASEGUR.-l.DOS 

Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federa l 
D .O.F. 27-X-I999 
G.O.D.F.16-XI - I999. 

ACUERDOS 

AlOO3I99 

, , 

Acuerdo del Procurador General de Justicia del Distrito Federal, por el que se establecen las bases y 
especificaciones para la atención y el servicio a la población, los procedimientos y la organización de 
las Agencias del Ministerio Público 
G.O.D.F. 6-VII - I999. 
D .O.F. 21 -VII - I999. 

AlOO4/2000 
Acuerdo del Procurador General de Justicia del Distrito Federal, por el que se establecen los 
lineamientos para la organización interna de la Procuraduría 
G.O.D.F 17-11-2000 
D.O.F. 15-111-2000 

AlOO9/02 
Acuerdo del Procurador General de Justicia del Distrito Federal, por el que se determina ellTlOllto de 
las cauciones que deberá fijar el Agente del Ministerio Público Investigador, COfl el objeto de otorgar 
la libertad provisional durante la Averiguación Previa 
G.O.D.F. 14-XI-2002 

DOCUMENTOS NORMATIVO-ADMINISTRATIVOS 

Guia Técnica para la E laboración de Manuales Administrativos 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal 
Firmada el 7 de junio de 2002 

Manual de Organización General de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal 
G.O.D.F. 24-XII-2002 

Manual de Organización Especifico de la Dirección Ejecutiva de Administración de Bienes 
Asegurados. 
Firmado el 7 de junio de 2002 

~o Vo. & . 
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- "'--"" ~IA:"(jAL DE :"OR.\IAS y PROCI:DI~IIE:"TOS DE BILLE U S DE - ~, •• DEPÓS ITO Y PÓLIZAS DI: f L\:"L-l. • " ,~ 

DIRECCIÓ:" [JECUIIYA DE Alnll:"ISTR.-l.CIÓ:" DE BID ' ES ",CCIOS '"ú''''' 
ASEGUR.-l.DOS , , 

11 . POLÍTICAS GENERALES 

1. la DEABA. será la encargada de implementar los mecanismos y procedimientos para la 
recepción. guarda, custodia y remisión según proceda, de los Bi lletes de Depósito y las Pólizas 
de Fianza, que son enviadas por los agentes del Ministerio Público para garantizar la libertad 
provisional. reparación del darlo, multa o cualquier otra obligación a cargo del probable 
responsable 

2. la DEABA, a través de la Oficina de Billetes de Depósrto (OBD) deberá recibir , guardar, 
custodiar y remitir los Bi lletes de Depósito y las Pólizas de Fianza según proceda a las 
autoridades que lo soliciten 

3. la DEABA será la Unidad Administrativa de la Procuraduría General de Justicia del Distrrto 
Federal, responsable de gestionar la reposición de los Billetes de Depósito al Banco del Ahorro 
Nacional y Servicios Financieros. S.N.C. (BANSEFI) y la certificación o reposición de las Pólizas 
de Fianza a la Institución de Fianzas que corresponda, cuando por causa de destrucción ó 
extravio en el interior de la Unidad Administrativa, se requieran estos documentos. 

4. la DEABA, a través de la OBD, deberá llevar y mantener un registro en el sistema 
computa rizado que opera en el área, de los datos contenidos en los BiHetes de Depósito y 
Pólizas de Fianza, así como el número de Averiguación Previa con la que se encuentren 
relacionados, a fin de garantizar el correcto control de dichos documentos 

5. l05 Bdlct= de Depósito y Póliza:; de Fianza que e:;tén " di:;p<><;ición de la Procuraduróa, 
deberán permanecer debidamente resguardados y custodiados en las áreas que para tal efecto 
se tienen en la DEABA. 

6. la OBD, adscrita a la DEABA, será responsable de conservar la documentación soporte relativa 
a la recepción, transferencia, remisión , cancelación, reposición, asi como el oficio de 
autorización del No Ejercicio de la Acción Penal 

~'" Vo. & . 
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_"' __ "" ~IA:"ljAL DE :"OR.\IAS \' rROCI:DI~IIE :"TOS DE BILLE U S DE - ~, 
,. 

DEPÓS IT O Y PÓLIZAS DI: FL\:"L-l. • " ,~ 

DIRE CCIÓ:" [JECUTlYA DE AInIl:"ISTR-l.CIÓ:" DE BID "ES ",CC ¡OS 'A""'A 
ASEGUR-\DOS m , 

111. PROCEDIMIENTO PARA LA RECEPCiÓN, GUARDA Y CUSTODIA 
DE BILLETES DE DEPÓSITO Y PÓLIZAS DE FIANZA 

3. 1. OB.JETlVO 

Establecer los lineamientos y la secuencia de las actividades necesarias, para llevar a cabo la 
recepc iÓll. guarda y custodia de los Bi lletes de Depósito y Pólizas de Fianza que remitan las agencias 
investigadoras del Ministerio Público a la DEABA, quedando a disposición de la autofidad competente 
hasta que ésta solicite su remisión. 

3.2. NORMAS 

1. la DEABA, a través de la OBD. deberá verificar al momento de recibir los oficios de envío y las 
cauciones que otorgan los probables responsables mediante Billetes de Depósito y/o Pólizas de 
FiarlZa . que cootengan como minimo. los requisitos siguientes: 

En Billetes de Depósito: 

al Número de billete; 
b I Monto del billete; 
cl Nombre del depositante ; y 
di Que se encuentren a disposición de la Procuraduria General de Justicia del Distrno 

Federal 
e l Firma de expedición para la elaboración del 8i llete de Deposito. 

En el oficio de envio, además de los anteriores. deberá contener: 

f) Número de averiguación previa; 
g) Nombre de la Fiscalía . agencia del Ministerio Público y Unidad de Investigación; 
h) Delito;y 
i) Fecha. nombre y firma del agente del Ministerio Público que remite los documentos para su 

guarda y custodia. 

P~r~ Póliz;¡s de F i;¡nz~ : 

a) Que se encuentren a disposición de la Procuraduria General de Justicia del Distrito Federal 
y/o autoridad competente que siga conociendo de los hechos; 

b) Nombre del Afianzado; 
c) Número de averiguación previa; 
d) Monto de la Fianza; 

~'" Vo. & . 
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_"' __ "" 
~IA:"ljAL DE :"OR.\IAS \' PROCI:DI~IIE:"TOS DE BILLE U S DE - ~, •• DEPÓS ITO \' PÓLIZAS DI: f L'.:"L-l. • " ,~ 

DIRE CCIÓ:" [JECUTlYA DE AInIl:"ISTR.-l.CIÓ:" DE BID' ES SECC IOS '"ú''''' 
ASEGUR.-l.DOS m , 

e) Número de Póliza de Fianza y/o folio; y 
f) Delito. 
g) Firma autorizada para la expedición de la Póliza de Fianza 

En el oficio de envio, además de los anteriores, deberá contener: 

h) Nombre de la Fiscalía, agencia del Ministerio Público y Unidad de Investigación; y 
i) la fecha, nombre y firma del agente del Ministerio Público que remite los documentos para 

su guarda y custodia 

Para ambos casos, los datos antes señalados deberán coincidir con el oficio de envio 
correspondiente, señalando con precisión si es Billete de Depósrto o Póliza de Fianza y que se 
remiten para su guarda y custodia, en caso COIltrario se devolverán para su corrección y/o 
complementaciórl 

2. los Billetes de Depósito y las Pólizas de Fianza no deben presentar tachaduras o 
enmendaduras, ya que carecerían de validez 

3. Será responsabilidad de la DEABA, por conducto de la OBD, operar el sistema de folios de los 
Billetes de Depósito y Pólizas de Fianza que reciben de las agencias del Ministerio Público para 
su guarda y custodia, a fin de llevar un adecuado control de los mismos. 

~. la DEABA, por conduelo de I:J OBD, deberá mantener aelu" liz:>do el sistem" de registro 
informático de los Billetes de Depósito y el de Pólizas de Fianza que se llevan en el área para 
tal fin. 
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.' " ~IA:'\UAL DE :'\OR.\IAS y PROCLDI~IIDTOS DE BILLE U S DE - ~, •• ? -> 1;. DEPÓS IT O Y PÓLIZAS DI: flA:'\L-l. , . • " ,~ 

~ ; 
DIRE CC¡Ó:-¡ [J[ CUIIYA DE AInII:'\!STR. ... C¡Ó:" DE BID ' ES "'CC IOS .,tú"'A ~ ;; 

'." .• ~ ASEGURADOS m , '. < 

3.3. DESCRIPCiÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Procedimiento: Para la Recepción, Guarda y Custodia de Billetes de Depósito y Pólizas de 
Fianza 

UNIOAO YIO ÁREA YIO PUESTO ~" DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD ~, 

INICIA PROCEDIMIENTO 

Área de Recepción de la Oficina 1 Recibe el Bi llete de Depósito ylo la Póliza de Fianza 
de Billetes de Depósito 'oc envían loo agentes del Ministerio Público del 

Distrito Federal mediante "Oficio de Envio de Billetes 
de Depósito ylo Pólizas de Fianza" (Anexo 1), para su 
guarda y custodia 

2 Verifica Que los datos del Bi llele de Depósito ylo de la 
Póliza de Fianza, asi como del "Oficio de Envio' , 
cumplan oon los requisitos especificados en el numeral 

" 
d. punto 32 "Normas' , de 

" 
Sección 111 

"Procedimiento para la Recepción, Guarda y Custodia 
de Billetes de Depósito y Pólizas de Fianza" 

¿Son correctos los datos de la remisión? 

NO 

3 Detennina las correcciones u omisiones detectadas en 
los Billetes de Depósito y las Pólizas de Fianza o en el 
Oficio de envio de estos documentos 

4 Devuelve a la Agencia del Ministerio Público remitente 
el oficio de envio y los documentos para su corrección 
o complementación 

Not .. : Señala de propia = ,,, correcclOlles " omiSIOnes necesarias y "O, '" solventadas loo 
recibe. 

Continúa en 13 acrivid3d No. 1 

SI 

5 Acepta el "Oficio de Envio de Billetes de Depósito y/o 
Pólizas de Fianza" y firma acuse de recibido en copia 
del mismo. 

~o \"0. & . 
El o.n",,,, C-oI do Pro'n"'''' .... Or...,w."'" y __ ""'" El 0....; .. Ej~,~ do ~,~",;;"do 9.._ k.osuo ..... 

Uo. )""Ao!.mo 1""","", Unvy Uo. 1lob.1. VilIo ~úrt ... , 



Anexos                                                                                                                Ligia Ma. B. Silva Mendoza 

   
 
  312 

 
 

 

~. 
_"''-'''0 

" ~IA:"iljAL DE :'\OR.\IAS \' PROCLDI:\IIDTOS DE BILLE U S DE - ~, 
,. 

f -, ; D[PÓS IT O y PÓLIZAS DL flA:'\L-l. , , • " ,~ 

~ ; 
DIRE CC ¡Ó:-¡ [J[CUTlYA D[ AInU :'\ISTRACIO:S D[ BID "ES "CC IOS 'A""'A ~ ;; 

''\> .• " AS[ GURAD OS m , '. < 

UNIOAO YIO ÁREA VIO PU ESTO 
~,. 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD ~. 

Área de Registro de la Oficina de 6 Asigna al Billete de Depósito ylo la Póliza de Fianza el 
Billetes de Depósito número de folio consecutivo que le corresponda, ."". su control intemo. 

7 Captura en el ·Sistema Computarizado de Registro de 
Billetes de Depósito' o en el ' Sistema Computarizado 
de Reg istro de Pólizas de Fianza", según corresponda, 
los datos contenidos en el documento que se recibe 
para su guarda y custodia 

8 Verifica que los datos estén asentados correctamente 
eo e ' sistema oomputarizado, oornge '" e=~ detectados y turna los documentos para su archivo. 

Área de Archivo de la Oficina de 9 Integra en la carpeta de resguardo de los Bi lletes de 
Billetes de Depósito Depósito V las Pólizas de Fianza, según corresponda, 

confonne al folio y afio de recepciÓll del documento 
para facilitar su control 

10 Coloca la carpeta de resguardo de Billetes de Depósito 
y/o la de Pólizas de FiarlZa, según corresponda, en 
forma progresiva, conforme al número de folio interno 
qoe tiene asignado en e' área p"'. su guarda y 
custodia , hasta que la autoridad competente solide su 
remisión 

TERMINA PROCEDIMIENTO 

~w Vo_& _ 
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IV. 

_"' __ "" 
~IA:-¡(jAL DE :"OR.\IAS \' PROCEDI~IIE:"TOS DE BILLE U S DE - ~, 

,. 
DEPÓSITO Y PÓLIZ.AS DE f IA:"L-l. • " ,~ 

DIRE CCIÓ:-¡ [JECUTlYA DE ADlIlI:"ISTR.-l.CIÓ:-¡ DE BID ' ES "CC IO~' 'A""'A 
ASEGUR.-\DOS " 

, 

PROCEDIMIENTO PARA 
DEPÓSITO Y PÓLIZAS 
COMPETENTE 

LA 
DE 

REMISiÓN 
FIANZA 

DE BILLETES DE 
A LA AUTORIDAD 

4.1. OBJETIVO 

Establecer los lineamientos y la secuencia de las actividades necesarias para realizar la remisión de 
los Billetes de Depósito V Pólizas de Fianza con su debida cancelación, orden de pago Vio 
transferencia, según proceda, cuando la autoridad competente lo determine 

4.2. NORMAS 

1. la DEABA, a través de la OBO, remitirá los Billetes de Depósito V las Pólizas de Fianza, 
conforme la orden que dicte la autoridad que esté a cargo de la averiguación previa o del 
proceso penal, verificando que el oficio de solicitud de remisión cumpla con los requisitos 
siguientes 

al Ser original V estar finnado por la autoridad competen te (Agente del Ministerio Público 
Federal, Juez Penal, de Paz Penal, Comisionado de Menores, entre otros), y 

bl Contener el número de Averiguación Previa, de Billete de Depósito; y en caso de las 
Pólizas de Fianza, el número de fianza ylo el folio, nombre del deposrtante, monto y el sello 
de la autoridad que emite la solicitud 

L Tratándose de solicrtudes de remisión por cancelación Vio devolución que realice la 
Coordinación de Agentes del Ministerio Público Auxiliares del Procurador, por autorización en 
definitiva del No Ejercicio de la Acción Penal conforme a los articulos 271 párrafo quinto del 
Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal vigente, 60 fracciones 11, V, VI o VII y 
64 del Acuerdo AlOO3l99, y sexto del Acuerdo Af009l02, se revisará que 

• Se indique el trámite a seguir; es decir, si se trata de una cancelación de Póliza de Fianza 
o de una deyolución de Billete de Depósito, así como el nombre de la persona a quien se 
debe efectuar la orden de pago; 

• Sea original y contenga el número de Averiguación Previa, así como la lecha de 
elaboración; 

• En caso de ser deyolución de Billete de Depósito, se informe a qué persona deba 
endosarse la orden de pago, el cual debef"á de ser el depositante de la garantía cauóonal ; 

~'" VO. & . 
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---~IA:"iljAL DE :'\OR.\IAS y PROCLDIUIDTOS DE BILLEUS DE - ~, •• DEPÓS ITO Y PÓLIZAS DI: flA:'\L-l. • " ,~ 

DIRE CC¡Ó:-¡ [J[ CUIIYA DE AInII :'\!STR. ... C¡Ó:s DE BII:XES " cc IOs • .tú"'A 

ASEGURADOS " 
, 

• El número de Bi llete de Depósito ó de Póliza de Fianza, delito y monto; 

• Señale que está autOlizado en definitiva la propuesta del No Ejercicio de la Acción Penal; 
y 

• Estar finnado por el Agente del Ministerio Público que propuso el No Ejercicio de la Acción 
Penal, y coo el visto bueno del Responsable de Agencia. 

11. Tratándose de solicitudes de remisión por cancelación y/o devolución que realizan los agentes 
del Ministerio Públ ico, adscritos a las distintas fiscalías 00f) autorización en definitiva del No 
Ejercicio de la Acción Penal conforme a los artículos 271 , párrafo quinto del Céxhgo de 
Procedimientos Penales para el Distrito Federal vigente, 60 fracción 11, V, VI o VII , 63, 68 o 65 
(perdón), el Acuerdo A/003f99; asi como el artículo sexto del Acuerdo Af009J{)2 emnidos por el 
C. Procurador, se deberá revisar que la petición contenga lo siguiente 

• Se indique el trámite a seguir; es decir, si se trata de una cancelación de Póliza de Fianza 
o de una devolución de Billete de Depósito, así como el nombre de la persona a quien se 
debe efectuar la orden de pago; 

• Sea original y contenga el número de averiguación previa, así como la fecha de 
elaboración; 

• En caso de ser devolución de Billete de Depósito, se informe a qué persona deba 
endosarse la orden de pago, el cual deberá de ser el depositante de la garantía caucional; 

• El número de Billete de Depósito ó de Póliza de Fianza, delito y monto; 

• Señale que está autorizado en definitiva, el Acuerdo del No Ejercicio de la Acción Penal; y 

• Estar finnado por el Agente del Ministerio Público que propuso el No Ejercicio de la Acc ión 
Penal, y el visto bueno del Responsable de Agencia. 

2. la DEABA, por conducto de la OBD, será responsable de verificar que la solicrtud de remisión 
cumpla con los requisitos antes indicados; en caso contrario, se devolverán para su corrección 
o complementación. 

5. Cuando sean remitidos Bi lletes de Depósito y/o Pólizas de Fianza PRO LlBER a la autoridad 
competente, la OEABA, a través de la OBO, deberá requisita r previamente la sección "Orden de 
Transferencia" y/u ·Orden de Pago" que se encuentra impresa en dichos documentos y recabar 
la firma de autorización por parte de los servidores públicos de la Procuraduría que se 
encuentren plenamente facultados para tal fi n y estén acreditados ante BANSEFI, en el caso de 
los Billetes de Depósito. 

~'" Vo. & . 
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-"'~"" ~IA:"iljAL DE :"-O&"\IAS \' PROCLDI~II["TOS DE BILLE U S DE ., ~, •• DEP ÓS ITO Y PÓLIZAS DI: flA:'\L-l. • " ,~ 

DlRE CC¡Ó:-¡ [J[CUTlYA DE AInII:'\!STR. ... C¡Ó:" DE BID ' ES "'CC IOS .,tú"'A 

ASEGURADOS " 
, 

6. En el caso de solicitud de cancelación de Pólizas de FiarlZa que, la DEA8A a través de la OBO, 
imprimirá en el lexlo original del original de la Póliza de Fianza el sello de ' CANCELADA", con 
la fecha en que se aulofizo la cancelación 

7. El titular de la OBO, deberá asegurar la correcta entrega de los Billetes de Depósito y Pólizas de 
Fianza a la autoridad competente solicitante, mediante la obtención del sello y firma de acuse 
de recibo en la copia del oficio de remisión 

8. la DEABA, deberá mantener actualizado el registro de firmas de los servidores públicos de la 
Procuraduría facultados plenamente anle BANSEFI, para autorizar la ·Orden de Transferencia" 
y la "Orden de Pago" de los Bi lletes de Depósito 

9_ La OBD, deberá dar de baja de los registros computarirados que se tengan pma lal electo, los 
Billetes de Depósito y las Pólizas de FiarlZa, cuando se realice la remisión de los mismos a las 
autoridades competentes solicrtantes 

~'" Vo_& _ 
El 0-"", C-oI do Prop ........ Or...,w. .... y __ El 0....; .. E;...z;,~ do ~,~",;;"do 9.._ k.osuo ..... 



Anexos                                                                                                                Ligia Ma. B. Silva Mendoza 

   
 
  316 

 
 

 

~. ---.' " ~IA:"iljAL DE :'\OR.\IAS \' PROCLDI~IIDTOS DE BILLE U S DE - ~, •• ? -. 1;. DEPÓSIT O Y PÓLIZAS DI: flA:'\L-l. • " ,~ , . 
'- § DlRE CC¡Ó:-¡ [J[ CUTlYA DE AInII:'\!STR. ... C¡Ó:" DE BILXES "ccIOs • .tú"'A 

\, .l 
'. < ASEGURADOS " 

, 

4.3. DESCRIPCiÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Procedim ie nto : 
Para la Remisión de Billetes de Depósito y Pólizas de Fianza a la Autoridad 
Com lente 

UNIDAD YIO ÁREA VIO PUESTO 
~,. 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTMDAO ~. 

INICIA PROCEDIMIENTO 

Área de Recepción de la Oficina 1 Recibe oficio de solicitud de remisión de Billetes de 
de Bi lletes de Depósrto Depósito y/o Pólizas de FiarlZa de 

" 

autoridad 
competente, y reVl5a que el ofi cio cumpla 000 '" requisitos especificados en el numeral 1, del punto 4 .2 
"Normas' de 

" 

Sección IV ·Procedimiento para 

" Remisión de Bil letes de Depósito y Pólizas de Fianza a 
la Autoridad Competente' . 

¡.SOI] correctos los dalos? 

NO 

2 Determina las correcciones u omisiones detectadas en 
el oficio de soIicnud de remisión de los Billetes de 
Depósito y/o las Pólizas de Fianza 

3 Devuelve a la Agencia del Ministerio Público remitente 
el oficio de soIicnud de remisión de los Billetes de 
Depósito y/o las Pólizas de Fianza para su cOlTección o 
complementación 

Not.:l : Señala de propla '"' ," cOlTecclOfles " omisiones necesarias y una vez solventadas lo recibe 

Continua en la actividad 1 

SI 

4 Acepta el oficio de solicitud de remisión de Billetes de 
Depósito ylo las Pólizas de Fianza y finna acuse de 
recibido en la copia del oficio 

Área de Registro de la Oficina de 5 Identifica eo 
" 

base de registro computarizada, el 
Billetes de Depósito número de folio interno asignado al Billete de Depósito 

y/o a la Póliza de Fianza, ubica la carpeta de resguardo 
COlT diente y localiza el documento solicitado. 

~o \"0. 110. 
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.' " ~IA:"iljAL DE :'\OR.\IAS \' PROCLDI~IIDTOS DE BILLEUS DE - ~, •• ? -. 1;. DEPÓSIT O Y PÓLIZAS DI: flA:'\L-l. • " ,~ , . 
'- § DlRE CC¡Ó:-¡ [J[ CUTlYA DE AInII:'\!STR. ... C¡Ó:s DE BILXES SECC IOS • .tú"'A 

\, .l 
'. < ASEGURADOS " 

, 

UNIDAD YIO ÁREA VIO PUESTO 
~,. 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD ~. 

¿& encuentro el Dillele de Depro'lo y/o lo Pólizll de 
Fiallza requerida? 

NO SE ENCUENTRA 

Área de Registro de la Oficina de 6 Verifi ca '" e' ·Sistema de Registro de Billetes de 
Billetes de Depósito Depósito· o en el ' Sistema de Registro de Pólizas de 

Fianza" si el documento requerido fue remitido a alguna 
autoridad competente. 

¿Fue remitido el Billete de Depósito y/o la Póliza de 
Fianza a alguna aulOfidad? 

SI 

Titula, de la Oficina de Bi lletes de , Comunica medi"nte oficio a 1" autoridad req uirent .. , " 
Depósito q~ autoridad le fue remitido el documento solicitado, 

an€Xando las constancias de remisión 

TERMINA PROCEDIMIENTO 

NO 

8 Infonna " trtular de 
" 

Dirección Ejecutiva de 
AdmiflistraciÓll de Bienes Asegurados (DEABA) sobre 
la inexistencia del Billete de Depósrto ylo la Póliza de 
Fianza requerido, levanta '" "Acta Administrativa ' 
(Anexo 2), recaba en ésta la fi rma del Titular de la 
DEABA, para constancia de la desaparición, extravío o 
destrucción del documento y archiva. 

Nota: En caso de que el documento requerido roo haya 
sido recibido en la DEABA para su guarda y custodia, 
elabora y envia oficio de contestación de este hecho 
dirigido a la autOfidad que solicita el Billete de Depósito 
o la Póliza de Fianza 

~'o Vo. & . 
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~IA:"ljAL DE :"OR.\IAS \' PROCI:DI~IIE :"TOS DE BILLE U S DE 
DEPÓS ITO Y PÓLIZAS DI: f lA:"L-l. 

O< " ,00< 

DIRE CCIÓ:" [JECUTlYA DE AInII:"ISTR.-l.CIÓ:" DE BID ' ES 
ASEGUR.-l.DOS " , 

UNIDAO YIO ÁREA YIO PUESTO 

Titular de la Oficina de Billetes de 
Depósito 

Área de Recepción de la Oficina 
de Billetes de Depósito 

Área de Correspondencia de la 
Oficina de Billetes de Depósito 

~w 

9 

10 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

Elabora ofi cio mediante el cual se requiere ante el 
Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, 
S.N.C. (BANSEFI), la reposición del Billete de Depósito, 
o a la compañia afianzadora que corresponda, para que 
realice la reposición o certificación de la Póliza de 
Fianza; rubrica el oficio, recaba la firma de autorización 
del titular de la DEABA y lo envía 

Recibe la reposición del Billete de Depósito y/o la 
reposición o certificación de la Póliza de Fianza, verifica 
que corresponda{n) a lo solicitado. 

En caso contrario, lo comunica mediante oficio al 
BANSEFI o a la institución de fianzas correspondiente 

SI SE ENCUENTRA 

¿Es Billete de Depósito o Póliza de Fianza? 

ES PÓLIZA DE FIANZA 

11 Requisrta la sección "Orden de Pago' de la Póliza de 
Fianza PROLlBER (Anexo 3). coo los datos 
proporcionados por la autoridad requirente, cuando se 
trata de este tipo de documento. 

12 Cuando es cancelación de Póliza de Fianza, imprime en 
el texto del original de la Póliza de Fianza el sello de 
"CANCELADA" con la fecha en que se autorizó la 
cancelación y anota en el folio respectivo del "Sistema 
de Registro de Pólizas de Fianza", la fecha en que se 
cancela y la palabra ·CANCELADA". 

13 Elabora "Oficio de Notificación Cancelación de Póliza 
de Fianza ' (Ane)(O 4), dirigido a la afianzadora 
correspondiente por medio del cual se le informa de la 
cancelación de la Póliza de Fianza. 

Continúa en /a actividad No. 16 

Vo. & . 
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.' " ~IA:"iljAL DE :'\OR.\IAS \' PROCLDI~II["TOS DE BILLE U S DE - ~, 
,. 

? -. \ D[PÓS ITO y PÓLIZAS DI: flA:'\L-l. , . • " ,~ 

~ ; 
DIRE CC¡Ó:-¡ [J[ CUTlYA D[ AInII:'\!STR. ... C¡Ó:" D[ BID"ES , re(JOs 'A""'A ~ ;; 

'" ." AS[ GURADOS 

" " '. < 

UNIDAD YIO ÁREA YIO PUESTO ~". DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
~. 

ES BILLETE DE DEPÓSITO 

Ar~a de Correspondencia de la 14 Requisita la sección ·Orden de TransfereJ)(ia" (Anexo 
Oficina de Bil letes de Depósito 5) ylo la ·Orden de Pago' (Anexo 6) impresa en el 

Billete de Depósrto, a javor de quien se indique en el 
ofi cio de solicitud de envío y verifica que los datos 
señalados en éste estén anotados oorrectam~nte_ 

15 Recaba la firma del Titular de la Dirección de Finanzas 
y Contabilidad adscrita , 

" 
Dirección General de 

Programación, Organización y Presupuesto, ffi 

" sección 'Orden de Transferencia" d. Billete de 
Depósito 

16 Imprime e' sello de 
" 

Procuraduría en la sección 
"Orden de Transferencia" del Billete de Depósito ylo en 
"Orden de Pago" de la Póliza de Fianza PROlIBER 

ka de Registro de la Oficina de H Elabora el "Oficio de Remisión de Póliza de Fianza y/o 
Biletes de Depósito Billetes de Depósito Solicitado po< Autoridad 

Competente" (Anexo 7), asienta el número <k folio o de 
fianza y envía k" documentos requeridos po< 
correspondencia a la autoridad requirente, soIicitaooo el 
sello Y firma del acuse de recibido en la copiG del oficio 

Not.J : En los casos de remisión de Bi lletes de Deposito 
y/o Pólizas de Fianza, relacionadas con el No Ejercicio 
de la Acción Penal definitivo, además, deberá anotarse 
la cantidad, el nombre del deposrtante, el flÚmero de 
averiguación previa y el delito, marcarido copia a la 
Cootraloría Interna. 

18 Recibe el acuse que ampara la remisión del Bi llete de 
Depósito y/o la Póliza de Fianza, asienta en el sistema 
de registro computa rizado qoe corres:x>nda, 

" autoridad a la que fue remitido, la fecha de entrega y el 
número de oficio con el que se envió, p:1,a la baja det 
reg istro correspondiente eo e' sistema ilformálico, 
actualiza los registros pertinentes y archiva el acuse en 
el número consecutivo que le corresponda 

TERMINA PROCEDIMIENTO 

~w Vo. & . 
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MANUAl. DE l\ORMAS y ~~~" PROCEDI!\IIEl\i OS SllCIoO. DEL DlSTlIITO FHJaW. 

DE LA DIRECCIO:'\' DE SUBASTAS PUBLICAS 

INDICE 

lntrodu=ión .. ....................................... . 

MarcoJurIdico . ......... . ... • ....•.... • ....•.... • ....•. 

Objetivo . .............. • ........ • ......... • ......... • . 

PolItica .... ........................................... . 

Norma s y procedimientos para: 

• la enajenaci6n de bienes asegurados a través 

destlbasta ... .:íbl i cas . ........................... . 

• la enajenación de bienes asegurados a travé ... 

de invi taci 6n restringida convocando cuando 

menos a t re s postores y/o adjudicaci6n 

directa . ................................. . 

• la expedic i 6n de documentos que acrediten la 

adquisici6n de l os bienes 

a segurados ................................... . 

• la integrac i 6n y control 

documental . .......................•.... • ... 

Fo rma s e instrtlctivos de 

llenado ................... . 
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~~._~ !\IA1"'U.li DE "'ORM AS y 

1 0 I ., PROCEDIMIE"TOS " STUAOEL DlSmTOFEIlEAAl 
~ De .. , ,,. 

DI: LA DIRECCIOl\" DE SUBASTAS PUBLICAS "' 

INTRODUCCION 

or i cia l ia Mayor t.rav l\s Di recc i 6 n Ej eeut i va d e 

Admin i strac i 6n de Bienes Asegurados ha elaborado e l presente ~Nanu .. l 

<1 .. Norma. y Procedim1 .. ntoa da la D1racc16n d .. Subas t •• Púb11ca.~, con 

propós i to de establ ecer l i neami entos normativos y 

procedi mientos necesar i os para l a ena j enac i ó n de 109 b i enes y va l oreo 

q ue n o hayan o i do recog i dos por qu i en tenga derech o o interl\s juríd i co 

en e ll 09 en tl\:mti n oB d e Ley, asi como de aqu e llos que n o puedan ser 

enajenaoo9 por eatar r uera de l comerc i o. 

El documento expone d e manera s i s t.ematizada 109 procedi mi entos y 

act i v i dadeo para ll evar a cabo l a ena j enación de b i enes, va l ore", 

obj etoD y productos perecederos asegurados, asi como l a norroat i v i dad y 

lineami entos que se deben cumpli r en e l ejerc i c i o de esta runc i 6 n. 

Para rac ilitar s u manejo, e l Manual se integr6 con l os s i g u i entes 

apartados: e l marco juridi co que n orma y regu l a l os procedimi entos; e l 

obj et i vo de l Manual ; l as politicas y normas de operac i 6n q u e regulan 

l a s activi dades; l a descr i pc i 6n de l os pr<x::ed i mi entos asi c"'""" 9U 

repreoentac i 6n grll.r i ca en l oo d i agramao de r l uj o; y, l oo rormatoo e 

i n s truct i voo de l l enado utilizados en l os procesos de trabaj o. 

La rev i o i 6 n y actuali zac i 6n de l presente Manua l será responsab i lid a d 

de l a Di recci6n E j ecu t. i va de Admini strac i 6 n de Bi enes Asegurados y 

dependerá, en s u caoo, de l os camb i os que eotabl ezcan l os OOcument.os 

n ormativos de carácter genera l , asi c<Xt\o l as mod i Ucac i ones q u e 

con s i dere pert.inent.es la Or i cial ia Mayor. 
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_ _ • • " • _ _ n .,,_ 

MAi\LJAL DE -"ORMAS y "" ". -~~. 
Sro.o.OEL DlSTmOFHIEAAl PROCEDDHEi\,OS '" '" " 

...-. .. ,"', .. 
DE LA DIRECCIOl" DE SUBASTAS PUBLICAS 

"' 

MARCO JURIDICO 

CONSTITUCION 

Co nscituc i 6 n Po lítica de 1011 Estados uni dos Mexicanos. 

0. 0 . ~ _ II _ l~17 Y " U" R",ro rm ... " . 

LEYES 

Ley Orgánica de la Admin i strac i ó n Pública Federa l . 

0. 0 . 25 - XII - 1976 y sus Re!ormas. 

ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
0 .0 31 -XII-1982 YSlJsRefoonas. 

Ley General de Salud. 

0. 0 . 7 - 1 1- 1984 Y II U S Reformall. 

Ley de Sal ud para 111 Distrito Federal. 

0. 0 . 15 -1- 1987 Y II U S Reformall 

Ley Orgán i ca de la Procuraduría General de Jus ti c ia de l Di str ito 

Federal. 

0. 0 . 3Q - V- 1996 y II U S Reformall. 

CODIGOS 

Código Pef1al para el Distrito Federal ef1 Materia de FlJero Común y para toda la República 
en Materia de Fuero Federal 
0.0 14-VI II -1931 y SlJS Reformas. 
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!\lAl\LJ.li DE "'ORMAS y @==~. 
STo».!lB. DlSTlIITO FHlEAAl PROCEDI!\HE"'TOS 

DE LA DIRECCIO'" DE SUBASTAS PUBLICAS 

Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 
Capitulo IX, Artículo 89 
0.0. 29-VIII ·1931 y sus Reformas. 

Código Financiero del Distrito Federal. 
Articulo 308 y 310. 
0.0. 31 -XII -1994 y sus Reformas. 

REGLAMIrnTOS 

__ o _ ._.n.,,_ 
,,. ". -w w " _ ..... , .. 

w 

Reg l amento de la Ley Orgán ica de la Procu raduria Genera l de Justicia 

del Di s tr i t o Federal. 

D. O . 7 - VII- 1996 

A CUE:RDOS 

AlOO9/97 
Acuerdo del Procurador General de Justicia dej Distrito Federal, por el que se establecen 
normas y pl'"ocedimientos en materia de bienes asegurados por ej Ministerio Público del 
Distrito Federal. 
0.0 . 13-X-1997 

OTRAS DlSPOSICIONIS 

Bases Generales de Coordinación que celebran el Departamento del Distrito Federal y la 
Procuraduría General de Justicia del Distrrto Federal, con relación al destino legal de los 
objetos y yalores que se encuentran a disposición de la Procuraduria 
Firmadas el 16-11-1995 
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__ o _ ._ n.,,_ 
!\IA1"'U.li DE ""-ORMAS y "" ". -~~._" 

STUAOEL DlSmTOruJEAAl PROCEDl!\IIEi\"TOS '" '" " 
--.o .. ,"', .. 

DE LA DlRECCIOi\" DE SUBASTAS PUBLICAS w 

Manua l de Organ i zación Genera l de la Procuraduri a Genera l de 

Justi c i a de l Di stri t o Federal . 

D. O. 17 - II - 1 997. 

DOCUMKNTOS NORMATIVO_ADMINISTRATIVOS 

Guia Tl\cn i ca para El aboraci ó n Documento s No:mtativo-

admin i strativos. Ot i cia 11a Mayor de la Procuradur1a Ge neral de 

Just i c i a de l Di otrito Federal. 

Mayo 1 995. 
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_ _ •• " ._ n o __ 

MAl\LJAL DE "'ORMAS y "" .. 00 ~~._" • ro.o. OEL ","mm FEIlEAAl PROCEDIMIEl\"TOS " " " 
- oc "", . 

DE LA DIRECCIOl\" DE SUBASTAS PUBLICAS 
" 

OBJETIVO 

Establ ecer e l doc umento tl\cn i co- normat i vo, que conte nga l as po lí t i cas, 

normas, lineami e ntos y la secuencia crono l ógi ca de l as activi dades q ue 

Or icia l ía Mayor travl\s Di recc i 6n Ej ecutiva 

Admini strac i 6n de Bi enes A9egurados y s us áreas de adscr i pc i 6n deban 

c ump li r para ll evar a cabo l a e na j enaci6 n de b i enes, va l ores, obj etos 

y productos perecederos asegurados por l a Procuraduría Ge neral de 

Justi c i a de l Di str ito Federal . 
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-_."" .-
!\IA1"' U.li DE "'ORMAS y "" .. ~~._" 

Sro.o. OEL DlSmIDruJEAAl PROCEDI!\IIE"'TOS " " _ .. ~ 
DE LA DIRECClO'" DE SUBASTAS PUBLICAS 

U 

POLlTICAS 

la Oficialía Mayor a través de la Dirección Ejecutiva, es la entidad responsable de 1 

cabo la enajenación de los bienes asegurados, conforme a lo establecido en el pr 

manual 

la enajenación de bienes asegurados procede cuando se cuenta previamente 

disposición real, virtual y juridica emrtida por la autoridad competente a favor de la e 

Mayor y de avalúo vigente 

la enajenación de bienes asegurados se realizará preferentemente a través de s 

pública mediante convocatoria pública, a excepción de los casos señalados en el 

siguiente 

la Dirección Ejecutiva, podrá optar por no celebrar subasta pública cuando se tr 

bienes que no se deban destruir, que no se pueden cooservar, que su mantenimier 

costoso, se trate de bienes perecederos ylo exista disposición expresa de au 

competente 

Para los casos señalados en el punto precedente, la Dirección Ejecutiva, podrá optal 

procedimiento de invitación restringida coovocarido a cuando menos tres postor 

adjudicación directa , o el que determine la autoridad competente. 

En todos los procedimientos que se realicen para la enajenación de bienes asegura( 

solicitará la presencia de un representante de la Contraloria Interna y de la Di l 

General Jurídico Coosultiva 

El precio minimo de venta de la enajenación de bienes asegurados no podrá ser inl 

los precios minimos de los bienes que determina bimestralmente la Secreta 

Contraloria y Desarrollo Administrativo para tales fi roes. 
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-_ .. " . n . __ 

!'IlAl'mAL DE "'ORMAS y 0<, .. 00 ~-_. 
01"000. DEL DlST>IITO FHlEAAl PROCEDDIIEiHOS " " " - "" "",. 

DE LA DIRECCIO'" DE SUBASTAS PUBLICAS 

" 

la er.ajer.aciÓfl de bienes asegurados cuyo valor mínimo no hubiere fijado la Secretaría de 

Contraloría y Desarrollo Administrativo, no podrá pactarse debajo del que se determine 

mediante avalúo. 

los avalúas deberán ser practicados por las instituciones o valuadores legalmente 

capacilados para ello, y su vigencia no podrá ser mayor de 180 días naturales, determinada 

por el propio valuaoo- con base en su experiencia profesional , la natura leza del bien, las 

coodiciones del mercado y demás características que deban tomarse en cuenta. 

Cuando se trate de enajer.aoon de bienes aptos para el consumo deberá contarse con ej 

dictamen de la autoridad sanitaria competente 

Para el caso de enajenaciÓfl de vehículos, deberán retirarse las placas de circulación para 

su baja y remitirlas a la autoridad competente 

la DirecciÓfl Ejecutiva, es responsable de elaborar y entregar a los adjudicatarios la 

documentación que acredite su adjudicación. 

la Dirección Ejecutiva, deberá solicitar a la DirecciÓfl General de Programación, 

OrganizaciÓfl y Presupuesto que la aplicación del monto obtenido en la enajenación de 

bienes asegurados, se realice conforme a los Artículos 308 y 310 del Código Financiero del 

Distrito Federal. 

Cuando el propietario de los bienes asegurados comparezca ante la DirecciÓfl Ejecutiva, 

hasta antes dej retiro de los mismos, se suspenderá la entrega al adjudicatario y los bienes 

asegurados, serán entregados a quien legalmente tenga derecho a ellos. 

la Dirección Ejecutiva, deberá conservar de manera ordenada y sistemática los 

documentos que se generen con motivo de la enajenación de bieres asegurados 
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_ _ , " " , _ n o _ _ 

MAl\LJAL DE "'ORMAS y "" .. 00 ~~._~ 
SJ"OAOEL DlSmTOruJEAAl PROCEDIMIEl\TOS " " " - .... ,,, ... 

DE LA DIRECCIO'" DE SUBASTAS PUBLICAS 

" 

Para efectos de uniformar los conceptos utilizados en el presente Manual de Normas y 

Procedimientos, se entenderá por 

Procuraduría: Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal 

Dirección Ejecutiva: Dirección Ejecutiva de Administración de Bienes Asegurados 

Bienes Asegurados: Bienes, valores, objetos o productos perecederos que no sean 

recogidos por que tenga derecho o interés jurídico en ello confOffile 

a Ley y que se encuentren en guarda y custodia de esta 

Procuraduría 

Adjudicatario Aquella persona Hsica o moral que haya sido adjudicada de algún 

bien asegurado. 
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_ _ •• " ._ n o _ _ 

!\IA1"'U.li DE "'ORMAS y "" .. 00 ~~._" 
• JUO. DEL !lIS mm FHlEAAl PROCEDI!\IIEl',OS " " " - .... ,,, ... 

DE LA DIRECCIO'" DE SUBASTAS PUBLICAS 
LO 

NORMAS PARA LA ENAJENACION DE BIENES ASEGURADOS A 
TRAVES DE SUBASTA PUBLICA 

la Dirección de Depósito de Bienes, ValOfes y Armas deberá identificar los bienes 

asegurados susceptibles a subastar, y hacerlo del conocimiento de la Dirección de Subastas 

Públicas. 

la Dirección de Subastas Públicas realizará la verificación fisica de los bienes asegurados 

reportados. 

la Dirección Ejecutiva deberá solicrtar a la autoridad competente, que ponga a disposición 

virtual, real y jurídica de la Oficial¡¡¡ Mayor, los bienes asegurados susceptibles a subastar. 

la Dirección Ejecutiva deberá solicrtar la intervención de un perito externo para el avalúo de 

los bienes asegurados susceptibles de subastar, que esté debidamente autorizado por la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

la Dirección de Subastas Públicas participará conjuntamente con el perito extemo en la 

localización de los bienes asegurados susceptibles de subastar y en la obtención de los 

datos correspondientes 

la Dirección de Subastas Públ icas, deberá cumplir con las políticas y lineamientos que 

emita la Dirección Ejecutiva para organizar los lotes de bienes asegurados a subastar, asi 

como los factores de incremento que determinarán el precio minimo de subasta. 

la Di..-eccion Ejecutiva deberá presentar oportunamente a la Oficialia MayOf para su 

consideración, el anteproyecto de calendario, la convocatoria y las bases para las subastas 

públ icas. 

Solo procederá la corwocatoria para enajenar bienes asegurados, cuando se cuente con la 

disposición real, virtual y juridica de los mismos. 
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-_ .. " . n"._ 

!\1Al\LJ.li DE "'ORMAS y "" .. 00 ~~" 1ICIoO. DEL DIITl!ffi) FHIEAAl PROCEDDIIEl\,OS " " " 
_ oc .. ,,,. 

DE LA DIRECCIO'" DE SUBASTAS PUBLICAS 
U 

los bienes asegurados por regla gener~ , se adjudicarafl a través de subastas públicas, 

medi,mte convocatom públK:a, par¡¡ que libremeflte se preseflten proposiciones solventes 

en sobre cerrado, que deben aoorse públicamente para asegurar a la Procuraduría las 

mejores condiciones en cuanto a precio y demás circunstancias pertinentes 

El tiempo mínimo entre la publicación de la convocatoria y el acto de recepción de 

documentos y apertura de ofertas, será de cuardo menos 10 días naturales oofltados a 

partir de la publicación de la ooflYOCatoria. 

las coovocatorias de los bienes asegurados a subastar, deben publicarse en cuando menos 

dos de los diarios de mayor circu lación r.acional y por dos días consecutivos, mismas que 

cootendrán lo siguieflte 

1. El nombre de la Procuraduría oomo convocaflte 

11 la indicación de los lugares, fechas y horarios en los que los interesados podrán obtener 

las bases y especificaciones de la subasta y, en su caso, el costo y forma de pago de las 

mismas. Cuando el documento que oofltenga las bases, implique Ufl costo, éste sera 

fijado solo en razón de la recuperación de las erogaciones por publicación de la 

coovocatoria y de los documentos que se entreguen; los ifl teresados podráfl revisar tales 

documcnt03 previameflle a t pago de d icho 00310, el cual debe rcqui:>itar-..c para participar 

en la subasta. 

111 . la fecha , hora y lugar de celebración del acto de recepción de documentos y apertura de 

ofertas. 

IV.la descripción general , cafltidad y unidad de medida de los bienes, valores y objetos que 

sean objeto de la subasta. 

v. lugar, plazo de retiro y condiciones de pago. 
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-_ .. " . no_. " 

!\lAl"'U.li DE ""-ORMAS y "" .. 00 ~~~" 
SOCIA DEL IlISTlIffO FHlEAAl PROCEDD IIEl\,OS " " " 

_oc , .... 
DE LA DIRECCIO""- DE SUBASTAS PUBLICAS 

U 

las bases que emita la Procuraduria para las subastas públicas, deben ponerse a 

disposicióo de los interesados a partir de la fecha de publicación de la coovocatoria y hasta 

ocho días naturales previos al acto de presentacióo y apertura de ofertas, y cootendrán, 

como mínimo,lo siguiente 

1. Nombre de la Procuraduria como convocante. 

11. Poderes que deben acreditarse; fecha, hora y lugar para la recepción de documentos, 

apertura de ofertas, garantías y comunicacióo del fallo. 

111. Señalamiento de que es causa de descalrticacióo el inclJmplimiento de alguno de los 

requisitos establecidos en las bases de la subasta 

IV.la indicacióo de que ninguna de las coridiciones conten idas en las bases de la subasta, 

así como en las ofertas presentadas por los participantes, podran ser negociadas. 

v. Criterios daros y detallados para la adjudicacióo de los bienes asegurados y la indicacióo 

de que en la evaluación de las proposiciortes, en ningún caso podrán emplearse 

mecanismos de puntos o porcentajes 

VI . Plazo, lugar y coridiciones de retiro de los bienes. 

VIIHequisitos que deben cumplir quienes deseen participar. 

VlIl.Condiciones de precio y pago. 

IX. Señalamiento de que será causa de descalificación la comprobación de que algún 

participante haya acordado coo otro lJ otros bajar los precios de los bienes 
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!\IAl\LJAL DE ,...ORMAS y "" .. 00 ~~-" SllCIII DEL DlSTmO ruJEAAl PROCEDDIIEl\TOS " " " 
- oc .. ,,,. 

DE LA DIRECCIO,... DE SUBASTAS PUBLICAS 
U 

Todo interesado que satisfaga los resultados de la convocatOfia y las bases de la subasta 

tendrá derecho a presentar su postura. Para tal efecto la Procuraduria 00 podrá exigir 

requisitos adicionales a los previstos. Asimismo, proporcionarán a todos los interesados 

igual acceso a la infom mciÓfl relacionada con la subasta, a fin de evitar fa\lOrecer a algún 

participante 

la Procuraduría, siempre que para ello 00 tenga por objeto limitar el número de 

participantes, podrán modificar los plazos u otros aspectos esta~ecidos en la convocatoria o 

en las bases de subasta, cuando merlOS coo cinco días naturales de anticipación a la ferna 

seiíalada para la recepción de documentos y apertura de ofertas, siempre que 

Tratándose de la coovocatoria , las ootificaciones se hagan del coooomiento de los 

interesados a través de los mismos medios uti lizados para su publicación. 

11 las modificaciones de que se trata este apartado, no podrán consistir en la sustitución o 

variación sustancial de los bienes convocados origina lmente, o bien, en la adición de 

otros distintos. 

En las subastas pú~icas, la entrega de proposiciones eronómicas se hará por escrito, 

mediante un sobre cerrado que contendrá la(s) cédula(s) de oferta y la garantía de seriedad 

de las ofertas cooforme a las bases 

Quienes participen en las subastas, deberán garantizar: 

la seriedad de su postura econórnK:a 

11 la Procuraduría conservará en custodia las garantías de que se trate hasta el momento 

del faHo, en que serán devueltas a los participantes, salyo la de aquel a quién se hubiera 

adjudicado los bienes asegurados, la que se retendrá hasta el momento de que el 

adjudicatario haya fi niquitado la totalidad de los bienes 
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__ ."" ._n ... _ 
MAl\LJAL DE "'ORMAS y "" .. 00 ~~.~. 

• ""'" ""- DlSTlIm) FHlEAAl PROCEDIMIEIHOS " " " 
-,., ........ 

DE LA DIRECCIO'" DE SUBASTAS PUBLICAS 
U 

la Procuraduría fijará las bases, forma y porcentajes a los que deberan sujetarse las 

garanHas que deban const~lJirse a su faVOf. 

las garanlias que deban otOfgarse. se constituirán en favor de la Procuraduría 

No podran participar en subastas públicas. los servidores públicos de la Procuraduría. 

la Procuraduría para hacer la evaluación de las proposiciones, deberá verificar que las 

mismas induyan la información, documentos y requisitos solicitados en las bases de la 

subasta. 

Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, los bienes asegurados se adjudicaran a 

la persona que reúna las coodiciooes legales. té{:nicas y económicas requeridas por la 

ProcuradlJría y garantice satisfactoriamente el cumpjimiento de las obligaciones respectivas. 

Si resultare que dos o mas proposiciones son solventes y por tanto, satisfagan la totalidad 

de los requerimientos de la Procuraduría, los bienes asegurados se adjudicarán a quien 

presente la proposición cuyo precio sea el mas alto. 

la Procuraduría debe emitir un dictamen que sefVira como fundamento para el fallo, en el 

que se hará coostar el analisis de las proposiciones admitidas, y se hará mencióo de las 

proposiciones desechadas 

la Procuraduría podrá declarar desierta una subasta cuando las posturas presentadas no 

reúnan los reqlJisüos de las bases, o sus precios no fueroo aceptables y volvera a expedir 

una nueva convocatOfia 

la formalizacióo de la adjudicación de los bienes asegurados deberá suscribirse en un 

térmioo no mayor de veinte días naturales contados a partir de la fecha en que se hubiere 

nolificado al adjudicatario el fallo correspondiente, a traves de la Constancia de 

Adjudicación 
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!'IlAl'm AL DE "'ORMAS y "" .. ~ ~~. 

STUoO. OEL DlSTlIrft) FEIJaIAl PROCEDl.\HEl\"TOS " " " _ ..... , ... 
DE LA DlRECCIOl\" DE SUBASTAS PUBLICAS 

LO 

las Constancias de Adjudicacioo se elaborarán de acuerdo al hpo de bienes asegurados 

que se enajenen, siendo para el caso de unidades vehiculares de manera espedfica y de 

acuerdo a los datos de cada unidad y de caracter general cuando se trate de loIes. 

El adjudicatario a quien se le hubieran adjudicado los bienes asegurados como resultado de 

una subasta, perdera en favor de la Procuraduría , la garantía que hubiere otorgado si, por 

causas imputables a él, la operaciÓll no se formaliza dentro del plazo estabfecido en las 

bases. 

los derechos y obhgaciones que se deriven de las subastas, no deben cederse en forma 

parcial ni total en favor de cua~squiera otra persona física o moral que no hubiese sido 

adjudicada 

El adjudicatario deberá finiquitar el importe de su proposicioo dentro de los tres días hábiles 

siguientes a la subasta. 

la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, aplicara el diez por 

ciento del importe. a la cuenl¡¡ de depósitos diversos no especificados, de la Tesorería del 

Distrito Federal, previa deducción de los gastos ocasionados por honorarios de los peritos 

valuadores, publicación de convocatorias, tr¡¡slado de bienes y otros justificados que 

determine la Procuraduría, con base en las constancias que obren en el expediente 

respectivo 

Si en el plazo de tres días el postor adjudicado no entrega el importe lolal de los bienes, a la 

Dirección General de Programacioo, Organización y Presupuesto, por solo ese hecho pierde 

el depósito iniciaj , el diez por cieflto del cual se aplicara a la cuenta de aprovechamieflto. 
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!\lAl'WAL DE ,,"ORMAS y ". .. 00 

~--" OCIoO.OELDlSmTOruJaIAl PROCEDl!\UE1HOS " " ., 
..- <C .. ,,, .. 

DE LA DlRECCIO,," DE SUBASTAS PUBLICAS 
LO 

Cuando después de dos subastas públicas no se finque remate por falta de postores, los 

biet1es asegurados deben venderse fuera de subasta pública, por la Dirección Ejecutiva coo 

la intervención de la representación cOlTespondiet1te de la Contraloría Interna y la Dirección 

General Jurídico Consultiva de la Procuraduría, así como de la Secretaria de Finanzas y de 

la OIi<:ialia Mayor del Departamento del Distrito FderaL 

Cuando el propietario de los bienes asegurados comparezcan ante la Dirección Ejecutiva 

hasta el momet1to et1 que se retiren los bienes de las instalaciones de la Procuraduría, se 

debe suspender la et1trega al adjudicatario, y ser et1tregados a sus propietarios. 

El monto de la venta de los b4enes asegurados debe ponerse a disposición del quien tenga 

derecho a ello por un plazo de seis meses, contados a partir de que se efectué la 

notificacióo. Si durante el plazo aludido acude el interesado a la Procuraduría, se debe 

comunicar a la Tesorería del Distrito Federal tal circunstancia, para que se entregue al 

beneficiario la cantidad correspondiet1te 

En su caso, la Dirección Ejecutiva deberá realizar los trámites necesarios sobre cualquier 

redamación que se presentara con posterioridad en la enajenación de los bienes, para 

devolver a los legítimos propietaoos el producto de la venta 
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1 0 10 07 - DE M}R.\!M Y ;>ROCrn"CE'¡ro'l DE lA DIltECGO" DE 
SUBASTA'> ;><'llU CA'l 

ORa .... »o VIO PIIR.'lTO 

Dirección de Depósito de Bienes, 

Valores y Armas 

" 
D R.'lC RTPCTON n R l ........ CTTVTO ... O 

I NICIA PROCEDI MI&:NTQ 

Remite a la Dirección de Subastas Públicas con 

copia a la Dirección Ejecutiva. la "Relación de 

Bienes. Valores y Objetos Susceptibles a 

Subastar" (Anexo 1). 

Dirección Ejecutiva de Administración 2 Recibe copia de la "Relación de Bienes. Valores 

de Bienes Asegurados 

Dirección de Subastas Públicas 

Subdirección de Gootrol de 

Illventarios 

y Objetos Susceptibles a Subastar" (Anexo 1). 

3 Recibe la "Relación de Bienes, Valores y 

Objetos Susceptibles a Subastar" (Anexo 1), la 

analiza y la envía a la Subdirección de Control 

de Inventarios para su verificación física. 

4 Recibe la "Relación de Bienes, Valores y 

Objetos Susceptibles a Subastar" (Anexo 11, Y 

procede a realizar la verificación física de los 

bienes asegurados, en el depósito 

correspondiente. 

5 Realiza la localización física de los bienes, 

valores u objetos 

¿Se encuentran físicamente los bienes en el 

depósito? 

NO SE ENCUENTRAN 
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u@ 
... . oor_ !>IRE( (10" ElE a. ,[\,' A DE .ID,,'"'' IJlACJO~' -- " -DE BIE><" -"""UWX)!, ". -T ...... "" .. ,.,... 

DE ~"O ... "'" Y ;>ROCEDThCE>.",., DE lA I>IltECCIO"!lE " " 07 - SUIIA'TA' """UCA' -_O<W>""' __ P AltA LA ''iAJL''V\(IO'' DE BIEK" A'""ulW)()!, A IJlA\ 'ES 
¡ruu%1M~Y'Wm)!/ uo 

I OIlG .... NO VIO P¡JJ1.'lTO 1'::: I ORSCRTPCTOtl nI! l ........ CTTvTn ... n I 
Subdirección de Con/rol de • Procede a exduirlo de la "Relación de Bienes, 

Illventariw Valo..-es " Objetos Susceptibles , Subastar" 

(Anexo 1), e informa a la Dirección de Depósrto 

de Bienes, Va lores y Armas para que se realicen 

las correcciones que procedan. 

Cootinúa con la actividad N· 7 

SI SE ENCUENTRAN 

, Integra el documento de los bienes asegurados 

susceptibles a subastar por depósito, y lo envía 

a la Dirección de Subastas Públicas, junio coo el 

proyecto de oficio de puesta a disposición 

Dirección de Subastas Públicas • Recibe los documentos, los analiza y los turna a 

la Dirección Ejecutiva 

Dirección Ejecutiva de Administración • Admite los documentos y solicita a la autoridad 

de Bienes Asegufadw correspond iente, 
" 

di sposición real, vi rtual y 

jurídica a favor de 
" 

Oficialía Mayor, 
de ." bienes asegurados 

" Solicrta el avalúo de los bienes asegurados a un 

perito externo, debidamente autorizado 
po< " 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
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ORa .... »o VI O PIJJ1.'lTO 

Perito Externo 

Ll l 

n R.'lC RTPCTOtl n R l ........ CTTVTn .... n 

11 Determina el avalúo en base a los antecedentes 

proporcionados, sus observaciones detalladas, 

certificación de valores y la relación detallada de 

los bienes 00f) precios de cada uno de ellos. 

12 Entrega el avalúo a la Dirección Ejecutiva de 

Administración de Bienes Asegurados. 

Dirección Ejecutiva de Administración 13 Admite el avalúo, lo analiza y detelmina el 

de Bienes Aseguradw procedimiento que debe llevarse a cabo, e 

instruye sobre el caso a la Dir&ción de 

Subastas Públicas 

Dirección de Subastas Públicas 

Subdirección de Con/rol de 

Illvelltarios 

Subdireccióll de Registro, Con/rol y 

Estadistica de Adjudicaciones 

14 R&ibe el avalúo, lo analiza y lo envía a la 

Subdir&ción de Control de Inventarios, y solid a 

a la Subdir&ción de Registro, Control y 

Estadística de Adjudicaciones, la elaboración de 

coovocatoria y bases para la subasta 

15 Acepta el avalúo y lo organiza por lotes de 

acuerdo a su localización en los depósitos. En el 

caso de vehículos, oon base en el dictamen, los 

separa para circular o desguace, y apl ica los 

factores de incremellto que determinarán el 

precio mínimo para subastar, y elabora el listado 

de bienes a subastar. 

16 R&ibe instrucción, prepara las bases para la 

subasta pública (Anexo 2) y la convocatoria 

(Anexo 3), y los turna a la Dirección de Subastas 

Públicas. 
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Ol!aANO VI O PIJJ1.'lTO 

Dirección de Subastas Públicas 

10 10 07 

112 

nRSCRTPCTON nR l .... ACTTVTn ... n 

17 Recibe y prepara oficio para remitir a la 

Dirección General Juridico Consu~iva. a través 

de la Dirección Ejecutiva. las bases y la 

convocatoria de la subasta. para su visto bueno. 

Dirección Ejecutiva de Administración 18 Somete para la autorización por parle de la 

de Bienes Aseguradw 

Dirección de Subastas Públicas 

Oficialía Mayor. las bases y la convocatoria de la 

subasta pública. así como los oficios de 

invitación a las autoridades correspondientes. 

una vez que se haya obtenido el visto bueno de 

la Dirección General Jurídico Consultiva 

19 Remite los documentos autorizados a la 

Dirección de Subastas Públicas y solicita que 

elabore los oficios para publ icar la convocatoria 

y la solicitud para ocupar el auditorio donde se 

llevarán a cabo los eventos 

20 Instruye a la Dirección de Subastas Públicas 

para preparar los documentos necesarIOS para 

llevar a cabo la subasta pública 

21 Recibe instrucciones y se coordina con las 

subdirecciones para llevar a cabo las acciones 

necesanas 

22 Solida a la Unidad de Comunicación Social la 

inserción de la convocatoria en dos de los 

diarios de mayor circulación a nivel nacional. 

asimismo solicita a la Dirección General de 

Recursos Materiales y Servicios Generales. el 

auditorio en el ue se llevará a cabo el evento 
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u@ 
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~ -
p;n. LA ""AJL"V\(IO" DE BlEK" A'''''ulW)()!, A I1to\\ 'ES 
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_O<W>""' __ 

113 , , 

I ORa .... NO VI O PIIR.'lTO 1'::: I DRSCRTPCTON n I! l ........ CTTvTn ... n I 
Dirección de Subastas Públic¿s " Turna a la Secretaria de Contraloria y Desarrollo 

Administrativo , ,,, ""=, 
" 

convocatoria y 

avalúo , asi ~o ,,, invitaciones , ,,, 
autoridades correspondientes 

Unidad de Comunicación Socül " Recibe solicitud y tramita la publicación de la 

COflvocatoria p<lblica. 

Dirección General de Recurscs " Recibe solicitud y programa del uso del auditorio 

Materiales y Servicios Gellerales para la fecha en la que se realizará la subasta 

pública. 

Pos/ores " Coooceo la convocatoria y acuden a la Dirección 

Ejecutiva a inscribirse y comprar las bases. 

Subdirecciófl de Registro, Conlr.JI y " Recibe de los postores el pago respectivo, les 

Estadistica de Adjudicaciones hace entrega del "Recibo de Venta de Bases" 

(Anexo 41, ,~ "Bases de Subasta Pública" 

(Anexo 2). 

" Registra la venta en el "Control de Venta de 

Bases' (Anexo 6), guarda y custodia 

temporalmente los cheques cOlTespondientes a 

la venta. 

Subdirecciófl de Registro, Contr.JI y " Prepara oficio, por el que envían los cheques a 

Estadistica de Adjudicaciones 
" 

Dirección General de Programación, 

Organización y Presupuesto, r lo turna , 
" Dirección Ejecutiva, a través de la Dirección de 

Subastas Públicas 
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ORa .... »o VIO PIIR.'lTO 

DE ~X>R."'" Y ;>!tOCrn!l.CE>. 'TO'l DE lA DIltECCIO>i !lE 
'''BA'TA' ""llU CA' 

'" -
1 0 10 

L14 

D I! .'lC RTPCTON n I! l .... .... CTTvTn .... n 

Dirección Ejecutiva de AdministrociÓtl JO Recibe oficio, analiza y firma para su envio a la 

de Bienes Aseguradw Dirección General de Programación, 

Organización y Presupuesto. 

Oirecciófl General de Programación, J1 Recibe oficio y cheques, elabora recibos que 

Organización y Presupuesto turna a la Dirección Ejecutiya. 

Dirección Ejecutiva de AdministrociÓtl J2 Recibe y tuma a la Dirección de Subastas 

de Bienes Aseguradw 

Postores 

Públicas los recibos para la integración en el 

expediente correspondiente 

n Se presenta al evento en la fecha y hora 

programada para la recepción de documentos y 

apertura de ofertas 

Subdirección de Registro, Con/rol y J.( Elabora el "Registro de Postores' (Anexo 7), así 

Estadistica de AdjudicaciorJes 

Oficialia Mayor 

Autoridades Participantes 

como el de los servidores públicos que 

participarán en el evento "lista de Asistencia del 

Comité de Subastas Públicas· (Anexo 8). 

J5 lleva a cabo la recepción de documentos de los 

participantes coofDrme a la orden de trabajo , 

una vez que haya iniciado el evento. 

J6 Verifi can que la documentación presentada 

cumpla con los requisitos establecidos en las 

bases, requisitan el formato "Cédula de 

Recepción y Verificación Documentar (Anexo 

9) 

¿Cumple coo los requisrtDS? 
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OI!GA NO VIO PIIR.'lTO 

Autoridades Participantes 

Dirección de Subastas Públicas 

Autoridades Participantes 

Dirección de Subastas Públicas 

1 0 10 07 

115 

D R.'lC RTPCTON n R l .... ACTTVTn ... n 

NO CUMPLE 

l7 Proceden a descalificar de la subasta pública al 

participante. solicitándole se retire del recinto. 

cootinúa en la actividad N" 38. 

SI CUMPLE 

l8 Realiza la apertura de ofertas económicas de los 

participantes que cumplieron con los requisitos 

establecidos en las bases. de los cuales se da 

lectura en VOl alla en presencia de los mismos.. 

19 Elabora el "Acta de Recepción de Documentos y 

de Apertura de Ofertas" (Anexo 10). y recaba 

firma de los participantes. solicitándoles un 

receso de quince minutos para iniciar el acto de 

fallo 

~o Sesionan para determinar la adjudicación de los 

bienes subastados. al participante cuya oferta 

sea la más alta 

~ 1 Efectúa el acto del falto de adjudicación de los 

bienes subastados. en voz alta en presencia de 

los participantes 

~2 Levanta el ' Acta de Fallo de Adjudicación" 

(Anexo 11) y recaba firma de los participantes. 
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116 , , 

I Ol!a .... NO VI O PIIR.'lTO 1'::: I DRSCRTPCTOtl D R l .... ACTTVTn.>.n I 

Subdirección de Coolrol de " Devuelve las garantías a los participantes que 

Inventarios no resultaroo adjudicados con algún lote, así 

como los originales de la documentación a lodos 

los participantes 

" Retiene los cheques de garantía de los postores 

adjudicados, hasta que hayan realizado el pago 

tota l en la Dirección General de Programación, 

Organización y Presupuesto. 

" Infonna , 
" 

Dirección General de 

Programación, Organización y Presupuesto, el 

importe y J)()Iflbres de los postores adjudicados. 

.. Recibe por parte de la Dirección General de 

Programación, Organización y Presupuesto, el 

informe del finiquito realizado po< el 

adjudicatario, y comunica , 
" 

Dirección de 

Depósito de Bienes, Valores y Armas. 

Adjudica/ario " Acude a la Dirección Ejecutiva, presenta acuse 

de finiquito, y recibe 
" 

·Orden de Entrega" 

(Anexo 12 ), y '" ·Oficio de Traslado y 

Salvoconducto· (Anexo 13). emitido po< 
" Dirección de Depósito de Bienes, Valores y 

Annas. 
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OIlGANO VIO PIJJ1.'lTO 

Dirección de Subastas Públicas 

nR.'lCRTPCTON nI! l .... ACTTVTn ... n 

~8 Ordena a la Subdirección de Registro, Control y 

Estadistica de Adjudicaciones, elaborar la 

' Constancia de Adjudicación" (Anexo 14). según 

el bien adjudicado, y lo presenta a la Dirección 

Ejecutiva para su firma 

Dirección Ejecutiva de Administración ~9 Comunica los resultados de la subasta pública al 

de Bienes Aseguradw Comité de Subastas Públicas, enviando copia de 

las actas levantadas 

Dirección de Subastas Públicas 

Adjudicatarios 

50 Instruye a la Dirección de Subastas Públicas 

para la entrega de las ·Constancias de 

Adjudicación" (Anexo 14) 

51 Recibe documentos y procede a entregarlos a 

los adjudicatarios. 

52 Recibe ' COIlstancia de Adjudicación' (Anexo 

14), por parte de la Dirección de Subastas 

Públicas. 

Subdirecciófl de Registro, Con/rol y 53 Integra expediente y tuma el mismo a la 

Estadistica de Adjudicaciones 

Subdirecciófl de Con/rol de 

Illvelltariw 

Subdirección de Control de Inventarios 

5.( Recibe el expediente y lo incorpora en el archivo 

correspondiente, para su guarda y custodia 

TERMINA PROCEDIMIENTO 
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